
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Número 
No. 

Solicitud 
Pregunta Respuesta 

PRIMER 
TRIMESTRE  

(ENERO,FE
BRERO Y 

MARZO) 

1 

9318 Deseo conocer cuantos 

interpretes o traductores 

en Lengua de Señas 

Mexicana posee para la 

atención al público cada 

una de las Dependencias 

Señaladas. 

 

Asimismo, deseo conocer 

cuantos cursos o 

actividades de 

capacitación en materia 

de discapacidad y en 

materia de Lengua de 

Señas Mexicana han 

implementado cada una 

de las dependencias desde 

2009 a la fecha,  

especificando lo siguiente: 

El Centro de Lenguas le brinda respuesta a su solicitud de información. 

No se cuenta con intérpretes o traductores en Lengua de Señas Mexicanas para la atención 

al Público, asimismo le comento que no se han realizado cursos o actividades de 

capacitación en materia de discapacidad y en materia de Lengua de Señas Mexicanas 

desde el año 2009 a la fecha. 

 

El Centro de Educación Continua y a Distancia hace de su conocimiento. 

No se cuenta con la información solicitada por no haber realizado actividades referentes 

al carácter o temática solicitada durante el periodo señalado. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1) Nombre de la actividad 

académica 2) Número de 

participantes 3) Número 

de mujeres y hombres 

participantes 4) Temario 

de la actividad académica 

5) Instancia capacitada 6) 

Nivel de puesto de los 

participantes 7) Duración 

de cada actividad 

académica 8) Si existió 

algún costo por actividad. 

 

En el caso del poder 

ejecutivo, las instancias 

que proporcionarían 

información son: 

Secretaría de Seguridad 

Púbica, Procuraduría 

(Fiscalía) del Estado, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Secretaría de Gobierno y 

Contraloría. 

Gracias. 

 

2 23518 Por este medio, solicito el 

presupuesto total o 

documento similar (en 

datos abiertos) donde 

contenga la información 

del presupuesto 

desagregado por origen de 

recurso, o concepto o 

función: Subsidio 

ordinario Federal y 

Estatal, y recursos 

autogenerados, además de 

su desagregación por la 

Función Recreación, 

Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales, 

La Coordinación de Administración y Finanzas responde en atención a su 

requerimiento.  

Se entrega en anexo, archivo electrónico formato Excel únicamente el presupuesto por 

fuente de financiamiento (origen de recurso) correspondiente a los años 2012, 2013, 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, realizando la aclaración que no se proporciona el 

presupuesto total por concepto o función, ya que se considera opcional con base en la 

propia solicitud de información la cual se transcribe a continuación: 

“Por este medio, solicito el presupuesto total o documento similar (en datos abiertos) donde 

contenga la información del presupuesto desagregado por origen de recurso, o concepto 

o función: Subsidio ordinario Federal y Estatal, y recursos autogenerados…” 

Esta información se encuentra publicada para su consulta en la página WEB de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374  

 

Así mismo, le informo que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no utiliza para 

sus registros presupuestales y contables la Función y Subfunciones solicitadas. 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

y  lo asignado en cada una 

de sus Subfunciones, 1. 

Deporte y Recreación; 2. 

Cultura; 3. Radio, 

Televisión y Editoriales; y 

4. Asuntos Religiosos y 

Otras Manifestaciones 

Sociales, todo ello para los 

años 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018. 

 

 

 

3 23618 Por este medio, solicito el 

presupuesto total o 

documento similar (en 

datos abiertos) donde 

contenga la información 

del presupuesto 

desagregado por origen de 

recurso, o concepto o 

función: Subsidio 

La Coordinación de Administración y Finanzas da respuesta bajo los siguientes 

términos. 

Se entrega en anexo, archivo electrónico formato Excel únicamente el presupuesto por 

fuente de financiamiento (origen de recurso) correspondiente a los años 2012, 2013, 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, realizando la aclaración que no se proporciona el 

presupuesto total por concepto o función, ya que se considera opcional con base en la 

propia solicitud de información la cual se transcribe a continuación: 

 

Origen de recursos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Ingresos Propios      173,728,879.76      174,416,413.30      212,509,762.39      400,981,318.01      235,959,442.77      227,276,906.96 374,404,335.00    

Ingresos Estatales      264,086,888.39      322,459,193.04      309,647,079.76      227,834,294.75      499,831,686.00      663,307,993.79      607,496,478.00 

Ingresos Federales   1,224,184,696.38   1,452,061,548.25   1,562,203,654.60   1,545,175,836.02   1,492,983,588.19   1,426,720,866.83   1,716,796,807.00 

Presupuesto total   1,662,000,464.53   1,948,937,154.59   2,084,360,496.75   2,173,991,448.78   2,228,774,716.96   2,317,305,767.58   2,698,697,620.00 

Año

Presupuesto por fuente de financiamiento

Disponible en: https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ordinario Federal y 

Estatal, y recursos 

autogenerados, además de 

su desagregación por la 

Función Recreación, 

Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales, 

y  lo asignado en cada una 

de sus Subfunciones, 1. 

Deporte y Recreación; 2. 

Cultura; 3. Radio, 

Televisión y Editoriales; y 

4. Asuntos Religiosos y 

Otras Manifestaciones 

Sociales, todo ello para los 

años 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018. 

 

“Por este medio, solicito el presupuesto total o documento similar (en datos abiertos) donde 

contenga la información del presupuesto desagregado por origen de recurso, o concepto 

o función: Subsidio ordinario Federal y Estatal, y recursos autogenerados…” 

Esta información se encuentra publicada para su consulta en la página WEB de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374  

Así mismo, le informo que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no utiliza para 

sus registros presupuestales y contables la Función y Subfunciones solicitadas. 

 

 

4 23718 Por este medio, solicito el 

presupuesto total o 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted la respuesta. 

Origen de recursos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Ingresos Propios      173,728,879.76      174,416,413.30      212,509,762.39      400,981,318.01      235,959,442.77      227,276,906.96 374,404,335.00    

Ingresos Estatales      264,086,888.39      322,459,193.04      309,647,079.76      227,834,294.75      499,831,686.00      663,307,993.79      607,496,478.00 

Ingresos Federales   1,224,184,696.38   1,452,061,548.25   1,562,203,654.60   1,545,175,836.02   1,492,983,588.19   1,426,720,866.83   1,716,796,807.00 

Presupuesto total   1,662,000,464.53   1,948,937,154.59   2,084,360,496.75   2,173,991,448.78   2,228,774,716.96   2,317,305,767.58   2,698,697,620.00 

Año

Presupuesto por fuente de financiamiento

Disponible en: https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

documento similar (en 

datos abiertos) donde 

contenga la información 

del presupuesto 

desagregado por origen de 

recurso, o concepto o 

función: Subsidio 

ordinario Federal y 

Estatal, y recursos 

autogenerados, además de 

su desagregación por la 

Función Recreación, 

Cultura y Otras 

Manifestaciones Sociales, 

y  lo asignado en cada una 

de sus Subfunciones, 1. 

Deporte y Recreación; 2. 

Cultura; 3. Radio, 

Televisión y Editoriales; y 

4. Asuntos Religiosos y 

Se entrega en anexo, archivo electrónico formato Excel únicamente el presupuesto por 

fuente de financiamiento (origen de recurso) correspondiente a los años 2012, 2013, 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, realizando la aclaración que no se proporciona el 

presupuesto total por concepto o función, ya que se considera opcional con base en la 

propia solicitud de información la cual se transcribe a continuación: 

 
“Por este medio, solicito el presupuesto total o documento similar (en datos abiertos) donde 

contenga la información del presupuesto desagregado por origen de recurso, o concepto 

o función: Subsidio ordinario Federal y Estatal, y recursos autogenerados…” 

Esta información se encuentra publicada para su consulta en la página WEB de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374  

Así mismo, le informo que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no utiliza 

para sus registros presupuestales y contables la Función y Subfunciones solicitadas. 

 

Origen de recursos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Ingresos Propios      173,728,879.76      174,416,413.30      212,509,762.39      400,981,318.01      235,959,442.77      227,276,906.96 374,404,335.00    

Ingresos Estatales      264,086,888.39      322,459,193.04      309,647,079.76      227,834,294.75      499,831,686.00      663,307,993.79      607,496,478.00 

Ingresos Federales   1,224,184,696.38   1,452,061,548.25   1,562,203,654.60   1,545,175,836.02   1,492,983,588.19   1,426,720,866.83   1,716,796,807.00 

Presupuesto total   1,662,000,464.53   1,948,937,154.59   2,084,360,496.75   2,173,991,448.78   2,228,774,716.96   2,317,305,767.58   2,698,697,620.00 

Año

Presupuesto por fuente de financiamiento

Disponible en: https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Otras Manifestaciones 

Sociales, todo ello para los 

años 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018. 

 

5 23918 Por este medio, solicito el 

presupuesto total o 

documento similar (en 

datos abiertos) donde 

contenga la información 

del presupuesto 

desagregado por origen de 

recurso, o concepto o 

función: Subsidio 

ordinario Federal y 

Estatal, y recursos 

autogenerados, además de 

su desagregación por la 

Función Recreación, 

Cultura y Otras 

La Coordinación de Administración y Finanzas da contestación a su solicitud de 

información. 

Se entrega en anexo, archivo electrónico formato Excel únicamente el presupuesto por 

fuente de financiamiento (origen de recurso) correspondiente a los años 2012, 2013, 

2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, realizando la aclaración que no se proporciona el 

presupuesto total por concepto o función, ya que se considera opcional con base en la 

propia solicitud de información la cual se transcribe a continuación: 

 
“Por este medio, solicito el presupuesto total o documento similar (en datos abiertos) donde 

contenga la información del presupuesto desagregado por origen de recurso, o concepto 

o función: Subsidio ordinario Federal y Estatal, y recursos autogenerados…” 

Esta información se encuentra publicada para su consulta en la página WEB de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374  

Así mismo, le informo que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no utiliza para 

sus registros presupuestales y contables la Función y Subfunciones solicitadas. 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Manifestaciones Sociales, 

y  lo asignado en cada una 

de sus Subfunciones, 1. 

Deporte y Recreación; 2. 

Cultura; 3. Radio, 

Televisión y Editoriales; y 

4. Asuntos Religiosos y 

Otras Manifestaciones 

Sociales, todo ello para los 

años 2012, 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018. 

 

 
 

6 38718 Requiero conocer el 

nombre de cada 

trabajador con funciones 

administrativas o 

trabajadores 

administrativos y con 

nivel de funcionario que 

laboren en la Universidad 

El Comité de Transparencia respecto a su solicitud de información hace de su 

conocimiento. 

En fecha 06 de febrero del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

Origen de recursos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Ingresos Propios      173,728,879.76      174,416,413.30      212,509,762.39      400,981,318.01      235,959,442.77      227,276,906.96 374,404,335.00    

Ingresos Estatales      264,086,888.39      322,459,193.04      309,647,079.76      227,834,294.75      499,831,686.00      663,307,993.79      607,496,478.00 

Ingresos Federales   1,224,184,696.38   1,452,061,548.25   1,562,203,654.60   1,545,175,836.02   1,492,983,588.19   1,426,720,866.83   1,716,796,807.00 

Presupuesto total   1,662,000,464.53   1,948,937,154.59   2,084,360,496.75   2,173,991,448.78   2,228,774,716.96   2,317,305,767.58   2,698,697,620.00 

Año

Presupuesto por fuente de financiamiento

Disponible en: https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=374



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo, así mismo, 

documento que demuestre 

las percepciones de cada 

uno de ellos (nómina), lo 

anterior con fundamento 

en el artículo 8 de nuestra 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Este comité resuelve: En observancia a lo dispuesto por los artículos: 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información parcialmente confidencial. 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente 

URL:https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-

22?id=212 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

7 39718 Requiero los nombres de 

los trabajadores con 

funciones administrativas 

o trabajadores 

administrativos y de los 

funcionarios que laboran 

en la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo, así mismo, copia 

del documento o nómina 

donde consten los 

ingresos de éstos por los 

servicios prestado a la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, lo 

anterior con fundamento 

en los artículos 6 y 8 de la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El Comité de Transparencia respecto a su solicitud de información hace de su 

conocimiento. 

En fecha 06 de febrero del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Este comité resuelve: En observancia a lo dispuesto por los artículos: 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información parcialmente confidencial. 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente 

URL:https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-

22?id=212 

 

8 44018 Del proceso de ingreso al 

ciclo escolar Enero-Junio 

2018 , en concreto a la 

Licenciatura en Derecho 

en los campus Actopan, 

Huejutla, Zimapán y 

Pachuca,  la estadística 

siguiente: 

 

-Número de sustentantes 

-Número de sustentantes 

aceptados 

La Dirección de Administración Escolar en virtud de su solicitud le informa. 

Estadística de la carrera de Licenciatura en Derecho de las sedes Actopan, Huejutla, 

Pachuca y Zimapán, del proceso de selección enero-junio 2018. 

    Sustentantes aceptados Sustentantes inscritos 

  Sustentantes Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

ACTOPAN 100 38 42 80 35 40 75 

HUEJUTL
A 20 8 12 20 8 11 19 

PACHUCA 374 35 45 80 32 40 72 

ZIMAPÁN 16 4 12 16 4 11 15 

 

Instituciones de procedencia. 

SEDE ESCUELA DE PROCEDENCIA MPIO. ENTIDAD TOTAL 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

-Número de hombres y 

mujeres entre los 

sustentantes aceptados 

-Instituciones de 

procedencia de los 

sustentante aceptados 

-Número de sustentantes 

aceptados inscritos 

-Número de hombres y 

mujeres entre los alumnos 

inscritos por vez primera 

al ciclo Enero-Junio 2018 

 

-Favor de presentar la 

información estadística de 

cada campus de manera 

independiente. 

 

Sin más por el momento 

quedo atento a su pronta 

ACTOPAN CECYTEH ACAXOCHITLAN Acaxochitlán Hidalgo 1 

ACTOPAN 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 83 Actopan Hidalgo 4 

ACTOPAN 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
ACTOPAN Actopan Hidalgo 5 

ACTOPAN ESCUELA PREPARATORIA JUSTO SIERRA Actopan Hidalgo 7 

ACTOPAN ESCUELA SUPERIOR DE ACTOPAN Actopan Hidalgo 6 

ACTOPAN IGNACIO RAMIREZ Actopan Hidalgo 1 

ACTOPAN PREPARATORIA HEBERLEIN Actopan Hidalgo 1 

ACTOPAN 
CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO AGROPECUARIO NUM. 179 Alfajayucan Hidalgo 1 

ACTOPAN 
CENTRO DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR A DISTANCIA CIENEGUILLA Cardonal Hidalgo 1 

ACTOPAN 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 

CARDONAL Cardonal Hidalgo 1 

ACTOPAN LUIS ENRIQUE ERRO El Arenal Hidalgo 3 

ACTOPAN 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 

FRANCISCO I. MADERO 

Francisco I. 

Madero Hidalgo 2 

ACTOPAN RICARDO FLORES MAGON 
Francisco I. 
Madero Hidalgo 1 

ACTOPAN 
CENTRO DE ESTUDIOS DE BACHILLERATO 
6/7 GABINO BARREDA Huehuetla Hidalgo 1 

ACTOPAN 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 

HUICHAPAN Huichapan Hidalgo 1 

ACTOPAN 
BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PLANTEL JULIAN VILLAGRAN Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ACTOPAN CECYTEH IXMIQUILPAN Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ACTOPAN 
CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO AGROPECUARIO NUM.67 Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ACTOPAN ESCUELA PREPARATORIA DEL VALLE Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ACTOPAN LIC. JESÚS ANGELES CONTRERAS Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ACTOPAN 

PREPARATORIA DEL COLEGIO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES 
HISPANOAMERICANO Ixmiquilpan Hidalgo 1 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

respuesta. 

Saludos cordiales. ACTOPAN 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 8 

Mineral de La 
Reforma Hidalgo 1 

ACTOPAN 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 199 

Mixquiahuala de 
Juárez Hidalgo 4 

ACTOPAN DAVID ALFARO SIQUEIROS Pachuca de Soto Hidalgo 1 

ACTOPAN ESCUELA PREPARATORIA No. CUATRO Pachuca de Soto Hidalgo 1 

ACTOPAN ESCUELA PREPARATORIA No. UNO Pachuca de Soto Hidalgo 2 

ACTOPAN 
CENTRO DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR A DISTANCIA CHALAHUITE Pisaflores Hidalgo 1 

ACTOPAN 
PREPARATORIA COLEGIO MIGUEL 
HIDALGO 

Progreso de 
Obregón Hidalgo 1 

ACTOPAN 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL SAN 

AGUSTIN TLAXIACA 

San Agustín 

Tlaxiaca Hidalgo 1 

ACTOPAN 
TELEBACHILLERATO SAN BARTOLO 
TUTOTEPEC 

San Bartolo 
Tutotepec Hidalgo 1 

ACTOPAN CECYTEH POXINDEJE San Salvador Hidalgo 5 

ACTOPAN CECYTEH SANTIAGO DE ANAYA 
Santiago de 
Anaya Hidalgo 1 

ACTOPAN CECYTEH SANTIAGO 

Santiago 
Tulantepec de 
Lugo Guerrero Hidalgo 1 

ACTOPAN CECYTEH TETEPANGO Tetepango Hidalgo 1 

ACTOPAN MANGAS 
Tezontepec de 
Aldama Hidalgo 1 

ACTOPAN 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 

TLAHUELILPAN Tlahuelilpan Hidalgo 2 

ACTOPAN SOR JUANA INES DE LA CRUZ Tlahuelilpan Hidalgo 3 

ACTOPAN 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TOLCAYUCA Tolcayuca Hidalgo 1 

ACTOPAN 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TULA Tula de Allende Hidalgo 2 

ACTOPAN PROFRA. SARA ROBERT Tula de Allende Hidalgo 1 

ACTOPAN 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TULANCINGO 

Tulancingo de 
Bravo Hidalgo 1 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ACTOPAN ESCUELA PREPARATORIA No. DOS 
Tulancingo de 
Bravo Hidalgo 1 

ACTOPAN 

CBT DR. CARLOS GRAEF FERNANDEZ, 

JALTENCO Jaltenco México 2 

ACTOPAN 
CBT NUM. 2 LIC. CARLOS PICHARDO 
TECAMAC Tecámac México 1 

ACTOPAN 
ESCUELA PREPARATORIA OFICIAL NUM. 
53 Zumpango México 1 

ACTOPAN 
UNIVERSIDAD POPULAR AUTÓNOMA DE 
VERACRUZ Acayucan 

Veracruz 

de Ignacio 
de la Llav 1 

HUEJUTL

A 

ESCUELA COMERCIAL CAMARA DE 

COMERCIO Cuauhtémoc 

Distrito 

Federal 1 

HUEJUTL
A 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
HUAZALINGO Huazalingo Hidalgo 1 

HUEJUTL
A CECYTEH COACUILCO Huejutla de Reyes Hidalgo 1 

HUEJUTL

A CECYTEH HUEJUTLA Huejutla de Reyes Hidalgo 4 

HUEJUTL
A 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
HUEJUTLA Huejutla de Reyes Hidalgo 5 

HUEJUTL
A 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TEHUETLAN Huejutla de Reyes Hidalgo 1 

HUEJUTL

A ESCUELA SUPERIOR DE HUEJUTLA Huejutla de Reyes Hidalgo 1 

HUEJUTL
A 

CENTRO DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR A DISTANCIA LAS PIEDRAS 

San Felipe 
Orizatlán Hidalgo 1 

HUEJUTL
A IECA Tlanchinol Hidalgo 1 

HUEJUTL

A 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 

XOCHIATIPAN Xochiatipan Hidalgo 1 

HUEJUTL

A 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE MEXICO 

PL 

Valle de Chalco 

Solidaridad México 1 

HUEJUTL
A 

CENTRO ESCOLAR COMUNITARIO DEL 
SUR LIC. MANUEL BARTLETT DIAZ Puebla Puebla 1 

HUEJUTL
A TELEBACHILLERATO LOS COCOS Pueblo Viejo 

Veracruz 
de Ignacio 
de la Llav 1 

PACHUCA 

SISTEMA DE ENSEÑANZA ABIERTA Y A 
DISTANCIA DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES Coyoacán 

Distrito 
Federal 1 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

PACHUCA 
CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS 
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM. 152 Miguel Hidalgo 

Distrito 
Federal 1 

PACHUCA 

CENTRO DE BACHILLERATO 

TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 83 Actopan Hidalgo 1 

PACHUCA LIC. BENITO JUAREZ Apan Hidalgo 1 

PACHUCA 

CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS 

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM. 26 Atitalaquia Hidalgo 1 

PACHUCA CECYTEH CALNALI Calnali Hidalgo 1 

PACHUCA 

CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR A DISTANCIA HUALULA Eloxochitlán Hidalgo 1 

PACHUCA CECYTEH HUEJUTLA Huejutla de Reyes Hidalgo 1 

PACHUCA LEONARDO DE VINCI Huejutla de Reyes Hidalgo 1 

PACHUCA DR. JOSE MA. LUIS MORA Ixmiquilpan Hidalgo 1 

PACHUCA 

CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLOGICOS 

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS NUM. 140 

Jacala de 

Ledezma Hidalgo 1 

PACHUCA 
CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO AGROPECUARIO NUM. 126 Metepec Hidalgo 1 

PACHUCA 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 8 

Mineral de La 
Reforma Hidalgo 2 

PACHUCA CECYTEH PACHUCA Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA DR. ALBERTO ZOEBISCH SANCHEZ Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA ESCUELA PREPARATORIA No. CUATRO Pachuca de Soto Hidalgo 6 

PACHUCA ESCUELA PREPARATORIA No. TRES Pachuca de Soto Hidalgo 11 

PACHUCA ESCUELA PREPARATORIA No. UNO Pachuca de Soto Hidalgo 14 

PACHUCA IHEMSYS Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA JOSE IBARRA OLIVARES Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA PREPARATORIA ABIERTA Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA PREPARATORIA MARISTA DE PACHUCA Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA PREPARATORIA NO. 3 Pachuca de Soto Hidalgo 1 

PACHUCA SIEN Pachuca de Soto Hidalgo 1 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

PACHUCA UNIVERSIDAD LA SALLE PACHUCA Pachuca de Soto Hidalgo 2 

PACHUCA 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TASQUILLO Tasquillo Hidalgo 1 

PACHUCA COLEGIO MIGUEL ALEMAN Tecozautla Hidalgo 1 

PACHUCA 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TENANGO DE DORIA Tenango de Doria Hidalgo 1 

PACHUCA 

CENTRO DE BACHILLERATO 

TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 59 Tepeapulco Hidalgo 1 

PACHUCA ESCUELA SUPERIOR DE TEPEJI DEL RIO 

Tepeji del Río de 

Ocampo Hidalgo 1 

PACHUCA 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TIZAYUCA Tizayuca Hidalgo 1 

PACHUCA SOR JUANA INES DE LA CRUZ Tlahuelilpan Hidalgo 2 

PACHUCA 
CENTRO DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR A DISTANCIA TLANALAPA Tlanalapa Hidalgo 1 

PACHUCA PROFRA. SARA ROBERT Tula de Allende Hidalgo 2 

PACHUCA ALBERT EINSTEIN 
Tulancingo de 
Bravo Hidalgo 1 

PACHUCA ESCUELA PREPARATORIA No. DOS 

Tulancingo de 

Bravo Hidalgo 7 

PACHUCA 
UNIVERSIDAD ETAC NODO TULANCINGO, 
BACHILLERATO 

Tulancingo de 
Bravo Hidalgo 2 

PACHUCA 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS NUM. 5 

Zacualtipán de 
Ángeles Hidalgo 1 

PACHUCA BACHILLERATO TECNOLOGICO ITECEM 
Ecatepec de 
Morelos México 1 

PACHUCA 

CBT DR. ALFONSO LEON DE GARAY, 

TEQUIXQUIAC Tequixquiac México 1 

PACHUCA CENTRO ESCOLAR ALBATROS Túxpam 

Veracruz 
de Ignacio 
de la Llav 1 

ZIMAPÁN HEROICO COLEGIO MILITAR Miguel Hidalgo 
Distrito 
Federal 1 

ZIMAPÁN UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MEXICO Miguel Hidalgo 
Distrito 
Federal 1 

ZIMAPÁN 
BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PLANTEL JULIAN VILLAGRAN Ixmiquilpan Hidalgo 1 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ZIMAPÁN CECYTEH IXMIQUILPAN Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ZIMAPÁN 
CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLOGICO AGROPECUARIO NUM.67 Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ZIMAPÁN 

COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 

ORIZABITA Ixmiquilpan Hidalgo 2 

ZIMAPÁN DR. JOSE MA. LUIS MORA Ixmiquilpan Hidalgo 1 

ZIMAPÁN ICAIH 

Jacala de 

Ledezma Hidalgo 1 

ZIMAPÁN 
COLEGIO DE BACHILLERES PLANTEL 
TASQUILLO Tasquillo Hidalgo 2 

ZIMAPÁN 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 
CALTIMACAN Tasquillo Hidalgo 2 

ZIMAPÁN 

CENTRO DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR A DISTANCIA AGUAS BLANCAS Zimapán Hidalgo 1 

ZIMAPÁN HIEMSYS Zimapán Hidalgo 1 

ZIMAPÁN MIGUEL HIDALGO Zimapán Hidalgo 1 

 
 

9 46418 LA PETICIÓN SE 

ENCUENTRA EN EL 

DOCUMENTO ADJUNTO 

COMO RECURSO DE 

REVISIÓN expediente 

número 372/2017 

 El Patronato Universitario en atención a su requerimiento contesta. 

En atención a la Resolución de fecha 22 de enero del año 2018, dictada dentro del Recurso 

de Revisión 372/2017 que conoce el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, y en lo 

especifico, a lo señalado en su Resolutivo Primero, no es posible proporcionar la 

información solicitada, toda vez que su requerimiento de información deviene del ya citado 

Recurso de Revisión 372/2017 donde el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de 

Hidalgo desecha su ampliación en términos del artículo 150 de la Ley en la Materia. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

10 49418 Para aclarar dudas sobre 

gastos que se realizan 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00049418 presentada el 17 de enero de 2018 a las 

12:33 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, precise los datos que son de su 

interés.  

 

11 49518 Gastos anuales En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00049518 presentada el 17 de enero de 2018 a las 

12:36 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, precise los datos que son de su 

interés.  

 

12 49718 Solicito información 

actualizada sobre los 

proyectos de investigación 

en los que se ha trabajado 

en los últimos 5 años en 

las siguientes escuelas 

La División de Investigación, Desarrollo e Innovación le brinda respuesta a su 

solicitud. 

La información relativa a los proyectos de investigación, que se solicita se encuentra 

disponible desde la siguiente liga electrónica: 

https://www.uaeh.edu.mx/informe/6/docs/anuario.html  

 

https://www.uaeh.edu.mx/informe/6/docs/anuario.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

superiores e institutos de 

la UAEH. 

 

Escuela Superior Actopan 

Escuela Superior Apan 

Escuela Superior Ciudad 

Sahagún 

Instituto de Ciencias 

Agropecuarias (ICAP) 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería (ICBI) 

Instituto de Ciencias de la 

Salud (ICSA) 

Instituto de Ciencias 

Económico 

Administrativas (ICEA) 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

(ICSHu) 

 

De igual forma ponemos a su disposición la consulta de los expedientes de los proyectos 

de investigación, en las instalaciones de la Dirección de Investigación, en los términos que 

establece la legislación aplicable en la materia. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Requiero información de 

los temas de estudio de 

cada proyecto, su área de 

impacto y resultados. Es 

importante que se incluya 

el producto obtenido en 

los proyectos, como 

patentes, desarrollos 

tecnológicos y científicos, 

optimización de procesos y 

publicación de artículos 

(con nombre del artículo). 

También solicito que se 

incluya la fuente del 

financiamiento del 

proyecto y el presupuesto. 

Es importante que se 

mencione cuáles son los 

proyectos realizados en 

vinculación con el sector 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

empresarial, que también 

incluya información sobre 

la fuente de 

financiamiento, 

resultados e impacto en la 

empresa, y se publicó 

algún artículo como 

resultado del trabajo (con 

nombre del artículo). 

 

13 53918 Solicito la versión pública 

del documento que 

contenga las 

convocatorias y 

disposiciones a examen de 

oposición o cualquier otro 

medio que se haya 

ocupado para la 

contratación de profesores 

por asignatura de todas 

Con fundamento en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo, me permito hacer de su conocimiento que la 

información que usted solicitó se encuentra disponible para su consulta y entrega en la 

Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, ubicada en 

Torres de Rectoría 7º (séptimo) piso, carretera Pachuca-Actopan, Km. 4.5, Colonia Campo 

de Tiro, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, C.P. 42039; en un horario de atención de las 

9:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes. 

Lo anterior, en virtud de que la misma sobrepasa la capacidad de megabytes de envió 

tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia (Sistema Infomex Hidalgo) como vía 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

las carreras que alberga el 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades; 

así como las convocatorias 

y disposiciones a examen 

de oposición o cualquier 

otro medio que se haya 

ocupado para la 

contratación de profesores 

investigadores del Centro 

de Estudios para el 

Desarrollo y la 

Investigación de las 

Ciencias Sociales. En 

ambos casos para el 

periodo comprendido 

entre el 1 de enero de 2014 

y el 22 de enero de 2018. 

También solicito la versión 

pública del documento 

correo electrónico, por tanto no se cuenta con las capacidades técnicas para su remisión 

por los medios antes citados. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

que contenga el perfil 

académico y profesional, 

así como la producción 

científica (libros y 

artículos), de la totalidad 

de los jefes de área 

académica y 

coordinadores de carrera, 

activos al día 22 de enero 

de 2018, que albergue el 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades. 

 

14 56118 De la UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO me 

puede decir el número de 

estudiantes y docentes en 

campus ICSA; número de 

estudiantes y docentes 

La Dirección de Administración Escolar en virtud de su solicitud le informa. 

Instituto de Ciencias de la Salud: 5,935 estudiantes y 665 docentes. 

Instituto de Ciencias Económico Administrativas: 5,151 estudiantes y 371 docentes.  

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades: 3,246 estudiantes y 394 docentes.  

 

Información actualizada a enero 2018. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

matriculados en campus 

ICEA, y número de 

estudiantes y docentes 

matriculados en campus  

ICSU 

 

15 56818 Solicito información para 

hacer un estudio de 

mercado, con fines de 

desarrollar un conjunto 

habitacional en 

Tilcuautla, por lo que 

requiero información 

sobre el número de 

profesores y alumnos 

matriculados en ICSHu 

(Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades); 

el número de profesores y 

alumnos matriculados en 

La Dirección General de Planeación le brinda respuesta bajo los siguientes términos. 

 
Fuente: Anuario Estadístico 2017, UAEH. 
 

 

Instituto 

 

Alumnos atendidos durante 2017 
Profesores 

Femenino Masculino Total 
Tiempo 

completo 

Por 

asignatura 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

(ICSHu) 

2,416 1,492 3,908 66 279 

Instituto de Ciencias 

Económico Administrativas 

(ICEA) 

3,574 2,513 6,087 157 492 

Instituto de Ciencias de la 

Salud (ICSa) 
4,986 2,280 7,266 118 243 

Total 10,976 6,285 17,261 341 1,014 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ICSa (Instituto de Ciencias 

de la Salud) y el número 

de profesores y alumnos 

matriculados en ICEA 

(Instituto de Ciencias 

económico 

Administrativas).  

 

Agradeceré mucho me sea 

proporcionada la 

información requerida. 

 

16 88418 Deseo conocer cuáles son 

los datos que se tienen 

registrados en la 

institución a nombre de 

Cynthia  Anahy García 

Islas. 

La Dirección de Administración Escolar respecto a su solicitud de información da 

respuesta bajo los siguientes términos. 

No se tiene registro como alumna en esta dependencia a la C. Cynthia Anahy García Islas. 

 
A su vez, el Centro de Educación Continua y a Distancia hace de su conocimiento.  

No se cuenta con la información solicitada por no hallarse registro alguno en las bases de 

datos de usuarios e instructores, de la persona “Cynthia Anahy García Islas”. 

 
Por último, la Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Una vez revisadas las bases de datos en la Dirección de Administración de Personal, 

Dirección de Recursos Materiales y Dirección de Recursos Financieros, dependientes de 

esta Coordinación, informo a Usted que no se encontró ningún dato registrado a nombre 

de la C. Cynthia Anahy García Islas. 

 

17 89318 Solicito se me envié su 

calendario de días 

inhábiles y el Acuerdo por 

el cual se aprobó. 

Gracias 

La Secretaria General proporciona respuesta a su petición de información. 

Anexo a la presente en formato PDF: 

 Calendario general de actividades 2018-2019. 

 Acuerdo del acta número 342. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

18 90218 En base a la ley de 

transparencia que rige 

nuestro país. Por este 

medio respetuosamente 

me dirijo a usted, con la 

finalidad de obtener 

fotocopia en medios 

magnéticos de las hojas de 

respuestas de los 

exámenes practicados el 

día 30 de noviembre del 

año 2017 de licenciaturas 

en diferentes carreras, por 

lo que solicito de los 

siguientes fichas o 

matrículas publicadas en 

el periódico el día domingo 

03 de diciembre del mismo 

año. 

452620172   

La División Académica hace de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) contrata los servicios externos 

del Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior A. C. (CENEVAL) quien es el 

encargado de distribuir el material y calificar las hojas de respuesta del examen de 

selección. Por tal motivo, una vez concluido el examen, el material de aplicación es 

contabilizado por personal del CENEVAL y guardado en cajas selladas, mismas que son 

entregadas en la bodega al siguiente día hábil de la aplicación. 

 

Por lo anterior, la UAEH no cuenta con las hojas de respuesta de ninguno de los exámenes 

aplicados al pasado 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre de 2017, para el proceso de 

selección del periodo enero-junio 2018.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

452659479 

452671877 

452710775 

452797275 

452798273 

452802476 

452817078 

452846877 

452850772 

453001370 

453177078 

453341774 

453414777 

453579672 

453614676 

453720673 

453986474 

453986572 

454181573 

454546771 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

454691374 

454739779 

454759976 

454760970 

455115075 

455859879 

455866074 

455994177 

456132174 

456447275 

456456575 

456615375 

456777973 

452613477 

452625176 

452641476 

452649478 

452704976 

452710279 

452740277 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

452786473 

452790877 

452802079 

452829276 

452840077 

452848573 

452858779 

452933175 

453067177 

453307171 

453448172 

453735574 

453887675 

454194674 

454296077 

454336478 

454357571 

454579077 

455027770 

455250272 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

455294278 

455874073 

456162677 

456538675 

456792179 

456852976 

456949076 

454691678 

452663277 

452668079 

452680278 

452703176 

452721770 

452763676 

452780870 

452781176 

452814170 

452981470 

453425273 

453479978 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

453550874 

453573072 

453704077 

453742376 

453767172 

453773472 

453780277 

454145070 

454216874 

454412273 

454440977 

454505472 

454683473 

454802475 

454984678 

455010070 

455305370 

455483472 

455518278 

455584676 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

455918577 

456410674 

452615070 

452655975 

452683777 

452700179 

452706470 

452716577 

452717071 

452753878 

452790170 

452812570 

452821574 

453117670 

453157073 

453338672 

453403878 

453415674 

453701572 

454033079 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

454040871 

454152672 

454213778 

454237174 

454327873 

454522072 

454723971 

454756675 

455001373 

455256574 

455493371 

455554472 

455760379 

455883770 

455993172 

456952275 

 

19 90518 En base a la ley de 

transparencia que rige 

nuestro país. Por este 

medio respetuosamente 

La División Académica da respuesta en base a los siguientes términos. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) contrata los servicios externos 

del Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior A. C. (CENEVAL) quien es el 

encargado de distribuir el material y calificar las hojas de respuesta del examen de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

me dirijo a usted, con la 

finalidad de obtener 

fotocopia en medios 

magnéticos de las hojas de 

respuestas de los 

exámenes practicados el 

día 30 de noviembre del 

año 2017 de licenciaturas 

en diferentes carreras, por 

lo que solicito de los 

siguientes fichas o 

matrículas publicadas en 

el periódico el día domingo 

03 de diciembre del mismo 

año. 

452620172   

452659479 

452671877 

452710775 

452797275 

selección. Por tal motivo, una vez concluido el examen, el material de aplicación es 

contabilizado por personal del CENEVAL y guardado en cajas selladas, mismas que son 

entregadas en la bodega al siguiente día hábil de la aplicación. 

 
Por lo anterior, la UAEH no cuenta con las hojas de respuesta de ninguno de los exámenes 

aplicados al pasado 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre de 2017, para el proceso de 

selección del periodo enero-junio 2018.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

452798273 

452802476 

452817078 

452846877 
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20 91218 Me gustaría saber, ¿en 

qué es invertido el dinero 

recaudado de eventos 

sociales o culturales, 

promovidos por la 

universidad (FUL, FINI)? 

La Coordinación de Administración y Finanzas brinda respuesta a su solicitud. 

Los ingresos por concepto de actividades científicas, tecnológicas, culturales y deportivas, 

apoyan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos del evento, representan un ingreso 

que permite fortalecer e impulsar la actividad. 

21 91518 ¿Podrían proporcionarme 

el expediente de la alumna 

El Comité de Transparencia respecto a su solicitud de información hace de su 

conocimiento. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

CABRERA ROMERO 

YULIANA ITZEL? Actual 

estudiante de la 

universidad. 

En fecha 12 de febrero del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Este comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos: 1º párrafos primero 

y segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana.” 

 

22 97318 Solicito se me envié su 

calendario de días 

inhábiles y el Acuerdo por 

el cual se aprobó, para el 

año 2018 

La Secretaria General proporciona respuesta a su petición de información. 

Anexo a la presente en formato PDF: 

 Calendario general de actividades 2018-2019. 

 Acuerdo del acta número 342. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

23 100118 Solicito se me 

proporciones el aviso de 

privacidad en sus dos 

modalidades simplificado 

e integral 

Cuales han sido los 

instrumentos que han 

aplicado en evaluaciones 

de calidad sobre la gestión 

de las solicitudes para el 

ejercicio de los Derechos 

ARCO. 

Cuáles son las funciones 

del oficial de protección de 

datos personales 

Solicito copia del contrato 

o cualquier otro 

instrumento jurídico 

sobre la relación entre el 

responsable y el 

La Unidad de Transparencia respecto a su solicitud de información da respuesta bajo 

los siguientes términos. 

1. Los avisos de privacidad integral y simplificado los encuentra en los siguientes 

hiperenlaces: 

 Integral.  

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html 

 Simplificado. https://www.uaeh.edu.mx/aviso_privacidad_simplificado.html 

 

2. Por lo que concierne a cuales han sido los instrumentos que se han implementado 

en evaluaciones de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de 

derechos ARCO, informo a usted toda vez que no se han recibido peticiones para el 

accionar de las prerrogativas antes referidas no se ha aplicado mecanismo alguno. 

 

3. Las funciones del Oficial de Protección de Datos Personales se encuentran previstas 

en el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo las cuales consisten en: 

“… Artículo 113. El oficial de protección de datos personales tendrá las siguientes 

atribuciones:   

I. Asesorar al Comité de Transparencia, respecto a los temas que sean sometidos a su 

consideración en materia de protección de datos personales;   

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/aviso_privacidad_simplificado.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

encargado como lo 

manifiesta el artículo 59 

de la Ley General de 

Protección de Datos 

Personales en posesión de 

sujetos obligados 

II. Proponer al Comité de Transparencia políticas, programas, acciones y demás 

actividades que correspondan para el cumplimiento de la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia;   

III. Implementar políticas, programas, acciones y demás actividades que correspondan 

para el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten 

aplicables en la materia, previa autorización del Comité de Transparencia;   

IV. Asesorar permanentemente a las áreas adscritas al responsable en materia de 

protección de datos personales; y   

V. Las demás que determine la normatividad aplicable…” 

 

La Dirección General Jurídica hace de su conocimiento.  

No se cuenta con ningún contrato u otro instrumento jurídico sobre la relación entre 

responsable y encargado de datos personales. 

 

24 100818 Solicito se me 

proporciones el aviso de 

privacidad en sus dos 

modalidades simplificado 

e integral 

Cuales han sido los 

instrumentos que han 

La Unidad de Transparencia respecto a su solicitud de información da respuesta bajo 

los siguientes términos. 

4. Los avisos de privacidad integral y simplificado los encuentra en los siguientes 

hiperenlaces: 

 Integral.  

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html 

 Simplificado. https://www.uaeh.edu.mx/aviso_privacidad_simplificado.html 

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/aviso_privacidad_simplificado.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

aplicado en evaluaciones 

de calidad sobre la gestión 

de las solicitudes para el 

ejercicio de los Derechos 

ARCO. 

Cuales son las funciones 

del oficial de protección de 

datos personales 

Solicito copia del contrato 

o cualquier otro 

instrumento jurídico 

sobre la relación entre el 

responsable y el 

encargado como lo 

manifiesta el artículo 59 

de la Ley General de 

Protección de Datos 

Personales en posesión de 

sujetos obligados 

 

5. Por lo que concierne a cuales han sido los instrumentos que se han implementado 

en evaluaciones de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de 

derechos ARCO, informo a usted toda vez que no se han recibido peticiones para el 

accionar de las prerrogativas antes referidas no se ha aplicado mecanismo alguno. 

 

6. Las funciones del Oficial de Protección de Datos Personales se encuentran previstas 

en el artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo las cuales consisten en: 

“… Artículo 113. El oficial de protección de datos personales tendrá las siguientes 

atribuciones:   

VI. Asesorar al Comité de Transparencia, respecto a los temas que sean sometidos a su 

consideración en materia de protección de datos personales;   

VII. Proponer al Comité de Transparencia políticas, programas, acciones y demás 

actividades que correspondan para el cumplimiento de la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia;   

VIII. Implementar políticas, programas, acciones y demás actividades que correspondan 

para el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten 

aplicables en la materia, previa autorización del Comité de Transparencia;   



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

IX. Asesorar permanentemente a las áreas adscritas al responsable en materia de 

protección de datos personales; y   

X. Las demás que determine la normatividad aplicable…” 

 

La Dirección General Jurídica hace de su conocimiento.  

No se cuenta con ningún contrato u otro instrumento jurídico sobre la relación entre 

responsable y encargado de datos personales. 

 

25 104818 Con fundamento en el 

artículo 6 de la 

Constitución, solicito se 

informe a cuánto asciende 

el presupuesto que se les 

otorgó para este año 2017, 

en que va ser 

implementado, cuales son 

los proyectos, en que  se 

va a destinar, desglosado 

por nombre de proyecto y 

cantidad. 

La Coordinación de Administración y Finanzas en virtud de su solicitud le informa. 

El presupuesto universitario asignado para el año 2017 fue de $2, 341, 059,065.22 (dos 

mil trescientos cuarenta y un millones cincuenta y nueve mil sesenta y cinco pesos 22/100 

M.N), fue destinado para el desarrollo de las funciones sustantivas y adjetivas, dicha 

información se encuentra detallada en la siguiente dirección url: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/PAU/Presupuesto%202017.pdf  

Se anexa en archivo electrónico en formato Excel el presupuesto del año 2017, desglosado 

por nombre de proyecto y cantidad que se designó. 

 

 

PRESUPUESTO POR PROYECTO 2017 

   

Programa, proyecto y/o acción  Presupuesto original   Presupuesto devengado  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/PAU/Presupuesto%202017.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Actualización y revisión de la 
estructura organizacional académica 

- administrativa 

 $               4,672,413.80   $                       4,526,711.63  

Apoyar a la profesionalización de la 
administración institucional 

garantizando que sus funciones, 
servicios, dependencia 

 $                                    -     $                          374,039.53  

Apoyar a la profesionalización de la 

administración institucional 
garantizando que sus funciones, 

servicios, dependencias, planes y 
programas, clima organizacional e 

impacto en la sociedad sean de 
excelencia, por medio de un sistema 

institucional de evaluación por 
indicadores 

 $             10,190,581.74   $                       7,866,526.83  

Asegurar el cumplimiento de los 
indicadores básicos de calidad 

educativa en el nivel de licenciatura 
de la UAEH 

                30,701,677.98                          15,501,477.31  

Asesorar a las instancias 
universitarias incluyendo los asuntos 

jurídicos 

                  3,121,617.43                                378,378.06  

Aumentar la matricula en el nivel 
medio superior 

                  5,524,880.00                            1,176,238.83  

Coadyuvar a la excelencia en la 
docencia a través de los de  estudios 

de seguimiento de alumnos, de 
egresados y de EGEL en todos los 

PPEE de la UAEH 

                      730,690.56                                671,945.80  

Coadyuvar en la formación integral 
de la comunidad universitaria 

                      415,454.00                                224,057.74  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Coadyuvar en la formación integral 
de los estudiantes universitarios que 
enfrenten  adversidades económicas, 
otorgando y gestionando un apoyo 

económico o en especie; que les 
permitan ampliar su oportunidad de 

acceso y permanencia a fin de 
continuar con sus estudios de nivel 

medio superior y superior 

                  2,312,429.36                            1,120,871.06  

Competir en  la Liga  de ONEFA, 
contar con las categorías “juvenil” e 

“intermedia”, con el propósito de 
estar en los primeros lugares 

                  1,027,968.00                                189,190.89  

Comprobar el cumplimiento de los 

programas establecidos, la utilización 
adecuada de los recursos asignados  

y la obtenci 

 $                                    -     $                             52,540.50  

Consolidar  la tutoría y la asesoría 
académica   a través de las escuelas 

e institutos de la UAEH a fin de 
contribuir en la formación integral de 

los estudiantes universitarios 

 $                   150,342.00   $                             73,588.65  

Consolidar a la planta docente de 
calidad, reconocida a nivel nacional e 

internacional 

                  4,408,727.71                            1,304,121.36  

Consolidar los indicadores de calidad 
educativa en el nivel medio superior 

                  1,956,258.39                                738,841.76  

Construir los espacios comunes 
universitarios y en particular, en lo 

relacionado a los programas 
educativos a nivel licenciatura 

 $                     16,666.00   $                          111,276.23  

Construir tres niveles de 
internacionalización para la 

ejecución del modelo de 
internacionalización.                     

                                        
-    

                          2,337,005.58  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Contar con la metodología para 
realizar estudios de Factibilidad, 

Pertinencia y Viabilidad a nivel de 
licenciatura de la 

                        14,272.00                                    3,311.73  

Contar con los programas líderes de 
calidad a nivel internacional 

                      417,000.00                                410,338.91  

Contribuir a la profesionalización del 

personal administrativo, directivo y 
académico no docente; mediante la 

evaluación 

                                        

-    

                              126,005.04  

Contribuir al logro de la excelencia 
en la docencia de la UAEH, 

garantizando la calidad de los 
Programas Educativos 

                  2,131,291.76                            1,250,481.66  

Contribuir al mejoramiento de la 
actualización y capacitación con el 
apoyo de la función sustantiva de 

vinculación y su articulación con la 
sociedad y su entorno 

                30,190,984.59                            8,362,669.39  

Coordinar las actividades 
administrativas y financieras 

          2,046,394,337.85                    2,289,487,146.61  

Crear una cultura deportiva a  través 
de su masificación en  la comunidad 

universitaria, con el propósito de 
generar una vida saludable y  captar 

talentos deportivos 

 $               2,085,309.56   $                          788,190.02  

Difundir y promover las actividades 
de la Universidad 

                  7,284,057.32                            3,206,403.05  

Diseñar y operar los lineamientos de 
relaciones públicas, protocolos y 

atención a invitados y visitantes para 
fortalecer la imagen institucional   

                      477,332.35                                337,184.14  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Fomentar la creación, presentación y 
divulgación de actividades culturales 

y deportivas con calidad y 
pertinencia,  que establezcan un 
vínculo efectivo con la sociedad, 

fortalezcan la identidad universitaria 
y la imagen de la institución 

                18,540,393.38                          12,898,540.00  

Fomentar la normatividad y la 

cultura de la legalidad 

                      926,972.10                                107,436.04  

Fortalecer  la investigación  y 

Desarrollo Tecnológico,  mediante la 
vinculación académica  y  su 

articulación al interior y con el 
entorno 

 $                     48,162.12   $                               8,637.29  

Fortalecer e impulsar las acciones 
para promover la difusión del Fondo 
Editorial Universitario a través de los 

programas de “Presentaciones 
Editoriales” y “Círculos de Lectura” 
en Escuelas, Institutos y espacios 

universitarios, así como en diversos 
foros locales, y su difusión en medios 

de comunicación 

                        39,000.00                                  13,694.61  

Fortalecer el desarrollo de 
competencias comunicativas de 
lenguas extranjeras en la UAEH  

                  3,300,398.78                            2,351,366.14  

Fortalecer el programa de desarrollo, 
en las direcciones de: 

Autoaprendizaje de idiomas, 
bibliotecas y centros de infor 

 $                                    -     $                          142,521.61  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Fortalecer el programa de desarrollo, 
en las direcciones de: 

Autoaprendizaje de idiomas, 
bibliotecas y centros de información, 
cómputo académico, laboratorios y 

talleres y bioterio,  para proporcionar 
servicios con calidad y socialmente 
responsables, con el propósito   de 

apoyar las funciones sustantivas y 
adjetivas, en el  corto, mediano y 

largo plazo 

 $                     32,000.00   $                       1,442,830.47  

Fortalecer la calidad en los servicios 
de cómputo académico, en el zona 

metropolitana y en las áreas de 

extensión académica 
multidisciplinarias, para apoyar en el 

cumplimiento de los Programas 
Educativos y coadyuvar en la 

formación y desarrollo integral de los 
alumnos, que propicien habilidades y 
destrezas en el uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación 
que fortalezcan su proceso educativo 

y le permita competir en el ámbito 
laboral 

                  2,499,473.87                            1,411,488.06  

Fortalecer la formación profesional y 
la docencia a través de la función 

sustantiva de vinculación y su 
articulación con la sociedad y su 

entorno 

                10,432,176.69                            8,237,891.59  

Fortalecer la investigación y la 
transferencia del conocimiento para 

alcanzar el desarrollo integral de la 

UAEH 

                43,441,208.41                                514,091.74  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Fortalecer la participación de la 
Universidad con su Fondo Editorial 
en  las principales Ferias del Libro y 

foros de cultura del país 

                  5,009,204.00                            7,069,990.55  

Fortalecer los indicadores de la 
competitividad académica en 

investigación y posgrado 

                  3,483,493.47                                909,436.08  

Fortalecer los servicios del Sistema 

Bibliotecario de la UAEH por medio 
de infraestructura adecuada, el  
material, equipo necesarios y 
ofreciendo servicios de calidad 

                  3,794,248.86                            1,711,504.75  

Fortalecer y consolidar la cultura 
deportiva y la identidad institucional 

en la comunidad universitaria 

                           
2,500.00  

                              189,880.36  

Garantizar la excelencia de la 
docencia a través de la evaluación del 
desempeño del personal docente, con 

base en los perfiles establecidos 

                13,242,632.82                                137,709.62  

Impulsar la orientación 
psicopedagógica  en las escuelas e 

institutos de la UAEH 

 $                     22,409.00   $                             12,056.34  

Incrementar la matrícula del nivel 
superior pertinentemente 

                  2,222,598.72                            4,328,382.86  

La UAEH cuenta con un Modelo de 
Aseguramiento de la Calidad Docente 

e Investigadora, avalado con 
tecnología web (Plataforma Única de 

Investigación y Desarrollo) que 
garantiza la competitividad 
internacional y el impacto 

bibliométrico o webométrico. 

                      374,248.80                                174,555.66  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

La UAEH es una de las 100 mejores 
universidades de Iberoamérica (sobre 

16,000 evaluables) y una de las 
mejores 1000 del mundo en la web 
(sobre 12,000 evaluables), según el 
Ranking Web de Universidades del 

Mundo (Webometrics). 

                      852,802.87                                570,900.62  

La UAEH es una de las 150 mejores 

universidades de Iberoamérica en 
investigación, según SCIMAGO. 

                  3,716,423.17                                                 

-    

Mantener y mejorar los indicadores 
de la capacidad académica para 

garantizar la calidad docente 

                  7,290,839.21                                818,107.77  

Mejorar las condiciones de salud de 
la comunidad Universitaria por 

medio de una cultura basada en el 
auto cuidado de la salud que generen 
nuevos conocimientos que coadyuven 
a su desarrollo académico profesional 

                  2,299,276.04                            4,912,179.73  

Mejorar los servicios universitarios  a 
través de la función sustantiva de 

vinculación y su articulación con la 
sociedad y su entorno 

                  2,511,877.16                                545,202.84  

OEC1. Comprobar el cumplimiento 
de los programas establecidos, la 

utilización adecuada de los recursos 
asignados  y la obtención de 

resultados satisfactorios, en apego a 
la normatividad y lineamientos 

vigentes. 

 $                   148,017.42   $                                            
-    

Organización de  los juegos 
regionales 

 $                                    -     $                          107,602.67  

Producir nuevas especies de 
animales de laboratorio para las 

actividades de docencia e 
investigación de los institutos, de 

Ciencias de la Salud, Ciencia Básica 

                      120,725.00                                  25,301.22  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

e Ingeniería y de Ciencias 
agropecuarias 

Promover las licenciaturas de baja 
demanda 

 $                     49,907.26   $                             11,094.91  

Publicar  ediciones y coediciones 

académicas y de investigación, 
científica, artística y humanística que 

contribuyan a difundir el trabajo 
intelectual que se genera en las 

diferentes áreas académicas de la 
UAEH 

 $                   222,774.37   $                             42,775.65  

Reestructurar bajo la premisa de 
calidad el uso de los Centros de 

Autoaprendizaje de Idiomas a fin de 
convertirlos en una herramienta de 

promoción de la cultura del 
autoaprendizaje en todas las áreas 

del conocimiento 

                  1,130,383.02                                116,128.27  

Reestructurar para fortalecer y en su 
caso diseñar con calidad y 

sustentabilidad a los laboratorios 
para propiciar la generación de 
conocimiento y tecnología que 
desarrollen competencias en el 
alumno y a la vez vincular a la 

universidad con el plan estatal de 
desarrollo y con el entorno nacional e 

internacional 

                49,203,678.72                            9,058,094.68  

Revisar, actualizar, crear y/o derogar 

la normatividad institucional 

                      112,000.00                                  32,555.61  

Sistema Virtual.                 11,764,947.56                            5,389,097.47  

Ubicar a la UAEH  en los 25 lugares 
a nivel nacional 

 $                                    -     $                             40,487.60  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Total  $       2,341,059,065.22   $              2,403,950,085.12  

 

 

26 106418 Me interesa saber cuál es 

la cantidad en cifras del 

presupuesto universitario 

que se ocupó el año 

pasado (2017) para las 

distintas becas que ofrece 

la universidad  las cuales 

estuvieron  destinadas  

para  los estudiantes 

pertenecientes al  Instituto 

de Ciencias Sociales y  

Humanidades (ICSHU ) en 

específico  , la cantidad y 

el tipo de beca  que a cada 

alumnos se le otorgó. 

 

La Dirección de becas y Apoyo Académico en alcance a su petición notifica a usted. 

Esta Universidad otorgó 9238 becas de las cuales 1023 corresponden al Instituto de 

Ciencias Sociales y Humanidades con una aportación realizada a través del Patronato 

Universitario de $3,848,169.76 (Tres millones ochocientos cuarenta y ocho mil ciento 

sesenta y nueve pesos 76/100 M.N.) 

 

Tipo de beca  No. de becas ICSHu  

Manutención  990 

Mérito Académico  13 

Incorporación  20 
 

27 108818  En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00108818 presentada el 10 de febrero de 2018 a las 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

19:20 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, requiero a usted precise los datos que 

sean de su interés.  

 

28 112918 A quien corresponda. 

Por medio de la presente 

me dirijo a ustedes para 

saber ¿cual fue el 

presupuesto que se utilizo 

para la construcción de la 

recientemente construida  

fachada del Instituto de 

Ciencias y Humanidades 

(ICSHu) y cual fue la 

constructora encargada 

de llevarlo a cabo? 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en vista a su solicitud de información contesta. 

El presupuesto contratado para la construcción parcial de barda perimetral y marco de 

acceso sur en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades es de $2, 089, 969. 54 (dos 

millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 54/100 m.n), incluye 

I.V.A y la empresa contratista encargada de la realización de los trabajos es COLUMEN 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

29 113318 Solicitud de información a 

la Universidad Autónoma 

de Estado de Hidalgo. 

La División Académica en vista a su solicitud de información contesta. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Buenas tardes, envío la 

presente solicitud 

esperando puedan 

responder a las siguientes 

cuestiones. 

-¿Cuál fue la cantidad de 

fichas solicitadas para 

ingreso a nivel 

licenciatura en los 

institutos de la UAEH, al 

ciclo escolar Julio-

Diciembre 2017? 

-¿Cuál fue la cantidad 

económica recaudada por 

dichas fichas de ingreso? 

Quedo a la espera de su 

pronta respuesta y 

agradezco la atención a mi 

solicitud? 

ATENTAMENTE. 

El número de fichas que fueron solicitadas para ingreso a nivel licenciatura en los 

institutos de la UAEH, al ciclo escolar julio-diciembre 2017, fueron solicitadas 15678 

fichas en dicho nivel educativo.  

La Coordinación de Administración y Finanzas responde en atención a su 

requerimiento. 

Para el ciclo escolar julio-diciembre 2017, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

recibió ingresos por un importe de $8, 643,250.00 (ocho millones seiscientos cuarenta y 

tres mil doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n) por concepto de fichas de ingreso a nivel 

licenciatura en los institutos de la UAEH. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Dulce Benítez. 

 

30 113818 Solicito se me envié su 

calendario de días 

inhábiles y el Acuerdo por 

el cual se aprobó, para el 

año 2018 

La Secretaria General respecto a su solicitud responde conforme a los siguientes 

términos. 

Anexo a la presente en formato PDF: 

 Calendario general de actividades 2018-2019. 

 Acuerdo del acta número 342. 

} 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

31 113918 Solicito se me envié su 

calendario de días 

inhábiles y el Acuerdo por 

el cual se aprobó, para el 

año 2018 

 

La Secretaria General respecto a su solicitud responde conforme a los siguientes 

términos. 

Anexo a la presente en formato PDF: 

 Calendario general de actividades 2018-2019. 

 Acuerdo del acta número 342. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

32 133218 ¿cuántas instituciones 

tienen en todo el estado de 

Hidalgo?¿cuál es el 

presupuesto que emplean 

en cada una de estas? 

La Coordinación de Administración y Finanzas da contestación a su solicitud de 

información.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no tiene instituciones, solamente 

Escuelas, Institutos y Dependencias Administrativas. El presupuesto que se asignó 

durante el año 2017 a cada una de esas Escuelas, Institutos y Dependencias 

Administrativas se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria

/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.p

df 

 

33 133318 ¿cuantas instituciones 

tienen en todo 

hidalgo?¿cual es el 

presupuesto que emplean 

en ellas? 

La Coordinación de Administración y Finanzas da contestación a su solicitud de 

información.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no tiene instituciones, solamente 

Escuelas, Institutos y Dependencias Administrativas. El presupuesto que se asignó 

durante el año 2017 a cada una de esas Escuelas, Institutos y Dependencias 

Administrativas se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria

/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.p

df  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/2.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Administrativa.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

34 135318 Quisiera saber del C. José 

Antonio Morales González, 

académico de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, lo 

siguiente: "Antiguedad en 

la Institución, tipo de 

contratación, plaza, si 

cuenta con becas de 

exclusividad, vigencia y 

cuales son, materias que 

imparte en la Universidad, 

cual es su horario laboral, 

proyectos de investigación 

que ha dirigido, si cuenta 

con una plaza de base o de 

interinatos. Y si es 

miembro del Sistema 

Nacional de Investigadores 

y en que nivel." 

La Coordinación de Administración y Finanzas da contestación a su solicitud. 

El C. José Antonio Morales González no es académico de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo.  

 

La División de Investigación, Desarrollo e Innovación en atención a su solicitud de 

información da respuesta en base a los siguientes términos. 

De acuerdo a las bases de datos, pertenecientes a esta división no se cuenta con 

información del C. José Antonio Morales González como profesor investigador en nuestra 

institución.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

35 136518 Saber si durante 2017, la 

estación de radio de la 

Universidad transmitió la 

serie radiofónica: 

Hablemos de Justicia con 

Doña Justa, durante qué 

fechas se transmitió y la 

pauta de spot 

correspondiente (si es que 

lo hubo) 

La Sistema Universitario de Radio y Televisión respecto a su solicitud responde 

conforme a los siguientes términos. 

La serie radiofónica Hablemos de Justicia con Doña Justa, fue transmitida de la 

siguiente manera;  

Vigencia: Del 30 de junio al 06 de octubre de 2017 

Total de capítulos: 15 (quince) 

Pauta: 1 capitulo cada semana  

Día: Viernes  

Horario: 21:30 hrs.  

Frecuencia: 99.7 FM Radio UAEH 

 

36 138318 Solicito a la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo la siguiente 

información sobre el C. 

Eduardo Osiris Madrigal 

Santillan: 1. Tipo de 

contratación en esa 

institución 2. Tipo de 

plaza o plazas que ocupa 

en esa institución 3. ¿Qué 

La Coordinación de Administración y Finanzas en atención a su solicitud de 

información responde. 

El C. Eduardo Osiris Madrigal Santillán no es personal vigente en la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo, en virtud de que cuenta con licencia sin goce de sueldo 

con vigencia del 31 de enero al 13 de abril de 2018. 

 
Referente a las preguntas 1, 2, 3:  

El C. Eduardo Osiris Madrigal Santillán cuenta con plaza base, con categoría de profesor 

investigador Titular de tiempo completo Nivel C.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

categoría dictaminada 

posee? 4. Antigüedad 

laborando en esa 

institución 5. Proyectos de 

Investigación que ha 

dirigido y en los ha que 

participado 6. Tesis de 

alumnos que ha dirigido 

tanto de licenciatura como 

de posgrado y especialidad 

7. Asignaturas que 

imparte actualmente y el 

histórico de asignaturas 

impartidas 8. ¿Si tiene 

becas de exclusividad o de 

investigación actualmente 

y desde cuándo las ha 

tenido? 9. Si es miembro 

del sistema nacional de 

Respecto al cuestionamiento 4: 

Del día 11 de julio del año 1999 al día 30 de junio del año 2013 y del día 01 de agosto del 

año 2014 al 30 de enero del año 2018. 

 

Es importante mencionar que se han autorizados las siguientes licencias sin goce de 

sueldo:  

Del día 31 de julio del año 2013 al día 30 de julio del año 2014 y del día 31 de enero de 

2018 al día 13 de abril de 2018.  

 
Correspondiente a la pregunta 7: 

Actualmente cuenta con licencia sin goce de sueldo y las últimas materias que impartió 

son las siguientes:  

No

. 

Programa 

Educativo 
Materia 

Semestr

e 

Grup

o 
Día Horario 

1 
Licenciatura de 

Médico Cirujano  

Farmacología 

Clínica  

Cuarto Dos Martes 11:00 a 13:00 

Hrs. 

2 
Licenciatura de 

Médico Cirujano 

Farmacología 

Clínica 

Cuarto Cinco Miércole

s 

10:00 a 12:00 

Hrs 

3 

Licenciatura de 

Médico Cirujano 

Desarrollo 

Sustentable 

y Medio 

Ambiente 

Cuarto Uno Lunes 16:00 a 17:00 

Hrs.  

Miércole

s  

12:00 a 14:00 

Hrs. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

investigadores y en que 

nivel 

La División de Investigación, Desarrollo e Innovación conforme a su solicitud le 

informa.  

Conforme al cuestionamiento 5:  

El Dr. Eduardo Osiris Madrigal Santillán, es profesor investigador de esta universidad, ha 

participado en 4 proyectos de investigación los cuales son: 1. Efecto del flúor sobre la 

alteración histológica testicular en ratones diabéticos en 2015; 2. Efecto protector del 

ácido elágico sobre la toxicidad reproductiva masculina inducida por arsenito; 3. Efecto 

de la dieta hiperlipídica sobre la toxicidad reproductiva masculina inducida por flúor y 4. 

Efecto protector de vitamina E sobre la capacidad reproductiva masculina inducida por la 

explosión a arsénico. 

 
Referente a la pregunta 6: 

De igual forma no se tienen tesis de licenciatura, posgrado o especialidad, registradas por 

el Dr. Madrigal  

 
Respecto al cuestionamiento 7: 

No se cuenta con registro de algún tipo de beca señalando al Dr. Madrigal como 

beneficiario 

 

Correspondiente a la pregunta 8: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Se cuenta con registro de la permanencia del Dr. Eduardo, como miembro del sistema 

nacional de investigadores (SNI) en su nivel II con vigencia del 01/01/2017 al 31/12/2020 

y al cuál ingreso con nivel I a partir del 01/01/2013 al 31/12/2016. 

 

37 146018 Con fundamento en el 

artículo 6 de la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, solicito se 

proporcione la siguiente 

información: 

 

1) Me envíen el currículo 

del Titular del Comité de 

Transparencia. 

2) Las facultades que 

tiene. 

3) Así como quienes 

conforman el Comité de 

Transparencia y sus 

currículos.  

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 

1) En relación a su primera petitoria, a continuación se presenta el currículo del Titular de la Unidad 

de Transparencia que en términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información para el Estado de Hidalgo es el Presidente del Comité de Transparencia. 

 Currículum Vitae 

28-2-2018 Licenciado en Derecho.  Ely Nazareth Ruano Escalante 

 

 

F O R M A C I Ó N  A C A D É M I C A  

Grado Periodo Institución Documentación 

Obtenida 

Promedio. 

Preescolar 1989 Jardín de Niños 

Salomón 

Molina. 

Certificado de 

estudios. 

------------- 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Gracias 
Primaria 1989-

1995 

Escuela 

Primaria “Niños 

Héroes” 

Certificado de 

estudios. 

9.7 (Nueve 

Punto Siete). 

Secundaria 1995-

1998 

Escuela 

Telesecundaria 

No. 10. 

Certificado de 

estudios. 

9.6 (Nueve 

Punto Seis). 

Bachillerato 2000-

2003 

Centro de 

Estudios de 

Bachillerato 

Prof. Rafael 

Ramírez 5/4 

Certificado de 

estudios. 

9.9 (Nueve 

Punto 

Nueve). 

Licenciatura 

en Derecho 

2004-

2008 

Universidad 

Autónoma del 

Estado de 

Hidalgo 

Certificado de 

estudios, carta 

de pasante 

9.8 (Nueve 

Punto 

Ocho). 

Modo de Titulación: Automática por excelencia académica.  

Examen Ceneval: 1196 puntos. 

Cédula Profesional: 5997207. 

 

Reconocimientos: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Primaria: Segundo Lugar en aprovechamiento académico en el 1er Grado, 

Primer Lugar en aprovechamiento académico en el: 2do, 3er, 4to, 5to y 6to 

grado respectivamente. 1er lugar en el concurso estatal: “Olimpiada del 

Conocimiento Infantil 1994-1995” a nivel sector. 

Secundaria: Primer Lugar en aprovechamiento académico en el: 1er, 2do y 3er 

grado respectivamente. 

Bachillerato: Diploma como alumno a la excelencia académica por obtener un 

promedio de 9.9 (Nueve Punto Nueve). 

Licenciatura en derecho: Diploma por haber obtenido un promedio de 9.75 

(Nueve Punto Setenta y Cinco) en el Octavo Semestre julio-diciembre 2007.  

Diploma por haber obtenido un promedio de 10 (Diez) en el Noveno 

Semestre enero-junio 2008. 

Diploma por haber obtenido un promedio de 9.80 (Nueve punto Ochenta) 

en la generación 2004-2008 como el mejor promedio de las carreras que 

integran el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 

Autónoma del Estado del Hidalgo.  

Acreedor de una beca  de excelencia académica a cargo del Gobierno 

Federal a través de la Secretaria de Educación Pública como reconocimiento 

en el  desempeño de estudios profesionales por haber obtenido un 

promedio de 10. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Distinguido con diploma y medalla al merito académico como alumno de 

excelencia académica en la generación 2004-2008 de la licenciatura en 

derecho. 

E X P E R I E N C I A  

PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL EN LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL, 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE PACHUCA |  P E T R Ó L E O S  

M E X I C A N O S ( P e m e x )  

enero 2008 – enero 2009 

  Funciones: 

Ac t ua l i z a r  en  e l  S IJAG (S i s t ema  Ins t i t uc i ona l  de  

Ju i c i o s  de l  Abogado  Gene ra l ) ,  e l  e s t ado  p r ocesa l  

que  gua r dan  l o s  e xped i en t e s  l abo r a l e s  de  l a  

r epr e sen tac i ón .  

  Rec ib i r  l a s  not i f i c a c i ones  cor r espond i en t e s  

emanadas  de  l os  Juzgados  De  D i s t r i t o  y  

T r i buna l e s  Co l eg iados  de l  V i g é s imo  Noveno  

C i r cu i t o .  

   

Acud i r  a l  V i g és imo  Nov eno  C i r cu i t o  de l  Poder  

Jud i c i a l  de  l a  Feder ac i ón  a  in g r e sar  p r omoc i ones  

en  l o s  Juzgados  de  D i s t r i t o ,  c omo  en  l o s  

T r i buna l e s  Co l e g iados  de  C i r cu i t o ,  r ea l i z a r  l a  

c onsu l t a  de  e s t r ados  y c édu l as  a s í  m ismo  r e coger  

l a  document ac i ón  so l i c i t ada  por  PEMEX .  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  Rea l i z a r  d i f e r en t e s  o f i c i o s  que  son  env i ados  a  l os  

d i f e r en t e s  organ i smos  que  in t e g ran  é s t a  

dependenc i a .  

 

  Acud i r  a  l a  Junt a  Espec i a l  No .  51  de  l a  F eder a l  de  

Conc i l i a c i ón  y  Arb i t r a j e  a  v e r i f i c a r  e l  e s t ado  

p r ocesa l  de  l o s  e xped i en t e s ,  a s i s t i r  a  l o s  abogados  

r ev i sando  e s t r ados ,  i n g r esar  p r omoc i ones  y  

obse rv ar  c ómo s e  l l e va  a  cabo  una  aud i enc ia  de  

ca r ác t e r  l abo r a l ,  como  as í ,  a cud i r  a  l a  S ecr e t ar i a  

Aux i l i a r  de  l a  aut or i dad  l abo r a l  de   pa r a  e l  deb ido  

co t e j o  de  l o s  poderes  no t ar i a l e s   

 

 Rea l i z a r  p r oy ec t os  de  demandas  de  ampar o  y  de l  

Ju i c i o  Con tenc i oso  Admin is t r a t i v o  par a  combat i r  

l a s  d i v e r sas  r e so luc i ones  que  a f e c t aban  l o s  

i n t e r e s es  j u r í d i c os  de  l a  empr esa .  

 

 
 

 

ACADÉMICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, AUXILIAR 

DE LA UNIDAD DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y ENLACE DE CUERPOS 

COLEGIADOS DE SECRETARIA GENERAL, ENLACE Y RESPONSABLE DE 

SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

|  U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E L  E S T A D O  D E  H I D A L G O  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

enero 2011 – marzo 2013 

Funciones: 

  Responsab l e  de l  Proced im i en t o  de  Reva l i dac i ón  de  

Es t ud i os  de  l a  I ns t i t uc i ón .  

  Rea l i z a r ,  v e r i f i c a r  y  l l e v ar  e l  c on t r o l  de  d i v e r sos  

con t r a t os  de  d i v e r sa  na t ur a l e za  j ur í d i ca  como:  

c onces i ón  de  s e r v i c i o s ,  c ompr a -v en t a ,  p r e s t ac i ón  

de  s e r v i c i o s  pro f e s i ona l e s ,  obr a  púb l i ca ,  

a r r endamien t o  y  adendums  pr in c i pa lmen te .  

  Encargado  de  r ea l i z a r  l o s  ind i cador es  de  ca l i dad  

de  l a  Un idad  de  Asun t os  Jur í d i c os .  

  E labor ar  d i c támenes  f ina l es  de  r ev a l i dac i ón  de  

e s t ud i os ,  o f i c i o s ,  t a r j e t as  i n f or mat i vas ,  t a r j e t as  

de  a cuer dos  y  memor ándums.  

  E f ec t uar  aná l i s i s  ju r í d i c os  que  son  so l i c i t ados  a  

e s t a  Un idad .  

  L l ev ar  t odo  l o  c once r n i en te  de  Secr e ta r i a  Gene ra l  

an te  Cont r a l o r í a  Gener a l  de  l a  UAEH,  l o  r e f e r en t e  

a l  e j e r c i c i o  de l  De re cho  de  T ranspar enc i a  y  Acceso  

a  l a  I n f or mac i ón .  

  Acud i r ,  apoya r ,  pr e s i d i r  y  en  ocas i ones  

r epr esen ta r  a l  S ec r e t ar i o  Gener a l  en  d i v e r sas  

r eun i ones  r e l a t i v as  a :  Comi s i ón  de  Rev a l i dac i ón  

de  Es t ud i os ,  Comi s i ón  Mix t a  de  Jub i l a c i ón  y  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Comi t é  de  T ranspa r enc i a  y  Acce so  a  l a  

In f o r mac i ón .  

 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y ENLACE DE CUERPOS 

COLEGIADOS DE SECRETARIA GENERAL| UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

abril 2013 – marzo 2017 

Funciones: 

  I n s t a l a r  y  dar  i n i c i o  a  l o s  t r aba j os  en  

r epr esen tac i ón  de l  S ecr e t ar i o  Gene r a l  de  l o s  

ó r ganos  co l eg i ados  de  su  compe tenc i a .   

  Pr es i d i r  l as  s e s i ones  or d inar ia s  y  e x t r aor d ina r i as  

c omo  r ep resen t ante  de l  S ecr e t ar i o  Gene ra l .   

  Dar  s egu imi en t o  a  l o s  a cuer dos  que  g e ner e  cada  

uno  de  l o s  cuer pos  co l e g i ados .  

D i chos  cuer pos  co l e g i ados  son :  

1 .  Comis i ón  de  Gas t o  y  F inanc i ami en t o  

2 .  Comi t é  de  Obr as  

3 .  Subcomi t é  de  Adqui s i c i ones  Ar r endamien t os  y  

S e rv i c i o s  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

4 .  C o m i té  d e  T r ans p ar e nc i a  y  Ac ce so  a  l a  

In f o r m ac i ó n  P úb l i c a .  

5 .  Comis i ón  Mix t a  de  Jub i l a c i ón .  

6 .  Comis i ón  de  In co r po r ac i ón  de  Es t ud i os  

7 .  Comis i ón  de  Rev a l idac i ón  de  Es t ud i os  

8 .  Conse j o  Asesor  de l  Bach i l l e r a t o  

9 .  Comis i ón  de  Se l e cc i ón  y  Admis i ón  

10 .  Subcomi t é  de  Equ idad  de  Géner o  de  

Secr e t ar í a  Gener a l .   

11 .  Es t ímu lo  a l  Desempeño  de  Per sona l  Docen te  

12 .  Conse j o  de l  S i s t ema  de  Un iv e r s i dad  V i r t ua l  

13 .  Comis i ón  de  Admis i ón  y  Per manenc i a  de l  

S i s t ema de  Un iv e r s i dad  V i r t ua l  

14 .  Comi t é  de  Eva luac ión  de l  Per sona l  

Admin i s t r a t i v o  y  Académi co  no  Docent e  

15 .  Comis i ón  In s t i t uc iona l  de  Segur i dad  en  

Sa lud  

16 .  Comis i ón  Ev a luador a  de l  Pr og r ama de  

Re t i r o  Vo lunt ar i o  2016  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA| UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO  

abril 2017 – actualidad 

Funciones: 

  Las  es t i pu l adas  en  e l  a r t í cu l o  41  de  l a  L ey  de  

T r anspar enc i a  y  Acceso  a  l a  In f o r mac i ón  

Púb l i ca  par a  e l  E s tado  de  H ida l g o  r e lac i onadas  

con  l a s  e s t ab l e c i das  en  e l  a r t í cu l o  85  de  l a  L ey  

Gene ra l  de  Pr o t ec c i ón  de  Da t os  Per sona l e s  en  

Poses i ón  de  Su je t os  Ob l i g ados .  

Estudios Adicionales. 

 Ciclo de Conferencias “Constituciones Históricas de México”, 

impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 2005. 

 Seminario “Desafíos del Derecho Penal Electoral en México”, 

impartido por La Fiscalía Especializada para la Atención de los delitos 

Electorales de la Procuraduría General de la República FEPADE, el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales INACIPE y el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo, 2006. 

 Participación en el “Primer Taller de Servicios Periciales del Estado 

de Hidalgo”, impartido por la Dirección de Servicios Periciales del 

Estado de Hidalgo y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

2006. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Conferencia “Criminalística”, impartida por la Fundación 

Hidalguense A.C y Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

2008. 

 Encuentro “La Implementación de los Artículos 6 y 16 

Constitucionales en las Universidades Públicas Autónomas: avances 

y perspectivas”, Impartido por la Asociación Mexicana de Abogados 

de Universidades Públicas, Asociación Mexicana de órganos de 

Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior A.C, 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla BUAP, Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos IFAI, 

septiembre 2011. 

 Curso “Técnica Legislativa” impartido en la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la UNAM (Dr. Miguel Alejandro López Olvera y Mtro. Miguel López 

Ruiz), 25,28 y 29 de abril 2014. 

 Asistencia en el “Foro Nacional Aportaciones de la Instituciones de 

Educación Superior”, en el marco de las actividades en caminadas 

Hacia la construcción de una Ley General de Archivos, impartido por 

el Archivo General de la Nación AGN y la Red Nacional de Archivos 

de Instituciones de Educación Superior Renaies a,c., noviembre 

2014. 

 Participación en el seminario denominado “El Control Interno y sus 

Implicaciones en la Rendición de Cuentas, Experiencias entre Pares 

Universitarios”, organizado por la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, marzo 2015. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Participación  en al curso-taller “Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento”, 

impartido por Conference Corporativo Capacitación Empresarial de 

Alto Nivel STP Registro CCO-041127-MS7-0013, abril 2016 

 

Conferencias Impartidas. 

 Conferencia “La rectoría del Estado, ¿Mito o Realidad?, a los 

alumnos de la Licenciatura en Administración del Instituto 

Tecnológico de Pachuca, 2004. 

 Conferencia “Reflexiones sobre Tópicos del Derecho Económico”, a 

los alumnos de la Licenciatura en Derecho del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades de la UAEH, 2004. 

 

Trabajo de Investigación. 

Como becario del Programa Nacional de Becas para la Educación Superior -

PRONABES-, realice trabajo de investigación con el tutor asignado el Doctor 

en Derecho: Luis Mauricio Figueroa Gutiérrez, dentro del cual destaca lo 

siguiente:  

 Desarrollo exhaustivo del Juicio Ordinario del Derecho Civil en sus 

diferentes etapas a saber en forma esquematizada con base en el 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo. Así mismo 

participe en la elaboración de cuadros sinópticos, los cuales 

formarían parte del libro del Doctor en Derecho: Luis Mauricio 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Figueroa Gutiérrez referente al derecho de las obligaciones en el 

derecho civil. 

 

2) Respecto a su segunda petición las facultades que tiene, ésta se encuentran previstas en el 

artículo 41 de la Ley en la materia que me permito citar a continuación: 

 

“Artículo 41. Los sujetos obligados designarán al Titular de la Unidad de Transparencia que tendrá las 

siguientes funciones:  

  

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Cuarto de esta Ley y 

propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;  

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información, 

conforme a la normatividad aplicable;  

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 

gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a 

la información;   

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 

reproducción y envío;  

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;  

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de 

las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y  

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable…” 

 

3) Concerniente a su último requerimiento el Comité de Transparencia se conforma de la siguiente 

manera: 

 
No.  Nombre(s) Primer apellido Segundo 

apellido 
Cargo o puesto en el 
Sujeto Obligado 

Cargo en el 
Comité de 
Transparencia 

1 Ely Nazareth Ruano Escalante Titular de la Unidad de 
Transparencia 

Presidente del 
Comité de 
Transparencia 

2 Ramiro  Mendoza  Cano Contralor General Secretario del 
Comité de 
Transparencia 

3 Saúl Agustín  Sosa  Castelán Secretario General Vocal del Comité 
de Transparencia 

4 Gabriela Mejía  Valencia Coordinadora de 
Administración y Finanzas 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

5 José Arturo Hernández Muñoz Director Jurídico del 
Patronato Universitario 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

6 Roberto Rodríguez Gaona Defensor Universitario Vocal del Comité 
de Transparencia 

7 Gonzalo Ismael Villegas  De la Concha Coordinador de la División 
Académica 

Vocal de Comité 
de Transparencia 

8 Jorge Augusto Del Castillo Tovar Coordinador de la División 
de Extensión de la Cultura 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

9 Otilio Arturo Acevedo Sandoval Coordinador de la División 
de Investigación, Desarrollo 
e Innovación 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

10 José Luis  Antón  De la Concha  Coordinador de la División 
de Vinculación e 
Internacionalización 

Vocal del Comité 
de Transparencia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

11 Abel Luis Roque López Director del Archivo 
General 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

12 María de la Luz   Rubio  González Directora de Becas y Apoyo 
Académico 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

13 Juan Francisco  Moreno Paredes Director General de 
Comunicación 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
14 Patricia Bezies  Cruz 

Directora General de 
Evaluación 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
15 Alfredo Cerón  San Nicolás Director General Jurídico 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
16 Tomás Roberto Herrera  González 

Director General de 
Planeación 

Vocal de Comité 
de Transparencia 

 
 
17 Julio Cesar  Leines Medécigo  

Director de Administración 
Escolar  

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
18 Humberto Lechuga  Canto  

Director de Gestión de la 
Calidad 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
19 Adrián  Cordero  Vieyra 

Director de Proyectos y 
Obras 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

   

A continuación se refieren los currículos de los integrantes del Comité de Transparencia, con excepción 

del Titular de la Unidad de Transparencia que ya fue proporcionado en el inciso 1) del presente 

documento. 

Currículos 
C.P. Ramiro Mendoza Cano 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Licenciatura en Contaduría Pública en el Instituto de Ciencias Económico 

Administrativas UAEH, 1976 – 1981. 

 

Especialidad en Impuestos en el Instituto de Ciencias Económico Administrativas 

UAEH, 1986. Así como en Microcomputación aplicada a la Administración en el  

Instituto de Ciencias Económico Administrativas UAEH, 1989. 

 

Diplomado en Excelencia Directiva en el Sector Público, Universidad 

Iberoamericana, Dirección de Extensión Universitaria, 1997. 

 

Estudios de Posgrado como Maestro en Gestión Administrativa en el Instituto de 

Ciencias Económico Administrativas UAEH, (Grado en proceso). 

 

CURSOS, SEMINARIOS Y TALLERES: 

 

Diversos eventos con duración de 10, 20, 30 y 40 horas, en Contabilidad General y 

Auditoría; Contabilidad Administrativa y de Costos; Calidad Educativa; Fiscal e 

Informática. 

 

 

EXPERIENCIA ACADÉMICA: 

 

Profesor pos asignatura en el ICCA-ICEA, UAEH, impartiendo las asignaturas de  

Contabilidad I, II y III; Costos I, II y III; Contabilidad General, Contabilidad Básica, Costos 

y Costos Generales, de 1981 a 1986. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Profesor de la Especialidad en Impuestos en el ICCA-ICEA, UAEH, impartiendo el 

módulo de Legislación Fiscal IV. 

 

 

Profesor de Seminarios de Titulación (Áreas Básicas) en el ICCA-ICEA, UAEH, 

impartiendo los módulos de Contabilidad, Costos y Derecho Fiscal  de 1985 a 1989. 

 

Profesor por asignatura en el ITESM, Campus Hidalgo impartiendo temas del Área 

Contable y Fiscal, 1985 a 1986. 

 

Coordinador de Estudios de Posgrado en el ICEA, UAEH, 1990 a 1992. 

 

Expositor del Módulo de Costos en el Diplomado para la certificación del Contador 

Público, Colegio de Contadores Públicos de Hidalgo. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL EMPRESARIAL: 
 

Auxiliar Contable  en DICA, S.C. Despacho de Contabilidad, 1976 a 1979. 

 

Contador General en Ibarra Muebles y Artículos para el Hogar, S.A., 1979 a 1981. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Analista de Costos y Jefe de Costos en  Porcelanas EUROMEX, S.A. de C.V. de 1981  

a 1987. 

 

Gerente de Costos en Prima Cerámica, S.A. de C.V. 1988 a 1990. 

 

Servicios profesionales Independientes de Auditoría, Contabilidad y Costos en 

Despacho Contable. 

 

EXPERIENCIA LABORAL EDUCATIVA: 
 

Director Interino del Instituto de Ciencias Económico Administrativas ICEA – UAEH,  

diciembre 1992 a abril de 1994. 

 

Director Electo del Instituto de Ciencias Económico Administrativas ICEA – UAEH,  

abril 1994 a febrero de 1999. 

 

Administrador del Rancho Universitario   UAEH,  febrero 1999 a abril de 2001. 

 

Director de Educación Continua, abril 2001 a noviembre de 2004. 

 

Secretario de Finanzas Comité Ejecutivo del Sindicato de Personal Académico de la 

UAEH, diciembre 2004 a abril de 2005. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Secretario General Comité Ejecutivo del Sindicato de Personal Académico de la 

UAEH, mayo  2005 a noviembre de 2014. 

 

 

OTROS CARGOS: 
 

Consejero Universitario Maestro en la UAEH, de   1990 a 1999 y de 2001 a 2009. 

 

Consejero Técnico del ICEA – UAEH, de  1988 a 1992. 

 

Vicepresidente de Docencia en el Colegio de Contadores Públicos de Hidalgo, A.C. 

Afiliado al IMCP, 1995 a 1996 y de 1997 a 1998. 

 

Síndico de Oficio en la Administración Fiscal Federal de Pachuca   1993 a 1996. 

 

Consejero Técnico en  el Examen General de Egreso de la Licenciatura en Contaduría – 

EGEL-CENEVAL, 1996 a 2000. 

 

Director Regional de la Zona 5 Centro - Sur Asociación Nacional de Facultades y 

Escuelas de Contaduría y Administración – ANFECA. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Presidente de la Asociación Civil de los Servicios de Guardería Subrograda – PAUAEH,    

mayo  2005 a noviembre de 2014. 

 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo de la Confederación Nacional de 

Trabajadores Universitarios CONTU,  2005 a 2014 

 

Secretario del Interior del Comité Ejecutivo de la Asociación Nacional de Asociaciones y 

Sindicatos de Personal Académico Universitario – ANASPAU, 2007 a 2014 

 

Diputado Local en la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Hidalgo. Presidente de la Comisión de Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, y de la 

Comisión de Corrección y Estilo. Secretario de la Comisión de Ciencia y Tecnología y 

de la Comisión de Trabajo. Integrante de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y de 

la Comisión de Educación, 2013 a 2016. 

 

PONENCIAS 

Sistema Nacional de Acreditación de los Programas Académicos en Contaduría y 

Administración, Universidad Americana de Acapulco, XXXVII Asamblea Nacional de 

la ANFECA 

 

Los retos de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Mexicana ante la 

Globalización, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, XXXVIII Asamblea Nacional 

de la ANFECA 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Dr. Saúl Agustín Sosa Castelán  
 

Formacion académica 

 
Periodo: 1984 -1989 

Nombre de los estudios realizados: Licenciatura en Derecho. 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, México. 

 

Periodo: 1990 - 1992 

Nombre de los estudios realizados: Maestría en Alta Dirección. 

Institución: Colegio de Graduados de Alta definición. A.C. 

 

Periodo: 2010 - 2014 

Nombre de los estudios realizados: Doctorado en Educación.  

Institución: Universidad de Salamanca, España. 

 

 
Formación complementaria 

 

 Diplomado en Recursos Humanos. 

 Diplomado en Liderazgo de Excelencia.  

 Diplomado en Desarrollo de la Excelencia. 

 Diplomado en Recursos Financieros para Ejecutivos no Financieros. 

 
Trayectoria profesional 

 
Periodo: 1984 - 1984 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Presidente de la Sociedad de Alumnos de la Escuela Preparatoria 

Número Dos. 

Campo de experiencia: Humanidades 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Periodo: 1983  

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Consejero Universitario de la UAEH por 6 ocasiones. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 1986 - 1990 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Presidente de la Federación de Estudiantes Universitarios del Estado 

de Hidalgo. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 1988 a la fecha 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Catedrático por asignatura.  

Campo de experiencia: Formación Docente 

 

Periodo: 1988 - 1992 

Organización o empresa: Federación Mexicana de Futbol A.C. 

Puesto desempeñado: Fundador y Presidente del Club Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo.  

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 2005 - 2008 

Organización o empresa: Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario de Asuntos Académicos. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 2009 - 2011 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Director de la Escuela Preparatoria Número Dos. 

Campo de experiencia: Ciencias de la Educación 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Periodo: 2011 - 2016 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades. 

Campo de experiencia: Ciencias de la Educación 

 

Periodo: 2016 a la fecha  

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario General de la UAEH  

Campo de experiencia: Ciencias de la Educación 

 

Periodo: 2016 - 2017 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario de la Junta de Gobiern 

Periodo: 2017 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Presidente de la Junta de Gobierno 

 

Periodo: 2016 - 2017 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario del Honorable Consejo Universitario 

 

Nombramientos como Servidor Público  

 

1.- Subdelegado de Servicios Sociales y Culturales del ISSSTE en el Estado de Hidalgo. 

2.- Delegado Federal de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado de Tamaulipas. 

3.- Coordinador de la Zona Centro Occidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI. 

4.- Honorable Congreso de la Unión, Secretario Técnico de la Comisión de Asuntos 

Fronterizos de la Cámara de Diputados. Quincuagésima quinta legislatura. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

L..C. Gabriela Mejía Valencia 

Educación 1977 - 1983 Escuela Primaria “Miguel Hidalgo”                                                                   

Epazoyucan, Hgo. 

 

1983 – 1986                Telesecundaria “Francisco Noble” 

                                  Epazoyucan, Hgo. 

 

1986 – 1989                 C.B.T.i.S. no. 8 

                                   Pachuca, Hgo. 

 

1995 – 2000                        U.A.E.H. 

                                      Pachuca, Hgo.  

                                      Lic. en Contaduría. 

 

2003 – 2005                   U.A.E.H. 

                                     Pachuca, Hgo. 

                                     Maestría en Gestión Administrativa 

 

2006                             U.A.E.H. 

                                    Pachuca, Hgo. 

                                    Diplomado Desarrollo de Competencias Directivas 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Experiencia 

profesional 

 

1997 – 2000            Despacho  C.P. José Antonio Haua 

Murvartián 

                                      Rogelio Meraz Rivera 104 

                                      Pachuca, Hgo. CP 42090    

Auxiliar Contable 

 

2000 – 2018       Universidad Autónoma del Estado  de Hidalgo 

                                   Abasolo num. 600 

                                   Pachuca, Hgo. CP 42000 

 

Auxiliar del Depto. de Prestaciones Sociales y Protección al Salario 
(02/10/2000 al 01/08/2001). 

 

 

 Responsable del Área de Infonavit  (01/08/01 al 02/12/02) 

Responsable del Área de Avisos al IMSS (03/12/02 al 

22/06/2003) 

 

Asistente del Director de Administración de Personal 

(23/06/2003 al 25 de noviembre de 2004). 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Jefa del Departamento de Relaciones Laborales UAEH 

(26/11/2004 al 11 de mayo de 2010) 

 

                                  Profesora por Asignatura, Escuela Preparatoria No. Uno 

U.A.E.H. 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2006. Matemáticas Financieras 

Grupo Uno y Grupo Dos.  

 

 Semestre Enero-Junio 2007. Matemáticas Financieras Grupo 

Tres. 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2007. Matemáticas Financieras 

Grupo Uno y Grupo Dos. Micro y Macro Economía Grupo Uno 

 

 Semestre Enero-Junio 2008. Micro y Macro Economía Grupo 

Dos 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2008. Estructura Política, 

Económica y Social de México grupo 2, grupo 6 y grupo 7. 

 

 Semestre Enero-Junio 2009. Administración General Grupo 2 

y Grupo 3. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Semestre Julio-Diciembre 2009. Estructura Política, 

Económica y Social de México grupo 2, grupo 2 y grupo 7. 

 

 Semestre Enero-Junio 2010. Administración General Grupo 5 

y Prevención de Adicciones  grupo 3 

 

Subdirectora de Administración de Personal de la UAEH (11 de 

mayo de 2010 al 12 de febrero de 2012) 

 

Directora de Administración de Personal de la UAEH (12 de 

febrero de 2012 al 26 de Enero de 2015) 

 
Directora de Recursos Materiales de la UAEH (27 de enero de 

2015 a 12 de enero de 2016) 

 

Coordinadora de Administración y Finanzas (13 de enero de 

2016, a la fecha) 

 

Lic. JOSÉ ARTURO HERNÁNDEZ MUÑOZ. 

CARGO ACTUAL: TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

FORMACIÓN ACADÉMICA:  

1. LICENCIADO EN DERECHO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

2. DIPLOMADO EN PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL POR EL INSTITUTO NACIONAL 

DE CIENCIAS PENALES, INACIPE. 

 

3. MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES (EN TRÁMITE DE TITULACIÓN) UNIVERSIDAD SIGLO XXI. 

FORMACIÓN LABORAL: 

1. PRÁCTICAS PROFESIONALES NIVEL MEDIO SUPERIOR: ADMINISTRACIÓN DE CIUDAD 

DEL CONOCIMIENTO, UAEH.  

2. PRÁCTICAS PROFESIONALES NIVEL SUPERIOR: AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ADSCRITO A SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 

HIDALGO. 

3. SERVICIO SOCIAL NIVEL SUPERIOR: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, 

UAEH.   

4. RESPONSABLE DEL ÁREA DE CALIDAD, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, 

UAEH.  

5. RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL, UAEH.  

6. ABOGADO DE APOYO EN EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DE LA UAEH.  

 

Dr. Roberto Rodríguez Gaona 
 

Formacion académica 

 
Periodo: 1998- 2005 

Nombre de los estudios realizados: DOCTOR EN DERECHO 
Programa Derechos Fundamentales (Derechos Humanos).  
Calificación: Sobresaliente Cum Laude por Unanimidad. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Doctorado de excelencia certificado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) de España. 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid. España.  

 

Periodo: 1991-1996 

Nombre de los estudios realizados: LICENCIADO EN DERECHO 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. México. 
 

 

Periodo: 1998-2002 

Nombre de los estudios realizados: LICENCIADO EN DERECHO (homologación) 

Institución: Por prueba de conjunto. Universidad Carlos III de Madrid. España 
Credencial expedida por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte del Reino de España. 

 

 
Formación complementaria 

 

 Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Nivel 1. 

 Miembro del Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados (RCEA) en el Área 5 

“Sociales y Económicas”. 

 Certificación en Ombudsman en el Programa OMBUDSMAN 101 (UNESCO, París, 

2010). 

 Certificación en Ombudsman y Mediación (UNESCO, París, 2010). 

 
Trayectoria profesional 

 
Periodo: Junio/2017 a actualmente 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Defensor Universitario  

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: Septiembre/2011 a Mayo 2017 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario de Desarrollo Internacional  

Campo de experiencia: Negocios y Administración 

 

Periodo: Agosto/2006 a Agosto/2011 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Defensor Universitario.  

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: Enero/2005 a Julio/2006 

Organización o empresa: Dirección General de Planeación de la UAEH. 

Puesto desempeñado: Director de Proyectos estratégicos. 

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: Enero/1997 a mes/2017 

Organización o empresa: Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAEH. 

Puesto desempeñado: Profesor Investigador Titular del Área Académica de Derecho y Jurisprudencia.  

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: 1997 a 1998 

Organización o empresa: Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Subdirector de Estudios Legislativos y Consultoría.  

Campo de experiencia: Derecho 

 
Periodo: 1996  

Organización o empresa: Defensoría de Oficio del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Encargado del Área de Amparo y materia Administrativa.   
Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: 1993 a 1996 

Organización o empresa: Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Defensor de Oficio adscrito a los juzgados civiles, familiar y mixto menor.  
Campo de experiencia: Derecho 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Gonzalo Villegas de la Concha 

 

DATOS ACADÉMICOS 

 
 Licenciado en Derecho, Título expedido por la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo. Cédula Profesional No. 981645, expedida por la Dirección General 

de Profesiones SEP. 

 

 Especialidad en Derecho del Trabajo en la Universidad Panamericana 

 

 Especialidad en Amparo en la Universidad Panamericana 

 

 Especialidad en Derecho Procesal Civil en la Universidad Panamericana 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

 Taller de Aplicación de la Guía de Auditoría a la Matrícula en las UPES, 

Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de 

Educación Superior, A.C. (AMOCVIES), 26 de Septiembre de 2008.  

 

 Taller de Aplicación de la Guía de Auditoría a la Matrícula en las UPES, 

Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de 

Educación Superior, A.C. (AMOCVIES), 16 de Enero de 2009. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Participación en la Cuarta Reunión Nacional del sistema de Indicadores de 

Instituciones de Educación Superior, Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, 23 de enero de 2009. 

 

 Taller “Introducción e Implementación a la Responsabilidad Social”, Centro 

Mexicano para la Filantropía (Cemefi), 03 de agosto de 2009. 

 

 Taller de Planeación Estratégica, Asesoría y Capacitación en Riesgos 

Industriales S.C. (ACRI, SC), 13, 14 y 15 de Julio de 2009. 

 

 Participación en el Foro de Gestión, Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, 28 de mayo de 2010. 

 

 Ponente en el curso-taller “Elaboración de Proyectos” Programa Apoyo a la 

Formación, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 17 al 20 de Enero de 

2011. 

 

 Asistencia a la Conferencia Magistral “México y su Desempeño” impartida por el 

C.P.C. Arturo González de Aragón Ortiz, Auditor Superior de la Federación, 11 

de Agosto de 2011. 

 

 Participación en la Evaluación Externa de proyectos presentados en marco del 

“Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior 

2012”, Secretaría de Educación Pública, Dirección General de Educación 

Superior Universitaria, 12 de Marzo de 2012. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Participación en Taller “Fondos Extraordinarios UPES Y UPEAS 2012, 

Secretaría de Educación Pública. 

 

 Participación en el Taller sobre Administración de Riegos de Proyectos en 

Instituciones Públicas Autónomas de Educación Superior, impartido por Auditora 

Interna de la UNAM, 31 de mayo y 1° de junio de 2012. 

 

 Participación en la Evaluación Externa de proyectos presentados en marco del 

“Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior 

2013”, Secretaría de Educación Pública, Dirección General de Educación 

Superior Universitaria (DGESU), Marzo de 2013. 

 

 Seminario – Taller para la Autoevaluación de las Funciones Institucionales de 

Administración y Gestión Institucional y Difusión, Vinculación y extensión de la 

Cultura de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Comités 

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. (CIEES), 

11 de Abril de 2013. 

 

 Integrante del Comité Institucional de Equidad de Género en la UAEH, 16 de 

agosto de 2013. 

 

 Participación como autor del tema “Construcción del Programa Universidad 

Promotora de la Salud” en el Congreso Internacional de Promoción de la Salud 

Universitaria, Red Mexicana de Universidades Promotoras de la Salud RMUPS, 

Aguascalientes, Ags. Del 23 al 25 de Octubre de 2014. 

 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 Ejercicio de la profesión en forma independiente en el Despacho Particular 

“Villegas y Asociados” 

 

 Agente de Ministerio Público en el año de 1980 en el Distrito Judicial de 

Zacualtipán, Hgo. 

 

 Secretario de Juzgado Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de 

Pachuca, Hgo. 

 

 Juez de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Apan, Hgo. 

 

 Director de Control Escolar de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

a partir del 16 de junio de 1991 al 14 de mayo de 1996. 

 

 Coordinador de Administración y Finanzas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo a partir del 15 de mayo de 1996 al 30 de abril de 2001. 

 
 Director General de Planeación de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo a partir del 1º de mayo de 2001 al 07 de noviembre de 2004. 

 

 Coordinador de Administración y Finanzas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo a partir del 8 de noviembre de 2004 al 22 de mayo de 2006. 

 

 Contralor de la General de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo a 

partir del 23 de Mayo 2006 al 05 de abril de 2010. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 Director General de Planeación de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo a partir del 06 de abril de 2010 al 08 de diciembre de 2014. 

 

 Director del Instituto de Artes de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, ubicado en Real del Monte, Hgo., a partir del 08 de diciembre de 2014 

a mayo de 2017. 

 

 Coordinador de la División Académica en la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, de junio de 2017 a la fecha. 

 

ACTIVIDAD DOCENTE 

 
 Catedrático Titular desde 1972 en el Instituto de Ciencias Contable 

Administrativas en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Impartiendo 

las siguientes materias: 

 

o Sociedades Mercantiles 

o Sistemas Contables 

o Contabilidad de Costos I 

o Finanzas I 

o Derecho Fiscal I 

o Derecho Fiscal II 

 

 Catedrático de Medio Tiempo en la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 Presidente de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, A.C., 1999-2001 

 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

 
 Tesorero de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados en Hidalgo 

 

 Director General de Purificadora de Agua Govi, S.A. de C.V. 

 

 Director General de Chikita Café 

 

 Director General del Despacho “Villegas y Asociados” 

 

Lic. Jorge A. Del Castillo Tovar 

 

ESTUDIOS  

 

 LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 1ª. GENERACIÓN 1969-1974 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. TEMA DE TESIS: “LA HUMANIZACION 

DE LAS EMPRESAS Y LA ADMINISTRACION  POR OBJETIVOS” 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

CARGOS DESEMPEÑADOS  

 

  

 2011 Actualmente 

desde Abril 

Coordinador de la División de Extensión de la Cultura de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo(UAEH) 

 

 2010-2011 Secretario Particular del Secretario General de la           UAEH 

 

 1999-2008 Delegado en Hidalgo de la Procuraduría Federal del Consumidor 

 

 

 

1986-1992  y 1994-

1996 

Coordinador de la división de administración y finanzas de la 

UAEH 

 

 1992-1994 Secretario de Promoción y Desarrollo de empresas 

Universitarias 

   

 1994 Director General de Comunicación Social y Relaciones Publicas 

De la UAEH 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 1979-1982 Contralor General de la UAEH 

 

 1978-1979 Tesorero General de la UAEH 

 

 1976-1978 Sub-Tesorero de la UAEH 

 

 1974-1976 Director de Promoción Económica de la UAEH 

 

 1973 Maestro de Tiempo Completo de la UAEH 

 

Otras Actividades           

1985 Subdirector General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo  

1985-1986 Sub-director de Recaudación del Gobierno del Estado de Hidalgo 1985-

1986 

1981 Miembro fundador del Colegio Nacional de Lic. En Admón., A.C. 

1981 Presidente fundador del Colegio de Lic. En Admón. de Hidalgo, A.C.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

2011 Presidente del Capítulo Estado de Hidalgo del Movimiento Nacional 

Tecnológico Universitario 2011  

 

2011 Miembro del Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo                                                                                                                                     

 

  

Dr. Otilio Arturo Acevedo Sandoval 
Doctor en Ciencias “Biología” con especialidad en Edafología, obteniendo el grado en 1998 en la Facultad de Ciencias 

de la UNAM; en mayo de 2007 obtuvó el Doctorado en Química por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

es miembro del Sistema Nacional de Investigación CONACyT, Nivel 1 y con reconocimiento PROMEP-SEP. Durante su 

trayectoria académica ha sido profesor de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán-UNAM, Profesor Titular de 

Tiempo Parcial en la UAM-Iztapalapa y desde 1998 a la fecha como Profesor Investigador Titular C de Tiempo Completo 

y Profesor Exclusivo en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Fundador del programa educativo de la 

licenciatura de Biología en 1999 y de la licenciatura en Ingeniería en Geología Ambiental en la UAEH. En abril del año 

2000 funda el laboratorio de suelos del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra y Materiales. Ha dirigido 24 

tesis a nivel licenciatura, 4 de maestría y 5 de doctorado, cuenta con 5 libros publicados, 60 artículos en revistas 

arbitradas indexadas, 56 artículos de difusión. El Dr. Acevedo ha participado en 58 congresos nacionales e 

internacionales y colabora como árbitro de las revistas Agrociencia (México), Ciencia Forestal en México, DYNA 

(Colombia), Revista Ingeniería Sanitaria y Ambiental AIDIS (Argentina) y como revisor técnico en Terra Latinoamericana 

(México). En el estado de Hidalgo el Dr. Otilio viene impulsando el estudio de los suelos forestales y de cuencas 

hidrológicas para establecer programas enfocados a la conservación y rehabilitación de suelos. Su línea de investigación 

es la taxonomia, génesis del suelo y mineralogía de la fracción argílica de suelos ácidos. El Dr. Acevedo ha sido invitado 

a participar como Profesor del Curso-Diplomado Internacional de Edafología durante 12 años el cual se ha impartido 

en diferentes Universidades de la República Mexicana, desde el 2005 a la fecha viene impartiendo el Curso de Posgrado 

“El hierro y aluminio como indicador de la calidad ambiental del suelo” en la Universidad de Mar de Plata Argentina. Es 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

evaluador de proyectos de investigación del Instituto Politécnico Nacional, CONACyT, Fondos Mixtos del estado de 

Hidalgo y Puebla; colabora como jurado de maestría y doctorado en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 

Colegio de Postgraduados, Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco, Universidad Autónoma del Estado de 

México, UAEH y en la UNAM, además participa evaluando Cuerpos Académicos a nivel nacional por la Subsecretaria de 

Educación Superior y par Evaluador de Programas Nacionales de Posgrados de Calidad CONACyT-SEP, evaluador en el 

proceso de selección de estancias posdoctorales vinculadas al fortalecimiento de la calidad del posgrado nacional. De 

noviembre de 1998 a noviembre 2004 fue Director del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra, Coordinador 

de la División de Investigación y Posgrado de la UAEH de noviembre de 2004 a abril 2010. El Honorable Consejo 

Universitario de la UAEH lo elige como Director del Instituto de Ciencias Agropecuarias UAEH (2010-2011 y 2011-2017). 

Fue nombrado por el Gobernador del Estado de Hidalgo representante académico de los Fondos Mixtos del Consejo de 

Ciencias y Tecnología (2005-2012). En el mes de agosto de 2008 fue propuesto por el presidente del Consorcio de 

Universidades Mexicanas (CUMex-2008-2010) responsable nacional de Cátedras. Presidente de la Comisión de Ciencia 

y Tecnología del Consejo Consultivo Ciudadano de Hidalgo (2008-2018). En octubre de 2015 fue distinguido por la 

Universidad Autónoma de Querétaro al imponer mi nombre a la Cátedra Especial de Química, Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, actualmente es el Coordinador de la División de Investigación, Desarrollo e Innovación de la 

UAEH a partir del 1 de junio de 2017. 

 

Mtro. Roque López Abel Luis  

EXPERIENCIA LABORAL 

  

• 2006 - 2010  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (UAEH) 

  Educación-Administración 

  Subdirector de Ediciones y Publicaciones 

   

• 2011 a la fecha  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (UAEH) 

  Educación-Administración 

  Director del Archivo General 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

   

• 2014 a la fecha  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (UAEH) 

  Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  

  Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

  Profesor por asignatura de la materia de Gestión Pública 

   

• 7 al 11 de septiembre 2015  Universidad La Salle Colombia 

Maestría en Gestión Documental y Administración de Archivos 

  Bogotá, Colombia 

Seminario intensivo de Intercambio de Experiencias en Gestión Documental 

 

 

  Profesor titular de la asignatura de Legislación y Normatividad Archivística del 

Diplomado en Archivística que se imparte en la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes, durante 4 generaciones, siendo la generación más reciente la 

correspondiente a 2017-2018. 

 

   

 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

 

 

• 1998-2001 

 

 

  

 

 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR  

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No. 8 

Certificado 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

• 2001 -2002 

 

 

 

 

 

 

• 2002 -2006 

Folio: L065537 

 

BACHILLERATO GENERAL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

UAEH - Escuela Preparatoria No. Tres  

Constancia 

Número: 56/2002 

 

PROFESIONAL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública UAEH 

Título  

No. 230882215724 – 100801 

Cédula 5828421 

 

 

• 2010 -2012  POSGRADO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Maestro en Ciencias Sociales 

Título  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

No. 09114 – 100801 

Cédula 8439692 

 

CAPACITACIÓN 

 

 

13 MAYO AL 28  OCTUBRE  2011  DIPLOMADO EN ADMINISTRACIÓN Y PRESERVACIÓN DE ARCHIVOS DIGITALES  

CENTRO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIONES BIBLIOTECOLÓGICAS DE LA UNAM  

 

12 AL 16 DE MAYO DE 2014  ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS  

CENTRO DE FORMACIÓN DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA, EN SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA BOLIVIA 

 

 

PONENCIAS IMPARTIDAS 

 

 

SEPTIEMBRE 2013  CONFERENCIA MAGISTRAL: “UNIVERSIDAD Y LA IMPORTANCIA DE LOS ARCHIVOS” 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA 

 

11 DE JULIO 2014  FORO DE CONSULTA REGIÓN CENTRO, EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES 

ENCAMINADAS HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN DE 

MORELOS 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

13  AL 17 DE OCTUBRE 2014  CONFERENCIA: LOS REQUERIMIENTOS DEL MERCADO LABORAL PARA LOS 

PROFESIONALES DE ARCHIVÍSTICA” 

 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

22  DE OCTUBRE 2014  CONFERENCIA:”LA IMPORTANCIA DE LOS ARCHIVOS UNIVERSITARIOS” 

 UNIVERSIDAD DE SONORA 

 

24 DE NOVIEMBRE 2014  APORTACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN  

 

25 DE MARZO  2015  CONFERENCIA:  “LA IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ARCHIVOS EN LA GESTIÓN PÚBLICA COMO 

ELEMENTO IMPRESCINDIBLE PARA LA TRANSFERENCIA” 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ  

   

26  Y 27 DE MARZO 2015  CONFERENCIA: “LA IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ARCHIVOS EN LA GESTIÓN PÚBLICA COMO 

ELEMENTO IMPRESCINDIBLE PARA LA TRANSFERENCIA” 

ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECONOMÍA Y ARCHIVONOMÍA (ENBA)   

   

 

21 DE MAYO 2015 

  

CONFERENCIA: "LA NECESIDAD DE LA VISIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA" 

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL COLEGIO 

DE SAN LUIS A. C. Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

   



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

5 DE OCTUBRE 2015  PONENCIA " LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA: IMPACTOS, ALCANCES Y APLICACIÓN" 

SEMANA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 2015 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES. 

   

21 DE OCTUBRE 2015  "EL IMPACTO SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES MEXICANAS DE BIBLIOTECAS Y 

ARCHIVOS" 

ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECONOMÍA Y ARCHIVONOMÍA 

 

18  AL 21 DE OCTUBRE 2016  CONFERENCIA: "IMPORTANCIA DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS EN LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR” 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN. 

 

20 DE OCTUBRE 2016 

 

 

 

 

30 DE ENERO 2017 

 

 

 

 

09 DE FEBRERO  2017 

 PONENTE EN EL V ENCUENTRO NACIONAL, 1ER CICLO DE CONFERENCIAS. “EFICIENCIA 

EN LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL ARCHIVÍSTICO A TRAVÉS DE LA 

DIFUSIÓN " 

RED DE ARCHIVOS UNIVERSITARIOS DE NICARAGUA (RAUN) 

 

FORO: BALANCE SOBRE LA INICIATIVA DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN  Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS DE LA UNAM, 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

FORO: INICIATIVA DE LEY GENERAL DE ARCHIVOS “LA VOZ DE LOS ARCHIVISTAS” 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

15 Y 16  DE MARZO  2017 

 

 

 

 

17 AL 19 DE MAYO 2017 

 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ARCHIVONOMÍA, A.C. (AMA), RED NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C. RENAIES.  

 

FORO REGIONAL “ARCHIVO, CONDICIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 

NACIONALES: TRANSPARENCIA, ARCHIVOS, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA DE ARCHIVOS Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ICAI 

 

XLVII JORNADAS MEXICANAS DE BIBLIOTECONOMÍA. “LAS BIBLIOTECAS ANTE LOS 

DESASTRES NATURALES: ACCIONES-REACCIONES” 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE BIBLIOTECARIOS, A.C. 

 

 

08 DE JUNIO DE 2017 

 

 

 

28 DE JUNIO 2017 

 

 

 

 

 

 

REPRESENTACIONES 

  

FORO: ARCHIVOS EN LA SOCIEDAD DIGITAL. 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A L 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

FORO REGIONAL DE ARCHIVOS: “PILAR DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS” PANELISTA: “ARCHIVOS, ELEMENTO 

FUNDAMENTAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA” 

 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 

ITEI 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

2014- 2016 

 

 

                    2014 A LA FECHA 

 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

2011 A LA FECHA 

 

 

 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA RED NACIONAL DE 

ARCHIVOS DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

RENAIES 

SIENDO REELECTO PARA EL PERIODO 2016-2018 

 

MIEMBRO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS CONARCH 

 

 

 

 

 

COORDINADOR Y DESARROLLADOR DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 

DE GESTIÓN DOCUMENTAL  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

 

 PROYECTO ARCHIVÍSTICO PARA MÁS DE CIENTO DIEZ 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

 CAPACITACIÓN PARA 1500 PERSONAS EN PRINCIPIOS 

ELEMENTALES ARCHIVÍSTICOS, ARCHIVOS DE TRÁMITE Y 

TRASFERENCIA PRIMARIA 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 CREACIÓN DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN EL 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, MANUALES 

DE PROCEDIMIENTOS ARCHIVÍSTICOS Y LA 

NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

  

 

 

 

 

 

 

Mtra. María de la Luz Rubio González 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

Licenciatura  Licenciatura en Contaduría 

  

ESPECIALIDAD, MAESTRIA Y DOCTORADO 

 

Especialidad  

Micro computación aplicada a la 

administración  

Maestría  Administración de Empresas 

  

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (en los últimos 6 meses) 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Diplomado en competencias docentes 

Curso Equipos que trabajan  

  

 

 

 

 

 

   

TRAYECTORIA LABORAL 

 

 Académico por horas a nivel bachillerato, profesional y cbtis 222           1996-2001 

 Dirección General de Planeación, administración                                    2000-2003 

 Área de PROMEP, seguimiento y gestión de apoyos Promep              2003-2006 

 Directora de Educación Continua                                                         2006-2010 

 Dirección de  PROMEP, responsable de Contraloría social y Calidad     2010-2011  

 Subdirectora Administrativa en la escuela Superior de Ciudad Sahagún 2011-2013 

 Directora de Becas y Apoyo Académico                                                   2013 a la fecha                      

  

C. Juan Francisco Moreno Paredes 
Experiencia en el sector público 

IDIOMAS/OTROS 

 

 Inglés (lectura) 

Carrera técnica: computación  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Reportero en la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP).  1981-1983 

Jefe de Información en la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) 1983-1984 

Subdirector de Información en la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de la Secretaría 

de Educación Pública (SEP)   1984-1986 

Secretario particular del director general de Comunicación Social de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto (SPP)  1986-1988. 

Director General de Comunicación Social en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  Noviembre 

de 2016 a la fecha. 

Experiencia en el sector privado 

Reportero en el periódico Ovaciones  1980-1981 

Reportero en el periódico Excélsior   1989-1991 

Reportero en el periódico El Sol de México 1991-1996 

Subdirector de la Agencias de Noticias de la Organización Mexicana (OEM)  

1996-1998 

Director general de Comunicación Social de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo (Concanaco-Servytur) 1998-2003 

Director del periódico unomásuno-Hidalgo   2005 - 2016 

Otras 

Coordinador de prensa en la Secretaría de Acción Electoral del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

durante campaña de Carlos Salinas de Gortari. 

Trabajo de apoyo en el área de Comunicación Social de la Fundación Hidalguense 2003-2005 

 

Colaboraciones 

Articulista en la revista Siempre 

Articulista en la revista de  la Universidad Autónoma de México (UNAM) 

Articulista y columnista periódico unomásuno 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Distinciones 

Premio en dos ocasiones al mejor trabajador de la Dirección General de Información y Relaciones Públicas 

de la Secretaría de Educación Pública (SEP).  1982 y 1983 

Premio Nacional de Periodismo Juvenil 1985 

Distinción con viaje a China, con la representación de México, por ser el mejor reportero de los diarios de 

circulación nacional en el año de 1993. 

 Dra. Patricia Bezies Cruz 

 

Formación  

Certificado de Educación Primaria.  

Certificado de Educación Secundaria  

Certificado de Educación Preparatoria  

Título de Licenciatura  

Certificado de Especialista en Docencia  

Título: Maestría en Educación  

Diplomado en Lingüística Avanzada del Español 

Titulo Doctorado en Filosofía y Ciencias de la Educación 

Diplomado en Desarrollo de Competencias Directivas 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Programa Básico de Formación de Profesores 

Programa de formación de investigadores  

CERTIFICACIONES  

Idioma Inglés Traducción.  

Idioma Inglés, Sac-1 (400 Puntos Tofel).  

Dominio de Técnicas de Cómputo en Ms. Dos 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Windows 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Word  

Dominio de Técnicas de Cómputo en Excel  

Dominio de Técnicas de Cómputo en Power Point 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Internet 

Examen Tonel 550 puntos (Institucional de la UAEH) 

Dominio del programa de análisis estadístico SPSS 

TRAYECTORIA ACADÉMICA   

Cursos realizados 41 

Congresos y Reuniones académicas 18 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Movilidad académica internacional 5 

Docente de bachillerato, licenciatura, especialidad, maestría y doctorado 

Maestro Consejero Técnico 2 

Secretario de Academia 3 

Presidente de Academia 3 

Jefe del Área o departamento 4 

Delegado Estatal en Hidalgo, de Olimpiadas Nacional de 

Ciencias 

8 

Asesor de la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior de la República 

Mexicana, Región Centro Sur 

2 

Secretaría Titular de Mesa de Docencia en Evaluación 

Institucional 

1 

Integrante de  Academia 13 

Director General de Evaluación 2 

Investigador 3 

Presidente de la Comisión Evaluadora del “Estímulo al 

desempeño del Personal 

7 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Coordinador de proyectos académicos PIFI,FIFOP, PIFIEMS, 

PFCE e institucionales 

33 

Integrante de Cuerpo Académico de Evaluación, Planeación 

y Desarrollo Curricular Consolidado 

1 

Líder de la Línea de Investigación y Aplicación Innovadora 

del Conocimiento: Diagnostico, evaluación y planeación 

educativa 

  

Cursos escolarizados a alumnos de Bachillerato 12 asignaturas 

Licenciatura 4 asignaturas 

Posgrado 18 asignaturas 

Cursos a docentes y académicos de 40 horas o más: 20 cursos 

Dirección de tesis 35 tesis 

PRODUCCIÓN ACADÉMICA  

Libros, antologías y cuadernos de ejercicios 16 

Programas analíticos de asignatura 35 

Manuales técnicos y de prácticas para laboratorio 11 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 10 

Productos de Investigación: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ponencias 58 

Artículos en revistas indexadas 15 

Libros o capítulos con ISBN 6 

Producción de proyectos académicos 18 

Conferencias impartidas 6 

Redes académicas de investigación 4 

Citas validadas 35 

Otras actividades académicas  

Organizador de congreso 12 

Jurado en evento académico 88 

Reconocimientos académicos 75 

Miembro del Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados No. RCEA: 

Miembro del Padrón Estatal de investigadores.  COCYTEH y evaluador de 

proyectos. 

Evaluador CIEES  

Evaluador de procesos de acreditación de programas educativos en 

organismos reconocidos por COPAES 

Evaluados de programas educativos a nivel internacional 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  

  
 

 

Lic. Alfredo Cerón San Nicolás 

 
Estudios 

 LICENCIADO EN DERECHO 1967-1971 

TESIS. “Algunas Lagunas del Procedimiento laboral en la Nueva Ley Federal del Trabajo 

de 1970” UNAM 1974. 

 MAESTRIA EN MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Instituto de 

Profesionalización e Investigaciones Jurídicas del Poder Judicial del Estado de Hidalgo en 

coordinación con la UNAM 2009-2011. 

 MAESTRIA EN DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO Centro de Estudios 

Profesionales Hidalgo y Consejo de la Judicatura Federal 2011-2012. 

Especialidad en Derecho Procesal del Trabajo UAM-STPS 2000. 

Diplomado en alta Dirección TEC DE MONTERREY  2002. 

Especialidad en Derecho del Trabajo. UNAM-STPS. 2002. 

Diplomado en Normas Internacionales del Trabajo. OIT 2003. 

Diplomado en Derecho Procesal Constitucional.  SCJN 2005. 

Actividad laboral 

 Pasante  Despacho del Lic. CARLOS SODI SERRET 1969 a 1974 

 Abogado postulante Despacho SODI Y ASOCIADOS.  1974 a 1981 

 Profesor de legislación laboral,  COLEGIO DE BACHILLERES MEXICO 1977 A 1987   

 Director de Asuntos Jurídicos del COLEGIO DE BACHILLERES, Organismo 

Descentralizado del Estado. De 1982 a 1994 

 Presidente de la Comisión Revisora de las Condiciones Generales de Trabajo del COLEGIO 

DE BACHILLERES en 1982, 1985, 1988, 1991, 1994 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Director de Registro Profesional de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

SEP.1994 a 1995 

 Miembro de la Delegación Mexicana en las negociaciones de los Tratados con América del 

Norte; Nicaragua y Bolivia. 1994 

 Secretario Particular del SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR E 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA SEP. 1995 a 1997 

 Secretario Auxiliar de Información Técnica en la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 1997 a 1998 

 Secretario General de Conflictos Individuales en la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE.1998 a 1999 

 Presidente de la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, en el Estado de 

Hidalgo. 2000 a 2005 y 2008 a 2014 

 Profesor de Derecho Burocrático y Derecho del Trabajo UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 2003-2005 

 Presidente de la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 

PUEBLA. 2006-2008. 

 Profesor de Derecho Procesal del Trabajo, BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÒNOMA DE 

PUEBLA 2006 

 Presidente de la JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, en el Estado de 

Hidalgo. 2008 a 2014 

 Profesor de Legislación Laboral y Seguridad Social de la División de Estudios de Posgrado 

del CENTRO HIDALGUENSE DE ESTUDIOS SUPERIORES   2014  

 Secretario Particular del Lic. Gerardo Sosa Castelán, Presidente del Patronato Universitario, 

de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 Director General Jurídico de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Reconocimientos 

 1er. Lugar del Certamen Nacional de Proyectos de Mejora de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje 2002.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Becario del Gobierno Mexicano al Centro Internacional de Formación de la Organización 

Internacional del Trabajo. OIT.2003 

 Medalla al Mérito Jurídico Nacional otorgada por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

2003 

 Medalla al Mérito Profesional otorgada por la Barra Mexicana Colegio de Abogados del 

Estado de Hidalgo.  2003 

 Seleccionado por la Organización Internacional del Trabajo OIT en el 2005, para Integrar, 

la Comisión Evaluadora de los Programas de Normas internacionales del trabajo de 1999 a 

2005. Lima, Perú. 

 Premio Estatal de Jurisprudencia 2011; otorgado por la Barra Mexicana Colegio de 

Abogados del Estado de Hidalgo.  

Otras actividades 

 Presidente de la Academia de Derecho de Trabajo de la BARRA MEXICANA COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 2003 a 2006 y 2010 a la fecha. 

 Coordinador General de las Academias de Estudio de la BARRA MEXICANA COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 2003 a 2006 

 Académico de número de la ACADEMIA MEXICANA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 Académico de número de la ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO BUROCRÁTICO. 

 Miembro de la Asociación Internacional de expertos en Derecho PROFESOR ALONSO 

OLEA.(España) 

 

 

Mtro. Tomás Roberto Herrera González 

  

  

  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Interés Profesional  

 

La lucha por la educación para todos por igual ya que considero que es el detonante del 

desarrollo de cualquier comunidad en cuanto a lo político, social y económico. 

 

Experiencia Profesional 
 

2014 a la fecha 

 

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Director General de Planeación –UAEH- 2010 -2014 

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Subdirector de la Dirección General de Planeación 2008-2010 

Secretario Académico del Instituto de Artes  

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Agosto de 2006 

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Coordinador de Asesores de la Rectoría,  

Objetivo del puesto: 

 Coordinar a los asesores de todas las dependencias de la institución, asegurando 

un trabajo transversal, mediante flujos de información de alto nivel y vanguardia, 

considerando como herramienta básica la retroalimentación continua y la evaluación 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

periódica, para concluir con la formulación de políticas estratégicas, para la toma de 

decisiones de la máxima autoridad ejecutiva. 

 

Funciones: 

 Asesorar y apoyar en el desarrollo y aplicación de programas y proyectos; de realizar 

análisis, diagnósticos y evaluaciones periódicas sobre los programas, objetivos, 

metas y acciones de la universidad, con la finalidad de dar cumplimiento a los 

propósitos y funciones encomendadas; 

 

 Coordinar la asesoría de las actividades que requieran estudios o consultas 

especiales con el fin de garantizar el desarrollo eficiente de los procesos y el buen 

desempeño de la Institución; 

 

 Brindar asesoría en el desarrollo, interpretación, coordinación y ejecución de las 

políticas y estrategias, y en el diseño y propuesta de programas que estén en el Plan 

de Desarrollo Institucional, con el fin de apoyar la actividad sustantiva y adjetiva de 

la Universidad; 

 

 Asesorar sobre el desarrollo de dirigir, controlar y verificar el cumplimiento de los 

objetivos señalados por el Rector en lo referente a las relaciones nacionales e 

internacionales en concordancia con el Plan de Desarrollo de la Universidad y las 

políticas trazadas por la dirección universitaria; 

 

 Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de las relaciones nacionales e 

internacionales de la Universidad mediante la asesoría respecto a la promoción e 

identificación de oportunidades de intercambio y fuentes de financiación externas; 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Mantener relaciones con entidades nacionales e internacionales del orden 

gubernamental y privado con el fin de asesorar la gestión en el trámite de convenios; 

  

Aportar elementos de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la 

adopción, la ejecución y el control de los programas administrativos, académicos y 

culturales de la Universidad; 

 

2004 – abril de 2006 

 

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Director General de Planeación 

Objetivo del puesto: 

 

Funciones: 

 En coordinación con el Sistema Institucional de Planeación, diseñar y elaborar con 

las instancias respectivas, el anteproyecto del Plan Estratégico Institucional y de los 

programas por función, para ser sometidos a la Rectoría de la Universidad; 

 Organizar, coordinar, supervisar y evaluar la formulación y presentación de los 

programas semestrales operativos de cada instancia universitaria, para la 

asignación de recursos conforme a la técnica de presupuestos por programa; 

 Coordinar la actualización de la estructura académico - administrativa de la 

Institución, así como opinar, en su caso, acerca de la creación o modificación de 

dependencias universitarias; instrumentando los mecanismos necesarios para su 

operación; 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Diseñar la metodología para realizar estudios de las necesidades del entorno social 

que constituyan una demanda de servicios educativos para la Universidad y 

proponer alternativas de solución; 

 Manejar, administrar y consolidar el sistema de información universitaria; 

 Participar en la creación y actualización de la legislación universitaria, en 

coordinación con la Dirección General Jurídica; 

 Coordinar la actualización permanente de los objetivos y políticas institucionales; 

 Encargarse de la elaboración del Manual de Organización General de la 

Universidad, así como de los manuales de organización y procedimientos 

específicos de las distintas áreas y dependencias que integran la Institución; 

 Administrar los convenios que en materia de planeación sean suscritos por la 

Institución; 

 Coordinar la elaboración de Calendario Oficial; 

 Asesorar a las escuelas, institutos y dependencias universitarias en la planeación 

de sus programas, proyectos y actividades; 

 Realizar la planeación y la elaboración de los proyectos específicos de construcción 

de edificios y ampliación de la infraestructura física que requiera la Universidad, para 

el mejor cumplimiento de sus objetivos y fines, conjuntamente con las divisiones y 

direcciones de escuelas e institutos, según corresponda; 

 Dar seguimiento a los proyectos institucionales especiales para la modernización de 

la Universidad; 

 Conocer, participar y evaluar los proyectos y programas específicos de la 

Universidad que se presenten a instancias externas a la Universidad; 

 Actuar como representante institucional de la Universidad, ante el Programa Integral 

de Fortalecimiento Institucional PIFI, y de cualquier fondo extraordinario, 

dependiente de la Secretaría de Educación Pública. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

2002 –2004  

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Secretario de Acuerdos de la Rectoría 1991 – 2001 

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Jefe de departamento de proyectos con subsidio extraordinario (FOMES, 

PROADU, DEGES, FAM) 1991  

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Catedrático de la Escuela Preparatoria No. 4 

Materias: 

- Teoría Económica 

- Fundamentos de la Administración  

 

1990 –1991  

 Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Puesto: Secretario Administrativo de la Escuela de Enfermería 1988 –1990  

 Institución: Embotelladora las Margaritas S.A de C.V (coca-cola) 

Puesto: Cajero General (Bodega Sub-urbana) 1985 - 1987 

 Institución: Secretaría de Programación y Presupuesto (extinta)  

Puesto: delegado de la región Tulancingo  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Objetivo del puesto: (comprendió 17 municipios) 

Censos económicos 

 

Preparación Académica 

 Maestría en Administración 

Obtención: Grado 

Institución: Universidad de Honduras 

 

 Licenciatura en Administración 

Obtención: Titulo 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

Especialidad en Micro Computación Aplicada a la Administración 

Obtención: Diploma 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

 

 Bachillerato (Énfasis contables administrativo)  

Obtención: certificado 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

 

 Secundaría  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Obtención: certificado 

Institución: Escuela Instituto Queretano, Querétaro, Qro. 

 

 Primaria 

Obtención: certificado 

Institución: Escuela Instituto Hidalguense  

 

Otros Estudios 

 Diplomado en desarrollo de habilidades  

Obtención: diploma 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo / Universidad Nacional 

Autónoma de México 

 

 Diplomado en desarrollo profesional 

Obtención: Diploma 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo / Universidad Nacional 

Autónoma de México 

 

 Diplomado en Planeación Estratégica 

Obtención: Diploma 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo  

 

Mtro. Julio César Leines Medécigo 

EDUCACIÓN 

 
1969 – 1972    Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla”

  Huautla, Hgo. 1°, 2° y 3er. Año. 

 

1973              Escuela Primaria “Hijos del Ejército” Pachuca, Hgo. 4° 
Año. 

 

1974 – 1975   Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y Costilla”  
Huautla, Hgo. 5° y 6° Año. 

 

1975 - 1978  Escuela Secundaria Federal Núm. Uno, Tulancingo, 
Hgo. 

 

Enero – Junio 1990  Escuela Preparatoria Núm. 3 de la UAEH, 
Propedéutico de Contables. 

  

1990 – 1994  Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
Licenciatura en Administración de Empresas. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1995             Instituto de Ciencias Económico Administrativas de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Especialidad en 
Dirección de Empresas 

 

1996 – 1998     Instituto Politécnico Nacional, Maestría en Ciencias 
con Especialidad en Administración y Desarrollo de la Educación. 

 

2006     Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Diplomado en 
Competencias Directivas. 

 

 

Experiencia laboral 

  

31 Julio 1995 – Mayo 1996  Secretario Administrativo de la Escuela 
Preparatoria No. Cuatro y Catedrático en la misma escuela con las 
siguientes asignaturas: Orientación Educativa I, Fundamentos de 
Administración, Etimologías, Psicología, Sociología, Introducción a la 
Admón. Pública, Introducción a la Economía 

  

Mayo 1996 – Agosto 1997   Secretario Administrativo de la Escuela 
Preparatoria No. Uno 

 

Agosto 1997 – Julio 2000 Encargado de la Unidad Central de 
Laboratorios   

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Julio 2000 – Julio 2005 Director de Administración de Personal de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.    

 

Julio 2005 a la fecha   Director de Administración Escolar de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 

          

Mtro. Humberto Lechuga Canto 

 

Experiencia Laboral: 

Actualmente: 

 Director de Gestión de la Calidad de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Cargos anteriores: 

 Director del Centro de Cómputo Académico  de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 Secretario Municipal del ayuntamiento de Apan Hgo. 

 Coordinador de la Red de Seguridad en Cómputo de la 

Region Centro-Sur de la ANUIES. 

 Jefe de Administración y Servicios del Centro de 

Cómputo Académico de la UAEH. 

 Fundador y Presidente del Colegio de Profesionistas 

en Computación del Estado de Hidalgo. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Catedrático de Informática a nivel Licenciatura y 

Bachillerato en la UAEH. 

 Catedrático de Ingeniería Económica  en el Instituto 

Tecnológico Superior del Oriente  del Estado de 

Hidalgo 

Nivel de Estudios: 

 Maestro en Ingeniería de la Decisión, por la 

Universidad Rey Juan Carlos de España. 

 Especialidad en Microcomputación Aplicada a la 

Administración, Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo . 

 Licenciado en Computación por la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 Diplomado en Administración de Proyectos. 

 Curso de “Definición e Implementación de KPI’S 

Indicadores Claves de Desempeño. 

 Curso de “Implementing and Administering 

Microsoft SharePoint Foundation 2010”. 

Curso de “ISO 9001:2015 Para Directivos” 

 Curso Taller de Introducción a Business Process 

Managemente  BPM 2.0 

 Curso Taller Intermedio de Procesos de Negocios 

Actitud Laboral: 

 Trabajo bajo presión. 

 Trabajo basado en Resultados. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Compromiso y apoyo institucional. 

Buena comunicación con la estructura orgánica. 

 

 
 

38 148618 Solicito atentamente todos 

los contratos y convenios 

firmados con las empresas 

Standard Testing Services, 

S.A. de C.V. y Review 

Quality S.A. de C.V. por 

esta dependencia, con la 

información del número 

del contrato/convenio, 

objeto del 

contrato/convenio, fecha 

de celebración, 

procedimiento de 

contratación, monto, y 

Unidad Administrativa 

correspondiente. 

 

La Dirección General Jurídica en atención a su solicitud de información da respuesta 

bajo los siguientes términos.  

Derivado de la búsqueda minuciosa que se realizó en los archivos no se encontró ningún 

contrato o convenio firmado con las empresas Standard Testing Services, S. A. de C. V. y 

Review Quality, S. A. de C. V.  

 

La Dirección de Relaciones Interinstitucionales hace de su conocimiento.  

Correspondiente a los Contratos y Convenios firmados con las empresas Standart Testing 

Services, S. A. de C. V. y Review Quality S. A. de C. V. le informo que en una revisión 

realizada en el sistema con que cuenta esta dirección en relación a convenios no se 

encontró bajo nuestro resguardo ningún documento de las características que solicita.   

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

39 151218 ¿Cuál fue el presupuesto 

que se dio en pesos a la 

nueva entrada construida 

en ICSHU este 2017-

2018? 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras hace de su conocimiento.  

El presupuesto contratado para la construcción parcial de barda perimetral y marco de 

acceso sur en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades es de $2´089,969.54 (dos 

millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 54/100 m.n.), incluye 

I.V.A. y la empresa contratista encargada de la realización de los trabajos fue COLUMEN 

CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

40 151618 Datos del rector Adolfo 

Pontigo Loyola: 

Domicilio particular 

Sueldo anual 

Historial clínico 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

Sueldo Anual:  

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

El tabulador de sueldos, salarios y honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212  

 

Por lo que respecta al historial clínico y al domicilio particular el Comité de 

Transparencia responde conforme a los siguientes términos.  

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como parcialmente confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

41 153218 Ingreso de la UAEH e 

inversion en la carrera de 

comunicación y alumnos 

beneficiados 

La Coordinación de Administración y Finanzas respecto a su solicitud de 

información hace de su conocimiento.  

En el año 2017, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo recibió ingresos por un 

importe de $2, 281,253.00 derivados del programa educativo de Licenciatura en Ciencias 

de la Comunicación. 

 
Durante el año 2017 los recursos invertidos para la operación del programa educativo de 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación fue del orden de $12, 461,201.50 que incluye 

pago de sueldos, materiales y suministros, servicios generales, equipamiento entre otros 

conceptos.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

42 154918 quiero conocer los datos 

personales ; 

calificación,dirección,nom

bre completo etc  del 

presidente de la Sociedad 

de alumnos de las 

diferentes escuelas 

superiores e institutos de 

la UAEH. 

 

El Consejo Estudiantil Universitario del Estado de Hidalgo le brinda respuesta a su 

solicitud de información. 

Instituto o 

Escuela superior 
Presidente 

ICSA Osiel Cano Monroy 

IDA Mitil Sayana Vidal Uranga 

ICAP Jorge Emanuelle Torres, Monroy, 

ICEA José Manuel Franco Pérez 

ICSHU Diana Vanessa Martínez Nieto 

ICBI Edgar Jesús Fragoso Rubio 

Actopan Taide Alfredo Ramírez Hernández 

Ciudad Sahagún Marcos Rogelio González González 

Tepeji del Rio Adalberto Contreras Benítez 

Tizayuca Isabel Rojas Ponciano 

Tlahuelilpan Rosalio Gervasio Martínez 

Huejutla Noel Franco Hernández 

Zimapan Juan Daniel Moreno Fernández 

Atotonilco de Tula Eduardo Serna Pascual 

Apan Michelle Castro Zaragoza 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Por lo que se refiere a la calificación y a la dirección el Comité de Transparencia 

responde conforme a los siguientes términos.  

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como parcialmente confidencial. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

43 155018 Quiero saber cuales el 

promedio de todos los 

alumnos  de segundo 

semestre, que se 

encuentran cursando la 

carrera en Comunicación 

en el presente año. 

 

El Comité de Transparencia le brinda respuesta a su solicitud de información. 

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

44 157618 Buenas tardes, podría 

decirme: 

¿Cuál es el presupuesto 

con el que cuentan para 

construir la nueva 

biblioteca de ICSHU? 

¿Qué constructora lleva 

acabo la remodelación del 

esta biblioteca? 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en atención a su solicitud de información da respuesta en base a los siguientes 

términos.  

Corresponde al primer cuestionamiento: 

El presupuesto contratado para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en el 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$21´976,810.09 (veintiún millones novecientos setenta y seis mil ochocientos diez pesos 

09/100 m.n.). 

 
Referente a la segunda pregunta: 

La empresa contratada es “Haciendo, S.A. de C.V.” 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

¿De dónde obtuvieron el 

dinero para llevar acabo la 

construcción? 

¿Aproximadamente en 

cuanto tiempo tardara en 

concluir esta 

construcción?  

¿Cuales son los beneficios 

que obtendrán los 

alumnos con esta nueva 

biblioteca? 

 

 
En contestación al tercer cuestionamiento:  

La inversión proviene de recursos federales asignados a la Universidad, etiquetados para 

tal fin. 

 
Respecto a la cuarta pregunta: 

Aproximadamente se concluyen los trabajos en el mes de agosto del presente año. 

 
Corresponde al quinto cuestionamiento: 

Se beneficiará 6,856 alumnos y 232 profesores que conforman la comunidad educativa 

del Instituto mediante la actualización tecnológica, ampliación y remodelación de la 

segunda biblioteca más grande de la institución, incrementando los servicios 

bibliotecarios intensivos en tecnología proporcionando mesas con equipo de cómputo 

desplegable automatizado para trabajo individual, espacios para atención simultánea y 

para trabajo colaborativo; disposición eficiente del acervo físico y digital, acceso a mayor 

cantidad de recursos informativos (ampliación de áreas de lectura y acervo) para el 

aprendizaje, la investigación y la innovación. Así como ofrecer una sala de titulación 

(exámenes) que cuenta con estrado, área de butacas para 40 personas que concreta la 

culminación de un proceso formativo en la cual el alumno mostrará ante la sociedad 

(simulación muy cercana a la realidad) el resultado obtenido durante el desarrollo de sus 

estudios; un aula de cómputo, un aula de video conferencias, hemeroteca y área de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cubículos de trabajo. Además de contar con medidas para la inclusión de personas con 

discapacidad en su desplazamiento, área de Resguardo Bibliográfico de la Biblioteca Juan 

Braun (5,600 volúmenes). Se concreta con esto la capacidad de atención de más de 400 

usuarios a la vez, incrementándose más del 50% la capacidad de atención al usuario así 

como el aumento del volumen de acervo bibliotecario, todo esto en apoyo a la oferta 

educativa del Instituto en beneficio de los programas académicos de licenciaturas y 

posgrados. 

 

45 157918 Solicitó poder obtener una 

copia del expediente 

estudiantil de Soto 

Cárdenas Gisa Fernanda, 

estudiante de Licenciatura 

en la Universidad 

Autonóma del Estado de 

Hidalgo. 

El Comité de Transparencia le brinda respuesta a su solicitud de información.  

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

46 158018 hola buenas tardes 

¿Me puede proporcionar el 

Archivo Estudiantil de 

Tania Sively Zavala 

Manjarrez? 

El Comité de Transparencia responde en atención a su requerimiento.  

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

47 158418 Domicilio del presidente 

del patronato universitario 

El Patronato Universitario le brinda respuesta a su solicitud de información. 

Su domicilio es Calle Mariano Abasolo, número 600, Colonia Centro, C. P. 42000, Pachuca 

de Soto, Estado de Hidalgo. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

48 162218 ¿Cuál es el salario que 

recibe el Director del 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades? 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento. 

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31  

 

El tabulador de sueldos, salarios y honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212   

49 162318 buenas tardes la 

informacion que deseo 

solicitar es: 

¿cual es el salario del 

rector de la universidad? 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31  

 
El tabulador de sueldos, salarios y honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212   

 

50 162618 Quiero saber que pasa con 

el dinero que se recauda 

en los dos periodos de 

selección para poder 

realizar examen de 

admisión 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas responde en atención a su 

requerimiento.  

Los ingresos que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo reciben por concepto de 

examen de admisión, son destinados a complementar las necesidades de operación que 

no se alcancen a financiar con los subsidios ordinarios (federal y estatal), es decir pueden 

utilizarse en los capítulos de gasto:  

Clave de 

Capítulo 
Descripción de Capítulo 

1000 Servicios personales. 

2000 Materiales y suministros.  

3000 Servicios generales, 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 

5000 Bienes Muebles, inmuebles e intangibles. 

6000 Inversión Pública  

  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

51 163218 Me gustaría saber de 

cuánto fue el salario del 

Rector Mtro. Adolfo 

Pontigo Loyola del mes de 

Enero del 2018. 

La Coordinación de Administración y Finanzas da respuesta bajo los siguientes 

términos.  

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31  

 
El tabulador de sueldos, salarios y honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212 

 

52 163618 cuanto gasta al mes en 

escuelas los hijos del 

gobernador? 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 
“En fecha 02 de marzo del año 2018, a las 08:30 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Hidalgo, llevaron a cabo la cuarta sesión extraordinaria del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice su petición al PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, L.A.P. Patricia Sánchez García, Titular de la Unidad 

de Transparencia, Calle. Gabriel Mancera No. 400, esq. Avenida Constituyentes, Planta baja 

Fraccionamiento Punta Azul, Pachuca, Hgo. Tel. 71 8 6215, correo electrónico 

uipg@hidalgo.gob.mx o en su caso, a través de la liga: 

http://transparencia.hidalgo.gob.mx”. 

 

53 164118 Datos personales como 

dirección, edad e historial 

académico de la alumna 

Ángela Paola Pérez Cerón 

El Comité de Transparencia hace de su conocimiento. 

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

mailto:uipg@hidalgo.gob.mx
http://transparencia.hidalgo.gob.mx/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

54 165218 Solicito el informe técnico 

de la remodelación de la 

biblioteca de ICSHu así 

como los gastos 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en atención a su solicitud, informa. 

La remodelación de la biblioteca del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades abarca 

los siguientes trabajos: Ampliación en 260.60 m2 de: áreas de acervo y lectura; 

remodelación de  biblioteca existente para implementar salas de lectura individual, aula 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

económicos que esta 

remodelación implica. 

 

de cómputo, control de acceso, consulta y préstamo, espacio para biblioteca Juan Braun 

(5,600 Vol), elevador, cubículos de trabajo de grupo, site, escalera, pasillos y Obra exterior; 

adecuación de área de trabajo grupal para implementación de 13 cubículos; Readecuación 

de cafetería para: implementación de hemeroteca (planta baja) y  sala de exámenes 

profesionales (planta alta). Inversión contratada: $21´976,810.09 (veintiún millones 

novecientos setenta y seis mil ochocientos diez pesos 09/100 m.n.), incluye I.V.A., Metros 

cuadrados totales 1,805.73 m², el cual iniciará su operación en el segundo semestre del 

presente año. 

 

55 165718 Solicito el expediente 

personal del rector de la 

UAEH que incluya; 

Domicilio actual y número 

de teléfono. 

El Comité de Transparencia responde en atención a su requerimiento. 

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

56 166118 Desearía saber las 

calificaciones finales del 

alguien ya egresado hace 

mucho tiempo. 

El Comité de Transparencia da contestación a su solicitud de información. 

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

57 166618 Solicito el historial 

académico del alumno 

Miguel Ángel Osorio 

Chong 

El Comité de Transparencia da respuesta bajo los siguientes términos.  

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

58 166718 Quisiera saber del 

presupuesto con el que se 

esta construyendo la 

entrada del ICSHu y la 

remodelación de la 

Biblioteca dentro del 

mismo instituto. 

Graicas por la atención. 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en atención a su solicitud, informa. 

El presupuesto contratado para la construcción parcial de barda perimetral y marco de 

acceso sur en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades es de $2´089,969.54 (dos 

millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 54/100 m.n.), incluye 

I.V.A. El presupuesto contratado para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en 

el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$21´976,810.09 (veintiún millones novecientos setenta y seis mil ochocientos diez pesos 

09/100 m.n.), incluye I.V.A. 

 

59 166818 Buenas noches.  

Solicito saber ¿Cuál fue la 

cantidad de dinero 

invertida en hacer la 

nueva entrada del 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

(ICSHu)? 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en atención a su solicitud, informa.  

El presupuesto contratado para la construcción parcial de barda perimetral y marco de 

acceso sur en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades es de $2´089,969.54 (dos 

millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 54/100 m.n.), incluye 

I.V.A. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

60 167718 ¿Cuál fue el costo de la 

nueva entrada del ICSHu? 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en atención a su solicitud, informa.  

El presupuesto contratado para la construcción parcial de barda perimetral y marco de 

acceso sur en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades es de $2´089,969.54 (dos 

millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 54/100 m.n.), incluye 

I.V.A. 

 

61 167818 solicito los datos 

personales de Adolfo 

Pontigo Loyola 

El Comité de Transparencia le brinda respuesta a su solicitud de información. 

En fecha 15 de marzo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

quinta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: Este 

comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

 
La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

62 173818 1. Solicito la versión 

publica del (o los) 

Certificado fiscal 

digital que ampare 

el monto pagado al 

rector (a) en 

diciembre del 2017 

 

El Comité de Transparencia da respuesta bajo los siguientes términos.  

En fecha 02 de abril del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: “En 

observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base A, 

fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 

fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la información que usted 

requiere es clasificada como información confidencial.-La normatividad referida es una 

reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo de la persona puede generar 

las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de información personal, a partir de los 

cuáles pueden crearse perfiles individuales que condicionen gravemente la vida del 

individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el ámbito de la vida privada para proteger 

la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad e intimidad, como rasgos indispensables 

de la dignidad humana. 

Por lo referido, no se cuenta con versión pública del certificado fiscal digital que ampare el 

monto pagado al rector en diciembre de 2017. 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de nómina, correspondiente al monto 

pagado al rector en el mes de diciembre del año 2017, no puede ser proporcionado, en virtud 

de que el CFDI de nómina cuenta con datos personales considerados información 

confidencial y sujeta a la protección de datos personales.”. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

63 173918 1. Solicito la versión 

publica del (o los) 

Certificado fiscal 

digital que ampare 

el monto pagado al 

rector (a) en 

diciembre del 2017 

 

El Comité de Transparencia da respuesta bajo los siguientes términos. 

En fecha 02 de abril del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: “En 

observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base A, 

fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 

fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la información que usted 

requiere es clasificada como información confidencial.-La normatividad referida es una 

reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo de la persona puede generar 

las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de información personal, a partir de los 

cuáles pueden crearse perfiles individuales que condicionen gravemente la vida del 

individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el ámbito de la vida privada para proteger 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad e intimidad, como rasgos indispensables 

de la dignidad humana. 

Por lo referido, no se cuenta con versión pública del certificado fiscal digital que ampare el 

monto pagado al rector en diciembre de 2017. 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de nómina, correspondiente al monto 

pagado al rector en el mes de diciembre del año 2017, no puede ser proporcionado, en virtud 

de que el CFDI de nómina cuenta con datos personales considerados información 

confidencial y sujeta a la protección de datos personales.”. 

 

64 174018 1. Solicito la versión 

publica del (o los) 

Certificado fiscal 

digital que ampare 

el monto pagado al 

rector (a) en 

diciembre del 2017 

 

El Comité de Transparencia da respuesta bajo los siguientes términos. 

En fecha 02 de abril del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

sexta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos: “En 

observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base A, 

fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de la Ley de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 

fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la información que usted 

requiere es clasificada como información confidencial.-La normatividad referida es una 

reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo de la persona puede generar 

las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de información personal, a partir de los 

cuáles pueden crearse perfiles individuales que condicionen gravemente la vida del 

individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el ámbito de la vida privada para proteger 

la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad e intimidad, como rasgos indispensables 

de la dignidad humana. 

Por lo referido, no se cuenta con versión pública del certificado fiscal digital que ampare el 

monto pagado al rector en diciembre de 2017. 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de nómina, correspondiente al monto 

pagado al rector en el mes de diciembre del año 2017, no puede ser proporcionado, en virtud 

de que el CFDI de nómina cuenta con datos personales considerados información 

confidencial y sujeta a la protección de datos personales.”. 

 

65 175018 Por este medio se solicita 

conocer los contratos y 

convenios de colaboración 

La Dirección General Jurídica en vista a su solicitud de información contesta.  

De la búsqueda en nuestros archivos se verifico que en el periodo de 2013 a la fecha se 

efectuaron dos contratos de sistemas con la siguiente información: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

efectuados por dicha 

institución  en un periodo 

de 2013 a la fecha, en 

referencia a cualquier tipo 

de desarrollo de sistemas, 

mantenimiento menores y 

mantenimientos mayores  

a sistemas de información 

o denominados fabrica de 

software conteniendo la 

siguiente información: 

 
numero de contrato 

nombre de la dependencia 

estatal o federal o 

iniciativa privada 

vigencia 

monto 

 

Número de contrato:  DGJ/LIC/025-25 DGJ/LIC/030-17 

Nombre de la 

dependencia estatal o 

federal o iniciativa 

privada  

Janium Technology, S. 

A. de C. V. 

Industrial Mal-jo, S. A. de C.V. 

Vigencia  Un año Un año 

Monto $1’202,844.60 $275,999.96 

 

La Dirección de Relaciones Interinstitucionales hace de su conocimiento.  

Correspondiente a los Contratos y Convenios firmados de 2013 a la fecha referentes a 

Desarrollo de Sistemas, Mantenimientos Menores y Mantenimientos Mayores a Sistemas 

de Información o Denominados Fabrica de Software, le informo que en una revisión 

realizada en la base de datos con que cuenta esta dirección en relación a convenios no se 

encontró bajo nuestro resguardo ningún documento de las características que solicita.  

66 177318 UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00177318 presentada el 03 de marzo de 2018 a las 

20:16 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN 

DERECHO 

TODAS LAS SEDES 

ESCOLARIZADO Y NO 

ESCOLARIZADO 

SOLICITUD DE 

INFORMACION DE 

DATOS DEL 

DOCUMENTO DE WORD 

QUE SE ANEXA EN 

ARCHIVO 

Y DE TODOS LOS DATOS 

DEL FORMATO 911 QUE 

SE ENTREGAN A SEP 

PARA ESTADISTICAS 

FORMATO CARRERA 

911.9A 

FORMATO ESCUELA 

911.9 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae archivo adjunto. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

FORMATO INSTITUCION 

911.10 

 

67 209418 Hola, quisiera conocer si 

ustedes realizan 

donaciones de libros y o 

publicaciones que realizan 

bajo su sello editorial, sólo 

en caso de ser afirmativa 

su respuesta quisiera 

saber a quién debo dirigir 

la solicitud y desearía 

conocer el procedimiento a 

seguir para poder acceder 

a los mismos, puesto que 

serían para acrecentar el 

acervo bibliográfico de la 

UIMQRoo, que es una 

universidad pública con 

un modelo educativo 

El Consejo Editorial Universitario informa a usted.  

Si se realizan donaciones, las solicitudes deberán dirigirse al Patronato Universitario. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

único enfocado 

mayormente a indígenas 

en la Península de 

Yucatán. 

 

68 225418 Con fundamento en el 

artículo 6 de la 

Constitución, solicito se 

me envié en formato Excel, 

a cuánto asciende el 

presupuesto que se les 

otorgó para este año 2018, 

en que va ser 

implementado, cuales son 

los proyectos, en que  se 

va a destinar, desglosado 

por nombre de proyecto y 

cantidad. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas responde en atención a su 

requerimiento.  

Para el año 2018, la estimación de ingresos y egresos de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo asciende a la cantidad de $2,698’697,621.00 los cuales serán 

destinados a las funciones de docencia, investigación, extensión, vinculación y apoyo 

institucional.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

69 225718 Requiero datos acerca de 

el numero de becas 

conacyt otorgadas a 

alumnos mencionando  

numero de mujeres, su 

estado civil  y si tienen 

hijos 

 

La Dirección de Becas y Apoyo Académico responde en atención a su requerimiento. 

El CONACyT cuenta con el “Programa Madres Jefas de Familia para Fortalecer su 

Desarrollo Profesional” que va dirigido a aquellas alumnas que cuentan con hijos y 

tienen un estado civil de solteras, en virtud de lo anterior le informo que el año 2017 

fueron beneficiadas 19 alumnas de esta Universidad.  

 
La División de Investigación, Desarrollo e Innovación da respuesta bajo los 

siguientes términos 

Desde las bases de datos de la Direcciones que integran esta División, hemos obtenido la 

siguiente información: 

De los distintos proyectos y fondos de investigación que son administrados por nuestra 

institución, algunos de ellos incluyen becas a alumnos, siendo un total de 39 alumnos 

que cuentan con dicho apoyo, de ellos 27 (veintisiete) son mujeres y 12 (doce) son 

hombres.  

En lo que respecta a la información adicional requerida, hago de su conocimiento que 

dentro de los datos que son proporcionados para los beneficiarios, no es necesario que 

indiquen el número de hijos o su estado civil, para ser sujetos del apoyo. 

 
El Colegio de Posgrado en vista a su solicitud de información contesta.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Informacion sobre los alumnos becarios vigentes hasta esta fecha, que estudian en 

programas de posgrado de calidad de esta universidad, registrados en el Programa 

Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) SEP – CONACyT. 

 
Número de alumnos con Becas Nacionales CONACyT vigentes hasta el 15 de marzo de 

2018: 396 

Número de mujeres: 215 

Estado Civil de las mujeres: Casadas 28, Solteras 187 

Mujeres con hijos: 56   

 

70 226818 Fecha: 

De: Cristian Antonio 

Covarrubias 

Para:Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo 

Asunto solicito la 

información sobre el gasto 

anual derivado de todos 

nuestros garza bus desde 

el combustible hasta en 

El Patronato Universitario le brinda respuesta a su solicitud de información. 

La información la puede encontrar en la siguiente liga: 

https://www.uaeh.edu.mx./transparencia/index.php/recursos-financieros?id=404. 

 

https://www.uaeh.edu.mx./transparencia/index.php/recursos-financieros?id=404


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

reparaciones y me 

gustaría saber de donde se 

solventa ese enorme gasto 

 

71 226918 Por medio de la presente, 

me permito hacer la 

siguiente solicitud ante la 

plataforma nacional de 

transparencia y accesos a 

la 

información publica, y de 

esta manera hacer valer 

mi derecho como 

mexicano de mantenerme 

informado de ¿cuanto 

dinero es el destinado 

para los programas de 

movilidad internacional? 

¿Cuánto dinero es 

destinado para la beca de 

La Dirección de Relaciones Internacionales e Intercambio Académico en vista a su 

solicitud de información contesta.  

 El programa de Movilidad Educativa contempla dos modalidades internacional y 

nacional en el cual los estudiantes participan en un curso académico equivalente a 

un semestre. 

 El programa de Movilidad Educativa esta administrado por el “Comité Técnico del 

Fideicomiso de Movilidad Educativa” el cuál autorizo el siguiente tabulador de 

recurso para cada estudiante:  

 
 

MOVILIDAD INTERNACIONAL MONTO 

1 Beca de Manutención (Alimentación y 

Hospedaje)  

$35,000.00 

2 Beca de Pasaje Aéreo $12,500.00 

    
MOVILIDAD NACIONAL MONTO 

1 Beca Manutención (Alimentación y Hospedaje) $25,000.00 

   



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

movilidad internacional 

por alumno en la 

universidad? 

estado. 

Espero su pronta 

respuesta 

 

72 227418 Pachuca De Soto, Hidalgo 

a 13 de marzo de 2018. 

Universidad Autónoma 

Del Estado de Hidalgo 

Por medio de la presente 

yo Estephania De Jesús 

Juárez Hernández vengo a 

solicitar información sobre 

el financiamiento y 

proceso de la 

remodelación de la 

biblioteca del Instituto de 

Ciencias Sociales Y 

Humanidades (ICSHU). 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras responde en atención a su requerimiento.  

Inversión contratada: $21´976,810.09 (veintiún millones novecientos setenta y seis mil 

ochocientos diez pesos 09/100 m.n.), incluye I.V.A. 

El proceso para la remodelación de la biblioteca del Instituto de Ciencias Sociales y 

Humanidades abarca: Ampliación en 260.60 m2 de: áreas de acervo y lectura; 

remodelación de  biblioteca existente para implementar salas de lectura individual, aula 

de cómputo, control de acceso, consulta y préstamo, espacio para biblioteca Juan Braun 

(5,600 Vol), elevador, cubículos de trabajo de grupo, site, escalera, pasillos y Obra exterior; 

adecuación de área de trabajo grupal para implementación de 13 cubículos; Readecuación 

de cafetería para: implementación de hemeroteca (planta baja) y  sala de exámenes 

profesionales (planta alta). Metros cuadrados totales remodelados 1,805.73 m. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Sin más por el momento, 

deseando que mi solicitud 

sea atendida, quedo de 

usted en espera de su 

pronta respuesta. 

 

73 227518 ¿Qué salario es él que 

recibe actualmente el 

rector Adolfo Pontigo 

Loyola? 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31  

 
El tabulador de sueldos, salarios y honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=212


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

74 228718 ¿Cómo consigue la 

Universidad sus ingresos 

económicos , cuánto 

generaron en el año del 

2017, y a dónde va 

destinado para el beneficio 

social dichos ingresos? 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas en virtud de su solicitud le informa. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo obtiene sus recursos financieros de las 

siguientes fuentes de financiamiento:  

 

a) Los subsidios federal y estatal, que son de naturaleza ordinaria y extraordinaria, 

obtenidos a través de convenios especificos suscritos con el Gobierno Federal a 

través de la Secretaria de Educación Pública (SEP) y con el Gobierno del Estado y 

Libre Soberano de Hidalgo. 

b) Ingresos propios, generados por la institución por concepto de colegiaturas y otros 

servicios educativos. 

 

Los ingresos que la Universidad genero durante el año 2017 se encuentran publicados y 

disponibles para su consulta en la página WEB Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2017

/Ingresos%20Diciembre%202017.pdf   

 
Los recursos obtenidos se destinan a la función social de educación; por lo tanto, se 

invierten en docencia, investigación, extensión, vinculación y apoyo institucional, esta 

información se encuentra publicada y disponibles para su consulta en la página WEB 

institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2017/Ingresos%20Diciembre%202017.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2017/Ingresos%20Diciembre%202017.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria

/4trimestre/5.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Funcional.pdf  

 

75 230118 ¿Cómo se eligen las rutas 

del Garzabus? 

El Patronato Universitario informa a usted. 

Para determinar las rutas del Garzabús, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

genera un estudio denominado Programa de Mejoramiento del Transporte Universitario, 

mismo que incluye diversas actividades, como son: 1. Encuestas, elaboración de una 

encuesta para conocer las opiniones entre los usuarios del transporte. 2. Aplicación de la 

encuesta, a usuarios y choferes, en los planteles de la UAEH que cuentan con el servicio 

de transporte y otras que no. 3. Análisis de rutas, revisión de la oferta de transporte en 

cuanto a número de unidades, rutas y horarios. 4. Unidades, revisión de todas las 

unidades del transporte. 5. Mobiliario adicional, como paraderos, señalamientos y 

glorietas de circulación. 6. Integración de conclusiones a partir de los resultados de las 

encuestas y el análisis de la oferta, y 7. Propuestas alternativas en cuanto a número de 

unidades, rutas y horarios. Lo anterior se presenta a la Secretaría de Movilidad y 

Transporte del Estado de Hidalgo, quien es la Autoridad Administrativa que autoriza 

dichas propuestas. 

 

76 230718 ¿Cuánto se gastó en el 

pavimentado y arreglo de 

la entrada del Instituto de 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras en atención a su requerimiento contesta.  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/5.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Funcional.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/5.%20Estado%20Analtico%20de%20Egresos%20Clasif.%20Funcional.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ciencias Sociales y 

Humanidades? 

El presupuesto contratado para la “construcción parcial de barda perimetral y marco de 

acceso sur en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades” es de $2´089,969.54 (dos 

millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y nueve pesos 54/100 m.n.). 

El presupuesto contratado para “Construcción de vialidad en el Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades, Pachuca Hgo.” es de $2´610,030.46 (dos millones seiscientos 

diez mil treinta pesos 46/100 m.n.). 

 

77 239218 Con fundamento en los 

artículos 46, fracción III; 

49, fracción VIII; 53, 

fracción XIX; y 117, 

fracción VIII, de la Ley de 

Protección de Datos 

Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el 

Estado de Hidalgo, 

publicada el 20 de 

noviembre de 2017, y que 

a la letra indican: 

 

Unidad de Transparencia en respuesta a su requerimiento le informa.  

      1. En relación al Programa General de Capacitación en materia de Protección de Datos 

Personales, no se cuenta con el mismo toda vez que está en proceso de elaboración. 

 

      2. Referente a los avisos de privacidad integral y simplificado usted puede consultarlos 

en los siguientes enlaces: 

 Aviso de Privacidad Integral.  

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html  

 Aviso de Privacidad Simplificado. 

 https://www.uaeh.edu.mx/aviso_privacidad_simplificado.html  

 

      3. Finalmente, por lo que respecta al Documento de Seguridad, no se tiene en virtud 

de que se realizará su construcción. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/aviso_privacidad_simplificado.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Artículo 46. Entre los 

mecanismos que deberá 

adoptar el responsable, 

para cumplir con el 

principio de 

responsabilidad 

establecido en la presente 

Ley están, al menos, los 

siguientes: 

III. Poner en práctica un 

programa de capacitación 

y actualización del 

personal sobre las 

obligaciones y demás 

deberes en materia de 

protección de datos 

personales; 

Artículo 49. Para 

establecer y mantener las 

medidas de seguridad 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

para la protección de los 

datos personales, el 

responsable deberá 

realizar, al menos, las 

siguientes actividades 

interrelacionadas: 

 

VIII. Diseñar y aplicar 

diferentes niveles de 

capacitación de su 

personal, dependiendo de 

sus roles y 

responsabilidades 

respecto del tratamiento 

de los datos personales. 

 

Artículo 53. El documento 

de seguridad deberá 

contener, al menos, lo 

siguiente: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

XIX. El programa general 

de capacitación. 

 

Artículo 117. Para los 

efectos de la presente Ley 

y sin perjuicio de otras 

atribuciones que le sean 

conferidas en la Ley de 

Transparencia y demás 

normatividad que resulte 

aplicable, el Comité de 

Transparencia tendrá las 

siguientes funciones:  

VIII. Establecer programas 

de capacitación y 

actualización para los 

servidores públicos en 

materia de protección de 

datos personales,  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Solicito el Programa 

General de Capacitación 

en materia de Protección 

de Datos Personales de ese 

Sujeto Obligado, así como 

los documentos y/u 

oficios y/o comunicados 

y/o correos electrónicos 

que debieron enviarse a 

las diversas áreas para 

consultar las necesidades 

de capacitación de los 

servidores públicos que 

tratan datos personales. 

Así también, las 

respuestas otorgadas por 

cada una de las áreas 

consultadas, y el nombre 

del funcionario público 

encargado de recopilar, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

concentrar y procesar toda 

la información.  

Por otra parte, con 

fundamento en los 

artículos 34, 35, 36, 37, 

38 y 39 de la Ley citada, 

solicito todos los Avisos de 

Privacidad simplificados e 

integrales de ese Sujeto 

Obligado. 

 

Asimismo, con 

fundamento en el artículo 

52 y 53 de la Ley citada, 

solicito el Documento de 

Seguridad de ese Sujeto 

Obligado, así como todos 

los documentos y/o 

consultas realizadas de 

manera interna a los 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

responsables del 

tratamiento de los datos 

personales para la 

elaboración de dicho 

documento de seguridad. 

 

78 239618 Con base en mi derecho a 

la información, solicito 

conocer el número de 

denuncias que se han 

presentado por acoso 

sexual en la universidad 

desde enero de 2007 a la 

fecha. Favor de detallar 

por fecha, lugar, tipo de 

acoso y que tipo de acción 

se tomó al respecto. 

Gracias 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 09 de abril del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Respetuosamente se comparte que se han recibido 53 quejas relativas a hostigamiento 

sexual durante el periodo enero 2007 al 22 de marzo del 2018. 

Amablemente se informa que lo relativo a los procedimientos de quejas y peticiones incluidos 

modo, tiempo, lugar y tipo de sanciones aplicadas, es confidencial siendo uno de los 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

principios de actuación del Defensor Universitario, por lo tanto solo se brindará información 

numérica en la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 51 Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, mismo que se cita a continuación: 

“Artículo 51. El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria. El ejercicio de sus funciones será independiente, 

confidencial e imparcial” 

 

79 239718 Con base en mi derecho a 

la información, solicito 

conocer el número de 

denuncias que se han 

presentado por acoso 

sexual en la universidad 

desde enero de 2007 a la 

fecha. Favor de detallar 

por fecha, lugar, tipo de 

acoso y que tipo de acción 

se tomó al respecto. 

Gracias 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 09 de abril del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Respetuosamente se comparte que se han recibido 53 quejas relativas a hostigamiento 

sexual durante el periodo enero 2007 al 22 de marzo del 2018. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Amablemente se informa que lo relativo a los procedimientos de quejas y peticiones incluidos 

modo, tiempo, lugar y tipo de sanciones aplicadas, es confidencial siendo uno de los 

principios de actuación del Defensor Universitario, por lo tanto solo se brindará información 

numérica en la materia. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 51 Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, mismo que se cita a continuación: 

“Artículo 51. El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria. El ejercicio de sus funciones será independiente, 

confidencial e imparcial” 

 

80 239818 Con base en mi derecho a 

la información, solicito 

conocer el número de 

denuncias que se han 

presentado por acoso 

sexual en la universidad 

desde enero de 2007 a la 

fecha. Favor de detallar 

por fecha, lugar, tipo de 

acoso y que tipo de acción 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos. 

En fecha 09 de abril del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Respetuosamente se comparte que se han recibido 53 quejas relativas a hostigamiento 

sexual durante el periodo enero 2007 al 22 de marzo del 2018. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

se tomó al respecto. 

Gracias 

 

Amablemente se informa que lo relativo a los procedimientos de quejas y peticiones incluidos 

modo, tiempo, lugar y tipo de sanciones aplicadas, es confidencial siendo uno de los 

principios de actuación del Defensor Universitario, por lo tanto solo se brindará información 

numérica en la materia. 

 

 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 51 Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, mismo que se cita a continuación: 

“Artículo 51. El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria. El ejercicio de sus funciones será independiente, 

confidencial e imparcial” 

 

81 240618 Con fundamento en el 

artículo 6 de la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos, solicito se 

proporcione la siguiente 

información: 

 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 

3) En relación a su primera petitoria, a continuación se presenta el currículo del Titular de la Unidad 

de Transparencia que en términos del artículo 39 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información para el Estado de Hidalgo es el Presidente del Comité de Transparencia. 

 Currículum Vitae 

28-2-2018 Licenciado en Derecho.  Ely Nazareth Ruano Escalante 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1) Me envíen el currículo 

del Titular del Comité de 

Transparencia. 

2) Las facultades que 

tiene. 

3) Así como quienes 

conforman el Comité de 

Transparencia y sus 

currículos.  

Gracias 
 

F O R M A C I Ó N  A C A D É M I C A  

Grado Periodo Institución Documentación 

Obtenida 

Promedio. 

Preescolar 1989 Jardín de Niños 

Salomón 

Molina. 

Certificado de 

estudios. 

------------- 

Primaria 1989-

1995 

Escuela 

Primaria “Niños 

Héroes” 

Certificado de 

estudios. 

9.7 (Nueve 

Punto Siete). 

Secundaria 1995-

1998 

Escuela 

Telesecundaria 

No. 10. 

Certificado de 

estudios. 

9.6 (Nueve 

Punto Seis). 

Bachillerato 2000-

2003 

Centro de 

Estudios de 

Bachillerato 

Prof. Rafael 

Ramírez 5/4 

Certificado de 

estudios. 

9.9 (Nueve 

Punto 

Nueve). 

Licenciatura 

en Derecho 

2004-

2008 

Universidad 

Autónoma del 

Certificado de 

estudios, carta 

de pasante 

9.8 (Nueve 

Punto 

Ocho). 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Estado de 

Hidalgo 

Modo de Titulación: Automática por excelencia académica.  

Examen Ceneval: 1196 puntos. 

Cédula Profesional: 5997207. 

 

Reconocimientos: 

Primaria: Segundo Lugar en aprovechamiento académico en el 1er Grado, 

Primer Lugar en aprovechamiento académico en el: 2do, 3er, 4to, 5to y 6to 

grado respectivamente. 1er lugar en el concurso estatal: “Olimpiada del 

Conocimiento Infantil 1994-1995” a nivel sector. 

Secundaria: Primer Lugar en aprovechamiento académico en el: 1er, 2do y 3er 

grado respectivamente. 

Bachillerato: Diploma como alumno a la excelencia académica por obtener un 

promedio de 9.9 (Nueve Punto Nueve). 

Licenciatura en derecho: Diploma por haber obtenido un promedio de 9.75 

(Nueve Punto Setenta y Cinco) en el Octavo Semestre julio-diciembre 2007.  

Diploma por haber obtenido un promedio de 10 (Diez) en el Noveno 

Semestre enero-junio 2008. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Diploma por haber obtenido un promedio de 9.80 (Nueve punto Ochenta) 

en la generación 2004-2008 como el mejor promedio de las carreras que 

integran el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 

Autónoma del Estado del Hidalgo.  

Acreedor de una beca  de excelencia académica a cargo del Gobierno 

Federal a través de la Secretaria de Educación Pública como reconocimiento 

en el  desempeño de estudios profesionales por haber obtenido un 

promedio de 10. 

Distinguido con diploma y medalla al merito académico como alumno de 

excelencia académica en la generación 2004-2008 de la licenciatura en 

derecho. 

E X P E R I E N C I A  

PRESTADOR DE SERVICIO SOCIAL EN LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL, 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE PACHUCA |  P E T R Ó L E O S  

M E X I C A N O S ( P e m e x )  

enero 2008 – enero 2009 

  Funciones: 

Ac t ua l i z a r  en  e l  S IJAG (S i s t ema  Ins t i t uc i ona l  de  

Ju i c i o s  de l  Abogado  Gene ra l ) ,  e l  e s t ado  p r ocesa l  

que  gua r dan  l o s  e xped i en t e s  l abo r a l e s  de  l a  

r epr e sen tac i ón .  

  Rec ib i r  l a s  not i f i c a c i ones  cor r espond i en t e s  

emanadas  de  l os  Juzgados  De  D i s t r i t o  y  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Tr i buna l e s  Co l eg iados  de l  V i g é s imo  Noveno  

C i r cu i t o .  

   

Acud i r  a l  V i g és imo  Nov eno  C i r cu i t o  de l  Poder  

Jud i c i a l  de  l a  Feder ac i ón  a  in g r e sar  p r omoc i ones  

en  l o s  Juzgados  de  D i s t r i t o ,  c omo  en  l o s  

T r i buna l e s  Co l e g iados  de  C i r cu i t o ,  r ea l i z a r  l a  

c onsu l t a  de  e s t r ados  y c édu l as  a s í  m ismo  r e coger  

l a  document ac i ón  so l i c i t ada  por  PEMEX .  

  Rea l i z a r  d i f e r en t e s  o f i c i o s  que  son  env i ados  a  l os  

d i f e r en t e s  organ i smos  q ue  in t e g ran  é s t a  

dependenc i a .  

 

  Acud i r  a  l a  Junt a  Espec i a l  No .  51  de  l a  Feder a l  de  

Conc i l i a c i ón  y  Arb i t r a j e  a  v e r i f i c a r  e l  e s t ado  

p r ocesa l  de  l o s  e xped i en t e s ,  a s i s t i r  a  l o s  abogados  

r ev i sando  e s t r ados ,  i n g r esar  p r omoc i ones  y  

obse rv ar  c ómo s e  l l e va  a  cabo  un a  aud i enc ia  de  

ca r ác t e r  l abo r a l ,  como  as í ,  a cud i r  a  l a  S ecr e t ar i a  

Aux i l i a r  de  l a  aut or i dad  l abo r a l  de   pa r a  e l  deb ido  

co t e j o  de  l o s  poderes  no t ar i a l e s   

 

 Rea l i z a r  p r oy ec t os  de  demandas  de  ampar o  y  de l  

Ju i c i o  Con tenc i oso  Admin is t r a t i v o  par a  combat i r  

l a s  d i v e r sas  r e so luc i ones  que  a f e c t aban  l o s  

i n t e r e s es  j u r í d i c os  de  l a  empr esa .  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

ACADÉMICO ADSCRITO A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS, AUXILIAR 

DE LA UNIDAD DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y ENLACE DE CUERPOS 

COLEGIADOS DE SECRETARIA GENERAL, ENLACE Y RESPONSABLE DE 

SECRETARÍA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

|  U N I V E R S I D A D  A U T Ó N O M A  D E L  E S T A D O  D E  H I D A L G O  

enero 2011 – marzo 2013 

Funciones: 

  Responsab l e  de l  Proced im i en t o  de  Reva l i dac i ón  de  

Es t ud i os  de  l a  I ns t i t uc i ón .  

  Rea l i z a r ,  v e r i f i c a r  y  l l e v ar  e l  c on t r o l  de  d i v e r sos  

con t r a t os  de  d i v e r sa  na t ur a l e za  j ur í d i ca  como:  

c onces i ón  de  s e r v i c i o s ,  c ompr a -v en t a ,  p r e s t ac i ón  

de  s e r v i c i o s  pro f e s i ona l e s ,  obr a  púb l i ca ,  

a r r endamien t o  y  adendums  pr in c i pa lmen te .  

  Encargado  de  r ea l i z a r  l o s  ind i cador es  de  ca l i dad  

de  l a  Un idad  de  Asun t os  Jur í d i c os .  

  E labor ar  d i c támenes  f ina l es  de  r ev a l i dac i ón  de  

e s t ud i os ,  o f i c i o s ,  t a r j e t as  i n f or mat i vas ,  t a r j e t as  

de  a cuer dos  y  memor ándums.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  E f ec t uar  aná l i s i s  ju r í d i c os  que  son  so l i c i t ados  a  

e s t a  Un idad .  

  L l ev ar  t odo  l o  c once r n i en te  de  Secr e ta r i a  Gene ra l  

an te  Cont r a l o r í a  Gener a l  de  l a  UAEH,  l o  r e f e r en t e  

a l  e j e r c i c i o  de l  De recho  de  T ranspar enc i a  y  Acceso  

a  l a  I n f or mac i ón .  

  Acud i r ,  apoya r ,  pr e s i d i r  y  en  ocas i ones  

r epr esen ta r  a l  S ec r e t ar i o  Gener a l  en  d i v e r sas  

r eun i ones  r e l a t i v as  a :  Comi s i ón  de  Rev a l i dac i ón  

de  Es t ud i os ,  Comi s i ón  Mix t a  de  Jub i l a c i ón  y  

Comi t é  de  T ranspa r enc i a  y  Acceso  a  l a  

In f o r mac i ón .  

 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y ENLACE DE CUERPOS 

COLEGIADOS DE SECRETARIA GENERAL| UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

abril 2013 – marzo 2017 

Funciones: 

  I n s t a l a r  y  dar  i n i c i o  a  l o s  t r aba j os  en  

r epr esen tac i ón  de l  S ecr e t ar i o  Gene r a l  de  l o s  

ó r ganos  co l eg i ados  de  su  compe tenc i a .   

  Pr es i d i r  l as  s e s i ones  or d inar ia s  y  e x t r aor d ina r i as  

c omo  r ep resen t ante  de l  S ecr e t ar i o  Gene ra l .   



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  Dar  s egu imi en t o  a  l o s  a cuer dos  que  g e ner e  cada  

uno  de  l o s  cuer pos  co l e g i ados .  

D i chos  cuer pos  co l e g i ados  son :  

17 .  Comis i ón  de  Gas t o  y  F inanc i ami en t o  

18 .  Comi t é  de  Obr as  

19 .  Subcomi t é  de  Adqui s i c i ones  Ar r endamien t os  

y  S erv i c i o s  

2 0 .  C o m i té  d e  T r ans p ar e nc i a  y  Ac ce so  a  l a  

In f o r m ac i ó n  P úb l i c a .  

21 .  Comis i ón  Mix t a  de  Jub i l a c i ón .  

22 .  Comis i ón  de  In co r po r ac i ón  de  Es t ud i os  

23 .  Comis i ón  de  Rev a l idac i ón  de  Es t ud i os  

24 .  Conse j o  Asesor  de l  Bach i l l e r a t o  

25 .  Comis i ón  de  Se l e cc i ón  y  Admis i ón  

26 .  Subcomi t é  de  Equ idad  de  Géner o  de  

Secr e t ar í a  Gener a l .   

27 .  Es t ímu lo  a l  Desempeño  de  Per sona l  Docen te  

28 .  Conse j o  de l  S i s t ema  de  Un iv e r s i dad  V i r t ua l  

29 .  Comis i ón  de  Admis i ón  y  Per manenc i a  de l  

S i s t ema de  Un iv e r s i dad  V i r t ua l  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

30 .  Comi t é  de  Eva luac ión  de l  Per sona l  

Admin i s t r a t i v o  y  Académi co  no  Docent e  

31 .  Comis i ón  In s t i t uc iona l  de  Segur i dad  en  

Sa lud  

32 .  Comis i ón  Ev a luador a  de l  Pr og r ama de  

Re t i r o  Vo lunt ar i o  2016  

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA| UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO  

abril 2017 – actualidad 

Funciones: 

  Las  es t i pu l adas  en  e l  a r t í cu l o  41  de  l a  L ey  de  

T r anspar enc i a  y  Acceso  a  l a  In f o r mac i ón  

Púb l i ca  par a  e l  E s tado  d e  H ida l g o  r e lac i onadas  

con  l a s  e s t ab l e c i das  en  e l  a r t í cu l o  85  de  l a  L ey  

Gene ra l  de  Pr o t ec c i ón  de  Da t os  Per sona l e s  en  

Poses i ón  de  Su je t os  Ob l i g ados .  

Estudios Adicionales. 

 Ciclo de Conferencias “Constituciones Históricas de México”, 

impartido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 2005. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Seminario “Desafíos del Derecho Penal Electoral en México”, 

impartido por La Fiscalía Especializada para la Atención de los delitos 

Electorales de la Procuraduría General de la República FEPADE, el 

Instituto Nacional de Ciencias Penales INACIPE y el Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo, 2006. 

 Participación en el “Primer Taller de Servicios Periciales del Estado 

de Hidalgo”, impartido por la Dirección de Servicios Periciales del 

Estado de Hidalgo y la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

2006. 

 Conferencia “Criminalística”, impartida por la Fundación 

Hidalguense A.C y Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

2008. 

 Encuentro “La Implementación de los Artículos 6 y 16 

Constitucionales en las Universidades Públicas Autónomas: avances 

y perspectivas”, Impartido por la Asociación Mexicana de Abogados 

de Universidades Públicas, Asociación Mexicana de órganos de 

Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Superior A.C, 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla BUAP, Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos IFAI, 

septiembre 2011. 

 Curso “Técnica Legislativa” impartido en la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la UNAM (Dr. Miguel Alejandro López Olvera y Mtro. Miguel López 

Ruiz), 25,28 y 29 de abril 2014. 

 Asistencia en el “Foro Nacional Aportaciones de la Instituciones de 

Educación Superior”, en el marco de las actividades en caminadas 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Hacia la construcción de una Ley General de Archivos, impartido por 

el Archivo General de la Nación AGN y la Red Nacional de Archivos 

de Instituciones de Educación Superior Renaies a,c., noviembre 

2014. 

 Participación en el seminario denominado “El Control Interno y sus 

Implicaciones en la Rendición de Cuentas, Experiencias entre Pares 

Universitarios”, organizado por la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, marzo 2015. 

 Participación  en al curso-taller “Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento”, 

impartido por Conference Corporativo Capacitación Empresarial de 

Alto Nivel STP Registro CCO-041127-MS7-0013, abril 2016 

 

Conferencias Impartidas. 

 Conferencia “La rectoría del Estado, ¿Mito o Realidad?, a los 

alumnos de la Licenciatura en Administración del Instituto 

Tecnológico de Pachuca, 2004. 

 Conferencia “Reflexiones sobre Tópicos del Derecho Económico”, a 

los alumnos de la Licenciatura en Derecho del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades de la UAEH, 2004. 

 

Trabajo de Investigación. 

Como becario del Programa Nacional de Becas para la Educación Superior -

PRONABES-, realice trabajo de investigación con el tutor asignado el Doctor 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

en Derecho: Luis Mauricio Figueroa Gutiérrez, dentro del cual destaca lo 

siguiente:  

 Desarrollo exhaustivo del Juicio Ordinario del Derecho Civil en sus 

diferentes etapas a saber en forma esquematizada con base en el 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Hidalgo. Así mismo 

participe en la elaboración de cuadros sinópticos, los cuales 

formarían parte del libro del Doctor en Derecho: Luis Mauricio 

Figueroa Gutiérrez referente al derecho de las obligaciones en el 

derecho civil. 

 

4) Respecto a su segunda petición las facultades que tiene, ésta se encuentran previstas en el 

artículo 41 de la Ley en la materia que me permito citar a continuación: 

 

“Artículo 41. Los sujetos obligados designarán al Titular de la Unidad de Transparencia que tendrá las 

siguientes funciones:  

  

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Cuarto de esta Ley y 

propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;  

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;  

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información, 

conforme a la normatividad aplicable;  

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la 

gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a 

la información;   

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 

reproducción y envío;  

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;  

X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;  

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de 

las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y  

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable…” 

 

3) Concerniente a su último requerimiento el Comité de Transparencia se conforma de la siguiente 

manera: 

 
No.  Nombre(s) Primer apellido Segundo 

apellido 
Cargo o puesto en el 
Sujeto Obligado 

Cargo en el 
Comité de 
Transparencia 

1 Ely Nazareth Ruano Escalante Titular de la Unidad de 
Transparencia 

Presidente del 
Comité de 
Transparencia 

2 Ramiro  Mendoza  Cano Contralor General Secretario del 
Comité de 
Transparencia 

3 Saúl Agustín  Sosa  Castelán Secretario General Vocal del Comité 
de Transparencia 

4 Gabriela Mejía  Valencia Coordinadora de 
Administración y Finanzas 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

5 José Arturo Hernández Muñoz Director Jurídico del 
Patronato Universitario 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

6 Roberto Rodríguez Gaona Defensor Universitario Vocal del Comité 
de Transparencia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

7 Gonzalo Ismael Villegas  De la Concha Coordinador de la División 
Académica 

Vocal de Comité 
de Transparencia 

8 Jorge Augusto Del Castillo Tovar Coordinador de la División 
de Extensión de la Cultura 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

9 Otilio Arturo Acevedo Sandoval Coordinador de la División 
de Investigación, Desarrollo 
e Innovación 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

10 José Luis  Antón  De la Concha  Coordinador de la División 
de Vinculación e 
Internacionalización 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

11 Abel Luis Roque López Director del Archivo 
General 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

12 María de la Luz   Rubio  González Directora de Becas y Apoyo 
Académico 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

13 Juan Francisco  Moreno Paredes Director General de 
Comunicación 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
14 Patricia Bezies  Cruz 

Directora General de 
Evaluación 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
15 Alfredo Cerón  San Nicolás Director General Jurídico 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
16 Tomás Roberto Herrera  González 

Director General de 
Planeación 

Vocal de Comité 
de Transparencia 

 
 
17 Julio Cesar  Leines Medécigo  

Director de Administración 
Escolar  

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
18 Humberto Lechuga  Canto  

Director de Gestión de la 
Calidad 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

 
 
19 Adrián  Cordero  Vieyra 

Director de Proyectos y 
Obras 

Vocal del Comité 
de Transparencia 

   



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

A continuación se refieren los currículos de los integrantes del Comité de Transparencia, con excepción 

del Titular de la Unidad de Transparencia que ya fue proporcionado en el inciso 1) del presente 

documento. 

Currículos 
C.P. Ramiro Mendoza Cano 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA: 

Licenciatura en Contaduría Pública en el Instituto de Ciencias Económico 

Administrativas UAEH, 1976 – 1981. 

 

Especialidad en Impuestos en el Instituto de Ciencias Económico Administrativas 

UAEH, 1986. Así como en Microcomputación aplicada a la Administración en el  

Instituto de Ciencias Económico Administrativas UAEH, 1989. 

 

Diplomado en Excelencia Directiva en el Sector Público, Universidad 

Iberoamericana, Dirección de Extensión Universitaria, 1997. 

 

Estudios de Posgrado como Maestro en Gestión Administrativa en el Instituto de 

Ciencias Económico Administrativas UAEH, (Grado en proceso). 

 

CURSOS, SEMINARIOS Y TALLERES: 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Diversos eventos con duración de 10, 20, 30 y 40 horas, en Contabilidad General y 

Auditoría; Contabilidad Administrativa y de Costos; Calidad Educativa; Fiscal e 

Informática. 

 

 

EXPERIENCIA ACADÉMICA: 

 

Profesor pos asignatura en el ICCA-ICEA, UAEH, impartiendo las asignaturas de  

Contabilidad I, II y III; Costos I, II y III; Contabilidad General, Contabilidad Básica, Costos 

y Costos Generales, de 1981 a 1986. 

 

Profesor de la Especialidad en Impuestos en el ICCA-ICEA, UAEH, impartiendo el 

módulo de Legislación Fiscal IV. 

 

 

Profesor de Seminarios de Titulación (Áreas Básicas) en el ICCA-ICEA, UAEH, 

impartiendo los módulos de Contabilidad, Costos y Derecho Fiscal  de 1985 a 1989. 

 

Profesor por asignatura en el ITESM, Campus Hidalgo impartiendo temas del Área 

Contable y Fiscal, 1985 a 1986. 

 

Coordinador de Estudios de Posgrado en el ICEA, UAEH, 1990 a 1992. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Expositor del Módulo de Costos en el Diplomado para la certificación del Contador 

Público, Colegio de Contadores Públicos de Hidalgo. 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL EMPRESARIAL: 
 

Auxiliar Contable  en DICA, S.C. Despacho de Contabilidad, 1976 a 1979. 

 

Contador General en Ibarra Muebles y Artículos para el Hogar, S.A., 1979 a 1981. 

 

Analista de Costos y Jefe de Costos en  Porcelanas EUROMEX, S.A. de C.V. de 1981  

a 1987. 

 

Gerente de Costos en Prima Cerámica, S.A. de C.V. 1988 a 1990. 

 

Servicios profesionales Independientes de Auditoría, Contabilidad y Costos en 

Despacho Contable. 

 

EXPERIENCIA LABORAL EDUCATIVA: 
 

Director Interino del Instituto de Ciencias Económico Administrativas ICEA – UAEH,  

diciembre 1992 a abril de 1994. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Director Electo del Instituto de Ciencias Económico Administrativas ICEA – UAEH,  

abril 1994 a febrero de 1999. 

 

Administrador del Rancho Universitario   UAEH,  febrero 1999 a abril de 2001. 

 

Director de Educación Continua, abril 2001 a noviembre de 2004. 

 

Secretario de Finanzas Comité Ejecutivo del Sindicato de Personal Académico de la 

UAEH, diciembre 2004 a abril de 2005. 

 

Secretario General Comité Ejecutivo del Sindicato de Personal Académico de la 

UAEH, mayo  2005 a noviembre de 2014. 

 

 

OTROS CARGOS: 
 

Consejero Universitario Maestro en la UAEH, de   1990 a 1999 y de 2001 a 2009. 

 

Consejero Técnico del ICEA – UAEH, de  1988 a 1992. 

 

Vicepresidente de Docencia en el Colegio de Contadores Públicos de Hidalgo, A.C. 

Afiliado al IMCP, 1995 a 1996 y de 1997 a 1998. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Síndico de Oficio en la Administración Fiscal Federal de Pachuca   1993 a 1996. 

 

Consejero Técnico en  el Examen General de Egreso de la Licenciatura en Contaduría – 

EGEL-CENEVAL, 1996 a 2000. 

 

Director Regional de la Zona 5 Centro - Sur Asociación Nacional de Facultades y 

Escuelas de Contaduría y Administración – ANFECA. 

 

Presidente de la Asociación Civil de los Servicios de Guardería Subrograda – PAUAEH,    

mayo  2005 a noviembre de 2014. 

 

Secretario de Finanzas del Comité Ejecutivo de la Confederación Nacional de 

Trabajadores Universitarios CONTU,  2005 a 2014 

 

Secretario del Interior del Comité Ejecutivo de la Asociación Nacional de Asociaciones y 

Sindicatos de Personal Académico Universitario – ANASPAU, 2007 a 2014 

 

Diputado Local en la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de 

Hidalgo. Presidente de la Comisión de Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, y de la 

Comisión de Corrección y Estilo. Secretario de la Comisión de Ciencia y Tecnología y 

de la Comisión de Trabajo. Integrante de la Comisión de Hacienda y Presupuesto y de 

la Comisión de Educación, 2013 a 2016. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

PONENCIAS 

Sistema Nacional de Acreditación de los Programas Académicos en Contaduría y 

Administración, Universidad Americana de Acapulco, XXXVII Asamblea Nacional de 

la ANFECA 

 

Los retos de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa Mexicana ante la 

Globalización, Universidad Autónoma de San Luis Potosí, XXXVIII Asamblea Nacional 

de la ANFECA 

 

Dr. Saúl Agustín Sosa Castelán  
 

Formacion académica 

 
Periodo: 1984 -1989 

Nombre de los estudios realizados: Licenciatura en Derecho. 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, México. 

 

Periodo: 1990 - 1992 

Nombre de los estudios realizados: Maestría en Alta Dirección. 

Institución: Colegio de Graduados de Alta definición. A.C. 

 

Periodo: 2010 - 2014 

Nombre de los estudios realizados: Doctorado en Educación.  

Institución: Universidad de Salamanca, España. 

 

 
Formación complementaria 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 Diplomado en Recursos Humanos. 

 Diplomado en Liderazgo de Excelencia.  

 Diplomado en Desarrollo de la Excelencia. 

 Diplomado en Recursos Financieros para Ejecutivos no Financieros. 

 
Trayectoria profesional 

 
Periodo: 1984 - 1984 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Presidente de la Sociedad de Alumnos de la Escuela Preparatoria 

Número Dos. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 1983  

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Consejero Universitario de la UAEH por 6 ocasiones. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 1986 - 1990 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Presidente de la Federación de Estudiantes Universitarios del Estado 

de Hidalgo. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 1988 a la fecha 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Catedrático por asignatura.  

Campo de experiencia: Formación Docente 

 

Periodo: 1988 - 1992 

Organización o empresa: Federación Mexicana de Futbol A.C. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Puesto desempeñado: Fundador y Presidente del Club Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo.  

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 2005 - 2008 

Organización o empresa: Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario de Asuntos Académicos. 

Campo de experiencia: Humanidades 

 

Periodo: 2009 - 2011 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Director de la Escuela Preparatoria Número Dos. 

Campo de experiencia: Ciencias de la Educación 

 

Periodo: 2011 - 2016 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades. 

Campo de experiencia: Ciencias de la Educación 

 

Periodo: 2016 a la fecha  

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario General de la UAEH  

Campo de experiencia: Ciencias de la Educación 

 

Periodo: 2016 - 2017 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario de la Junta de Gobiern 

Periodo: 2017 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Presidente de la Junta de Gobierno 

 

Periodo: 2016 - 2017 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario del Honorable Consejo Universitario 

 

Nombramientos como Servidor Público  

 

1.- Subdelegado de Servicios Sociales y Culturales del ISSSTE en el Estado de Hidalgo. 

2.- Delegado Federal de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado de Tamaulipas. 

3.- Coordinador de la Zona Centro Occidente del Comité Ejecutivo Nacional del PRI. 

4.- Honorable Congreso de la Unión, Secretario Técnico de la Comisión de Asuntos 

Fronterizos de la Cámara de Diputados. Quincuagésima quinta legislatura. 

 

L..C. Gabriela Mejía Valencia 

Educación 1977 - 1983 Escuela Primaria “Miguel Hidalgo”                                                                   
Epazoyucan, Hgo. 

 

1983 – 1986                Telesecundaria “Francisco Noble” 

                                  Epazoyucan, Hgo. 

 

1986 – 1989                 C.B.T.i.S. no. 8 

                                   Pachuca, Hgo. 

 

1995 – 2000                        U.A.E.H. 

                                      Pachuca, Hgo.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

                                      Lic. en Contaduría. 

 

2003 – 2005                   U.A.E.H. 

                                     Pachuca, Hgo. 

                                     Maestría en Gestión Administrativa 

 

2006                             U.A.E.H. 

                                    Pachuca, Hgo. 

                                    Diplomado Desarrollo de Competencias Directivas 

 

 

 

Experiencia 

profesional 

 

1997 – 2000            Despacho  C.P. José Antonio Haua 

Murvartián 

                                      Rogelio Meraz Rivera 104 

                                      Pachuca, Hgo. CP 42090    

Auxiliar Contable 

 

2000 – 2018       Universidad Autónoma del Estado  de Hidalgo 

                                   Abasolo num. 600 

                                   Pachuca, Hgo. CP 42000 

 

Auxiliar del Depto. de Prestaciones Sociales y Protección al Salario 
(02/10/2000 al 01/08/2001). 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 Responsable del Área de Infonavit  (01/08/01 al 02/12/02) 

Responsable del Área de Avisos al IMSS (03/12/02 al 

22/06/2003) 

 

Asistente del Director de Administración de Personal 

(23/06/2003 al 25 de noviembre de 2004). 

 

Jefa del Departamento de Relaciones Laborales UAEH 

(26/11/2004 al 11 de mayo de 2010) 

 

                                  Profesora por Asignatura, Escuela Preparatoria No. Uno 

U.A.E.H. 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2006. Matemáticas Financieras 

Grupo Uno y Grupo Dos.  

 

 Semestre Enero-Junio 2007. Matemáticas Financieras Grupo 

Tres. 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2007. Matemáticas Financieras 

Grupo Uno y Grupo Dos. Micro y Macro Economía Grupo Uno 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 Semestre Enero-Junio 2008. Micro y Macro Economía Grupo 

Dos 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2008. Estructura Política, 

Económica y Social de México grupo 2, grupo 6 y grupo 7. 

 

 Semestre Enero-Junio 2009. Administración General Grupo 2 

y Grupo 3. 

 

 Semestre Julio-Diciembre 2009. Estructura Política, 

Económica y Social de México grupo 2, grupo 2 y grupo 7. 

 

 Semestre Enero-Junio 2010. Administración General Grupo 5 

y Prevención de Adicciones  grupo 3 

 

Subdirectora de Administración de Personal de la UAEH (11 de 

mayo de 2010 al 12 de febrero de 2012) 

 

Directora de Administración de Personal de la UAEH (12 de 

febrero de 2012 al 26 de Enero de 2015) 

 
Directora de Recursos Materiales de la UAEH (27 de enero de 

2015 a 12 de enero de 2016) 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Coordinadora de Administración y Finanzas (13 de enero de 

2016, a la fecha) 

 

Lic. JOSÉ ARTURO HERNÁNDEZ MUÑOZ. 

CARGO ACTUAL: TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DEL PATRONATO DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

FORMACIÓN ACADÉMICA:  

4. LICENCIADO EN DERECHO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

 

5. DIPLOMADO EN PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL POR EL INSTITUTO NACIONAL 

DE CIENCIAS PENALES, INACIPE. 

 

6. MAESTRÍA EN JUICIOS ORALES (EN TRÁMITE DE TITULACIÓN) UNIVERSIDAD SIGLO XXI. 

FORMACIÓN LABORAL: 

7. PRÁCTICAS PROFESIONALES NIVEL MEDIO SUPERIOR: ADMINISTRACIÓN DE CIUDAD 

DEL CONOCIMIENTO, UAEH.  

8. PRÁCTICAS PROFESIONALES NIVEL SUPERIOR: AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ADSCRITO A SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 

HIDALGO. 

9. SERVICIO SOCIAL NIVEL SUPERIOR: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, 

UAEH.   

10. RESPONSABLE DEL ÁREA DE CALIDAD, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, 

UAEH.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

11. RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DE PERSONAL, UAEH.  

12. ABOGADO DE APOYO EN EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y PATRIMONIO 

INMOBILIARIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DE LA UAEH.  

 

Dr. Roberto Rodríguez Gaona 
 

Formacion académica 

 
Periodo: 1998- 2005 

Nombre de los estudios realizados: DOCTOR EN DERECHO 
Programa Derechos Fundamentales (Derechos Humanos).  
Calificación: Sobresaliente Cum Laude por Unanimidad. 

Doctorado de excelencia certificado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 

Acreditación (ANECA) de España. 

Institución: Universidad Carlos III de Madrid. España.  

 

Periodo: 1991-1996 

Nombre de los estudios realizados: LICENCIADO EN DERECHO 

Institución: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. México. 
 

 

Periodo: 1998-2002 

Nombre de los estudios realizados: LICENCIADO EN DERECHO (homologación) 

Institución: Por prueba de conjunto. Universidad Carlos III de Madrid. España 
Credencial expedida por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte del Reino de España. 

 

 
Formación complementaria 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Nivel 1. 

 Miembro del Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados (RCEA) en el Área 5 

“Sociales y Económicas”. 

 Certificación en Ombudsman en el Programa OMBUDSMAN 101 (UNESCO, París, 

2010). 

 Certificación en Ombudsman y Mediación (UNESCO, París, 2010). 

 
Trayectoria profesional 

 
Periodo: Junio/2017 a actualmente 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Defensor Universitario  

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: Septiembre/2011 a Mayo 2017 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Secretario de Desarrollo Internacional  

Campo de experiencia: Negocios y Administración 

 

Periodo: Agosto/2006 a Agosto/2011 

Organización o empresa: Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Defensor Universitario.  

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: Enero/2005 a Julio/2006 

Organización o empresa: Dirección General de Planeación de la UAEH. 

Puesto desempeñado: Director de Proyectos estratégicos. 

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: Enero/1997 a mes/2017 

Organización o empresa: Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAEH. 

Puesto desempeñado: Profesor Investigador Titular del Área Académica de Derecho y Jurisprudencia.  

Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: 1997 a 1998 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Organización o empresa: Coordinación General Jurídica del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Subdirector de Estudios Legislativos y Consultoría.  

Campo de experiencia: Derecho 

 
Periodo: 1996  

Organización o empresa: Defensoría de Oficio del Estado de Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Encargado del Área de Amparo y materia Administrativa.   
Campo de experiencia: Derecho 

 

Periodo: 1993 a 1996 

Organización o empresa: Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo. 

Puesto desempeñado: Defensor de Oficio adscrito a los juzgados civiles, familiar y mixto menor.  
Campo de experiencia: Derecho 

 

Lic. Gonzalo Villegas de la Concha 

 

DATOS ACADÉMICOS 

 
 Licenciado en Derecho, Título expedido por la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo. Cédula Profesional No. 981645, expedida por la Dirección General 

de Profesiones SEP. 

 

 Especialidad en Derecho del Trabajo en la Universidad Panamericana 

 

 Especialidad en Amparo en la Universidad Panamericana 

 

 Especialidad en Derecho Procesal Civil en la Universidad Panamericana 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

 Taller de Aplicación de la Guía de Auditoría a la Matrícula en las UPES, 

Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de 

Educación Superior, A.C. (AMOCVIES), 26 de Septiembre de 2008.  

 

 Taller de Aplicación de la Guía de Auditoría a la Matrícula en las UPES, 

Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones de 

Educación Superior, A.C. (AMOCVIES), 16 de Enero de 2009. 

 

 Participación en la Cuarta Reunión Nacional del sistema de Indicadores de 

Instituciones de Educación Superior, Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, 23 de enero de 2009. 

 

 Taller “Introducción e Implementación a la Responsabilidad Social”, Centro 

Mexicano para la Filantropía (Cemefi), 03 de agosto de 2009. 

 

 Taller de Planeación Estratégica, Asesoría y Capacitación en Riesgos 

Industriales S.C. (ACRI, SC), 13, 14 y 15 de Julio de 2009. 

 

 Participación en el Foro de Gestión, Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, 28 de mayo de 2010. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Ponente en el curso-taller “Elaboración de Proyectos” Programa Apoyo a la 

Formación, Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 17 al 20 de Enero de 

2011. 

 

 Asistencia a la Conferencia Magistral “México y su Desempeño” impartida por el 

C.P.C. Arturo González de Aragón Ortiz, Auditor Superior de la Federación, 11 

de Agosto de 2011. 

 

 Participación en la Evaluación Externa de proyectos presentados en marco del 

“Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior 

2012”, Secretaría de Educación Pública, Dirección General de Educación 

Superior Universitaria, 12 de Marzo de 2012. 

 

 Participación en Taller “Fondos Extraordinarios UPES Y UPEAS 2012, 

Secretaría de Educación Pública. 

 

 Participación en el Taller sobre Administración de Riegos de Proyectos en 

Instituciones Públicas Autónomas de Educación Superior, impartido por Auditora 

Interna de la UNAM, 31 de mayo y 1° de junio de 2012. 

 

 Participación en la Evaluación Externa de proyectos presentados en marco del 

“Fondo para Ampliar y Diversificar la Oferta Educativa en Educación Superior 

2013”, Secretaría de Educación Pública, Dirección General de Educación 

Superior Universitaria (DGESU), Marzo de 2013. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Seminario – Taller para la Autoevaluación de las Funciones Institucionales de 

Administración y Gestión Institucional y Difusión, Vinculación y extensión de la 

Cultura de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Comités 

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. (CIEES), 

11 de Abril de 2013. 

 

 Integrante del Comité Institucional de Equidad de Género en la UAEH, 16 de 

agosto de 2013. 

 

 Participación como autor del tema “Construcción del Programa Universidad 

Promotora de la Salud” en el Congreso Internacional de Promoción de la Salud 

Universitaria, Red Mexicana de Universidades Promotoras de la Salud RMUPS, 

Aguascalientes, Ags. Del 23 al 25 de Octubre de 2014. 

 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 

 
 Ejercicio de la profesión en forma independiente en el Despacho Particular 

“Villegas y Asociados” 

 

 Agente de Ministerio Público en el año de 1980 en el Distrito Judicial de 

Zacualtipán, Hgo. 

 

 Secretario de Juzgado Segundo del Ramo Penal del Distrito Judicial de 

Pachuca, Hgo. 

 

 Juez de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Apan, Hgo. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Director de Control Escolar de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

a partir del 16 de junio de 1991 al 14 de mayo de 1996. 

 

 Coordinador de Administración y Finanzas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo a partir del 15 de mayo de 1996 al 30 de abril de 2001. 

 
 Director General de Planeación de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo a partir del 1º de mayo de 2001 al 07 de noviembre de 2004. 

 

 Coordinador de Administración y Finanzas de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo a partir del 8 de noviembre de 2004 al 22 de mayo de 2006. 

 

 Contralor de la General de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo a 

partir del 23 de Mayo 2006 al 05 de abril de 2010. 

 

 Director General de Planeación de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo a partir del 06 de abril de 2010 al 08 de diciembre de 2014. 

 

 Director del Instituto de Artes de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, ubicado en Real del Monte, Hgo., a partir del 08 de diciembre de 2014 

a mayo de 2017. 

 

 Coordinador de la División Académica en la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, de junio de 2017 a la fecha. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ACTIVIDAD DOCENTE 

 
 Catedrático Titular desde 1972 en el Instituto de Ciencias Contable 

Administrativas en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, Impartiendo 

las siguientes materias: 

 

o Sociedades Mercantiles 

o Sistemas Contables 

o Contabilidad de Costos I 

o Finanzas I 

o Derecho Fiscal I 

o Derecho Fiscal II 

 

 Catedrático de Medio Tiempo en la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo 

 

 Presidente de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, A.C., 1999-2001 

 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

 
 Tesorero de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados en Hidalgo 

 

 Director General de Purificadora de Agua Govi, S.A. de C.V. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Director General de Chikita Café 

 

 Director General del Despacho “Villegas y Asociados” 

 

Lic. Jorge A. Del Castillo Tovar 

 

ESTUDIOS  

 

 LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 1ª. GENERACIÓN 1969-1974 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. TEMA DE TESIS: “LA HUMANIZACION 

DE LAS EMPRESAS Y LA ADMINISTRACION  POR OBJETIVOS” 

 

CARGOS DESEMPEÑADOS  

 

  

 2011 Actualmente 

desde Abril 

Coordinador de la División de Extensión de la Cultura de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo(UAEH) 

 

 2010-2011 Secretario Particular del Secretario General de la           UAEH 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 1999-2008 Delegado en Hidalgo de la Procuraduría Federal del Consumidor 

 

 

 

1986-1992  y 1994-

1996 

Coordinador de la división de administración y finanzas de la 

UAEH 

 

 1992-1994 Secretario de Promoción y Desarrollo de empresas 

Universitarias 

   

 1994 Director General de Comunicación Social y Relaciones Publicas 

De la UAEH 

 

 1979-1982 Contralor General de la UAEH 

 

 1978-1979 Tesorero General de la UAEH 

 

 1976-1978 Sub-Tesorero de la UAEH 

 

 1974-1976 Director de Promoción Económica de la UAEH 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 1973 Maestro de Tiempo Completo de la UAEH 

 

Otras Actividades           

1985 Subdirector General de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo  

1985-1986 Sub-director de Recaudación del Gobierno del Estado de Hidalgo 1985-

1986 

1981 Miembro fundador del Colegio Nacional de Lic. En Admón., A.C. 

1981 Presidente fundador del Colegio de Lic. En Admón. de Hidalgo, A.C.  

 

2011 Presidente del Capítulo Estado de Hidalgo del Movimiento Nacional 

Tecnológico Universitario 2011  

 

2011 Miembro del Patronato de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo                                                                                                                                     

 

  

Dr. Otilio Arturo Acevedo Sandoval 
Doctor en Ciencias “Biología” con especialidad en Edafología, obteniendo el grado en 1998 en la Facultad de Ciencias 

de la UNAM; en mayo de 2007 obtuvó el Doctorado en Química por la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

es miembro del Sistema Nacional de Investigación CONACyT, Nivel 1 y con reconocimiento PROMEP-SEP. Durante su 

trayectoria académica ha sido profesor de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán-UNAM, Profesor Titular de 

Tiempo Parcial en la UAM-Iztapalapa y desde 1998 a la fecha como Profesor Investigador Titular C de Tiempo Completo 

y Profesor Exclusivo en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Fundador del programa educativo de la 

licenciatura de Biología en 1999 y de la licenciatura en Ingeniería en Geología Ambiental en la UAEH. En abril del año 

2000 funda el laboratorio de suelos del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra y Materiales. Ha dirigido 24 

tesis a nivel licenciatura, 4 de maestría y 5 de doctorado, cuenta con 5 libros publicados, 60 artículos en revistas 

arbitradas indexadas, 56 artículos de difusión. El Dr. Acevedo ha participado en 58 congresos nacionales e 

internacionales y colabora como árbitro de las revistas Agrociencia (México), Ciencia Forestal en México, DYNA 

(Colombia), Revista Ingeniería Sanitaria y Ambiental AIDIS (Argentina) y como revisor técnico en Terra Latinoamericana 

(México). En el estado de Hidalgo el Dr. Otilio viene impulsando el estudio de los suelos forestales y de cuencas 

hidrológicas para establecer programas enfocados a la conservación y rehabilitación de suelos. Su línea de investigación 

es la taxonomia, génesis del suelo y mineralogía de la fracción argílica de suelos ácidos. El Dr. Acevedo ha sido invitado 

a participar como Profesor del Curso-Diplomado Internacional de Edafología durante 12 años el cual se ha impartido 

en diferentes Universidades de la República Mexicana, desde el 2005 a la fecha viene impartiendo el Curso de Posgrado 

“El hierro y aluminio como indicador de la calidad ambiental del suelo” en la Universidad de Mar de Plata Argentina. Es 

evaluador de proyectos de investigación del Instituto Politécnico Nacional, CONACyT, Fondos Mixtos del estado de 

Hidalgo y Puebla; colabora como jurado de maestría y doctorado en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, 

Colegio de Postgraduados, Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco, Universidad Autónoma del Estado de 

México, UAEH y en la UNAM, además participa evaluando Cuerpos Académicos a nivel nacional por la Subsecretaria de 

Educación Superior y par Evaluador de Programas Nacionales de Posgrados de Calidad CONACyT-SEP, evaluador en el 

proceso de selección de estancias posdoctorales vinculadas al fortalecimiento de la calidad del posgrado nacional. De 

noviembre de 1998 a noviembre 2004 fue Director del Centro de Investigaciones en Ciencias de la Tierra, Coordinador 

de la División de Investigación y Posgrado de la UAEH de noviembre de 2004 a abril 2010. El Honorable Consejo 

Universitario de la UAEH lo elige como Director del Instituto de Ciencias Agropecuarias UAEH (2010-2011 y 2011-2017). 

Fue nombrado por el Gobernador del Estado de Hidalgo representante académico de los Fondos Mixtos del Consejo de 

Ciencias y Tecnología (2005-2012). En el mes de agosto de 2008 fue propuesto por el presidente del Consorcio de 

Universidades Mexicanas (CUMex-2008-2010) responsable nacional de Cátedras. Presidente de la Comisión de Ciencia 

y Tecnología del Consejo Consultivo Ciudadano de Hidalgo (2008-2018). En octubre de 2015 fue distinguido por la 

Universidad Autónoma de Querétaro al imponer mi nombre a la Cátedra Especial de Química, Medio Ambiente y 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Desarrollo Sustentable, actualmente es el Coordinador de la División de Investigación, Desarrollo e Innovación de la 

UAEH a partir del 1 de junio de 2017. 

 

Mtro. Roque López Abel Luis  

EXPERIENCIA LABORAL 

  

• 2006 - 2010  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (UAEH) 

  Educación-Administración 

  Subdirector de Ediciones y Publicaciones 

   

• 2011 a la fecha  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (UAEH) 

  Educación-Administración 

  Director del Archivo General 

   

• 2014 a la fecha  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO (UAEH) 

  Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades  

  Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

  Profesor por asignatura de la materia de Gestión Pública 

   

• 7 al 11 de septiembre 2015  Universidad La Salle Colombia 

Maestría en Gestión Documental y Administración de Archivos 

  Bogotá, Colombia 

Seminario intensivo de Intercambio de Experiencias en Gestión Documental 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

  Profesor titular de la asignatura de Legislación y Normatividad Archivística del 

Diplomado en Archivística que se imparte en la Universidad Autónoma de 

Aguascalientes, durante 4 generaciones, siendo la generación más reciente la 

correspondiente a 2017-2018. 

 

   

 

EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

 

 

• 1998-2001 

 

 

 

 

 

 

• 2001 -2002 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR  

Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios No. 8 

Certificado 

Folio: L065537 

 

BACHILLERATO GENERAL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

UAEH - Escuela Preparatoria No. Tres  

Constancia 

Número: 56/2002 

 

PROFESIONAL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

• 2002 -2006 Licenciado en Ciencias Políticas y Administración Pública UAEH 

Título  

No. 230882215724 – 100801 

Cédula 5828421 

 

 

• 2010 -2012  POSGRADO 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Maestro en Ciencias Sociales 

Título  

No. 09114 – 100801 

Cédula 8439692 

 

CAPACITACIÓN 

 

 

13 MAYO AL 28  OCTUBRE  2011  DIPLOMADO EN ADMINISTRACIÓN Y PRESERVACIÓN DE ARCHIVOS DIGITALES  

CENTRO UNIVERSITARIO DE INVESTIGACIONES BIBLIOTECOLÓGICAS DE LA UNAM  

 

12 AL 16 DE MAYO DE 2014  ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS  

CENTRO DE FORMACIÓN DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA, EN SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA BOLIVIA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

PONENCIAS IMPARTIDAS 

 

 

SEPTIEMBRE 2013  CONFERENCIA MAGISTRAL: “UNIVERSIDAD Y LA IMPORTANCIA DE LOS ARCHIVOS” 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA 

 

11 DE JULIO 2014  FORO DE CONSULTA REGIÓN CENTRO, EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES 

ENCAMINADAS HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN, INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN DE 

MORELOS 

 

13  AL 17 DE OCTUBRE 2014  CONFERENCIA: LOS REQUERIMIENTOS DEL MERCADO LABORAL PARA LOS 

PROFESIONALES DE ARCHIVÍSTICA” 

 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

22  DE OCTUBRE 2014  CONFERENCIA:”LA IMPORTANCIA DE LOS ARCHIVOS UNIVERSITARIOS” 

 UNIVERSIDAD DE SONORA 

 

24 DE NOVIEMBRE 2014  APORTACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR  

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN  

 

25 DE MARZO  2015  CONFERENCIA:  “LA IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ARCHIVOS EN LA GESTIÓN PÚBLICA COMO 

ELEMENTO IMPRESCINDIBLE PARA LA TRANSFERENCIA” 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ  

   

26  Y 27 DE MARZO 2015  CONFERENCIA: “LA IMPORTANCIA DE LA INCLUSIÓN DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y 

LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ARCHIVOS EN LA GESTIÓN PÚBLICA COMO 

ELEMENTO IMPRESCINDIBLE PARA LA TRANSFERENCIA” 

ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECONOMÍA Y ARCHIVONOMÍA (ENBA)   

   

 

21 DE MAYO 2015 

  

CONFERENCIA: "LA NECESIDAD DE LA VISIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA" 

COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL COLEGIO 

DE SAN LUIS A. C. Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SAN LUIS POTOSÍ 

   

5 DE OCTUBRE 2015  PONENCIA " LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA: IMPACTOS, ALCANCES Y APLICACIÓN" 

SEMANA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 2015 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES. 

   

21 DE OCTUBRE 2015  "EL IMPACTO SOCIAL DE LAS ASOCIACIONES MEXICANAS DE BIBLIOTECAS Y 

ARCHIVOS" 

ESCUELA NACIONAL DE BIBLIOTECONOMÍA Y ARCHIVONOMÍA 

 

18  AL 21 DE OCTUBRE 2016  CONFERENCIA: "IMPORTANCIA DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS EN LAS INSTITUCIONES DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR” 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

20 DE OCTUBRE 2016 

 

 

 

 

30 DE ENERO 2017 

 

 

 

 

09 DE FEBRERO  2017 

 

 

 

15 Y 16  DE MARZO  2017 

 

 

 

 

17 AL 19 DE MAYO 2017 

 

 PONENTE EN EL V ENCUENTRO NACIONAL, 1ER CICLO DE CONFERENCIAS. “EFICIENCIA 

EN LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL ARCHIVÍSTICO A TRAVÉS DE LA 

DIFUSIÓN " 

RED DE ARCHIVOS UNIVERSITARIOS DE NICARAGUA (RAUN) 

 

FORO: BALANCE SOBRE LA INICIATIVA DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS. 

 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN  Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES, INSTITUTO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS DE LA UNAM, 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

FORO: INICIATIVA DE LEY GENERAL DE ARCHIVOS “LA VOZ DE LOS ARCHIVISTAS” 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ARCHIVONOMÍA, A.C. (AMA), RED NACIONAL DE ARCHIVOS 

DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, A.C. RENAIES.  

 

FORO REGIONAL “ARCHIVO, CONDICIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 

NACIONALES: TRANSPARENCIA, ARCHIVOS, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA EN MATERIA DE ARCHIVOS Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ICAI 

 

XLVII JORNADAS MEXICANAS DE BIBLIOTECONOMÍA. “LAS BIBLIOTECAS ANTE LOS 

DESASTRES NATURALES: ACCIONES-REACCIONES” 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE BIBLIOTECARIOS, A.C. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

08 DE JUNIO DE 2017 

 

 

 

28 DE JUNIO 2017 

 

 

 

 

 

 

REPRESENTACIONES 

 

 

2014- 2016 

 

 

                    2014 A LA FECHA 

 

 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

2011 A LA FECHA 

  

FORO: ARCHIVOS EN LA SOCIEDAD DIGITAL. 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A L 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

FORO REGIONAL DE ARCHIVOS: “PILAR DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS” PANELISTA: “ARCHIVOS, ELEMENTO 

FUNDAMENTAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA” 

 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 

ITEI 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA RED NACIONAL DE 

ARCHIVOS DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 

RENAIES 

SIENDO REELECTO PARA EL PERIODO 2016-2018 

 

MIEMBRO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS CONARCH 

 

 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

COORDINADOR Y DESARROLLADOR DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 

DE GESTIÓN DOCUMENTAL  UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

 

 PROYECTO ARCHIVÍSTICO PARA MÁS DE CIENTO DIEZ 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

 CAPACITACIÓN PARA 1500 PERSONAS EN PRINCIPIOS 

ELEMENTALES ARCHIVÍSTICOS, ARCHIVOS DE TRÁMITE Y 

TRASFERENCIA PRIMARIA 

 

 CREACIÓN DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN EL 

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL, MANUALES 

DE PROCEDIMIENTOS ARCHIVÍSTICOS Y LA 

NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

  

 

 

 

 

 

 

Mtra. María de la Luz Rubio González 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Licenciatura  Licenciatura en Contaduría 

  

ESPECIALIDAD, MAESTRIA Y DOCTORADO 

 

Especialidad  

Micro computación aplicada a la 

administración  

Maestría  Administración de Empresas 

  

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (en los últimos 6 meses) 

Diplomado en competencias docentes 

Curso Equipos que trabajan  

  

 

 

 

 

 

   

TRAYECTORIA LABORAL 

 

 Académico por horas a nivel bachillerato, profesional y cbtis 222           1996-2001 

IDIOMAS/OTROS 

 

 Inglés (lectura) 

Carrera técnica: computación  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Dirección General de Planeación, administración                                    2000-2003 

 Área de PROMEP, seguimiento y gestión de apoyos Promep              2003-2006 

 Directora de Educación Continua                                                         2006-2010 

 Dirección de  PROMEP, responsable de Contraloría social y Calidad     2010-2011  

 Subdirectora Administrativa en la escuela Superior de Ciudad Sahagún 2011-2013 

 Directora de Becas y Apoyo Académico                                                   2013 a la fecha                      

  

C. Juan Francisco Moreno Paredes 
Experiencia en el sector público 

Reportero en la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de la Secretaría de Educación 

Pública (SEP).  1981-1983 

Jefe de Información en la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) 1983-1984 

Subdirector de Información en la Dirección General de Información y Relaciones Públicas de la Secretaría 

de Educación Pública (SEP)   1984-1986 

Secretario particular del director general de Comunicación Social de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto (SPP)  1986-1988. 

Director General de Comunicación Social en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo.  Noviembre 

de 2016 a la fecha. 

Experiencia en el sector privado 

Reportero en el periódico Ovaciones  1980-1981 

Reportero en el periódico Excélsior   1989-1991 

Reportero en el periódico El Sol de México 1991-1996 

Subdirector de la Agencias de Noticias de la Organización Mexicana (OEM)  

1996-1998 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Director general de Comunicación Social de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo (Concanaco-Servytur) 1998-2003 

Director del periódico unomásuno-Hidalgo   2005 - 2016 

Otras 

Coordinador de prensa en la Secretaría de Acción Electoral del Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

durante campaña de Carlos Salinas de Gortari. 

Trabajo de apoyo en el área de Comunicación Social de la Fundación Hidalguense 2003-2005 

 

Colaboraciones 

Articulista en la revista Siempre 

Articulista en la revista de  la Universidad Autónoma de México (UNAM) 

Articulista y columnista periódico unomásuno 

Distinciones 

Premio en dos ocasiones al mejor trabajador de la Dirección General de Información y Relaciones Públicas 

de la Secretaría de Educación Pública (SEP).  1982 y 1983 

Premio Nacional de Periodismo Juvenil 1985 

Distinción con viaje a China, con la representación de México, por ser el mejor reportero de los diarios de 

circulación nacional en el año de 1993. 

 

 Dra. Patricia Bezies Cruz 

 

Formación  

Certificado de Educación Primaria.  

Certificado de Educación Secundaria  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Certificado de Educación Preparatoria  

Título de Licenciatura  

Certificado de Especialista en Docencia  

Título: Maestría en Educación  

Diplomado en Lingüística Avanzada del Español 

Titulo Doctorado en Filosofía y Ciencias de la Educación 

Diplomado en Desarrollo de Competencias Directivas 

Programa Básico de Formación de Profesores 

Programa de formación de investigadores  

CERTIFICACIONES  

Idioma Inglés Traducción.  

Idioma Inglés, Sac-1 (400 Puntos Tofel).  

Dominio de Técnicas de Cómputo en Ms. Dos 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Windows 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Word  

Dominio de Técnicas de Cómputo en Excel  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Power Point 

Dominio de Técnicas de Cómputo en Internet 

Examen Tonel 550 puntos (Institucional de la UAEH) 

Dominio del programa de análisis estadístico SPSS 

TRAYECTORIA ACADÉMICA   

Cursos realizados 41 

Congresos y Reuniones académicas 18 

Movilidad académica internacional 5 

Docente de bachillerato, licenciatura, especialidad, maestría y doctorado 

Maestro Consejero Técnico 2 

Secretario de Academia 3 

Presidente de Academia 3 

Jefe del Área o departamento 4 

Delegado Estatal en Hidalgo, de Olimpiadas Nacional de 

Ciencias 

8 

Asesor de la Asociación Nacional de Universidades e 

Instituciones de Educación Superior de la República 

Mexicana, Región Centro Sur 

2 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Secretaría Titular de Mesa de Docencia en Evaluación 

Institucional 

1 

Integrante de  Academia 13 

Director General de Evaluación 2 

Investigador 3 

Presidente de la Comisión Evaluadora del “Estímulo al 

desempeño del Personal 

7 

Coordinador de proyectos académicos PIFI,FIFOP, PIFIEMS, 

PFCE e institucionales 

33 

Integrante de Cuerpo Académico de Evaluación, Planeación 

y Desarrollo Curricular Consolidado 

1 

Líder de la Línea de Investigación y Aplicación Innovadora 

del Conocimiento: Diagnostico, evaluación y planeación 

educativa 

  

Cursos escolarizados a alumnos de Bachillerato 12 asignaturas 

Licenciatura 4 asignaturas 

Posgrado 18 asignaturas 

Cursos a docentes y académicos de 40 horas o más: 20 cursos 

Dirección de tesis 35 tesis 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

PRODUCCIÓN ACADÉMICA  

Libros, antologías y cuadernos de ejercicios 16 

Programas analíticos de asignatura 35 

Manuales técnicos y de prácticas para laboratorio 11 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 10 

Productos de Investigación: 

Ponencias 58 

Artículos en revistas indexadas 15 

Libros o capítulos con ISBN 6 

Producción de proyectos académicos 18 

Conferencias impartidas 6 

Redes académicas de investigación 4 

Citas validadas 35 

Otras actividades académicas  

Organizador de congreso 12 

Jurado en evento académico 88 

Reconocimientos académicos 75 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Miembro del Registro CONACYT de Evaluadores Acreditados No. RCEA: 

Miembro del Padrón Estatal de investigadores.  COCYTEH y evaluador de 

proyectos. 

Evaluador CIEES  

Evaluador de procesos de acreditación de programas educativos en 

organismos reconocidos por COPAES 

Evaluados de programas educativos a nivel internacional 
 

  

  

  
 

 

82 CE/UAE

H/01/20

18 

A través de la presente le 

solicito conocer el estado 

que guarda la solicitud de 

información: 

 

00174018 

sin otro particular, quedo 

pendiente. 

atte. la recurrente. 

 

La Unidad de Transparencia respecto a su solicitud responde conforme a los 

siguientes términos. 

Hago de su conocimiento en relación a la solicitud de información registrada con número 

de folio 00174018 presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia (Sistema Infomex 

Hidalgo) el día 01 de marzo de 2018 a las 14:06 horas, la misma fue contestada en fecha 

03 de abril del año en curso. En este contexto se anexa impresión de pantalla de 

notificación de solicitud. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

SEGUNDO 

TRIMESTRE 
(ABRIL, 

MAYO Y 
JUNIO) 

 
83 

268118 Solicito conocer el número 

de trabajadores que 

pertenecen directamente a 

cada una de las 

dependencias 

mencionadas, y así 

mismo, conocer cuantos 

de ellos son basificados, 

confianza, y eventuales; 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa a usted.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no cuenta con dependencias y que el 

número total de trabajadores de la Institución es de 5,187 de los cuales 2,575 son Personal 

de Base y 2,612 de Confianza. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

únicamente laborando 

como personal interno, (no 

externos como 

outsourcing). 

 

84 271118 Presupuesto de Ingresos 

autorizado del ejercicio 

2018 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

El H. Consejo Universitario autorizo para el año 2018 un presupuesto de ingresos de $2, 

698, 697,620.65 (Dos mil seiscientos noventa y ocho millones seiscientos noventa y siete 

mil seiscientos veinte pesos 65/100 m.n.). 

 

85 276518 Favor de contestar el 

cuestionario adjunto. 

IMPORTANTE: el 

cuestionario está en 

formato .xlsx. SOLICITAR 

A SU UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA QUE LE 

PROPORCIONE EL 

ARCHIVO EN EXCEL 

PARA PODERLO 

CONTESTAR. 

La Coordinación de Administración y Finanzas, la Dirección de Servicio Social, 

Prácticas Profesionales y Vinculación Laboral, la División de Extensión de la Cultura, 

la División Académica, la Secretaría General, la Dirección de Administración Escolar 

y el Consejo Estudiantil Universitario del Estado de Hidalgo en atención a su 

solicitud de información da respuesta en base a los siguientes términos.  

Se adjunta al presente archivo electrónico en formato Excel el cuestionario debidamente 

contestado. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

LE AGRADECERÍAMOS 

REGRESAR LA 

INFORMACIÓN EN VÍA 

ELECTRÓNICA, EN EL 

MISMO ARCHIVO DE 

EXCEL, POR FAVOR. 

 

 

INSTRUCCIONES BÁSICAS DE LLENADO

1)    Para fines de esta investigación se entiende por "jóvenes" a individuos entre 15 y 29 años de edad. Se solicita información correspondente a los alumnos inscritos en el nivel superior (licenciatura, carreras técnicas y posgrados).

2)    Se solicita atentamente responder TODOS LOS CAMPOS con información correspondiente al período ENERO - DICIEMBRE 2017

3)    En el caso de preguntas de opción múltiple, las opciones posibles ya se encuentran pre-cargadas, de modo que hay que posicionar el cursor sobre la celda y seleccionar la opción que mejor corresponda. 

4)    En las preguntas abiertas que corresponden a cantidades, se les solicita indicarlas con número, sin comas, puntos o decimales.

* Este cuestionario es completamente confidencial. La información se utilizará únicamente con fines estadísticos y en estricto apego a las leyes aplicables en materia de protección de datos personales.

Preguntas generales
Nombre de la institución (indicar Campus si aplica):Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Empleados por género Hombres Mujeres

Número de Profesores, Investigadores y Técnicos Académicos de tiempo completo 675 667 Nombre: Lic. Ely Nazareth Ruano Escalante

Número de Profesores, Investigadores y Técnicos Académicos de tiempo completo jóvenes (15 - 29 años) 24 21 Cargo Titular de la Unidad de Transparencia 

Número de Profesores, Investigadores y Técnicos Académicos de medio tiempo 12 18 Teléfono: 7717172000 Ext. 2703

Número de Profesores, Investigadores y Técnicos Académicos de medio tiempo jóvenes (15 - 29 años) 0 0 E-mail: unidadtransparencia@uaeh.edu.mx

Número de Profesores y Técnicos Académicos de asignatura 1952 2238

Número de Profesores y Técnicos Académicos de asignatura jóvenes (15 - 29 años) 257 407

Número de Técnicos Académicos responsables de talleres 0 0

Número de Técnicos Académicos responsables de talleres jóvenes (15 - 29 años) 0 0

Número de Trabajadores Sindicalizados y Trabajadores de Confianza 3249 3488

Número de Trabajadores Sindicalizados y Trabajadores de Confianza jóvenes (15 - 29 años) 352 510

Número de Prestadores de Servicio Social 2088 2969

Número de Prestadores de Servicio Social jóvenes (15 - 29 años) 2039 2801

Número de Practicantes 1327 1920

Número de Practicantes jóvenes (15 - 29 años) 1274 1876

Número de Profesores Adjuntos o Auxiliares 0 0

Número de Profesores Adjuntos o Auxiliares jóvenes (15 - 29 años) 0 0

Cuestionario Instituciones de Educación Superior 

Datos del contacto*:

* Persona con 

quien podamos 

ponernos en 

contacto en caso 

de existir dudas 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

86 279418 Solicito conocer el número 

de trabajadores que 

pertenecen a la 

Universidad Autónoma del 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

La información que usted solicita se encuentra publicada y disponible para su consulta 

en la página WEB Institucional, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 fracción 

X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Estado de Hidalgo, y así 

mismo, conocer cuantos 

de ellos son basificados, 

confianza, y eventuales; 

únicamente laborando 

como personal interno, (no 

externos como 

outsourcing). 

 

La URL donde se publica y se puede consultar la información es: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31  

 
 
 
 

 
 
 

87 CE/UAE

H/02/20

18 

Mi nombre es Melanie 

Molina Lefranc, estudio en 

la Escuela Superior de 

Economía por parte del 

Instituto Politécnico 

Nacional. En mi materia 

de economía agrícola, 

estamos haciendo 

investigación de egresados 

de diferentes escuelas de 

ciencias agropecuarias de 

México, esto con el fin de 

La Dirección General de Planeación en atención a su solicitud informa a usted. 
 
 
 
 
 
 

ESPECIALIDAD 21 

ENERO-JUNIO 2003 1 

JULIO-DICIEMBRE 2003 2 

JULIO-DICIEMBRE 2004 9 

ENERO-JUNIO 2006 2 

ENERO-JUNIO 2008 1 

JULIO-DICIEMBRE 2008 6 

MAESTRIA 102 

ENERO-JUNIO 2004 3 

campus TULANCINGO DE BRAVO 

Des DES DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

hacer un diagnóstico del 

sector agrícola en México 

de 1985 al 2015-2018.  

¿Serían tan amables de 

compartirnos el número 

de egresados de la 

Facultad de Ciencias 

agropecuarias desde 1985 

al 2018? Muchas gracias. 

 

Saludos cordiales, 

 

Melanie Molina. 

JULIO-DICIEMBRE 2004 2 

JULIO-DICIEMBRE 2005 1 

ENERO-JUNIO 2006 2 

JULIO-DICIEMBRE 2006 2 

ENERO-JUNIO 2007 2 

JULIO-DICIEMBRE 2009 6 

ENERO-JUNIO 2012 13 

ENERO-JUNIO 2013 11 

ENERO-JUNIO 2014 10 

ENERO-JUNIO 2015 15 

ENERO-JUNIO 2016 15 

ENERO-JUNIO 2017 20 

SUPERIOR 1305 

ENERO-JUNIO 2001 6 

JULIO-DICIEMBRE 2001 17 

ENERO-JUNIO 2002 5 

JULIO-DICIEMBRE 2002 15 

ENERO-JUNIO 2003 8 

JULIO-DICIEMBRE 2003 10 

ENERO-JUNIO 2004 2 

JULIO-DICIEMBRE 2004 14 

ENERO-JUNIO 2005 4 

JULIO-DICIEMBRE 2005 24 

ENERO-JUNIO 2006 5 

JULIO-DICIEMBRE 2006 23 

ENERO-JUNIO 2007 6 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

JULIO-DICIEMBRE 2007 20 

ENERO-JUNIO 2008 11 

JULIO-DICIEMBRE 2008 20 

ENERO-JUNIO 2009 31 

JULIO-DICIEMBRE 2009 40 

ENERO-JUNIO 2010 20 

JULIO-DICIEMBRE 2010 47 

ENERO-JUNIO 2011 28 

JULIO-DICIEMBRE 2011 56 

ENERO-JUNIO 2012 44 

JULIO-DICIEMBRE 2012 68 

ENERO-JUNIO 2013 38 

JULIO-DICIEMBRE 2013 74 

ENERO-JUNIO 2014 74 

JULIO-DICIEMBRE 2014 68 

ENERO-JUNIO 2015 63 

JULIO-DICIEMBRE 2015 99 

ENERO-JUNIO 2016 102 

JULIO-DICIEMBRE 2016 76 

ENERO-JUNIO 2017 87 

JULIO-DICIEMBRE 2017 100 

Total general 1428 

 

 

88 281718 En ejercicio de mis 

derechos ciudadanos, 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa a usted.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

respaldados por la Ley 

Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información, 

pido amablemente a esta 

institución, me sea 

proporcionada la 

información sobre la 

trayectoria laboral de 

Gerardo Sosa Castelán al 

interior de la UAEH, así 

como el salario mensual 

que recibió en cada uno de 

sus cargos desde su 

ingreso como docente de la 

asignatura Introducción al 

estudio del derecho.  

 

La remuneración 

económica que recibió 

siendo docente de IcSO, 

Trayectoria laboral del Lic. Gerardo Sosa Castelán en la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo 

 
Profesor por Asignatura 

 

PERÍODO CATEGORÍA 

 
 

TRAYECTORIA DOCENTE POR 

ASIGNATURA PERIODO DEL 

01/03/1980  AL 30/06/1997 PXB  

 

 

AÑO 

IMPORTE      

MENSUAL 

HORA/SEMANA/

MES 

ICSo (ICSHu a 

partir del año 

1997)         

ENE-JUN 

PREPA 3       

ENE-JUN 
TOTAL 

ICSo (ICSHu a 

partir del 

año 1997)         

JUL-DIC 

PREPA 3         

JUL-DIC 
TOTAL 

1980 $300.00 3 5 8 3 5 8 

1981 $445.00 3 5 8 3 5 8 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Secretario General de la 

universidad y Rector de la 

misma, incluyendo sueldo 

bruto mensual, 

prestaciones, bonos, 

aguinaldos y pagos con 

diversos conceptos que 

haya recibido en efectivo o 

en especie. 

 

1982 $816.00 3 5 8 3 5 8 

1983 $1,020.00 3 5 8 3 5 8 

1984 $1,315.00 3 5 8 3 5 8 

1985 $2,750.00 3 5 8 3 5 8 

1986 $5,318.00 3 5 8 3 5 8 

1987 $18,742.00 3 5 8 3 5 8 

1988 $27,548.00 3 5 8 3 5 8 

1989 $30,304.00 3 5 8 5 5 10 

1990 $33,940.00 5 5 10 5 5 10 

1991 $39,710.00 5 5 10 3 5 8 

1992 $48,910.00 5 5 10 5 5 10 

1993 $52.32 5 5 10 5 5 10 

1994 $54.94 5 4 9 5 0 5 

1995 $78.00 0 0 0 5 4 9 

1996 $97.68 5 4 9 5 4 9 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1997 $113.31 4 8 12 0 0 0 

Secretario General, primer período. 

 

PERÍODO CATEGORÍA 

19/03/1986 AL 30/04/1991 SECRETARIO GENERAL 

 

AÑO Ó PERÍODO IMPORTE MENSUAL 

1986 $285,363.00 

ENERO A MARZO 1987 $388,093.68 

ABRIL A JUNIO 1987 $457,950.54 

JULIO A SEPTIEMBRE 1987 $563,279.17 

OCTUBRE A NOVIEMBRE 1987 $704,098.96 

 DICIEMBRE 1987 $809,713.80 

ENERO A FEBRERO 1988 $1,004,692.89 

MARZO A DICIEMBRE 1988 $1,034,833.67 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

AÑO Ó PERÍODO IMPORTE MENSUAL 

1989 $1,138,317.04 

ENERO A ABRIL 1990 $1,274,915.09 

MAYO A DICIEMBRE 1990 $1,311,122.67 

ENERO A ABRIL 1991 $1,534,013.53 

 

Rector. 

PERÍODO CATEGORÍA 

01/05/1991 AL 05/08/1998 RECTOR 

 

 

AÑO Ó PERÍODO IMPORTE MENSUAL 

MAYO A DICIEMBRE 1991 $8,154,177.18 

1992 $8,632,011.97 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1993 $9,754.17 

1994 $10,436.97 

ENERO A MAYO 1995 $10,958.81 

JUNIO A DICIEMBRE 1995 $14,392.65 

ENERO A MAYO 1996 $15,831.91 

JUNIO A DICIEMBRE 1996 $18,365.02 

1997 $20,443.94 

1998 $23,919.41 

 

Secretario General, segundo período. 

 

PERÍODO CATEGORÍA 

DEL 17/03/2010 AL 08/04/2011 SECRETARIO GENERAL 

 

AÑO IMPORTE MENSUAL 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

2010 $38,851.47 

2011 $40,405.53 

 

Prestaciones conforme al Contrato Colectivo de Trabajo del SPAUAEH. 

 

PERÍODO PRESTACIONES - CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO SPAUAEH 

 
  

1980 A  1982 AGUINALDO 40 DÍAS   

 

PRIMA VACACIONAL 25%  DE UN NÚMERO DE DIAS SOBRE SU 

SUELDO DE ACUERDO A SU ANTIGUEDAD 

 
  

1982 A  1984 AGUINALDO 40 DÍAS   

 

PRIMA VACACIONAL 25%  DE UN NÚMERO DE DIAS SOBRE SU 

SUELDO DE ACUERDO A SU ANTIGUEDAD 

 
  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1984 A 1986 AGUINALDO 40 DÍAS   

 

PRIMA VACACIONAL 30%  DE UN NÚMERO DE DIAS SOBRE SU 

SUELDO DE ACUERDO A SU ANTIGUEDAD 

 

DESPENSA   PRODUCTOS BÁSICOS DE CONSUMO EQUIVALENTE A 

$2,000.00 MENSUAL 

 
  

1986 A 1988 AGUINALDO 40 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 8.8 DÍAS 

 DESPENSA $5,000.00 MENSUAL   

 
  

1988 A 1990 AGUINALDO 40 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 8.8 DÍAS 

 DESPENSA $5,000.00 MENSUAL   

 
  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1990 A 1992 AGUINALDO 40 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 18 DÍAS 

 DESPENSA $52,000.00 MENSUAL   

 
  

1992 A 1994 AGUINALDO 40 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 18 DÍAS 

 DESPENSA $70,000.00 MENSUAL   

  
 

1994 A 1996 DIAS COMPENSATORIOS    5    

 AGUINALDO 40 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 22.4 DÍAS   

 VALES  TC  N$100.00 MENSUAL   

 
  

1996 A 1998 DIAS COMPENSATORIOS    5    



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 AGUINALDO 40 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 22.4 DÍAS   

 VALES  TC  $150.00 MENSUAL   

 
  

2008 A 2010 DIAS COMPENSATORIOS    5    

 AGUINALDO 60 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS   

 VALES  TC  $631.00 MENSUAL   

 
  

2010 A 2012 DIAS COMPENSATORIOS    5    

 AGUINALDO 69 DÍAS   

 PRIMA VACACIONAL 24 DÍAS   

 VALES  TC  $689.00 MENSUAL   

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

89 285418 1. Costo total del informe 

informe de actividades del 

rector Adolfo Pontigo. 

2. Desglose de gastos, 

según los gastos 

efectuados para el primer 

informe de actividades del 

rector Adolfo Pontigo, que 

sumen el costo total. 

3. Empresas o prestadores 

de servicios contratados 

para la realización del 

primer informe de 

actividades del rectos 

Adolfo Pontigo, así como 

proporcionar una copia de 

los contratos suscritos 

para tal efecto. 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

1. El costo total del 1er. informe de la administración universitaria 2017-2023, año 2018 

del rector Adolfo Pontigo Loyola es de $1’056,882.33 (Un millón cincuenta y seis mil 

ochocientos ochenta y dos pesos 33/100 m.n.)   

2. Desglose de gastos del 1er. informe de la administración universitaria 2017-2023, año 

2018 del rector Adolfo Pontigo Loyola: 

Concepto Importe 

Combustible, casetas y pasajes terrestre $65,397.98 

Servicio de alimentos $100,000.00 

Difusión del evento $390,198.63 

Impresiones $110,455.20 

Materiales para operatividad y logística del evento $92,530.52 

Obsequios y reconocimientos especiales $237,395.80 

Mantenimientos $51,904.20 

Arrendamiento $9,000.00 

Total $1´056,882.33 

 

3. Empresas o prestadores de servicios contratados para la realización del 1er. informe de 

la administración universitaria 2017-2023, año 2018 del rector Adolfo Pontigo Loyola, se 

anexa copia de los contratos suscritos para tal efecto.  

Prestador de servicio Contrato 

Radio y Televisión de Hidalgo Si, anexo 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

4. Gastos de publicidad y 

en medios de 

comunicación electrónica, 

impresa y/o televisiva, 

para promocionar el 

primer informe de 

actividades del rector 

Adolfo Pontigo, así como 

copia de los contratos 

suscritos para tal efecto. 

5. Informar si posterior al 

primer informe de 

actividades del rector 

adolfo pontigo,  se ofreció 

una comida, aperitivos o 

similar, el costo de esta y 

copia del contrato suscrito 

para tal efecto con la 

prestadora del servicio. 

Jesús Álvaro Álvarez Medina Si, anexo  

Claudia Ariana García Mendoza 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Publicity Rouge S.A. de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Cia. Periodística del Sol de Pachuca 

S.A. de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Comercializadora Siete de México S.A. 

de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Radio Milenium Orbital S.A. de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Integral News S.A. de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Grupo ACIR Radio S.A. de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ingeniería del Frío de Hidalgo S.A. de 

C.V. Si, anexo 

Roclausa S.A. de C.V. 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

4. Gastos de publicidad y en medios de comunicación electrónica, impresa y/o televisiva 

para promocionar el 1er. informe de la administración universitaria 2017-2023, año 2018 

del rector Adolfo Pontigo Loyola, se anexa copia de los contratos suscritos para tal efecto.  

Prestador de servicio Importe Contrato 

Radio y Televisión de 
Hidalgo $111,220.80 Si, anexo 

Jesús Álvaro Álvarez 
Medina $208,800.00 Si anexo 

Publicity Rouge S.A. de 
C.V. $24,116.40 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Cia. Periodística del Sol de 
Pachuca S.A. de C.V. $6,084.03 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Comercializadora Siete de 
México S.A. de C.V. $5,887.00 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Radio Milenium Orbital 
S.A. de C.V. $2,598.40 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Integral News S.A. de C.V. $7,084.00 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Grupo ACIR Radio S.A. de 
C.V. $4,408.00 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Facebook, Twitter, Youtube 
y Google adds $20,000.00 

No aplica, artículo 82 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Total $390,198.63  

 

Posterior al 1er. informe de la administración universitaria 2017-2023, año 2018 del rector 

Adolfo Pontigo Loyola, se ofreció vino de honor, con un costo total de $88,400.00 (Ochenta 

y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) con insumos adquiridos por la unidad de 

servicios integrante de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el servicio incluye 

a prestatarios de servicio social de la institución.   

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

90 285618 Solicito la versión pública 

de todos los documentos 

que contengan las 

respuestas dadas, entre 

los días primero de enero 

de 2018 y 13 de abril de 

2018, a las 

recomendaciones emitidas 

por la figura del Defensor 

Universitario ante quejas 

por hechos sucedidos en el 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

de la UAEH. Es decir, 

oficios, en versión pública, 

que contengan las 

acciones emprendidas por 

recomendación del 

Defensor Universitario 

para dicho instituto. 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 09 de mayo del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

novena sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Amablemente se informa que lo relativo a los procedimientos de quejas y peticiones 

incluidos modo, tiempo, lugar, tipo de sanciones aplicadas, y recomendaciones son 

confidenciales siendo uno de los principios de actuación del Defensor Universitario, por lo 

tanto solo se brindará información estadística. 

 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 51 Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, mismo que se cita a continuación:  

Artículo 51. El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria. El ejercicio de sus funciones será independiente, 

confidencial e imparcial” 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

91 289418 Solicito a la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo me sea 

proporcionada en formato 

PDF, la información del 

presupuesto de ingresos 

correspondiente al cierre 

del año 2017 y el primer 

presupuesto de ingresos 

aprobado del año 2018 

(aprobado por su consejo 

universitario). Se requiere 

que se proporcione: 

a) El monto del Subsidio 

ordinario federal 

b) El Monto del Subsidio 

ordinario estatal  

c) El monto de los Ingresos 

propios por conceptos de 

inscripciones, exámenes, 

La Coordinación de Administración y Finanzas da respuesta bajo los siguientes 

términos.  

La información del presupuesto de ingresos correspondiente al cierre del año 2017 se 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en 

las siguientes URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria

/4trimestre/1.%20Estado%20Analtico%20de%20Ingresos.pdf  

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2017

/Ingresos%20Diciembre%202017.pdf  

 

El primer presupuesto de ingresos para el año 2018 aprobado por el H. Consejo 

Universitario se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/PAU/O_PRESUPUESTOS_UAEH

_2018.pdf  

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/1.%20Estado%20Analtico%20de%20Ingresos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2017/InfPresupuestaria/4trimestre/1.%20Estado%20Analtico%20de%20Ingresos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2017/Ingresos%20Diciembre%202017.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2017/Ingresos%20Diciembre%202017.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/PAU/O_PRESUPUESTOS_UAEH_2018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/PAU/O_PRESUPUESTOS_UAEH_2018.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

emisión de certificados, 

constancias, cuotas de 

recuperación, pagos de 

derechos, etcétera. 

d) El monto de los ingresos 

por fondos extraordinarios 

de la SEP-DGESU (FAM, 

PFCE, Estímulos al 

Desempeño, Equidad e 

Inclusión, PRODEP, 

PADES) 

e) Ingresos por fondos o 

programas de apoyo a la 

investigación y a la 

innovación, tales como: 

Fondo sectoriales, fondo 

mixto, fondo de 

innovación, fondos de 

emprededurismo. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

f) Ingresos por otros 

fondos nacionales e 

internacionales de apoyo a 

la investigación. 

 

92 290818 Por este medio le solicito 

sea tan amable de 

responder el cuestionario 

anexo, de antemano 

muchas gracias por su 

colaboración 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00290818 presentada el 17 de abril de 2018 a las 

12:43 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae archivo adjunto.   

 

93 290920 Por este medio solicito de 

la manera mas atenta sea 

tan amable de responder 

en cuestionario anexo, de 

antemano muchas gracias 

por su colaboración 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00290918 presentada el 17 de abril de 2018 a las 

14:14 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae archivo adjunto.   

 

94 297118 Por medio de la presente 

solicito información sobre 

La División Académica da respuesta bajo los siguientes términos. 

Respecto al nivel académico licenciatura: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la fecha de creación de 

programas de licenciatura 

y posgrado en 1) ciencias 

ambientales, 2) ingeniería 

ambiental, así como 

instituciones o 

departamentos de 

incidencia ambiental en 

su universidad, Solicito 

también documentos en 

los que se justifica la 

creación de tales 

programas o 

departamentos, se 

plantean su visión, misión 

y objetivos. De antemano, 

muchas gracias. 

 

Licenciatura en Ingeniería en Geología Ambiental (ICBI)  

Fecha de Creación: 14/12/2016  

Misión Visión Objetivos Curriculares 

Formar Ingenieros en Geología 

Ambiental altamente calificados 

dentro de un programa 

educativo acreditado y de 

vanguardia; con conocimientos 

sólidos en evaluación de 

procesos geodinámicos, 

exploración de recursos 

naturales, evaluación de 

afectaciones naturales y/o 

antropogénicas, manejo de 

sistemas de información 

geográfica y evaluación de sitios 

para la construcción de obras 

civiles; utilizando las diferentes 

estrategias teóricas, prácticas y 

de investigación durante su 

formación académica, con el 

propósito de dar solución, desde 

la perspectiva científica, 

tecnológica, social y 

humanística, a problemas 

Al 2023 el PE de la Licenciatura en 

Ingeniería en Geología Ambiental 

es reconocido por su calidad, que 

permite al profesionista egresado 

evaluar con un enfoque 

geoambiental los procesos 

geodinámicos, abordar y resolver 

problemáticas relacionadas con 

exploración de recursos naturales, 

evaluar afectaciones ambientales 

de origen natural y/o 

antropogénico, evaluar riesgos y 

peligros geológicos; además de 

conocer la geología de diferentes 

áreas mediante el manejo y la 

aplicación de sistemas de 

información geográfica, apoyando 

la definición de la pertinencia de 

los sitios para obras civiles. Este 

programa acreditado a nivel 

nacional e internacional, se apoya 

en cuerpos académicos 

El plan de estudios de la 

Licenciatura en Ingeniería en 

Geología Ambiental formará 

egresados con los 

conocimientos científicos y 

tecnológicos que le permitan: 

  

1.-Interpretar los mecanismos 

de evolución terrestre a partir 

del análisis de los cambios que 

han ocurrido en el pasado para 

predecir futuros procesos 

dinámicos terrestres. 

  

2.-Identificar zonas de riesgo 

mediante la realización de 

estudios geoambientales para 

prevenir daños en zonas de 

asentamientos humanos. 

  

3.-Identificar problemas 

geoambientales en la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

geoambientales que se presenten 

a escala local, regional, nacional 

e internacional. 

 

consolidados que cultivan líneas 

de generación y aplicación del 

conocimiento con impacto en las 

Ciencias de la Tierra. 

 

construcción de obras civiles y 

mineras mediante la 

interpretación de sistemas de 

información geográfica y 

geotecnia para recomendar su 

pertinencia y evitar posibles 

afectaciones naturales y/o 

antropogénicas. 

  

4.-Desarrollar procesos de 

planeación y gestión para la 

disposición de desechos 

sólidos, peligrosos y no 

peligrosos; del uso del suelo, de 

la remediación de la 

contaminación de aguas 

subterráneas, mediante el 

análisis de leyes, normas y 

regulaciones oficiales que 

contribuyan a asegurar la 

calidad de vida del ser humano. 

 

Justificación 

Social Disciplinar  Institucional 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

La Geología como una ciencia 

surge a finales del siglo XVIII y 

continúa desarrollándose. A 

partir del siglo XX, surge el 

Ingeniero Geólogo Ambiental 

como una respuesta a todos los 

acontecimientos geológicos y 

ambientales que afectan, y a su 

vez son afectados por la 

sociedad. En su ejercicio, este 

profesional dispone de nuevas 

tecnologías para realizar 

investigaciones que permitan 

comprender el origen y 

naturaleza de los fenómenos 

terrestres. Por otra parte, el 

Ingeniero Geólogo Ambiental 

debe ser competente en la 

evaluación de riesgos naturales 

como: sismos, inundaciones, 

deslaves, erupciones 

volcánicas, etc. 

  

El geólogo también busca 

encontrar soluciones a los 

La Geología es la ciencia que 

provee la llave para encontrar 

nuevas fuentes de materiales 

terrestres útiles y entender los 

procesos de la Tierra que afectan 

la vida. 

  

Es probable que la Geología tuvo 

su inicio con la antigua 

utilización de los productos 

minerales y la búsqueda por 

encontrar agua en las zonas 

áridas. Sin embargo, debieron de 

transcurrir largos periodos de 

tiempo antes de que los someros 

conocimientos primitivos se 

convirtieran en un oficio, para 

transformarse después en una 

ciencia. El primer incentivo para 

la adquisición de tales 

conocimientos fue 

indudablemente utilitario, pero 

después fue elevado a un plano 

intelectual por los filósofos 

griegos. 

Los principios que rigen a la 

UAEH, constituyen las bases del 

rediseño curricular del Programa 

Educativo de la Licenciatura en 

Ingeniería en Geología Ambiental, 

así: 

1.    La universalidad. La 

Licenciatura en Ingeniería en 

Geología Ambiental está integrada 

por la suma del conocimiento 

científico, humanístico y 

tecnológico lo cual apoya las 

funciones sustantivas y esferas del 

aprendizaje con una visión 

enfocada a lo social y lo 

multicultural. 

2.    El carácter público y social de 

la Universidad. La licenciatura al 

ser impartida en una institución 

pública, es en consecuencia 

promotora del bienestar de la 

colectividad, impulsora de la 

movilidad social y depositaria de la 

cultura y el saber. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

efectos causados por el mismo 

desarrollo, por ejemplo: a) el 

emplazamiento óptimo de 

residuos sólidos, líquidos y 

gaseosos; b) racionalizar la 

explotación de los recursos 

naturales no renovables; c) 

plantear estrategias efectivas 

para conservar la calidad del 

suelo, y d) detectar zonas de 

riesgo en asentamientos 

urbanos. 

  

“En el contexto internacional y 

nacional los problemas más 

importantes en el área de 

recursos naturales son: 

·         Erosión y 

pérdida de 

fertilidad de 

suelos 

·         Deforesta

ción y cambio 

de uso del suelo 

  

Las primeras materias terrestres 

utilizadas por el hombre 

primitivo fueron sustancias no 

metálicas buscadas para 

emplearlas en armas, 

herramientas, utensilios, etc. 

  

Según S.H. Ball, el hombre 

paleolítico (entre 10000 y 7000 

años A. C.) utilizaba trece 

minerales y el hombre neolítico 

conoció el oro y el cobre. 

Probablemente los encontraba 

por casualidad y su búsqueda no 

estimuló en gran manera la 

curiosidad humana, ni creó 

conocimientos especializados. 

Sin embargo, a medida que 

aumentó el deseo de poseer 

piedras preciosas y metales, o de 

satisfacer su sed, las Ciencias de 

la Tierra empezaron a 

desarrollarse paulatinamente. 

Luego se descubre el hierro en los 

3.    La autonomía. La autonomía 

que rige a la Universidad garantiza 

a la licenciatura desarrollar con 

plena libertad sus planes de 

estudio así como sus funciones de 

docencia, investigación y extensión 

de la cultura. 

  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

·         Degradac

ión de cuencas 

hidrográficas 

·         Contami

nación de agua 

y aire 

·         Pérdida 

y/o degradación 

de recursos 

energéticos y de 

ecosistemas 

·         Consumo 

desmesurado 

de recursos 

naturales no 

renovables. 

  

El país participa en el esfuerzo 

mundial por preservar el medio 

ambiente, la sostenibilidad y el 

mejoramiento de la calidad de 

vida de los poseedores de los 

recursos naturales a través de 

diversos tratados y convenios 

internacionales”. 

milenios IV y III antes de nuestra 

era, cuando por primera vez el 

hombre aprendió a dominar y 

manejar este metal. Es posible 

que al principio se limitara a 

recoger las piedras caídas del 

cielo, los meteoritos, y de ellos 

elaboró utensilios parecidos a los 

que usaban los aztecas en 

México, o los esquimales de 

Groenlandia. 

  

La búsqueda de los minerales 

probablemente fue la rama de la 

Geología que primero se 

desarrolló. Se observaron y 

registraron los hechos 

relacionados con la presencia de 

los minerales, se urdieron teorías 

rudimentarias sobre su origen, 

se organizaron expediciones para 

el descubrimiento y explotación 

de depósitos. En los escritos de 

los filósofos griegos y romanos se 

encuentra un cierto 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

En este contexto, la UAEH 

propuso en el 2001 la creación 

de la Licenciatura de Ingeniería 

en Geología Ambiental, cuyos 

conocimientos se 

complementan con los de otras 

Geociencias como 

Geoestadística, Mecánica de 

Rocas, Geología Aplicada a la 

Ingeniería Civil con sentido 

ambiental, que permitan al 

egresado entender mejor su 

papel, no sólo como cuidador y 

previsor del medio, sino 

también como explorador en 

busca de nuevos recursos que 

significan riqueza y comodidad 

para el hombre. 

  

En este espacio se requiere la 

intervención de un profesional 

que posea conocimientos de la 

Geología tradicional así como 

de su nuevo campo que es la 

conocimiento de la manera de 

yacer de los minerales. Teofrasto 

(372-287 A.C.), discípulo de 

Aristóteles, escribe el Libro de las 

Piedras que es el primer libro 

didáctico sobre mineralogía. 

  

La primera teoría razonable de la 

génesis de las menas (mineral 

rico en metal) fue formulada por 

Georgius Agrícola (1494-1555), 

en su libro De Re Metallica. Como 

los escritos de Agrícola 

constituyeron un señalado 

adelanto en el pensamiento 

científico e influyeron 

considerablemente en las ideas 

de los escritores ulteriores, se le 

considera un importante autor 

en el desarrollo de la Geología. 

  

Pasaron muchos años con poca 

información registrada hasta que 

en 1644, René Descartes publicó 

su Principia Philosophae sobre 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ingeniería en Geología 

Ambiental. 

  

El Ingeniero en Geología 

Ambiental dará respuesta a 

estas preocupaciones de la 

siguiente forma: 

I)             Estud

iando las 

características 

actuales de 

volcanes, 

monitoreando 

su actividad 

para saber si 

representan 

riesgos de 

emisiones o 

deslizamientos 

y dictaminando 

de qué 

magnitud y 

peligrosidad 

pueden ser; 

su concepción de la Tierra como 

una estrella enfriada. 

Posteriormente, Hutton en 1788 

en su "Teoría de la Tierra", definió 

por primera vez el origen de las 

rocas plutónicas y metamórficas 

y estableció un principio que 

acabó por conocerse como la 

doctrina del uniformismo. Esta 

idea suele expresarse diciendo 

que "el presente es la clave del 

pasado". 

  

A principios del siglo XX, el 

noruego J. H. L. Vogt echaba los 

cimientos de las ideas actuales 

sobre el origen de los depósitos 

minerales. Todo esto ha 

permitido el conocimiento de la 

Geología y sobre todo que la 

Geología Económica se 

expandiera. 

  

La Geología se fue conformando 

paulatinamente con muchos 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

II)            Evalu

ando con ayuda 

de la percepción 

remota, zonas 

de 

desertificación y 

sus causas, 

para organizar 

acciones y 

evitar tales 

efectos; por 

ejemplo, datos 

del Plan 

Nacional 

Forestal 2014-

2018 del 

Gobierno 

Federal señalan 

una estimación 

de deforestación 

entre 2005 y 

2010 de 155 mil 

Ha/año, de las 

cuales nueve 

mil 

otros aspectos relacionados con 

el estudio de la Tierra. Así por 

ejemplo, otra de las ramas cuyo 

estudio es bastante antiguo es la 

Hidrogeología o estudio de las 

aguas subterráneas y quedó a los 

inquisitivos griegos el especular 

inicialmente acerca de tales 

asuntos. A pesar de tanta 

filosofía dada por ellos al origen 

del agua subterránea, sus 

contribuciones fueron 

sorprendentemente estériles. 

Entre los romanos, fue Marco 

Vitervio (15 a.C.), mejor conocido 

por sus aportes a la arquitectura 

que primero habló del ciclo del 

agua, tan importante para 

explicar el movimiento que ésta 

tiene en el planeta.  

En la Geología, propiamente 

dicha y en otras ramas de las 

Ciencias de la Tierra se tienen 

numerosas aportaciones hechas 

a lo largo de la historia y que han 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

correspondiero

n a bosques 

templados y 

146 mil a 

selvas.[9] 

III)           Analiz

ando con ayuda 

de los sensores 

remotos, áreas 

de potencial 

movimiento de 

masas 

(deslizamientos 

y hundimientos 

de tierra), para 

promover 

acciones de 

prevención que 

ayuden a salvar 

vidas; 

IV)          Diseñ

ando modelos 

que consideren 

niveles 

extraordinarios 

contribuido al desarrollo de las 

mismas. Por ejemplo, al hablar 

de la evolución de la Historia de 

la Tierra (Geología Histórica) y de 

la Geología Tectónica se tiene el 

hecho trascendental de que 

durante sus viajes en 1841-1842 

y 1845-46 a Estados Unidos, 

Charles Lyell, geólogo Inglés, 

quedó impresionado entre la 

diferencia de la fauna y flora 

viviente de Norte América y 

Europa. 

También notó la diferencia entre 

las conchas fósiles del Cretácico 

de Estados Unidos y Europa; 

pero percibió que la vegetación 

fósil del Carbonífero era 

semejante en ambas regiones, 

llegando a la conclusión de que 

en un momento Europa y 

América del Norte debieron haber 

formado un solo continente en 

aquel periodo. Esto dio origen a 

la teoría de la Deriva Continental, 

http://sistemas.uaeh.edu.mx/sape/moduloDocencia/index.php#_ftn9


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de aguas en una 

cuenca para 

conocer hasta 

dónde pueden 

llegar las 

inundaciones y 

la forma como 

afectarían vidas 

humanas y sus 

propiedades, 

entre otras. 

V)           Apoya

ndo a la 

Ingeniería Civil 

en los estudios 

geológicos 

previos del sitio 

y del entorno 

donde se 

construirá 

alguna obra, tal 

como 

cimentaciones y 

estructuras de 

contención, 

que ahora se llama Tectónica de 

Placas, hecho relevante para 

explicar la Geología Histórica.  

Esta fue desarrollada más 

ampliamente por Alfred Wegener, 

eminente investigador, que al 

estudiar el mapa de la Tierra 

quedó impresionado por la 

perfecta congruencia de las 

costas a los dos lados del 

Atlántico. Luego, en el otoño de 

1911, gracias a unos informes, se 

dio cuenta de la conexión 

paleontológica entre Brasil y 

África, por lo que quedó 

convencido de que su idea era 

correcta. Fue hasta 1915 que, 

durante una larga enfermedad, 

tuvo tiempo para escribir 

detalladamente su teoría de la 

deriva de los continentes y 

editarla en un libro llamado “El 

Origen de los Continentes y los 

Océanos”. Después de más de 45 

años de expuesta esta teoría, a 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

excavaciones y 

túneles, 

estabilidad de 

taludes, etc. 

VI)          Planea

ndo el uso de 

suelos, 

VII)        Ordena

ndo el territorio 

para predecir y 

mitigar riesgos 

naturales. 

VIII)       Evalua

ndo la 

explotación y 

gestión de 

recursos 

minerales, 

pétreos y de 

aguas 

subterráneas. 

  

El egresado de la LIGA podrá 

hacer uso de las modernas 

tecnologías que se le 

principios de los años sesentas 

se comenzaron a desarrollar 

explicaciones muy satisfactorias 

a problemas geológicos basados 

en ella. Gracias a ello, se puede 

considerar a Wegener como el 

padre de la Geología moderna. 

  

En el plano nacional, se tienen 

semejanzas en el desarrollo de 

los primeros conocimientos, pues 

los primeros habitantes de 

México incluyen minerales en 

sus adornos, como la turquesa y 

minerales preciosos en las 

máscaras y la arcilla en sus 

artesanías. Aprendieron a 

distinguir las rocas resistentes al 

uso y al paso del tiempo, como el 

basalto, para emplearlas en sus 

construcciones y esculturas.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

proporcionan para identificar 

las zonas de potencial riesgo, 

tales como historial de 

emisiones de un aparato 

volcánico, evaluar los posibles 

movimientos de masa o de 

erosión de los litorales 

costeros. Asimismo, podrá 

interpretar los procesos 

endógenos y exógenos de la 

Tierra, para lo cual se ayudará 

con la identificación del tipo de 

roca. Indagará y cuantificará 

nuevas fuentes de recursos 

naturales. 

  

También podrá evaluar las 

afectaciones antropogénicas, 

como la pérdida de suelos por 

erosión o contaminación, para 

prevenir y/o minimizar sus 

impactos. Será capaz de 

proporcionar bases para la 

planificación territorial de 

áreas urbanas y efectuar la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

previsión, prevención y 

mitigación de riesgos 

geoambientales. Podrá 

identificar sitios de 

contaminación potencial de los 

cuerpos acuíferos. Participará 

en el diseño y desarrollo de 

nuevos lugares para el 

confinamiento de residuos 

sólidos. 

  

Participará en la exploración de 

nuevos yacimientos de 

minerales, energéticos o de 

agua. Elaborará cartografía 

especializada con la ayuda de 

SIG. Apoyará los estudios 

previos para la construcción de 

obra civil y participará en la 

actualización de normas 

ambientales. Podrá asesorar 

sobre el uso de los recursos 

naturales no renovables en 

estudios de impacto ambiental 

y en la formulación de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

políticas, normas, planes y 

programas de desarrollo 

regional o local. 

  

Por otra parte, como pieza 

fundamental de su interés por 

el cuidado del medio ambiente, 

será capaz de interpretar los 

mecanismos de evolución 

terrestre para entender el 

comportamiento de la Tierra en 

cuanto al clima. Además 

contará con habilidades para 

comunicarse en forma oral y 

escrita para poder presentar 

los resultados de sus 

investigaciones. 

 

 

 

Licenciatura en Ingeniería Forestal (ICAp)  
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Formar profesionistas capaces 

de diseñar programas de 

conservación, restauración, 

manejo y aprovechamiento de 

ecosistemas forestales, para 

lograr la sustentabilidad de los 

recursos naturales y 

comprometidos con el cuidado 

del medio ambiente al ofrecer 

servicios, investigación, 

capacitación y transferencia de 

tecnología en el ámbito forestal, 

a nivel local, nacional e 

internacional. 

 

El Programa en Ingeniería 

Forestal de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo, para el año 2021 es 

considerada una de las mejores 

opciones educativas en México 

y en el extranjero, por sus 

indicadores básicos y ser un 

programa acreditado con 

cuerpos académicos 

consolidados que forman 

profesionistas competentes en 

el manejo, aprovechamiento y 

generación de un desarrollo 

sustentable que beneficia a la 

sociedad en su conjunto y 

mantiene redes de intercambio 

que generan alternativas 

innovadoras en las ciencias 

forestales. 

 

 Identificar y caracterizar 

las especies de interés 

forestal y las comunidades 

vegetales, con base en los 

principios anatómicos, 

fisiológicos, genéticos, e 

interacciones ecológico–

silvícolas de especies 

forestales para la 

cuantificación de los 

recursos forestales. 

  

 Aplicar la legislación y 

normatividad que rige la 

actividad forestal, a nivel 

local, estatal y nacional, 

mediante el conocimiento 

de las leyes y reglamentos 

que regulan el manejo de 

los recursos forestales, 

para el aprovechamiento 

sustentable de estos 

recursos. 

  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Generar y aplicar 

información científica, 

técnica y cultural, con un 

espíritu crítico y 

constructivo, mediante el 

uso de tecnologías de 

comunicación, para un 

aprendizaje continuo de 

los estudiantes. 

  

 Fomentar un sentido 

humanista y de respeto 

hacia la interculturalidad 

mediante el trabajo 

comunitario en las zonas 

forestales, en el ámbito 

nacional e internacional, 

para mejorar el nivel de 

vida de los dueños y 

poseedores de los recursos 

forestales de manera 

sustentable. 

  

 Desarrollar la capacidad 

de comunicación oral y 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

escrita, investigación y de 

trabajo en equipo, así 

como la creatividad e 

independencia, mediante 

la participación activa de 

los estudiantes en 

actividades, culturales, 

científicas y sociales, que 

le permita un mejor 

desarrollo e integración a 

la sociedad y en su 

desempeño profesional. 

  

 Dirigir el proceso 

productivo a partir de la 

toma de decisiones 

relacionada con la 

actividad forestal, con la 

garantía de un uso 

racional de los recursos 

humanos, materiales y 

financieros que posibilite 

alcanzar la efectividad 

económica en los sistemas 

productivos forestales. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  

 Identificar y describir el 

control integral de plagas 

y enfermedades que 

atacan a especies 

forestales, mediante el 

conocimiento de las 

técnicas actuales en el 

manejo y control de plagas 

y enfermedades, para 

mantener la salud de los 

bosques y selvas de 

México. 

 

  
Justificación   

Social  Disciplinar Institucional  

Son tiempos difíciles para las 

sociedades latinoamericanas, la 

globalización y la apertura 

comercial han contribuido a que 

crisis económicas en cualquier 

parte del planeta generen 

inseguridad e inestabilidad en 

las economías consolidadas y en 

Existen en el mundo unos 3,780 

millones de hectáreas de bosque, 

95% son bosques naturales y el 5% 

plantaciones forestales. En los 

últimos treinta años, la cosecha 

mundial se ha incrementado a un 

ritmo anual medio de 1,8%, 

La UAEH reconoce a la 

planeación estratégica 

participativa como el eje del 

desarrollo de sus funciones 

sustantivas y adjetivas, para 

lo cual deben conjuntarse 

todos los esfuerzos de sus 

integrantes encaminados al 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

los mercados emergentes. La 

intervención del Estado en el 

manejo macroeconómico desde 

una perspectiva neoliberal ha 

contribuido también a la 

polarización de la sociedad, a un 

bajo crecimiento de las 

economías domésticas y a la 

inestabilidad política. La 

desigualdad en la distribución 

del ingreso y la pobreza han 

venido afectando al mercado 

laboral del sector forestal. 

  

Entre los cambios ocurridos en 

el entorno económico durante 

1994-2004 se encuentran 

principalmente: a) la apertura 

comercial de la economía 

mexicana—especialmente la 

firma del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte 

(TLCAN) —y b) el énfasis 

asociado en los procesos de 

control de calidad y de 

observándose una estrecha 

correlación entre el crecimiento de la 

población y el mejoramiento de las 

condiciones de vida en diferentes 

partes del mundo, lo cual se traduce 

en un mayor consumo per cápita de 

productos forestales. El promedio 

mundial de la superficie forestal por 

persona es de 0.6 hectáreas (ha), 

pero existen amplias diferencias 

entre los países. Las tres cuartas 

partes de la población del planeta 

vive en países que tienen menos de 

0.5 ha de bosque por habitante, 

entre ellos, la mayoría de los países 

con una gran densidad de población 

de Asia y Europa. La superficie de 

plantaciones forestales existentes en 

el mundo se estima en 187 millones 

de has, lo que representa el 5% de la 

superficie mundial de bosques. 

  

logro de los objetivos 

comunes. En virtud de lo 

anterior todas las áreas que 

realizan funciones tanto 

sustantivas como adjetivas 

planean y conducen sus 

acciones acordes con la 

visión, misión, valores, 

políticas y objetivos 

estratégicos de la 

Universidad. 

  

La instancia institucional 

encargada de coordinar e 

instrumentar el desarrollo 

equilibrado de las funciones 

de la UAEH es la Dirección 

General de Planeación, cuyas 

atribuciones están inscritas 

en el Estatuto General. 

Asimismo, los procesos 

estratégicos son realizados 

mediante el Sistema 

Institucional de Planeación 

(SIP), el cual se concibe como 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

protección al medio ambiente. 

Ambos generan la necesidad de 

contar con profesionales mejor 

capacitados para hacer frente a 

la mayor competencia del 

mercado internacional. 

Igualmente se requiere que estos 

profesionales tengan una mejor 

preparación en las áreas de 

control de calidad (p. ej. las 

normas de la serie ISO 9000) y 

de protección al medio ambiente 

para lograr una mayor 

aceptación en el mercado (Ej. La 

norma ISO 14000 y la 

certificación del Forest 

Stewardship Council o FSC 

internacional). 

  

Por lo anterior, las instituciones 

dedicadas a la docencia y la 

investigación deben actualizar 

sus planes curriculares, 

programas de docencia y de 

investigación y generar nuevas 

La globalización es una oportunidad 

para el sector forestal y representa 

un gran reto, sobre todo para los 

países en desarrollo. Teóricamente, 

ofrece a la industria asumir mejor 

sus responsabilidades ambientales 

y sociales. El crecimiento económico 

ofrecido y los altos ingresos 

derivados, podrían ayudar a los 

países a cuidar mejor sus propios 

recursos naturales. Las nuevas 

tecnologías en general, son menos 

nocivas para el medio ambiente, y 

las nuevas inversiones representan 

una mejora del sector. El fácil acceso 

a los mercados globales, también 

llevará a la industria a disminuir la 

tasa interna de retorno (TIR) gracias 

a las economías de escala. Sin 

embargo, la industria con su 

perspectiva de maximización de 

beneficios a corto plazo, se ha 

convertido en el más poderoso grupo 

de presión contra el marco 

normativo internacional y la gestión 

la estructura que formaliza y 

orienta los esfuerzos, el 

talento y la creatividad de los 

miembros de la comunidad 

universitaria para el 

desarrollo institucional, con 

base en una estrategia 

integral que promueve la 

obtención de resultados 

trascendentes a las funciones 

universitarias y al 

cumplimiento de la misión y 

el alcance de la visión de la 

UAEH. 

  

Desde el año 1987, la UAEH 

ha formulado su plan 

institucional de desarrollo 

coincidentemente con los 

periodos rectorales. Este 

documento marca las 

directrices de las funciones 

institucionales y en él se 

establecen la misión, la 

visión, los objetivos y las 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

áreas de oportunidad en el 

manejo sustentable de los 

recursos naturales. La visión 

actual en este campo es la 

conservación de los recursos 

naturales y el medio ambiente; y 

detener, amortiguar, rehabilitar, 

restaurar y revertir las 

tendencias de degradación de 

los ecosistemas, la 

deforestación, el cambio 

climático y la pérdida de 

biodiversidad. La actualización 

debe de estar comprometida con 

la formación integral de los 

profesionales forestales y un 

fuerte compromiso con el 

desarrollo sustentable de los 

recursos forestales, con 

herramientas necesarias para 

desenvolverse en un ambiente 

competitivo. 

  

Los últimos cincuenta años se 

han caracterizado por 

forestal sustentable. La 

implementación de sistemas de 

gestión de la calidad y su 

normalización (estándares ISO 9000 

y 14000), es un paso hacia mejores 

sistemas de gestión, pero se necesita 

un marco común para el desempeño 

ambiental de la explotación y la 

industria forestal. 

  

México cuenta con más de 141 

millones de hectáreas de bosques, 

selvas y áreas con vegetación 

natural, que representa una 

importante riqueza ambiental, social 

y económica. La importancia de 

nuestro país a nivel mundial, se 

refleja en el hecho de haber sido 

clasificado como uno de los cinco 

países con mayor diversidad 

biológica del mundo. 

  

estrategias que la comunidad 

universitaria deberá 

emprender para lograr un 

desarrollo armónico. Al inicio 

de la presente década, con 

base en un diagnóstico del 

Sistema de Educación 

Superior, la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) 

determinó que era necesaria 

la trasformación de las 

instituciones de educación 

superior para fortalecer sus 

procesos de planeación 

participativa, elevar la 

calidad de su oferta educativa 

y mejorar sus procesos de 

gestión. 

  

En este marco, como una 

estrategia para lograr estos 

objetivos, la SEP estableció el 

Programa Integral de 

Fortalecimiento Institucional 

(PIFI), dirigido 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

transformaciones demográficas, 

económicas y los países y 

regiones del mundo han tenido 

que enfrentar un entorno 

ambiental cada vez más 

deteriorado, que se acentúa con 

los cambios globales ocurridos 

tanto en las actividades 

económicas como en la 

explotación de los recursos 

naturales. Algunas de las 

principales tendencias globales 

de degradación ambiental que 

han empezado a ser evidentes 

son las siguientes: 

calentamiento global, pérdida de 

hábitat, incremento en el 

número de especies animales y 

vegetales en peligro de extinción, 

deforestación, degradación del 

suelo, escasez de agua, 

contaminación atmosférica y 

contaminación de los ríos, lagos 

y océanos. 

  

Es ampliamente reconocido que los 

recursos forestales de México, 

representan un importante 

potencial para desarrollar 

actividades productivas 

competitivas a nivel nacional e 

internacional. De los 21 millones de 

hectáreas de bosques y selvas 

identificadas con potencial 

comercial maderable, sólo 7 

millones están bajo 

aprovechamiento autorizado. Los 

bosques y selvas del país albergan, 

un gran número de especies 

maderables y no maderables con 

alto valor comercial poco 

aprovechado, el sector forestal en 

México, tiene tres de los más 

grandes ecosistemas reconocidos en 

el mundo: bosque (templado-frío), 

selvas (tropical húmedo-seco) y 

zonas áridas (árido y semiárido). 

   

específicamente a las 

universidades públicas. 

Desde el inicio de este 

programa, la UAEH ha 

participado formulando año 

con año su PIFI. En estos 

procesos se ha contado con la 

participación de estudiantes, 

profesores, investigadores, 

personal directivo, académico 

y administrativo. Con ello se 

emprende un cambio radical 

al revisar y establecer la 

misión y visión con claridad, 

a partir de la sinergia de la 

fuerza de estos elementos 

fundamentales de la 

planeación que permiten 

establecer los objetivos 

institucionales, las 

estrategias pertinentes y las 

políticas que en su conjunto 

orientan el camino hacia la 

excelencia de esta casa de 

estudios en el transcurso de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

En la estructuración del plan de 

estudios se parte de la postura 

que considera al currículum 

como objeto de estudio en 

construcción permanente en 

función de su propia naturaleza, 

proceso dinámico que implica el 

fundamentar los saberes 

emergentes en el campo 

disciplinar de la Ingeniería 

Forestal; se reconoce además, 

que la educación es un campo 

en el cual la existencia de 

valores diferentes generan 

tensiones que inducen de 

manera natural a mantener 

posturas específicas que llevan a 

la aplicación de criterios 

implícitos y/o explícitos, 

congruentes con una 

determinada perspectiva teórica 

y a la adhesión a un 

determinado proyecto educativo. 

  

Actualidad Forestal  

Hoy en día el manejo forestal ha 

tenido un gran avance en las 

ciencias forestales, en aspectos que 

cubren una gama amplia de 

conocimientos que oscila desde las 

técnicas para la identificación y 

clasificación de plantas hasta el 

desarrollo de técnicas de simulación 

y optimización del manejo de 

bosques.  Esto ha permitido la 

obtención de modelos de predicción 

del comportamiento de ecosistemas 

para diversas especies y condiciones 

de crecimiento. A esto se suman las 

técnicas de programación lineal y 

dinámica y el uso de técnicas de 

evaluación financiera, 

conjuntamente con técnicas de 

computación, las que se han 

derivado en técnicas de valoración 

de diferentes alternativas de manejo 

forestal, para optimizar la toma de 

sus distintas versiones del 

PIFI. El último ejercicio de la 

actualización de la 

planeación institucional 

corresponde al PIFI 2007, 

documento que la UAEH 

visualiza como un medio 

seguro hacia su 

consolidación como una 

universidad que responde a 

las demandas y necesidades 

de la sociedad. 

  

Los aspectos con mayor 

trascendencia que la UAEH 

abordó y atendió, producto 

del proceso de su 

autoevaluación, se resumen 

en la capacidad y 

competitividad académica, 

así como los aspectos más 

importantes de la gestión, 

factores que engloban la 

actividad de una institución 

educativa. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Puesto que la práctica del 

ingeniero forestal está 

relacionada con el manejo y 

transformación de recursos 

naturales con fines específicos 

como la conservación, 

mantenimiento y 

aprovechamiento racional de 

ecosistemas forestales, el 

currículum obligatoriamente 

incluye concepciones como la 

conservación del medio 

ambiente y la sustentabilidad de 

los ecosistemas, concepciones 

que son construidas a través de 

procesos grupales en los que se 

pone en práctica el currículum. 

  

El recurso forestal puede 

producir diversos beneficios: En 

el aspecto económico es difícil 

cuantificar los beneficios que se 

obtienen de los recursos 

forestales. Por ejemplo: la 

medicina occidental utiliza 

decisiones en el aprovechamiento y 

manejo de recursos forestales. 

 En este sentido, la función social del 

manejo forestal que se establece 

debe incluir los siguientes puntos 

(Mendoza, 1993): 

  

 Creación de una tabla de 

producción. 

 Definición de necesidades 

sociales que generen 

metas y restricciones de 

producción. 

 Definición de un horizonte 

de planeación. 

 Determinación de la 

valoración de actividades 

de cultivo. 

  

Un aspecto importante de 

estos últimos años es la 

desconcentración de la oferta 

educativa mediante la 

creación de campus que 

actualmente reciben el 

nombre de Escuelas 

Superiores en las principales 

regiones del estado; hoy 

contamos con siete sedes. La 

UAEH, acorde con las 

políticas nacionales de 

equidad y mediante la 

desconcentración de sus 

servicios, ha logrado brindar 

educación superior a los 

jóvenes hidalguenses en sus 

regiones de origen. 

  

Una de las estrategias para la 

mejora de la competitividad 

académica es la realización 

de los estudios denominados 

"Estudiando a la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

7,000 productos naturales y 

muchos de éstos son derivados 

de los usos tradicionales. El 25 

% de las drogas americanas 

prescritas contienen un 

ingrediente activo de vegetales; 

se estima que de los 90 mil 

millones de dólares que 

constituyen el valor total del 

mercado mundial farmacéutico, 

43 mil millones corresponden a 

plantas medicinales; muchas de 

las plantas silvestres empleadas 

para la producción de taninos, 

saborizantes, jabones, 

alimentos, adhesivos, 

emulsificantes, cosméticos, 

tinturas, barnices, alcoholes, 

fibras, para producir hule, entre 

otras y como alimentos, 

medicina y forraje, crecen en 

regiones forestales y crean 

beneficios para la gente, 

mediante su recolección y su 

industrialización (Stiles, 1994). 

 Combinación de 

alternativas. 

 Definición de un plan de 

actividades. 

 Seguimiento del plan de 

manejo. 

 El fenómeno de la globalización ha 

ocasionado que los  

 El profesionista forestal del futuro 

debe ser capaz de integrar todo un 

cúmulo de conocimientos enfocados 

hacia el aprovechamiento integral y 

sustentable de los recursos con que 

cuenta un ecosistema, desde 

cuantificar la capacidad de 

producción en todos los sentidos 

hasta comprender las interacciones 

que se presentan entre todos los 

componentes, sin importar el nivel 

en el que están participando. Por lo 

tanto, la responsabilidad del técnico 

Universidad", entre los que 

destacan el Seguimiento a 

Egresados, Estudiar a los 

Estudiantes, Trayectorias 

Escolares, Efectividad 

Institucional, Opinión de 

Empleadores, el Estudio 

Exploratorio del Impacto de 

la UAEH en el Contexto Social 

y Caracterización del 

Personal. Estos estudios son 

una verdadera riqueza, son 

los insumos de la planeación 

para la actualización y 

rediseño de los programas 

educativos, para la mejora de 

la gestión institucional y, en 

consecuencia, impactan en 

su conjunto a la 

competitividad académica. 

  

Uno de los aspectos para el 

fortalecimiento de la 

competitividad es la 

innovación académica. La 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  

 

En la concepción del estudiante 

del Programa Educativo en 

Ingeniería Forestal (IF) como 

sujeto epistémico, retomamos la 

concepción de autores como 

Jean Piaget, Vigotsky y Ausubel, 

entre otros, que con sus 

diferencias, conciben al sujeto 

como un ente constructor de su 

propio conocimiento, no 

solamente reproduce la realidad 

en su mente, sino que la 

realidad es una construcción del 

sujeto. Para determinar cómo 

pasa un sujeto de un estado de 

menor conocimiento a un estado 

de mayor conocimiento, 

considera la dimensión biológica 

(epistemología genética), el 

punto de vista de interacción 

sujeto – objeto antes 

mencionado, y el 

constructivismo genético que 

forestal es realizar la explotación de 

los recursos mediante el uso de 

técnicas que afecten lo menos 

posible el equilibrio del ecosistema 

buscando que la alteración 

resultado de la explotación afecte lo 

menos posible, de manera que el 

mismo ecosistema sea capaz de 

recuperar su equilibrio original en 

un tiempo relativamente corto. 

   

  

. 

UAEH tomó como base la 

estructura analítica 

propuesta por la ANUlES, 

que precisa cinco ámbitos de 

innovación: 1) planes y 

programas de estudio, 2) 

proceso educativo, 3) uso de 

tecnologías de información y 

comunicación, 4) 

modalidades alternas para el 

aprendizaje, y 5) gobierno, 

dirección y gestión. Estos 

puntos se han planteado en 

la revisión y actualización del 

Modelo Educativo, que 

actualmente se encuentra en 

proceso de implantación. 

  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

sostiene que ningún 

conocimiento humano está 

preformado, salvo las formas 

hereditarias muy elementales. 

  

Igualmente se acepta que en el 

estudiante el desarrollo 

intelectual es indisociable del 

afectivo, la inteligencia y la 

afectividad en el adulto joven, no 

pueden ser consideradas en 

forma independiente, ambas le 

son necesarias como 

mecanismos de adaptación 

frente a las cosas, las personas 

y aún frente a sí mismo, en este 

sentido, la formación del sujeto 

deberá ser integral, además de 

la capacidad científico–

tecnológica inherente a las 

ingenierías, deberá incluir 

componentes humanísticos que 

le permitan tener sensibilidad 

hacia los problemas de la 

comunidad. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

  

Por lo que el estudiante de la IF, 

deberá incluir en su formación, 

la planeación de programas de 

recuperación de áreas 

degradadas o aprovechamiento 

de áreas ociosas con un 

seguimiento permanente de las 

acciones que se lleven a cabo 

para asegurar su éxito. Tal 

situación exige la formación de 

profesionistas forestales bien 

preparados en cuanto al 

conocimiento de la problemática 

ambiental a nivel internacional, 

nacional y estatal, los cuales 

deben ser capaces de plantear 

soluciones y emitir juicios 

adecuados sobre la 

problemática del uso racional de 

los recursos y técnicas 

adecuadas para su 

aprovechamiento. Los egresados 

deben enfrentar esta situación 

independientemente de la región 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ecológica en que se encuentren y 

aplicar las técnicas modernas en 

el manejo y aprovechamiento 

adecuado de estos recursos. 

Deben poseer las habilidades de 

gestión, comunicación y 

organización necesarias para 

lograr que los dueños de los 

recursos forestales obtengan 

beneficios económicos y la 

actividad forestal les resulte más 

atractiva. 

  

El perfil de egreso del nuevo 

Programa Educativo en 

Ingeniería Forestal, de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, permitirá 

que el egresado sea capaz de 

laborar en instituciones 

públicas, empresas 

particulares, de servicios, ya 

sean federales, estatales o 

municipales, desempeñando 

actividades de fomento, manejo 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

y conservación de áreas 

naturales protegidas y/o áreas 

forestales bajo decretos o 

concesiones; en instituciones de 

carácter social o privadas, en la 

administración de los recursos 

forestales; además como asesor 

y/o consultor para la generación 

de bienes y servicios derivados 

del manejo de los bosques y sus 

recursos; como profesional 

independiente al prestar 

servicios técnicos, evaluando los 

recursos para el 

aprovechamiento, extracción y 

abastecimiento de productos 

maderables para la industria 

forestal, papelera o del mueble. 

  

La pertinencia del rediseño del 

Programa Educativo en 

Ingeniería Forestal, considera 

que el Estado de Hidalgo posee 

una superficie total forestal de 

poco más de un millón de ha, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

que representan el 51% de la 

superficie total del estado, del 

cual el 19% corresponde a zonas 

arboladas ocupadas por 

bosques y selvas, 337,422 

hectáreas (ha), corresponden a 

vegetación de zonas áridas y 

291,890 ha. corresponden a 

áreas forestales con diferente 

grado de perturbación (INEGI, 

2003). 

   

Para atender eficientemente los 

programas forestales nacionales 

que se plantean actualmente y 

en el futuro, se requiere de la 

contratación de ingenieros con 

preparación forestal en las 

siguientes áreas: 

  

 Producción forestal 

maderable en 

bosques templados. 

 Plantaciones 

comerciales. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Restauración de 

ecosistemas. 

 Producción forestal no 

maderable. 

 Producción forestal 

maderable. 

 Uso y aprovechamiento 

de recursos de zonas 

áridas. 

 Transformación y 

comercialización de 

productos forestales. 

 Manejo de fauna 

silvestre y dasonomía 

urbana. 

 Proyectos de ecoturismo 

e impacto ambiental. 

  

Basados en estas necesidades se 

plantea el rediseño del plan de 

estudios del futuro egresado de 

la carrera en Ingeniería Forestal, 

de la UAEH. 

  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

El Colegio de Posgrado hace de su conocimiento. 

Referente al nivel académico de posgrado: 

Nombre del programa de posgrado: DOCTORADO EN CIENCIAS AMBIENTALES  

Fecha de creación: 05/03/2004 

 
Misión Visión Objetivos 

Formar investigadores 

íntegros, con visión 

humanista y principios éticos, 

comprometidos con el 

desarrollo socioeconómico 

sostenible y los problemas 

globales, dotados con un 

sólido sustento científico 

tecnológico acerca de los 

factores y procesos que 

intervienen en las Ciencias 

Ambientales, que coadyuven 

al análisis y la solución de los 

complejos problemas 

existentes por el deterioro del 

entorno, mediante la 

aplicación de metodologías de 

investigación científica 

En el año 2021 el Doctorado 

en Ciencias Ambientales es 

reconocido como un 

programa consolidado de 

calidad, sustentado por líneas 

de investigación de 

vanguardia y académicos 

distinguidos a nivel nacional e 

internacional, que tiene una 

alta aceptación en la sociedad 

por la formación de sus 

graduados en saberes, 

competencias científicas 

actualizadas y principios 

éticos y sociales, 

comprometidos con el 

desarrollo sostenible, la 

problemática ambiental y el 

 Formar investigadores 

íntegros con una visión 

humanista y un amplio 

conocimiento científico-

técnico de los factores y 

procesos que intervienen en 

las Ciencias Ambientales 

mediante la aplicación de 

competencias científicas de 

forma productiva, creativa y 

autónoma, en el desarrollo de 

trabajos de investigación 

rigurosos que respondan a los 

problemas ambientales del 

estado de Hidalgo, México y 

resto del Mundo.                                                                                  

 Desarrollar competencias 

de investigación basadas en 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

basados en saberes y 

competencias propias de esta 

interdisciplina; y que a través 

de ellos generen y transmitan 

conocimientos y tecnologías 

de frontera, con presencia y 

liderazgo dentro de equipos 

interinstitucionales, multi y 

transdisciplinares 

trabajo científico responsable 

y riguroso. 

saberes y habilidades para la 

búsqueda y análisis de 

información actualizada, la 

utilización de equipamiento y 

procedimientos de 

vanguardia para la 

estimación y cuantificación 

de emisiones contaminantes y 

gases de efecto invernadero, 

la evaluación del impacto 

ambiental.                                                      

 Desarrollar en el estudiante 

habilidades de comunicación 

oral y escrita, para la difusión 

de los resultados obtenidos en 

sus investigaciones, así como 

la capacidad de interactuar 

con pares académicos, 

mediante la participación en 

proyectos y redes, para 

propiciar el desarrollo de 

proyectos propios, 

interdisciplinarios, 

multidisciplinarios y 

transdisciplinarios, que 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

promuevan su integración en 

la comunidad científica.                                                                                           

 Incrementar la calidad y 

eficiencia del PE mediante la 

mejora continua del capital 

humano y la infraestructura 

técnico-científica disponible. 

 

 

Justificación Institucional 

Uno de los compromisos más importantes de la UAEH es el de garantizar una formación 

de calidad en todos los niveles educativos. Para que un programa educativo de posgrado 

sea considerado de calidad, se evalúa ante todo, la pertinencia en tres aspectos 

fundamentales: su demanda; la actualidad de métodos que utiliza y capacidades que 

forma; y por último, su contribución al desarrollo social y económico del estado y el país 

a través de sus egresados. En el caso del DCA se realizaron los estudios de pertinencia y 

factibilidad que se mencionaron en el resumen, estos estudios demostraron la necesidad 

de la oferta y actualización del DCA, por ser una ciencia que se desarrolla a gran velocidad 

y que en todos los países del mundo se requiere con urgencia la aplicación de tecnologías 

de control y remediación eficientes. Este programa se inició con una propuesta curricular 

que data del año 2004. Esta circunstancia es uno de los elementos más importantes que 

han dado lugar a la revisión curricular de este programa educativo, pues es necesario que 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

mantenga su vigencia a la luz de los avances científicos y tecnológicos, de los enfoques 

metodológicos con énfasis en la creación; y que además responda a los lineamientos 

institucionales de la UAEH en cuanto a su Modelo Educativo aprobado en diciembre de 

2004, y que cumpla con lo establecido en el Modelo Curricular de Posgrado y su guía 

metodológica de 2012. Después de 10 años de creado, es necesario revisar el programa, 

actualizar contenidos y proponer un nuevo documento de rediseño, que contenga las 

recomendaciones planteadas en las evaluaciones anteriores. Por otra parte, se introducen 

temas de investigación que no estaban incluidos anteriormente como son los aspectos 

relativos al cambio global y a la modelación de escenarios, ambos son temas de gran 

actualidad e importancia en todo el mundo. En los estudios de pertinencia del DCA se 

demuestra que existe una importante demanda por parte de estudiantes egresados de 

licenciatura y por profesores e investigadores de universidades y centros de nivel nacional 

como el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua programa se han recibido estudiantes 

del estado de Hidalgo principalmente, pero también de otros estados de la región centro 

sur, como son los estados de Morelos, Veracruz, Querétaro, Tlaxcala y Estado de México. 

Es conveniente mencionar que en el país existen 13 programas de Ciencias Ambientales 

con nivel de licenciatura.    Los funcionarios y ciudadanos con nivel profesional que ya se 

encuentran insertados en este campo laboral requieren de obtener mayores niveles de 

preparación, ya que demandan habilidades, saberes y competencias basadas en 

instrumentos y software cada vez más novedosos. Esas personas buscan y necesitan 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

obtener el óptimo desempeño en sus responsabilidades laborales, de tal forma que 

cuenten con herramientas metodológicas y científicas al nivel del estado del arte de las 

Ciencias Ambientales.  Estas capacidades y competencias asimiladas por recursos 

humanos de alto nivel permiten enfocar la solución de problemas ambientales mediante 

propuestas novedosas y adecuadas al entorno, que cada vez se ve más impactado por el 

crecimiento poblacional y socio-económico, la transformación cultural y la planeación 

para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. En el sector privado se 

encuentran: grupos de asesores y consultores para el ambiente además de asociaciones 

civiles ecológicas y con intereses sociales dedicadas al cuidado del entorno y la 

biodiversidad, el mejoramiento de la calidad de vida y la conservación y manejo de los 

recursos.   

 

La Dirección de Gestión de la Calidad en virtud de su solicitud le informa. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, a través de la Dirección de Gestión de la 

Calidad cuenta con un Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI), en el que se 

incluye al Sistema de Gestión Ambiental (SIGA), administrado por el Departamento de 

Gestión Ambiental, dicho sistema data del año 2009 y que mantiene desde entonces una 

certificación bajo la Norma ISO 14001:2004 en Sistemas de Gestión Ambiental. 

 

Los programas ambientales que se han trabajado son:  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

• Programa de forestación 

• Difusión de la cultura ambiental 

• Reciclaje del papel 

• Recolección de medicamentos caducos 

• Tratamiento de aguas residuales 

• Recolección de tóners y cartuchos vacíos 

• Recolección de pilas alcalinas 

• Recolección de PET 

 

Cabe señalar que el Sistema Integral de Gestión Institucional se encuentra en proceso de 

reestructura, motivo por el cual se están determinando la mejora de estos programas 

ambientales, así mismo, como el Sistema de referencia es certificado bajo las Normas ISO 

de Gestión de la Calidad (9001:2015) y Gestión Ambiental (ISO 14001:2015), las políticas 

y objetivos ambientales están en proceso de revisión y autorización por parte de las 

autoridades institucionales.    

 

95 297618 ¿CUANTO SE GASTA 

ANUALMENTE EN  

INMOBILIARIO EN LA 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

En el presupuesto de la Universidad Autonoma del Estado de Hidalgo no existe partida 

presupuestal para gasto inmobiliario.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD  EN EL 

CAMPUS DE PACHUCA? 

 

96 298118 Buen día: 

 

Por este medio le solicito 

sea tan amable de 

responder al cuestionario 

anexo, de antemano 

muchas gracias por su 

colaboración 

 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00298118 presentada el 19 de abril de 2018 a las 

14:09 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae archivo adjunto.   

 

97 298418 Me interesa saber el 

presupuesto utilizado 

para la creación del 

Archivo general de la 

UAEH 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa a usted. 

Con base en los resgistros contables, la inversión destinada para la creación de la 

Dirección de Archivo General de la UAEH asciende a la cantidad de $25, 864, 317.69 

(veinticino millones ochocientos sesenta y cuatro mil trescientos diecisiete pesos 69/100 

m. n.). 

98 304118 Gastos de representación 

y viáticos, así como el 

objeto e informe de 

La Contraloría General hace de su conocimiento.  

Esta información puede consultarse a través del Portal de Transparencia de la Universidad 

en la liga: https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31, 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

comisión correspondiente, 

de enero de 2015 a abril de 

2018. 

Informo a este sujeto 

obligado que en el portal 

de transparencia de la 

institución no se 

encuentra disponible la 

información, debido a que 

los documentos 

descargables en formato 

XML están dañados o 

restringidos. 

 

toda vez que corresponde a la fracción IX del artículo 69 de la ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así podrá obtenerla, al 

consultar la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente liga: 

http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/.   

 

Asimismo, se adjuntan archivos con la información solicitada. 

 
Ahora bien, de conformidad a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en su Transitorio Quinto que establece:  

“…Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un año, contado a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto, para armonizar las leyes relativas, conforme 

a lo establecido en esta Ley. Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para 

conocer de los medios de impugnación que se presenten de conformidad con la presente 

Ley…” 

 

Relacionado con lo estipulado en el Transitorio Primero de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo que a la letra dice: 

“Primero. La presente Ley entrará en vigor seis meses después de su publicación en el 

Periódico oficial del Estado, a fin de que en este lapso el Instituto como Organismo Garante 

cuente con las condiciones de estructura, presupuestales y materiales para cumplir con sus 

http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

nuevas atribuciones; asimismo, los sujetos obligados deberán capacitar a todo su personal 

en la Ley de la Materia y realizar las previsiones presupuestales correspondientes al 

siguiente ejercicio fiscal.  

  
Posterior a la fecha en que entre en vigor el presente Decreto, en un plazo de seis meses los 

Poderes Públicos, entidades Paraestatales, Ayuntamientos y Organismos Autónomos, 

deberán contar con todos los elementos técnicos para la publicación, homologación y 

estandarización de la información que incorporarán en sus portales de internet y en la 

plataforma nacional…”  

 
En este orden de ideas, la obligación de transparencia común aludida de la cual requiere 

información, inicia su aplicabilidad con la entrada en vigencia de la actual ley en la 

materia, a partir del 04 de noviembre de 2016, por tanto, se cuenta con la información 

respectiva desde la fecha referida. 

 
Cabe señalar que en las fracciones contenidas en el artículo 22 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, no integraba 

la obligación relativa a gastos de representación y viáticos …………., en consecuencia no 

se cuenta con la información correspondiente  del año 2015 a octubre de 2016. 

 

99 304618 Lic. Ely Nazareth Ruano 

Escalante  

La Dirección de Bibliotecas y Centros de Información ha remitido a esta Unidad 

Transparencia las copias certificadas de la información que usted requirió, mismas que 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Titular de la Unidad de 

Transparencia de la UAEH  

Presente 

 

Solicito me sea expedida 

copia certificada de la 

existencia de la Tesis:  

Estudio de la Microflora y 

Contenido de Aflatoxinas 

de Cebada Cultivada en 

Tlanalapa, Hidalgo. 

Autor: Ocampo Salinas, 

Israel Oswaldo 

 

Así como la certificación 

de las primeras 10 hojas. 

 

Agradezco la atención y 

solicito me sea notificado 

por correo electrónico la 

se encuentran a su disposición en Torres de Rectoría 7º (séptimo) piso, carretera Pachuca-

Actopan, Km. 4.5, Colonia Campo de Tiro, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en un 

horario de 09:00 a 17:00 horas.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

fecha y hora para recoger 

los documentos antes 

mencionados y los costos 

que pudiera generarse 

para este trámite. 

 

100 310118 Se solicita formatos de 

Contratos de las 

categorías del personal de 

la institución 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas comunica a usted. 

Se anexa en archivo electronico PDF los siguientes formatos de contratos de las categorias 

del personal de la institución:  

 Contrato de personal academico de tiempo completo 2018. 

 Contrato de personal academico profesor por asignatura 2018. 

 Contrato de personal Administrativo 2018. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

101 311618 personales En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00311618 presentada el 25 de abril de 2018 a las 

21:05 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, precise los datos que sean de su 

interés. 

 

102 315918 Buenas tardes,  

por este medio les 

comunico mi petición de 

información:   

¿cuál es el gasto anual en 

tinta para impresoras? 

Gracias 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa a usted. 

Con base en el sistema de información financiera, durante el año 2017 se registro un gasto 

en toner y tintas para impresora por la cantidad de $8,747,698.08 (ocho milones 

setecientos cuarenta y siete mil seiciescientos noventa y ocho pesos 08/100 m.n). 

103 320918 dinero que se gasta en 

nuestro pais 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 
 

En fecha 04 de mayo del año 2018, a las 08:30 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la octava sesión extraordinaria del año en curso, conforme a lo 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice su petición a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP), Lic. Jimena Ortiz Díaz, Titular de la Unidad de Transparencia, 

Palacio Nacional, Puerta Moneda 1, Planta Baja, Oficina de Registro de Visitantes, Col. 

Centro, Del. Cuauhtémoc, CP. 06000, México, D.F., Tel. 36885814, correo electrónico 

unidadtransparencia@hacienda.gob.mx o en su caso, a través de la liga: 

http://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia.  

 

104 321318 ¿cuales fueron los 

recursos destinados en el 

año anterior para el 

mejoramiento de la 

infraestructura en la 

universidad autónoma del 

estado de Hidalgo? 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento. 

Con base en el sistema de información financiera, durante el año 2017 se registro un gasto 

en conservación y mantenimiento de bienes inmuebles por la cantidad de $11,674,605.61 

(once millones seiscientos setenta y cuatro mil seiscientos cinco pesos 61/100 m.m). 

105 331818 Si dentro de sus 

facultades se encuentra la 

El Instituto de Ciencias de la Salud da contestación en atención a su requerimiento. 

mailto:unidadtransparencia@hacienda.gob.mx
http://www.transparencia.hacienda.gob.mx/es/transparencia


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de auxiliar a la 

administración de justicia 

de cualquier entidad en 

cuanto a la rendición de 

peritajes en materia de 

Medicina y Cirugía 

Plástica, Estética y 

Reconstructiva, es decir si 

en auxilio de algún 

Tribunal puede designar 

perito en materia de 

cirugía estética, plástica y 

reconstructiva. 

 

No tenemos peritos en materia de Medicina y Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva 

dentro del Instituto de Ciencias de la Salud, para poder auxiliar a la Administración de 

Justicia. 

 

106 334718 Buenas tardes: 

por motivos de fallas en la 

conectividad en el internet 

o en la plataforma envió 

una nueva solicitud en 

espera que  si llegue en 

esta ocasión , por lo cual 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00334718 presentada el 05 de mayo de 2018 a las 

17:37 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, precise los datos que sean de su 

interés, toda vez que no es claro que es lo que está requiriendo.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

le solicito de la manera 

mas atenta sea tan amable 

de dar respuesta a mi 

solicitud, de antemano 

muchas gracias por su 

comprensión y 

colaboración. 

 

107 352918 Buenas tardes_ 

por este medio solicito sea 

tan amable de dar 

respuesta al cuestionario 

anexo, agradezco de 

antemano su 

colaboración. 

Nota; 

 La he enviado varias 

veces y por problemas de 

la conectividad del 

internet o de la plataforma 

no se envía correctamente, 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00352918 presentada el 13 de mayo de 2018 a las 

18:24 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, precise los datos que sean de su 

interés, toda vez que no trae archivo adjunto. 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

espero que en esta ocasión 

si se de 

 

108 354518 : Le solicito de la manera 

más atenta su apoyo para 

contestar este 

cuestionario cuyo objetivo 

es detectar el 

cumplimiento y la 

efectividad de la entrega-

recepción en Instituciones 

de Educación Superior en 

México e implementar las 

estrategias necesarias 

para mejorarlo. Dicha 

encuesta permitirá llevar a 

cabo una investigación 

académica a nivel 

doctorado teniendo como 

principio la ética 

profesional que garantiza 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00354518 presentada el 14 de mayo de 2018 a las 

12:45 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la confidencialidad de sus 

respuestas, que serán 

utilizadas únicamente 

para este fin, por lo cual se 

le pide responder de 

manera veraz y objetiva. 

Contestar este 

cuestionario le ocupará 

unos 5 minutos. Por favor 

se solicita su apoyo para 

contestarlas todas y, por 

último, recuerde que su 

información autentica y 

veraz es de un gran valor e 

importancia, de antemano 

MUCHAS GRACIAS. 

 

109 355218 : Le solicito de la manera 

más atenta su apoyo para 

contestar este 

cuestionario cuyo objetivo 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00355218 presentada el 15 de mayo de 2018 a las 

00:00 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

es detectar el 

cumplimiento y la 

efectividad de la entrega-

recepción en Instituciones 

de Educación Superior en 

México e implementar las 

estrategias necesarias 

para mejorarlo. Dicha 

encuesta permitirá llevar a 

cabo una investigación 

académica a nivel 

doctorado teniendo como 

principio la ética 

profesional que garantiza 

la confidencialidad de sus 

respuestas, que serán 

utilizadas únicamente 

para este fin, por lo cual se 

le pide responder de 

manera veraz y objetiva. 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Contestar este 

cuestionario le ocupará 

unos 5 minutos. Por favor 

se solicita su apoyo para 

contestarlas todas y, por 

último, recuerde que su 

información autentica y 

veraz es de un gran valor e 

importancia, de antemano 

MUCHAS GRACIAS. 

 

110 355318 : Le solicito de la manera 

más atenta su apoyo para 

contestar este 

cuestionario cuyo objetivo 

es detectar el 

cumplimiento y la 

efectividad de la entrega-

recepción en Instituciones 

de Educación Superior en 

México e implementar las 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00355318 presentada el 15 de mayo de 2018 a las 

00:02 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

estrategias necesarias 

para mejorarlo. Dicha 

encuesta permitirá llevar a 

cabo una investigación 

académica a nivel 

doctorado teniendo como 

principio la ética 

profesional que garantiza 

la confidencialidad de sus 

respuestas, que serán 

utilizadas únicamente 

para este fin, por lo cual se 

le pide responder de 

manera veraz y objetiva. 

Contestar este 

cuestionario le ocupará 

unos 5 minutos. Por favor 

se solicita su apoyo para 

contestarlas todas y, por 

último, recuerde que su 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

información autentica y 

veraz es de un gran valor e 

importancia, de antemano 

MUCHAS GRACIAS. 

 

111 355418 : Le solicito de la manera 

más atenta su apoyo para 

contestar este 

cuestionario cuyo objetivo 

es detectar el 

cumplimiento y la 

efectividad de la entrega-

recepción en Instituciones 

de Educación Superior en 

México e implementar las 

estrategias necesarias 

para mejorarlo. Dicha 

encuesta permitirá llevar a 

cabo una investigación 

académica a nivel 

doctorado teniendo como 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00355418 presentada el 15 de mayo de 2018 a las 

00:05 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

principio la ética 

profesional que garantiza 

la confidencialidad de sus 

respuestas, que serán 

utilizadas únicamente 

para este fin, por lo cual se 

le pide responder de 

manera veraz y objetiva. 

Contestar este 

cuestionario le ocupará 

unos 5 minutos. Por favor 

se solicita su apoyo para 

contestarlas todas y, por 

último, recuerde que su 

información autentica y 

veraz es de un gran valor e 

importancia, de antemano 

MUCHAS GRACIAS. 

 

112 358318 Cuáles son las medidas 

informáticas con las que 

La Dirección de Administración Escolar da respuesta bajo los siguientes términos. 

Se implementan las siguientes medidas de seguridad para el resguardo de información: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cuenta la Universidad 

para proteger la 

información académica de 

los alumnos (historiales 

académicos, información 

personal, etc.) 

 

 Monitoreo de los sistemas. 

 Protocolos para intercambio de información. 

 Difusión sobre seguridad. 

 Respaldo de información. 

 Uso de firewall. 

 Sistemas para garantizar corriente eléctrica ininterrumpida. 

 Administración de contraseñas para acceso a los sistemas. 

 Estrategias para el uso correcto de la infraestructura de cómputo y software. 

 

La Dirección de Información y Sistemas brinda respuesta a su solicitud. 

La información académica de los alumnos se encuentra protegida de la siguiente forma:  

 

Físicamente se encuentra en una base de datos que guarda los cambios al momento en 

un arreglo de discos internos del servidor, al mismo tiempo los datos son respaldados 

hacia una unidad de discos externos, posteriormente la información se almacena en cintas 

magnéticas dentro de un espacio protegido del SITE. 

 

Desde la parte lógica de la información se encuentra protegida por un firewall perimetral 

que cubre toda la red universitaria, un segundo firewall que cubre la granja de servidores 

y el firewall del propio servidor, de forma paralela se llevan bitácoras sobre las consultas 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

y modificaciones de la información académica y un control de los equipos y personas que 

pueden accesar a ella. 

 

113 359618 En el marco de la Ley 

General de Protección de 

Datos Personales en 

Posesión de Sujetos 

Obligados, ¿cuáles son las 

medidas, las reglas y los 

pasos a seguir para hacer 

cumplir el derecho de 

portabilidad de datos 

respecto de un alumno? 

 

La Unidad de Transparencia en alcance a su solicitud le informa. 

Que de conformidad a lo establecido en el Título Tercero Derechos de los Titulares y 

su Ejercicio, Capítulo III De la Portabilidad de los Datos artículo 57 párrafo tercero 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados refiere: 

Artículo 57. “… El Sistema Nacional establecerá mediante lineamientos los 

parámetros a considerar para determinar los supuestos en los que se está en presencia 

de un formato estructurado y comúnmente utilizado, así como las normas técnicas, 

modalidades y procedimientos para la transferencia de datos personales…”. 

 
En este contexto, el pasado 12 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación se 

emite el ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los 

parámetros, modalidades y procedimientos para la portabilidad de datos personales 

por parte del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-23/01/2018-03. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

En el transitorio primero de éste ordenamiento establece la entrada en vigor, mientras que 

el segundo señala las comisiones que deberán elaborar la ruta crítica, procesos, formatos 

que se aplicarán, mismos que cito a continuación:   

 

Transitorios 

“Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los ciento ochenta días 

contados a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación” 

 

“Segundo. Las Comisiones de Protección de Datos Personales y de Tecnologías de 

la Información y Plataforma Nacional de Transparencia del Sistema Nacional de 

Transparencia deberán elaborar una ruta crítica para el cumplimiento de los 

presentes lineamientos respecto de las implicaciones que tendría su entrada en 

vigor, a partir de los procesos, flujos, plazos y formatos que establezcan las 

Comisiones unidas antes mencionadas”. 

 

En este orden de ideas, los lineamientos entran en vigor el 13 de agosto de 2018 para 

todos los sujetos obligados del país, por lo que la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo tendrá que esperar las indicaciones del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

efectuar la aplicabilidad de los Lineamientos de Portabilidad de Datos por lo que refiere a 

procedimientos, tiempos y formatos, tal y como sucedió con el Sistema de Obligaciones de 

Portales de Transparencia (Sipot). 

 

114 360818 Por este medio del 

presente, solicito la 

información pública del 

costo mensual de la 

plataforma Syllabus 

utilizada por la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas en vista a su solicitud de información 

contesta.  

La plataforma Syllabus es una aplicación informática desarrollada por el personal de la 

Dirección de Educación Superior y de la Dirección de Información y Sistemas de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, por lo tanto, no genera ningún costo. 

 

 

115 366318 CUANTO PERCIBE POR 

CONCEPTO DE LABORES 

DOCENTES, ASÍ COMO 

COMPENSACIONES, 

BONOS, AGUINALDO Y 

TODO TIPO DE 

RETRIBUCIÓN EN LA 

UNIVERSIDAD 

La Coordinación de Administración y Finanzas hace de su conocimiento.  

El salario mensual de la C. Jocelyn Martínez Ramírez, Profesora por Asignatura Categoría 

“A” esta en función del Catalogo Académico 2018, mismo que es de carácter público en la 

página WEB de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, el cual se encuentra 

publicado y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la siguiente 

URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/catalogo.html  

Las prestaciones laborales que percibe como docente son:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/catalogo.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO A 

NOMBRE DE  JOCELYN 

MARTINEZ RAMIREZ 

 

a) Sueldo mensual correspondiente a 5 (cinco) horas, semana, mes. 

b) Vales de despensa mensual por la cantidad total de $720.00 (setecientos veinte 

pesos 00/100 m.n.) 

c) Aguinaldo anual de 15 días de salario. 

 

116 367818 Esta es una encuesta  

para investigación 

académica 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00367818 presentada el 22 de mayo de 2018 a las 

14:27 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 

117 367918 Esta es una encuesta  

para investigación 

académica 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00367918 presentada el 22 de mayo de 2018 a las 

14:30 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

118 CE/UAE

H/03/20

18 

¡Hola! 

Buenos días, 

 

Mi nombre es 

Narayanaswamy y soy 

responsable de 

Gigajob.com 

Gigajob es un portal de 

empleo creciendo y 

disponible en más 147 

países por todo el mundo, 

en 38 idiomas. 

 

La misión de Gigajob es 

reunir candidatos y 

empleadores. 

 

Nuestro sitio web ofrece 

miles de empleos en todo 

el mundo. 

La División de Vinculación e Internacionalización en atención a su solicitud informa 

a usted.  

La Bolsa Universitaria de Trabajo tiene como uno de sus objetivos fundamentales facilitar 

la vinculación nacional e internacional de estudiantes y egresados de nuestra máxima 

casa de estudios, así como al público en general con el sector empresarial, por lo que 

actualmente trabajamos en conjunto con las plataformas de empleo similares como: OCC 

Mundial y Trabajando.com, y se puede accesar a ellas a través de www.uaeh.edu.mx/but.  

 

La Bolsa de Trabajo ha visitado el portal de Gigajob.com donde se observan que es un 

portal serio y en expansión, que trabaja en pro de la empleabilidad. Para establecer una 

vinculación de manera formal con éste portal de empleo, la bolsa de trabajo solicita que el 

interesado cubra con los siguientes requisitos: 

 

• Acreditar su constitución legal 

• Contar con un representante legal 

• Contar con personal operativo del convenio 

• Proporcionar información general y específica de sus productos y/o servicios 

dirigidos a estudiantes, egresados y público en general en búsqueda de empleo 

• Proporcionar datos de contacto, con quien la bolsa de trabaja mantendrá 

comunicación (nombre, cargo y número telefónico). 

 

http://www.uaeh.edu.mx/but


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Los candidatos y 

empleadores pueden usar 

los servicios de Gigajob 

gratuitamente. 

 

Nos gustaría establecer 

una cooperación con su 

universidad 

para ayudar a sus 

graduados con su 

búsqueda del trabajo y 

para ampliar nuestro 

auditorio del sitio web. 

 

Quedo en espera de su 

respuesta. 

 

Saludos cordiales, 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

119 373118 Encuesta con fines 

académicos  

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00373118 presentada el 24 de mayo de 2018 a las 

13:20 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 

120 375918 Remitirse al archivo 

adjunto 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00375918 presentada el 24 de mayo de 2018 a las 

23:23 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido. 

 

121 376018 ¿Cuál es el procedimiento 

para ejercer el derecho de 

acceso a mis datos 

personales conforme a la 

Ley General de Protección 

de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos 

La Unidad de Transparencia en alcance a su solicitud le informa. 

Respecto a sus dos cuestionamientos, primero considerar que los procedimientos de 

ejercicio de derechos ARCO previstos tanto en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo son homólogos. 

Es este sentido, la Ley General tiene como objeto establecer las bases, principios y 

procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona física a la protección 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Obligados si soy alumno 

de la Universidad? ¿Cuál 

es el procedimiento que 

debo seguir si quiero la 

cancelación de mis datos 

conforme a la misma ley si 

soy ex alumno? 

 

de datos personales en posesión de todo ente público de los tres órdenes de gobierno, 

de acuerdo con los estándares nacionales e internacionales en la materia, con el fin de 

establecer los elementos mínimos e imprescindibles que permitan uniformar el 

derecho a la protección de datos personales en el país en el sector público. 

El procedimiento para ejercer derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y 

Oposición) ya sea como alumno o exalumno es el siguiente: 

En todo momento usted o su representante legal podrán solicitar, el acceso, rectificación, 

cancelación u oposición (derechos ARCO) al tratamiento de los datos personales que le 

conciernen de conformidad con lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Hidalgo (LPDPPSOH). (Art. 70) 

I. Derecho de acceso: tiene derecho de acceder a sus datos personales que obran en 

nuestra posesión, así como conocer la información relacionada con las condiciones 

y generalidades de su tratamiento. (Art. 64) 

II. Derecho de rectificación: posee el derecho a solicitarnos la rectificación o 

corrección de sus datos personales, cuando estos resulten ser inexactos, 

incompletos o no se encuentren actualizados. (Art.65) 

III. Derecho de cancelación: es su derecho solicitar la cancelación de sus datos 

personales de nuestros archivos, registros, expedientes y sistemas, a fin de que los 

mismos ya no estén en nuestra posesión y dejemos de tratarlos. (Art. 66 y 67) 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

IV. Derecho de oposición: finalmente también es su derecho oponerse al tratamiento 

de sus datos personales o exigir que cese el mismo. (Art. 68) 

Para el ejercicio de los derechos antes señalados, usted deberá de cumplir con lo 

siguiente: 

1. Presentar solicitud ante la Unidad de Transparencia de la UAEH a través de: 

 Escrito libre 

 Correo electrónico unidadtransparencia@uaeh.edu.mx 

 Al teléfono: 71 72000 ext. 2703   

 Por conducto de la Plataforma Nacional de Transparencia  

(http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), en el sistema INFOMEX 

HIDALGO (http://infomexhidalgo.dyndns.org/infomexhidalgo/) o cualquier 

otro medio que establezca el o el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales del 

Estado de Hidalgo (ITAIH) o el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (INAI)  

1.1 La solicitud deberá de contener los siguientes requisitos: 

a) Nombre del titular y domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones. 

mailto:unidadtransparencia@uaeh.edu.mx
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://infomexhidalgo.dyndns.org/infomexhidalgo/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

b) Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personería 

e identidad de su representante legal. 

c) De ser posible el área responsable que trata los datos personales y ante cual se 

presenta la solicitud. 

d) La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca 

ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 

e) La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, lo que solicita el titular, 
f) Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos 

personales. 

1.2 Dependiendo del tipo de solicitud debe considerar: 
 
a) Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, deberá señalar la 

modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. (Art. 79) 

b) En solicitudes de rectificación de datos personales, deberá precisar las 

modificaciones a realizarse. (Art. 79) 

c) Con relación a una solicitud de cancelación, deberá señalar las causas que lo 

motiven a solicitar la supresión de sus datos personales en los archivos, registros 

o bases de datos del responsable. (Art. 79) 

d) En el caso de la solicitud de oposición, deberá manifestar las causas legítimas o la 

situación específica que lo llevan a solicitar el cese del tratamiento, así como el daño 

o perjuicio que le causaría la persistencia del tratamiento, o en su caso, las 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

finalidades especificas respecto de las cuales requiere ejercer el derecho de 

oposición. (Art. 79) 

1.3 Medios para acreditar identidad del titular e identidad y personalidad del representante 

legal. 

a) Titular por conducto de alguna identificación oficial vigente. 

b) Representante legal o apoderado legal mediante carta poder o instrumento notarial. 

c) Persona distinta a usted o su representante legal, en aquellos supuestos previstos 

por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

d) Tratándose de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de 

interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes en materia civil o familiar, 

se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación. 

e) Respecto de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que 

acredite tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, siempre 

que el titular de los derechos hubiere expresado su voluntad o que exista un 

mandato judicial. 

2. Aclaración de la solicitud. 

En el caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga algunos de los 

requisitos antes señalados y el ITAIH, no cuente con elementos para subsanarla se le 

prevendrá para que en término de 5 días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, por una sola ocasión, subsane las omisiones dentro de un plazo de 10 días 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. Transcurrido el plazo 

sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los 

derechos ARCO. 
 

3. Lapso de respuesta de solicitud. 

El plazo de respuesta no excederá de 20 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción de la solicitud. Plazo que podrá ser ampliado hasta por 10 días 

hábiles cuando así lo justifiquen las circunstancias.  
 

4. Ejecución de la solicitud. 

Al proceder el ejercicio de los derechos ARCO, el área de la Universidad tiene 15 días 

hábiles para hacerlos efectivos. 
 

Cabe señalar que el procedimiento de derechos ARCO y el formato de solicitud de 

ejercicio de derechos ARCO, se encuentran previstos y contenidos en el Aviso de Privacidad 

Integral de la Institución mismos que se encuentran en el siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html 

 

122 388918 1.¿Si el programa de 

posgrado de Doctorado en 

Ciencias Sociales que 

imparte la Universidad 

El Colegio de Posgrado responde en atención a su requerimiento.  

 
Respecto a su primer cuestionamiento:  

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Autonoma del Estado de 

Hidalgo y el Instituto de 

Ciencias Sociales y 

Humanidades de la 

Universidad Autonoma, 

forma parte de los 

programas academicos 

inherentes en el Padron 

Nacional de Posgrados de 

Calidad del Conacyt? 

 

2.Que me sea informado si 

el Maestro Augusto 

Hernandez Abogado quien 

cursaba el Doctorado en 

Ciencias Sociales, ¿Cobra 

o ha cobrado alguna 

percepcion economica por 

formar parte del Programa 

Si 

Referente a su segunda pregunta:  

 Si 

Correspondiente a su tercer interrogante: 

La beca económica ascendía a un monto de $13,769.40 

En relación a su cuarta consulta: 

a) La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no cuenta con un Doctorado en 

Ciencias Políticas. 

b) No aplica  

c) No aplica 

Concerniente a su quinta interpelación: 

Los Requisitos del aspirante a una Beca CONACyT Nacional 2018 los podrá consultar en 

el siguiente URL: 

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-

conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-

nacionales/16819-conv-bn-18/file  

 

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/16819-conv-bn-18/file
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/16819-conv-bn-18/file
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/16819-conv-bn-18/file


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Nacional de Posgrados de 

Calidad del Conacyt? 

 

3.Que me sea informado si 

el Maestro Augusto 

Hernandez Abogado ¿A 

cuanto ascendia la beca 

economica de la que 

gozaba?, toda vez que 

dicho programa educativo 

se encuentra inscrito en el 

Padron Nacional de 

Posgrados del Conacyt, 

por lo tanto, quienes lo 

cursan perciben una beca 

economica para dedicarse 

DE TIEMPO COMPLETO 

al estudio de dicho 

programa academico. 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

4.Que me sea informado 

sobre:  

a)¿El tiempo que curso el 

Doctorado en Ciencias 

Politicas el Maestro 

Augusto Hernandez 

Abogado? 

b)¿Monto economico de 

sus mensualidades del 

Maestro Augusto 

Hernandez Abogado? 

c)¿Fechas en que fueron 

ministradas durante el 

tiempo en que estuvo 

inscrito en el citado 

programa el Maestro 

Augusto Hernandez 

Abogado? 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

5.¿Cuales son las reglas 

para obtener la beca 

economica de los inscritos 

en el Padron Nacional de 

Posgrados de Calidad del 

Conacyt? 

 

123 396218 

 

Solicito una base de datos 

en formato Excel con una 

relación de nombre, 

puesto y correo electrónico 

oficial de todas las 

personas que pertenecen a 

su institución, 

información que debe ser 

pública y nunca 

reservable, de acuerdo al 

artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia. 

Asimismo, subrayo que no 

La Coordinación de Administración y Finanzas en alcance a su solicitud notifica. 

Se anexa en archivo electrónico la base de datos en formato Excel con la relación que 

contiene: nombre, puesto y correo electrónico oficial del personal de la institución. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

requiero un enlace 

electrónico donde esté 

alojado un directorio, sino 

un documento en formato 

Excel. Gracias 

 

 
 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

124 396318 

 

Solicito una base de datos 

en formato Excel con una 

relación de nombre, 

puesto y correo electrónico 

oficial de todas las 

personas que pertenecen a 

su institución, 

La Coordinación de Administración y Finanzas en alcance a su solicitud notifica. 

Se anexa en archivo electrónico la base de datos en formato Excel con la relación que 

contiene: nombre, puesto y correo electrónico oficial del personal de la institución. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

información que debe ser 

pública y nunca 

reservable, de acuerdo al 

artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia. 

Asimismo, subrayo que no 

requiero un enlace 

electrónico donde esté 

alojado un directorio, sino 

un documento en formato 

Excel. Gracias 

 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

125 411418 

 

Se solicitan los estados 

financieros de la 

universidad 

correspondientes a los 

años: 2018, 2017, 2016, 

2015, 2014, 2013, 2012, 

2011, 2010, 2009, 2008, 

2007. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas en alcance a su solicitud notifica a 

usted. 

Se Los Estados Financieros de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se 

encuentran publicados y disponibles para su consulta en la página WEB Institucional en 

la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=81 

126 416518 

 

Se anexa solicitud de 

información 

 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00416518 presentada el 07 de junio de 2018 a las 

23:57 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae el cuestionario aludido.  

 

127 421418 

 

Remitirse al archivo 

adjunto 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 02 de julio del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

décima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, conforme a 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/fracciones-del-articulo-22?id=81


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

I. Lo relativo a las políticas, protocolos, normativas y demás elementos institucionales 

establecidos para recibir y tramitar denuncias de presuntos casos de violencia de 

género (incluyendo acoso y abuso sexual) y promover la igualdad de género entre la 

planta docentes y el alumnado; respetuosamente le comparto que el Defensor 

Universitario cuenta con: 

 
a) Una normativa conforme al Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo que a la letra dice: 

 
“El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria.  El ejercicio de sus funciones será 

independiente, confidencial e imparcial”. 

 
b) Una normativa conforme al Artículo 54 de la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo que a la letra dice: 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

a. Buscar la instauración de disposiciones y programas tendientes a fortalecer 

el respeto a los derechos humanos y la equidad de género en la Universidad, 

y a ampliar su divulgación entre la comunidad universitaria; 

b. Verificar el pleno cumplimiento de las medidas tocantes a los derechos 

humanos en la Universidad; y 

c. Las demás facultades y obligaciones que le confieran la normatividad 

universitaria y el Rector. 

 
c) Una normativa conforme a los artículos 77 y 78 del Estatuto General de la UAEH, 

que a la letra dicen: 

 
Artículo 77. El defensor universitario es la autoridad encargada de proteger y 

difundir los derechos humanos entre la comunidad universitaria, en los 

términos de los artículos 51, 52 y 53 de la Ley Orgánica de la UAEH.  

Artículo 78. Además de las atribuciones que la Ley Orgánica de la UAEH, 

corresponden al defensor universitario las siguientes: 

 

I. Formular, diseñar, establecer y proponer las políticas en materia de 

derechos humanos y equidad de género para la comunidad 

universitaria en los términos de las normativas institucionales, 

nacionales e internacionales. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

II. Promover la cultura de los derechos humanos entre la comunidad 

universitaria: 

III. Actuar como mediador entre los miembros de la comunidad 

universitaria en la resolución de las diferencias que surjan en materia 

de derechos humanos;  

IV. Establecer, con las dependencias universitarias, compromisos en 

materia de derechos humanos; 

V. Conocer, de oficio o a petición de parte, de hechos que contribuyan 

violaciones a los derechos humanos de los universitarios, 

particularmente de discriminación o violencia por razón de género, 

raza, etnia, nacionalidad, ideología, posición social, preferencia sexual 

o de cualquier naturaleza.  

VI. Velar por el cumplimiento de los derechos universitarios de la 

comunidad y mediar en los casos en que existan controversias entre 

integrantes de la comunidad universitaria por su aplicación; 

VII. Formular recomendaciones con motivo de las visitas y los 

procedimientos de investigación sobre vulneración de los derechos 

humanos y, en caso de ser necesario, someterlas a la consideración de 

la Comisión de Honor y Justicia del Honorable Consejo Universitario 

para los efectos que estime procedentes;  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

VIII. Practicar evaluaciones en materia de respeto y cumplimiento de los 

derechos humanos; 

IX. Asesorar a la comunidad universitaria en materia de derechos 

humanos y equidad de género; 

X. Impulsar el establecimiento de códigos de conducta y de ética para los 

miembros de la comunidad universitaria; 

XI. Fomentar la cultura de la integridad académica entre la comunidad 

universitaria; 

XII. Presentar al Honorable Consejo Universitario, durante la segunda 

quincena del mes de enero, un informe anual de las actividades de su 

función; y 

XIII. Cumplir las demás encomiendas que le confiera la normativa 

universitaria. 

 
d)  Un Código de Ética como normativa universitaria, el cual, se encuentra vinculado 

en la siguiente página web: 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/descargas.htm  

 
e) Una Política de Equidad de Género, que a la letra dice:  

 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/descargas.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

“En la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo nos comprometemos a 

promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, eliminando 

toda forma de discriminación y previniendo el hostigamiento sexual y moral en 

el trabajo o en la escuela. A través del cumplimiento del Modelo de Equidad de 

Género, nos comprometemos a promover un ambiente sano y condiciones de 

trabajo armoniosas que beneficien a hombres y mujeres mediante el 

establecimiento de las acciones (afirmativas a favor del personal) que sean 

necesarias para favorecer la equidad de género y la igualdad”. 

 
f) Un acuerdo, ACUERDO No. 3 POR EL QUE SE AUTORIZA LA POLÍTICA DE 

EQUIDAD DE GÉNERO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE 

HIDALGO, que a la letra dice:  

 
CONSIDERANDO 

Que los derechos humanos y las libertades institucionales son la vía para 

el desarrollo pleno y plural de la comunidad, pues la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo siempre ha asumido la defensa de los 

derechos humanos y los valores a través de su legislación, misión, visión, 

plan y programas institucionales, así como el respeto a las normas 

nacionales e internacionales en la materia. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo ha decidido 

participar en la implantación del Modelo de Equidad de Género 

(MEG:2003). 

Que el 12 de junio de 2007 he ordenado la creación del Comité 

Institucional de Equidad de Género como cuerpo colegiado encargado de 

implantar el Modelo de Equidad MEG:2003. 

Que como resultado del trabajo del Comité Institucional de Equidad de 

Género se ha elaborado una propuesta de Política de Equidad de Género. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 22, fracción I, VI, XI de 

la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, he 

tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. Se autoriza la Política de Equidad de Género de la Universidad 

cuyo texto es el siguiente: 

En la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo nos comprometemos a 

promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 

eliminando toda forma de discriminación y previniendo el hostigamiento 

sexual y moral en el trabajo o en la escuela. A través del cumplimiento del 

Modelo de Equidad de Género, nos comprometemos a promover un ambiente 

sano y condiciones de trabajo armoniosas que beneficien a hombres y 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

mujeres mediante el establecimiento de las acciones (afirmativas/a favor 

del personal) que sean necesarias para favorecer la equidad de género y la 

igualdad. 

 
SEGUNDO. La Política de Equidad de Género deberá integrarse a los 

sistemas institucionales y alinearse con el Plan de Desarrollo 

Institucional. La Política deberá quedar documentada en el Manual de 

Equidad de Género de la UAEH.  

 
Todas las dependencias, escuelas, institutos y campus de la Universidad 

deberán acatarla. 

 
TERCERO. La política deberá ser difundida en los términos del Programa 

de Difusión del Comité. El conocimiento y entendimiento de la política 

deberá ser evaluado por la Dirección General de Evaluación y el Defensor 

Universitario. 

 
g) Material de difusión en la siguiente página web: 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/descargas.htm sobre temas de 

hostigamiento sexual. 

II. Lo relativo a la cantidad de casos presentados, abiertos, en curso y cerrados, relativos 

a denuncias de acoso sexual, abuso sexual y violencia de género, presentadas por 

https://www.uaeh.edu.mx/defensor_univ/descargas.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

mujeres en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2015 y el 24 de mayo de 

2018. En el caso de casos concluidos, deberá indicarse si hubo lugar o no a una sanción 

y cuál fue ésta. En los casos concluidos con una sanción, deberá indicarse el nombre 

de la o las personas.  

 

a) A continuación, se presenta tabla con la numeraria de casos presentados, 

abiertos, en curso y cerrados, relativos a denuncias de acoso sexual, abuso sexual 

y violencia de género, presentadas por mujeres en el periodo comprendido entre 

el 01 de enero de 2015 y el 24 de mayo de 2018 

 

Año 

Acoso 

sexual 

Abuso 

sexual 

Violencia de 

Género 

P A C P A C P A C 

2015 2 0 2 0 0 0 1 0 1 

2016 3 0 3 0 0 0 0 0 0 

2017 8 0 8 0 0 0 11 0 11 

2018 2 0 2 0 0 0 3 1 2 

Total de casos 30 

  

   *P= Presentadas *A= Abiertas *C= Cerradas 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

b) Cabalmente, le informo que lo relativo a lo solicitado por su digna persona: en el 

caso de casos concluidos, deberá indicarse si hubo lugar o no a una sanción y cuál 

fue ésta. En los casos concluidos con una sanción, deberá indicarse el nombre de la 

o las personas; le informo, que los procedimientos de quejas y peticiones incluido 

modo, tiempo, lugar, tipo de sanciones aplicadas y recomendaciones son 

confidenciales siendo uno de los principios de actuación del Defensor 

Universitario, por lo tanto solo se brinda información estadística, lo anterior con 

fundamento en el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo que a la letra dice:  

 
“El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria.  El ejercicio de sus funciones será 

independiente, confidencial e imparcial”. 

 
III. Lo relativo a las versiones públicas de todos los expedientes relativos a denuncias 

presentadas por acoso sexual, abuso sexual y violencia de género, en el marco de 

dicho protocolo, desde el momento de su publicación y hasta el 24 de mayo de 2018. 

 
a) Respetuosamente, le comparto que por principio de confidencialidad los 

expedientes relativos a denuncias presentadas por acoso sexual, abuso sexual y 

violencia de género no son de versión publica con fundamento en el Artículo 51 de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que a la letra 

dice:  

b)  

“El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria.  El ejercicio de sus funciones será 

independiente, confidencial e imparcial”. 

 
IV. Lo relativo a el soporte documental del gasto ejercido en programas y acciones contra 

la violencia de género desde el 01 de enero de 2015 y hasta el día 24 de mayo de 2018, 

desglosando por monto, rubro y objetivo. 

 

a) Con base en las funciones y competencias de la Dirección de Recursos Financieros 

se envía la relación de gastos del periodo 2015-2018 relacionados con programas 

y acciones contra violencia de género 

Suma de debe Etiquetas de columna    

Etiquetas de fila 2015 2016 2017 2018 Total general 

 Bienes Artisticos, 

culturales y 

cientificos menor   

  

184,874.80  

       

3,197.36    188,072.16  

F- 8ed9316d00f6 La 

dominacion 

masculina,debates 

constitucionales    

       

3,197.36         3,197.36  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Folio  -

00155D014009 LIBRO  

LOS DERECHOS 

HUMANOS EN MÉXICO    

           

204.80              204.80  

Folio  -

3DC0B67F5DF1 RETO 

DE LA EQUIDAD EN LA 

ECUACIÓN MEXICANA   

     

40,000.00        40,000.00  

Folio  -

6F8204C93E25 

GENERO Y 

MATEMATICAS 

BALANCEANDO LA 

ECUACIÓN   

     

40,000.00        40,000.00  

Folio  -

A8EAD49510BD 

DERECHOS SOCIALES 

COMO DERECHOS 

HUMANOS   

     

40,000.00        40,000.00  

Folio  -

C82BDCDAB156 

PSICOLOGIA Y 

GENERO   

     

41,300.00        41,300.00  

Folio -

E6B5A19B1F0D 

CUERPO, SEXO Y 

POLITICA   

     

23,370.00        23,370.00  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Pasajes terrestres 

       

8,224.00  

       

1,249.65           9,473.65  

Boletos de autobus  

           

565.00               565.00  

FOLIO.02 UNICA  

TRANSPORTE 

PACHUCA-HUEJUTLA 

       

1,000.00            1,000.00  

FOLIO.05 PACHUCA 

A TEPEJI DEL RIO 

       

1,000.00            1,000.00  

FOLIO.06  

TRANSPORTE 

       

1,500.00            1,500.00  

FOLIO.06 UNICA  

PACHUCA-TEPEJI DEL 

RIO 

       

2,000.00            2,000.00  

REC OFICIAL PAGO 

DE TRASLADO IDA Y 

VUELTA EN TAXIS 

           

500.00                500.00  

Recibo por traslados 

en transporte publico  

           

229.65               229.65  

RECIBO TAXIS 

           

500.00                500.00  

RECIBO TRASLADOS 

EN TAXIS 

           

500.00                500.00  

Recibos oficiales Pago 

traslados autobus  

           

300.00               300.00  

Tickets de autobus  

           

155.00               155.00  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

TICKETS DE 

AUTOBUS Y RECIBO 

           

333.00                333.00  

TICKETS DE 

AUTOBUS Y 

TRASLADOS EN TAXIS 

           

891.00                891.00  

 Prestación de 

servicios 

     

14,000.00          14,000.00  

F.6221 Impresion de 

carteles 

       

1,000.00            1,000.00  

F.6222 Impresion de 

carteles 

       

1,000.00            1,000.00  

F.6227 Impresion de 

pendones 

       

6,000.00            6,000.00  

Rec-6212 Impresion 

de tripticos 

       

3,000.00            3,000.00  

Recibo 6212 

Impresion de tripticos 

       

3,000.00            3,000.00  

 Productos 

alimenticios para 

personas 

       

7,500.00  

       

3,976.00         11,476.00  

Rec. 329 Servicio de 

Coffee Break Agosto 

2015 

       

1,500.00            1,500.00  

Rec-194 Servicio por 

Coffe break 

       

1,500.00            1,500.00  

REC-6213 SERVICIO 

POR COFFE BREAK 

       

1,500.00            1,500.00  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Rec-729 Servicio por 

coffee break  

       

3,976.00           3,976.00  

Recibo 330 Serv. por 

Coffee Break 

Septiembre 2015 

       

1,500.00            1,500.00  

RECIBO.60  

ALIMENTOS 

       

1,500.00            1,500.00  

 Viáticos en el país 

     

13,630.00  

           

885.75         14,515.75  

F-150d8d8fdd32 

Consumo de alimentos 

           

531.00                531.00  

FACT. 13417 

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

1,500.00            1,500.00  

FACT. 242 

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

           

703.00                703.00  

FACT. 3209 

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

1,000.00            1,000.00  

FACT.925, 215  

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

1,000.00            1,000.00  

Factura   

81171C1F3694  

Consumo de alimentos  

           

204.00               204.00  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Factura  

561E7C13B624  

Consumo de alimentos  

           

336.40               336.40  

Factura 

991FA1E6199  

Consumo de alimentos  

           

345.34               345.34  

FOLIO.05707, 1785, 

1788  HOSPEDAJE Y 

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

1,964.00            1,964.00  

FOLIO.12255, 12345  

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

1,500.00            1,500.00  

FOLIO.1782, 05718  

HOSPEDAJE Y 

ALIMENTOS EN 

HUEJUTLA 

       

1,132.00            1,132.00  

FOLIO.268 

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

1,500.00            1,500.00  

FOLIO.819, 832  

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

       

2,000.00            2,000.00  

FOLIO.824  

CONSUMO DE 

ALIMENTOS 

           

800.00                800.00  

Impuesto al valor 

agregado 

     

14,648.27          14,648.27  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

F.F. 6CEEE7FC3870 

Servicios de Realización 

de Seminario de 

Estudios 

       

1,655.17            1,655.17  

F-9C3E5ACDB436 

Imparticion de los 

talleres indicadores 

       

1,186.21            1,186.21  

Folio 

0A8DA340CCFC.Semin

ario de estudios de 

genero,embarazo 

       

1,655.17            1,655.17  

Folio -

6369C39DEE5D.Semin

ario de estudios de 

genero 

       

1,655.17            1,655.17  

Folio -

882C60BA87E0.Curso 

de docencia incluyente 

       

2,344.83            2,344.83  

Folio -

A9F51EF35930.Semina

rio de estudios de 

genero 

       

1,655.17            1,655.17  

Folio B2872D40-Pago 

por realizar estudio de 

pago Junio 2015 

       

1,655.17            1,655.17  

Folio E9B387A89C11 

Julio 2015 

       

1,655.17            1,655.17  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Folio-

25D5EA54B68C 

Imparticion de talleres 

Julio 2015 

       

1,186.21            1,186.21  

HONORARIOS 

SALAZAR MARTINEZ 

MIGUEL ANGEL 

     

51,724.10          51,724.10  

Folio 

0A8DA340CCFC.Semin

ario de estudios de 

genero,embarazo 

     

10,344.82          10,344.82  

Folio -

6369C39DEE5D.Semin

ario de estudios de 

genero 

     

10,344.82          10,344.82  

Folio -

A9F51EF35930.Semina

rio de estudios de 

genero 

     

10,344.82          10,344.82  

Folio B2872D40-Pago 

por realizar estudio de 

pago Junio 2015 

     

10,344.82          10,344.82  

Folio E9B387A89C11 

Julio 2015 

     

10,344.82          10,344.82  

HONORARIOS Cruz 

Zuleta Yuridia Yenesi 

     

29,482.76          29,482.76  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

F-9C3E5ACDB436 

Imparticion de los 

talleres indicadores 

       

7,413.79            7,413.79  

Folio -

882C60BA87E0.Curso 

de docencia incluyente 

     

14,655.18          14,655.18  

Folio-

25D5EA54B68C 

Imparticion de talleres 

Julio 2015 

       

7,413.79            7,413.79  

HONORAIOS SALAZAR 

MARTINEZ MIGUEL 

ANGEL 

     

10,344.82          10,344.82  

F.F. 6CEEE7FC3870 

Servicios de Realización 

de Seminario de 

Estudios 

     

10,344.82          10,344.82  

Total general 

  

149,553.95  

       

6,111.40  

  

184,874.80  

       

3,197.36    343,737.51  

 
Clasificar la información solicitada como parcialmente confidencial. 

 

128 CE/UAE

H/04/20

18 

 

Buenas tardes, quiero 

exponer mi problemática, 

quisiera obtener una 

revisión de examen de 

La División Académica en atención a su solicitud refiere a usted.  

Para una revisión de examen de admisión es necesario realizar una solicitud por escrito 

dirigida al Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CENEVAL), ya que 

este organismo aplica el examen de selección y una vez que se concluye el proceso, todos 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

admisión a la universidad, 

ya que mi resultado global 

fue alto, incluso más alto 

que el de algunas 

personas que fueron 

aceptadas. 

Mi nombre es Cesar Omar 

Soto González y 

actualmente soy alumno 

egresado de la Escuela 

Preparatoria Número UNO 

de la UAEH. 

Mi número de folio de 

examen para ingreso a la 

licenciatura es: 

426523386. 

Gracias, espero una 

respuesta a mi solicitud. 

 

los materiales de aplicación utilizados y no utilizados, son remitidos a la bodega CENEVAL 

en la Ciudad de México. Por tal Motivo la UAEH no es la instancia para realizar la revisión 

de examen de admisión, sin embargo puede apoyarle para realizar el trámite que 

corresponde ante el CENEVAL. La División Académica tiene su domicilio en Torres de 

Rectoría 5° piso, Carretera Pachuca-Actopan, Km. 4.5, Colonia Campo de Tiro, Pachuca 

de Soto de Hidalgo, México ; C.P. 42039, Teléfono: (771) 71 720 00 ext. 2870 y 2871. 

 

Con referencia a su petición, solicitó ficha para la licenciatura de Médico Cirujano del 

Instituto de Ciencias de la Salud, la cual cuenta con 204 lugares disponibles y el aspirante 

que ocupó este último lugar obtuvo 1204 puntos de índice CENEVAL.  

En cuanto a usted, obtuvo una puntuación de 1084 (índice CENEVAL) y ocupo el lugar 

número 1542 de la oferta. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

129 423118 

 

Conocer el presupuesto 

otorgado para comisiones 

nacionales y viáticos con 

los que cuenta su 

dependencia para este año 

2018. 

 

La Dirección de Recursos Financieros en atención a su solicitud de información da 

respuesta en base a los siguientes términos.  

Con base en el presupuesto de egresos para el año 2018, el Honorable Consejo 

Universitario autorizó para el concepto de traslados y viáticos la cantidad de $19, 

686,265.96 (diecinueve millones seiscientos ochenta y seis mil doscientos sesenta y cinco 

pesos 96/100 m.n.) información que se encuentra publicada y disponible para su consulta 

en la página web Institucional en la siguiente 

URL:www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/3.

%20Est.%20Analtico%20de%20Egresos%20COG.pdf 

 

130 425218 

 

Quisiera preguntarles 

cuáles son los requisitos 

para ingresar, así como el 

proceso que debo seguir 

para poder inscribirme. 

 

La Dirección de Administración Escolar notifica a usted. 

Todos los requisitos de selección e ingreso los puedes consultar en la siguiente página 

web. 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoGeneral.html 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoInscripcion.html 

 

131 436618 

 

Favor de atender solicitud 

adjunta. Gracias 

 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00436618 presentada el 14 de junio de 2018 a las 

13:43 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

http://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/3.%20Est.%20Analtico%20de%20Egresos%20COG.pdf
http://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/3.%20Est.%20Analtico%20de%20Egresos%20COG.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoGeneral.html
https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoInscripcion.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, complete la misma toda vez que no 

trae archivo adjunto.  

 

132 440518 

 

Lista de los presidentes 

del Consejo Estudiantil de 

la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo 

(UAEH), o del órgano que 

representa a los 

estudiantes en la 

institución, y el periodo en 

el que estuvieron al frente 

del mismo. Gracias. 

 

El Consejo Estudiantil Universitario del Estado de Hidalgo le brinda respuesta a su 

solicitud de información.  

Presidentes 

Nombre Periodo 

Christian Herón Guevara Gálvez 2003-2006 

Juan Carlos Muñoz Medina 2006-2009 

José Fernando Enciso Ruiz 2009-2012 

Jorge Mayorga Olvera 2012-2018 
 

133 441918 

 

Estoy participando en un 

proyecto de evaluación de 

libro de texto. Este 

proyecto lo están llevando 

a cabo los autores del libro 

con apoyo de la 

Universidad 

Dirección de Bibliotecas y Centros de Información en alcance a su solicitud informa. 

Por el momento no se encuentra en el acervo bibliotecario de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, el libro en evaluación de Nutriología Médica, de Editorial Médica 

Panamericana de los autores Kauffer-Horwitz, Pérez Lizaúr y Arroyo. 

Cabe hacer mención que el libro antes mencionado, 4ª edición, 2015, se encuentra en 

custodia de la Mtra. Arianna Omaña Cobarrubias, Maestra Investigadora del Instituto de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Iberoamericana. Parte del 

proyecto consiste en 

recopilar información 

sobre el acervo en 

diferentes bibliotecas 

hospitalarias y 

universitarias del país. El 

libro en evaluación es: 

Nutriología Médica de 

Editorial Médica 

Panamericana Autores: 

Kauffer-Horwitz, Pérez-

Lizaúr y Arroyo. Por este 

motivo solicito me 

compartan información 

sobre este libro en el 

acervo de las diferentes 

bibliotecas de su 

dependencia. ¿Cuentan 

con este libro el su acervo 

Ciencias de la Salud, una vez concluido su proyecto se integra al acervo bibliográfico de 

la Unidad bibliotecaria correspondiente. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

bibliotecario? ¿cuántos 

ejemplares tienen? ¿de 

qué ediciones son los 

ejemplares que tienen? 

¿tienen el libro en versión 

electrónica? Agradeceré 

mucho me ayuden a 

recabar esta información. 

 

134 CE/UAE

H/05/20

18 

 

Por medio del presente 

correo quisiera solicitar 

información sobre si 

cuentan con protocolos 

para la atención y 

prevención de la violencia 

de género en su 

universidad; esto con fines 

de llevar a cabo una 

investigación para mi tesis 

de grado de maestría en la 

Facultad Latinoamericana 

El Defensor Universitario en atención a su solicitud refiere a usted.  

Respetuosamente le comparto que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no 

cuenta con un protocolo para la atención y prevención de la violencia de género; sin 

embargo, se está trabajando actualmente en su desarrollo.   

 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de Ciencias Sociales 

(FLACSO) Sede Ecuador. 

Por la atención, gracias 

Saludos cordiales 

 

135 CE/UAE

H/06/20

18 

 

¡Hola! 

Buenos días, 

 

primero muchas gracias 

por su respuesta. 

 

Nuestra plataforma es 

completamente gratis 

para los estudiantes. 

 

Nos gustaría proponer lo 

siguiente: 

 

- Podrán colocar el enlace 

(https://mx.gigajob.com/) 

o un banner en la. 

Esta Unidad de Transparencia informa a usted:  

Su propuesta deberá de tratarla con la División de Vinculación e Internacionalización así 

como todo trámite relacionado a su petición. 

Dicha área tiene su domicilio en Ciudad del Conocimiento, Carretera Pachuca-Tulancingo, 

Km. 4.5, Colonia Carboneras, Mineral de la Reforma, Hidalgo, México; C.P.42184. 

Teléfono: 52 (771) 71 72000 ext. 6046, correo electrónico: egresados@uaeh.edu.mx 

Lo anterior, en alcance a la respuesta proporcionada a su solicitud de información 

registrada en la Unidad de Transparencia con referencia CE/UAEH/03/2018. 

 
 

mailto:egresados@uaeh.edu.mx


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

su página.  

- Si lo desean, también 

podrán divulgar nuestra 

plataforma en vuestra 

página de Facebook. 

 

Será muy beneficioso para 

que tus alumnos y ex 

alumnos se queden 

conocer el Gigajob, ya que 

tenemos muchas ofertas 

de empleo y 

Gigajob etapas en México. 

Los alumnos también 

pueden tener acceso a 

Gigajob mundial - 

https://www.gigajob.com

/ - si están interesados 

en trabajar en el 

extranjero. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Desde ya agradecemos la 

atención y esperamos su 

feedback. 

 

saludos cordiales, 

 

136  447918 

 

Se solicita informacion 

sobre los servicios de 

internet con el que 

cuentan los siguientes 

planteles de la 

Universidad Autonoma del 

Estado de Hidalgo:  

 

Mineral de la Reforma 

 

Centro de Vinculacion 

Internacional y Desarrollo 

Educativo 

Direccion del Centro de 

La Dirección de Información y Sistemas en virtud de su solicitud le informa. 

Mineral de la Reforma: 

Centro de Vinculación y Desarrollo Internacional (CEVIDE) cuenta con 21 aulas y 58 

cubículos para los cuáles se utiliza un enlace de Internet dedicado simétrico provisto por 

la red interna de telecomunicaciones de la Universidad con un ancho de banda de 25Mbps 

de subida y 25Mbps de descarga que no representa un costo ya que se obtienen del enlace 

central. 

 
Centro de Cómputo Académico. Cuenta con 385 nodos conectados a Internet, distribuidos 

en 12 aulas y áreas administrativas, recibe el servicio a través de un enlace dedicado 

simétrico provisto por la empresa Enlace TP con un ancho de banda de 100Mbps de subida 

y 100Mbps de descarga que no representa un costo ya que este enlace lo ofrece el 

programa México conectado del Gobierno Federal. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Computo Academico 

Pachuca de Soto 

Universidad Autonoma del 

Estado de Hidalgo 

nstituto de Ciencias de la 

Salud 

 

La informacion debera 

contener detalles de los 

servicios de internet 

contratados para uso del 

personal administrativo, 

aulas de computo y usos 

multiples. 

 

Asimismo, debera 

contener proveedor, 

monto anual devengado 

en cada servicio y 

velocidad de carga y 

Pachuca de Soto: 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, recibe un enlace central de Internet 

dedicado simétrico provisto por la empresa Telmex con un ancho de banda de 500Mbps 

de subida y 500Mbps de descarga, con los cuáles se da servicio a 8,130 nodos de Internet 

distribuidos en los diferentes institutos, escuelas superiores y preparatorias de la 

Universidad. 

 
Instituto de Ciencias de la Salud. Se da servicio a 70 aulas, 3 talleres, 43 laboratorios y 

105 cubículos con un enlace a Internet dedicado simétrico provisto por la empresa Enlace 

TP con un ancho de banda de 100Mbps de subida y 100Mbps de descarga que no 

representa un costo ya que este enlace lo ofrece el programa México conectado del 

Gobierno Federal. 

Asimismo, la Coordinación de Información y Sistemas informa a usted. 

El proveedor de servicios de internet, redes y procesamiento de información a la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo durante el año 2017 fue la empresa 

“Teléfonos de México, S.A.B de C.V.” 

El monto anual devengado en el año 2017 por servicios de internet, redes y procesamiento 

de información de los planteles de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

solicitados, son los siguientes: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

descarga contratada en 

Mbps.  

 

En caso de contar con 

algun otro servicio de 

internet publico, detallar 

que servicio y con que 

capacidad de descarga 

cuenta. 

 

Ciudad/Centro de 
Costos 

Monto Anual 
Devengado 

Observación 

Mineral de la Reforma   

Centro de vinculación 
internacional y 
Desarrollo Educativo 

 
                   
$5,799,243.60 

 

Dirección del Centro de 

Cómputo Académico 

                      

$103,251.72 

 

Pachuca de Soto   

Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo 

                  
$18,727,329.87 

El importe anual 
devengado incluye el 
gasto de todas las áreas 
que integran a la 
Universidad Autónoma 
del Estado de Hidalgo, 
como los son: 
Institutos, Escuelas 
Preparatorias, Escuelas 
Superiores, 
Dependencias y Áreas 
Administrativas, 
Ubicadas en todo el 
Estado de Hidalgo 

Instituto de Ciencia de la 
Salud 

                      
$131,834.00 

 

 

137 462118 

 

1.¿Si el programa de 

posgrado de Doctorado en 

Ciencias Sociales que 

imparte la Universidad 

El Colegio de Posgrado responde en atención a su requerimiento.  

 
Respecto a su primer cuestionamiento:  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Autonoma del Estado de 

Hidalgo y el 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

de la Universidad 

Autonoma, forma parte de 

los programas academicos 

inherentes en el 

Padron Nacional de 

Posgrados de Calidad del 

Conacyt? 

 

2.Que me sea informado si 

el Maestro Augusto 

Hernandez Abogado quien 

cursaba el Doctorado en 

Ciencias Sociales, ¿Cobra 

o ha 

cobrado alguna 

percepcion economica por 

Si 

Referente a su segunda pregunta:  

 Si 

Correspondiente a su tercer interrogante: 

La beca económica ascendía a un monto de $13,769.40 

En relación a su cuarta consulta: 

a) La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no cuenta con un Doctorado en 

Ciencias Políticas. 

b) No aplica  

c) No aplica 

 
Concerniente a su quinta interpelación: 

Los Requisitos del aspirante a una Beca CONACyT Nacional 2018 los podrá consultar en 

el siguiente URL: 

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-

conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-

nacionales/16819-conv-bn-18/file  

http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/16819-conv-bn-18/file
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/16819-conv-bn-18/file
http://www.conacyt.gob.mx/index.php/el-conacyt/convocatorias-y-resultados-conacyt/convocatorias-becas-nacionales/convocatorias-abiertas-becas-nacionales/16819-conv-bn-18/file


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

formar parte del Programa 

Nacional de Posgrados de 

Calidad del Conacyt? 

 

3.Que me sea informado si 

el Maestro Augusto 

Hernandez Abogado ¿A 

cuanto ascendia la beca 

economica de la que 

gozaba?, toda 

vez que dicho programa 

educativo se encuentra 

inscrito en el Padron 

Nacional de Posgrados del 

Conacyt, por lo tanto, 

quienes lo 

cursan perciben una beca 

economica para dedicarse 

DE TIEMPO COMPLETO 

al estudio de dicho 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

programa academico. 

 

4.Que me sea informado 

sobre: 

a)¿El tiempo que curso el 

Doctorado en Ciencias 

Politicas el Maestro 

Augusto Hernandez 

Abogado? 

b)¿Monto economico de 

sus mensualidades del 

Maestro Augusto 

Hernandez Abogado? 

c)¿Fechas en que fueron 

ministradas durante el 

tiempo en que estuvo 

inscrito en el citado 

programa el Maestro 

Augusto Hernandez 

Abogado? 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

5.¿Cuales son las reglas 

para obtener la beca 

economica de los inscritos 

en el Padron Nacional de 

Posgrados de Calidad del 

Conacyt? 

 

138 CE/UAE
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Mi nombre es Sergio y 

pertenezco a un grupo de 

ciudadanos preocupados 

por los problemas 

ambientales de nuestro 

país. Quisiéramos poner a 

su consideración una 

acción para el manejo 

responsable de pilas 

usadas en sus 

instalaciones. 

 

Según la ONU Medio 

Ambiente, existen 

La Dirección de Gestión de la Calidad en atención a su solicitud refiere a usted.  

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, a través de la Dirección de Gestión de la 

Calidad cuenta con un Sistema Integral de Gestión Institucional (SIGI),en el que se incluye 

al Sistema de Gestión Ambiental (SIGA),administrado por el Departamento de Gestión 

Ambiental. Desde el año 2011 en la institución se lleva a cabo el acopio de pilas alcalinas 

usadas, mismas que se introducen en recipientes de plástico adaptados que son ubicados 

en áreas específicas de cada oficina y de un determinado tiempo se turnan a la Dirección 

de Servicios Generales para ser enviadas a la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales del Gobierno del Estado de Hidalgo en los periodos oficiales para la disposición 

de residuos electrónicos(dos ediciones aproximadamente en los meses de mayo y 

noviembre de cada año). 

Durante el segundo semestre del año 2018 se tiene considerada la planificación, el 

desarrollo y la implementación de nuevas líneas de trabajo en materia ambiental en la 

institución, por lo cual la Dirección de Gestión de la Calidad considera oportuna la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

residuos como las pilas 

que, por contener metales 

pesados, pueden 

contaminar el suelo y el 

agua. Si no se desechan 

adecuadamente, éstos 

pueden representar un 

riesgo para la salud. Por 

ende, la correcta 

recolección y disposición 

de estos desechos debe ser 

un tema de interés para la 

agenda pública. 

 

Con esto en mente, nos 

gustaría proponer que se 

colocaran contenedores 

para pilas usadas en sus 

oficinas y, así, manejar de 

manera más responsable 

participación de todas aquellas personas interesadas en el correcto desempeño ambiental 

de nuestra institución. 

Por lo anterior, proporciono las vías de contacto directo para poder entablar comunicación 

respecto a este tema: 

Dirección de Gestión de la Calidad 

Torres de Rectoría, 7° Piso 

Carretera Pachuca-Actopan Km. 4.5 

Col.Campo de Tiro, Pachuca, Hidalgo 

C.P. 42039 

Teléfono: (+52 771)7172000 exts. 2776 y 2778 

Correos: gcalidad@uaeh.edu.mx, siga@uaeh.edu.mx 

Responsable: L.A Gustavo David Calva Fuentes –Departamento de Gestión Ambiental 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

estos desechos. 

Apreciaríamos la 

oportunidad de brindarles 

más información para 

implementar esta acción 

correctamente. 

 

Agradecemos nos 

confirme de recibido y 

quedamos atentos a su 

respuesta, 

 

Sergio Rincón 

 

139 CE/UAE
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A quien corresponda. 

Deseo tener una copia de 

los Estudios de 

Pertinencia y Factibilidad 

que se realizaron para dar 

sustento a: 

 

Derivado de su correo electrónico de fecha 03 de julio del año en curso, en el cual 

manifestó expresamente retirar su petición y con fundamento en el artículo 3 fracción IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo 

vinculado a lo previsto en el artículo 63 fracción II de la Ley Estatal del Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Hidalgo, el procedimiento de acceso a la información 

concluyo debido al desistimiento de la solicitud de información. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1. El rediseño de la 

Maestría en Ciencias en 

Automatización y Control 

2. El diseño del Doctorado 

en Ciencias en 

Automatización y Control 

 

Además, también deseo 

tener una copia de las 

Actas de la Comisión de 

Asuntos Académicos del 

H. Consejo Universitario 

en las cuales se analizaron 

y aprobaron dichos 

estudios. 

 

Le solicito de la manera 

más atenta me informe si 

con este mensaje se 

canaliza mi petición o si 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

debo ir personalmente a 

realizarla. 

 

Gracias de antemano por 

sus atenciones. 

 

Omar López Ortega 

 
TERCER 

TRIMESTRE  

(JULIO, 

AGOSTO Y 

SEPTIEMBRE) 

140 

483818 

 

Buen día,  

Por este medio le 

comunico mi intención de 

conocer los planes de 

estudio del Instituto, así 

como las distintas 

modalidades de estudio 

(presencial a distancia) de 

las carreras. Finalmente, 

me gustaría conocer los 

requisitos de admisión. 

Saludos. 

 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00483818 presentada el 12 de julio de 2018 a las 

08:32 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, precise que Instituto de los que 

integran la Universidad Autónoma del estado de Hidalgo interesa a usted.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

141 484518 

 

¿Cuántas solicitudes de 

Licencia, recibió la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo durante 

el periodo 2017-2018? 

Especificar de acuerdo a 

los siguientes incisos: 

a) Detallar nombres de 

cada una de las personas 

que solicitaron la licencia  

b) Especificar periodos de 

licencia en cada uno de los 

casos autorizados  

c) Especificar en cada caso 

de licencia autorizada el 

motivo para el que fue 

emitida 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

 
En fecha 15 de agosto del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

En observancia a lo dispuesto por los artículos: 1º párrafos primero y segundo, 6º Base A, 

fracciones I, II y VIII, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción VI y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 111 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo, la información que usted requiere es clasificada como 

información reservada. 

Actualmente la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo está siendo verificada por 

parte de la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo, cuyo objetivo es comprobar si la 

gestión financiera se efectuó conforme a las disposiciones aplicables en materia de 

sistemas de registro y contabilidad gubernamental, así como en la contratación de 

servicios, obra pública, servicios personales (sueldos, prestaciones, licencias, permisos, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

incidencias de personal, etc.), adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso destino, 

afectación enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos 

y recursos materiales, entre otros; verificar que los gastos se realizaron con apego a la 

normatividad de la materia; evaluar el cumplimiento de objetivos y metas, así como 

evaluar el desempeño en el ejercicio del gasto público, entre otros aspectos. Cabe señalar 

que la auditoría es de tipo Financiera, de Cumplimiento y de Inversiones Físicas capítulo 

de gasto 1000, en su modalidad de gabinete y de campo. 

Asimismo, la institución se encuentra en proceso de fiscalización por parte la Auditoria 

Superior de la Federación (ASF) concerniente en la Solicitud de información y 

documentación para la Auditoría número 202-DS a la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo relacionada con los recursos federales transferidos con cargo al programa 

presupuestario U006 “Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales”. 

Al respecto se cita la siguiente tesis a efecto de fortalecer lo citado: 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 

del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 

fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 

embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados 

como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso 

de los particulares a la misma: el de información  

 

confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, 

referente a la protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como 

criterio de clasificación el de información reservada. El primero de los artículos citados establece 
un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá reservarse la información, lo 

cual procederá cuando la difusión de la información pueda: 1) comprometer la seguridad 

nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones o relaciones 

internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 4) poner en 

riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las 
leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, recaudación de 

contribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en procedimientos 

jurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por otro lado, con un enfoque 

más preciso que descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no genérico, sino específico, de 

supuestos en los cuales la información también se considerará reservada: 1) la que expresamente 
se clasifique como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) 

secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros; 3) averiguaciones previas; 4) 

expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad 

administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos 

de vista de servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se 
hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su 

artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos 

establecidos en el artículo 13, el legislador quiso destacar de modo que no se presentasen dudas 

respecto a la necesidad de considerarlos como información reservada. 

 

1a. VIII/2012 (10a.) 
 

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los Derechos 

Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Epoca. 

Libro V, Febrero de 2012. Pág. 656. Tesis Aislada. 

Derivado de lo anterior, es claro que el derecho de acceso a la información no es ilimitado 

y absoluto, por lo que el sistema jurídico mexicano a efecto de garantizar un ejercicio 

igualitario y libre por todos los titulares del derecho establece dos criterios rectores de 

limitación: el de confidencialidad y el de reserva, en consecuencia éste cuerpo colegiado, 

acuerda por unanimidad de votos clasificar la información solicitada como información 

reservada. 

 

142 486718 

 

En las Universidades e 

Instituciones de 

Educación Superior en 

México: ¿Cuántas tesis de 

Maestría y Doctorado se 

han defendido y aprobado 

cuyo título contiene la 

palabra Gobierno Abierto? 

 

Dirección de Bibliotecas y Centros de Información en alcance a su solicitud Informa.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Por el momento la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, no cuenta con ninguna 

tesis en Maestría, así como Doctorado con el título de Gobierno Abierto. 

143 489018 

 

Buenas tardes, deseo 

conocer cuál es el proceso 

de admisión para las 

La Dirección de Administración Escolar en alcance a su solicitud notifica. 

En estas direcciones de nuestra página oficial, puede consultar los procesos mencionados: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

licenciaturas. Asimismo, 

deseo conocer cuáles son 

los requisitos para la 

admisión. Gracias. 

 

 https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoGeneral.h

tml 

 https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoInscripcio

n.html 

 

144 506818 

 

Cantidad de alumnos que 

estudia en Bachillerato 

separado por 

Preparatorias  

 

La Dirección de Administración Escolar en alcance a su solicitud informa usted. 

Alumnos de Bachillerato. 

 Escuela Preparatoria de Ixtlahuaco, 102 Alumnos 

 Escuela Preparatoria de Tlaxcoapan, 40 Alumnos 

 Escuela Preparatoria No. Cuatro, 1265 Alumnos 

 Escuela Preparatoria No. Dos, 2879 Alumnos 

 Escuela Preparatoria No. Tres, 1434 Alumnos 

 Escuela Preparatoria No. Uno, 5176 Alumnos 

 Escuela Superior de Actopan, 704 Alumnos 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula, 298 Alumnos 

 Escuela Superior de Ciudad Sahagún, 909 Alumnos 

 Escuela Superior de Huejutla, 590 Alumnos 

 Escuela Superior de Tepeji del Rio, 630 Alumnos 

 Escuela Superior de Tizayuca, 873 Alumnos 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan, 684 Alumnos 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoGeneral.html
https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoGeneral.html
https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoInscripcion.html
https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/licenciaturaProcesoInscripcion.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

145 512918 

 

Quisiera saber en donde 

estan ubicados los centros 

de atencion a victimas de 

violencia 

 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 

En fecha 26 de julio del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima primera sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice su petición al Poder Ejecutivo del Estado 

de Hidalgo, L.A.P. Patricia Sánchez García Calle. Gabriel Mancera No. 400, esq. Avenida 

Constituyentes, Planta baja Fraccionamiento Punta Azul, Pachuca, Hidalgo., 71 8 6215 

uipg@hidalgo.gob.mx o en su caso, a través de la liga: 

http://transparencia.hidalgo.gob.mx/ 

 

146 563318 

 

¿Que porcentaje de 

rechazo tienen a la carrera 

de derecho o a las carreras 

en general? 

 

La División Académica en atención a su solicitud de información comunica. 

Con relación al proceso de selección julio-diciembre 2018: 

 

 

 

Porcentaje de rechazo a la carrera de Derecho  91% 

Porcentaje de rechazo a las carreras en general  69% 

http://transparencia.hidalgo.gob.mx/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

147 567718 

 

¿Cuantos estudiantes de 

medicina no fueron 

aceptados en este ciclo 

escolar julio-diciembre 

2018 en la Universidad 

Autónoma de Hidalgo,en 

Pachuca Hgo 

específicamente? 

 

La División Académica notifica a usted. 

Estudiantes no aceptados en medicina: ICSa 3046 

 

148 568018 

 

¿Cuantas escuelas 

particulares pertenecen a 

la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo? 

 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no cuenta con escuelas particulares. 

 

149 568618 

 

¿Cuantos campus tiene la 

Universidad Autónoma de 

Estado de Hidalgo? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

La UAEH cuenta con 9 Escuelas Superiores (Campus), 6 Institutos y 5 Escuelas 

Preparatorias. 

Escuelas Superiores (Campus) 

 Escuela Superior de Actopan 

 Escuela Superior de Huejutla 

 Escuela Superior de Cd. Sahagún 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Escuela Superior de Tepeji del Río 

 Escuela Superior de Tizayuca 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan 

 Escuela Superior de Zimapán 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula 

 Escuela Superior de Apan 

Institutos 

 Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI) 

 Instituto de Ciencias de la Salud (ICSa) 

 Instituto de Ciencias Económico Administrativas (ICEA) 

 Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu) 

 Instituto de Artes (IA) 

 Instituto de Ciencias Agropecuarias (ICAp) 

Preparatorias 

 Escuela Preparatoria Número 1; 

 Escuela Preparatoria Número 2; 

 Escuela Preparatoria Número 3; 

 Escuela Preparatoria Número 4; 

 Escuela Preparatoria de Ixtlahuaco; 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

150 568818 

 

¿Cuantos campus tiene la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

La UAEH cuenta con 9 Escuelas Superiores (Campus), 6 Institutos y 5 Escuelas 

Preparatorias. 

Escuelas Superiores (Campus) 

 Escuela Superior de Actopan 

 Escuela Superior de Huejutla 

 Escuela Superior de Cd. Sahagún 

 Escuela Superior de Tepeji del Río 

 Escuela Superior de Tizayuca 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan 

 Escuela Superior de Zimapán 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula 

 Escuela Superior de Apan 

Institutos 

 Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI) 

 Instituto de Ciencias de la Salud (ICSa) 

 Instituto de Ciencias Económico Administrativas (ICEA) 

 Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu) 

 Instituto de Artes (IA) 

 Instituto de Ciencias Agropecuarias (ICAp) 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Preparatorias 

 Escuela Preparatoria Número 1; 

 Escuela Preparatoria Número 2; 

 Escuela Preparatoria Número 3; 

 Escuela Preparatoria Número 4; 

 Escuela Preparatoria de Ixtlahuaco; 

 

151 568918 

 

Cuanta personas 

presentaron examen de 

admisión para la carrera 

de derecho en el ciclo julio 

y diciembre del 2018 

 

La División Académica notifica a usted. 

Presentaron examen para la licenciatura en Derecho ICSHu: 850 

 

152 569218 

 

¿Cuantos alumnos 

hicieron examen de 

admisión para la carrera 

de gastronomía? 

 

La División Académica notifica a usted. 

Presentaron examen de admisión para la licenciatura en Gastronomía: 453 

 

153 569318 

 

¿En cada periodo lectivo 

cuantos aspirantes 

ingresan a la U.A.E.H. y 

La División Académica notifica a usted. 
 

Nivel Medio 
Ene-Jun 2018 % Jul-Dic 2018 % 

719 95 8549 90 

Nivel Superior 4328 47 6127 33 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cual es porcentaje de 

aceptados ? 

 

154 569518 

 

¿Cuantas personas 

hicieron examen de 

admisión para la carrera 

de de medicina? 

 

La División Académica notifica a usted. 

Estudiantes que presentaron examen de admisión Licenciatura en Medicina ICSa 

Pachuca: 3623 

 

 

155 569818 

 

¿Que requisitos son 

necesarios para poder ser 

docente en nivel 

bachillerato y 

licenciatura? 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas por conducto de la Dirección de 

Administración de Personal notifica a usted. 

Los requisitos necesarios para ser docente en el nivel bachillerato y licenciatura en la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentran publicados y disponibles para 

consulta en la página WEB Institucional en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/docs/2018/re

quisitos_para_integrar_expediente_de_personal.pdf 

 

156 570318 

 

¿Cuantos aspirantes 

hicieron examen para la 

licenciatura de ciencias 

políticas? 

 

La División Académica notifica a usted. 

Estudiantes que presentaron examen de admisión Licenciatura en Ciencia Política y 

Administración Publica: ICHSu 177 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/docs/2018/requisitos_para_integrar_expediente_de_personal.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/docs/2018/requisitos_para_integrar_expediente_de_personal.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

157 572818 

 

¿Con cuantos campus 

cuenta la universidad 

autónoma del estado de 

hidalgo?¿Cuantos 

aspirantes aceptan en 

cada carrera? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

La UAEH cuenta con 9 Escuelas Superiores (Campus). 
 

 Escuelas Superiores (Campus) 

 Escuela Superior de Actopan 

 Escuela Superior de Huejutla 

 Escuela Superior de Cd. Sahagún 

 Escuela Superior de Tepeji del Río 

 Escuela Superior de Tizayuca 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan 

 Escuela Superior de Zimapán 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula 

 Escuela Superior de Apan 

 
La División Académica notifica a usted. 
 

Estudiantes aceptados en cada Licenciatura  

Escuelas Superiores    Escuelas Superiores   

ACTOPAN    TEPEJI DEL RIO   

Creación y Desarrollo de Empresas  40  Administración  80 

Derecho  120  Ingeniería Industrial 80 

Diseño Gráfico  80  Médico Cirujano  34 

Psicología  80  TIZAYUCA   

APAN    Gestión Tecnológica  30 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ingeniería Económica y Financiera  40  
Ingeniería en 
Automatización Industrial  

30 

Ingeniería en Biociencias  40  
Tecnologías de la 
Información  

40 

Ingeniería en Nanotecnología  40  Turismo  80 

Ingeniería en Tecnología de Frio  40  TLAHUELILPAN   

ATOTONILCO DE TULA    Administración  70 

Ingeniería de Mercados  30  Enfermería  105 

Psicología  80  Ingeniería de Software 30 

CIUDAD SAHAGÚN    Médico Cirujano  34 

Contaduría  70  ZIMAPÁN   

Ingeniería Industrial  70  Contaduría  40 

Ingeniería Mecánica  80  Derecho  40 

HUEJUTLA    
Ingeniería en Procesamiento 
de Recursos Minerales 

40 

Administración  40    

Ciencias Computacionales  40    

Derecho  40    

Enfermería  120    

Médico Cirujano  34    

 
 

158 573018 

 

¿Cuales son las ganancias 

de inscripciones del 

semestre Enero-Junio en 

todos sus campus? 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

Con fundamento en el artículo 1° de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, esta es definida como un organismo de carácter público 

descentralizado, dotado de autonomía en los términos de la fracción VII del artículo 3° de 

la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la fracción I del artículo 87 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de la Ley de Educación para el Estado de Hidalgo, con patrimonio, personalidad y 

capacidad jurídica propios; igualmente, con base en el artículo 3° de la misma ley, la 

universidad no tiene como fines generar ganancias de ningún tipo. Los recursos que 

percibe la UAEH son destinados en su totalidad a cumplir con sus fines de docencia, 

investigación, difusión de la cultura, vinculación, al fomento de la legalidad, transparencia 

y protección de los derechos humanos, así como la promoción de la calidad y la excelencia. 

 

159 576618 

 

Archivo adjunto, predial 

de la UAEH 

 

1. En atención a su primera pregunta refiero a usted, que de conformidad a la fracción 

IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se precisa 

que el cobro de contribuciones es responsabilidad de las haciendas públicas municipales. 

a) No aplica 

b) No aplica 

c) No aplica 

 
2. Respecto a su segunda interrogante no hay atraso en el pago. 

 
a) No aplica 

b) No aplica 

c) No aplica 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

3. Se desconoce las circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto a que petición se 

refiere, en cual esta máxima casa de estudios solicitó la condonación de predial al 

Ayuntamiento de Pachuca de Soto para 20 inmuebles. 

a) No aplica 

b) No aplica 

c) No aplica 

 

160 579418 

 

Buenas tardes reciban un 

cordial  saludo de mi parte 

y de igual manera pido que 

se me sean contestadas 

las siguientes preguntas: 

¿Cual es el recurso 

económico que la 

institución recibe 

anualmente? 

¿En que es gastado ese 

recurso o para que fines es 

utilizado? 

¿Con cuantos 

trabajadores cuenta 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

Con relación a ¿Cuál es el recurso económico que la institución recibe anualmente? 

Esta información se encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en las siguientes URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018

/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-

Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria

/2trimestre/1.%20Estado%20Analtico%20de%20Ingresos.pdf  

 

Respecto, ¿En qué es gastado ese recurso o para que fines es utilizado? 

Esta información se encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en las siguientes URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/1.%20Estado%20Analtico%20de%20Ingresos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/1.%20Estado%20Analtico%20de%20Ingresos.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

actualmente? 

¿Cual es el horario de 

atención para el publico? 

¿Con cuantas areas de 

apoyo a la comunidad 

cuentan como institución? 

 

 
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018

/egresos/6.%20Anlisis%20Presupuestario%20de%20Egresos-

Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria

/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20d

e%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf  

 
Concerniente a ¿cuántos trabajadores cuenta actualmente? 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo cuenta con 5285 trabajadores. 

Referente a ¿Cuál es el horario de atención para el público? 

El horario de atención para el público de manera general en la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo es de 9:00 horas a 17:00 horas de lunes a viernes, realizando la 

aclaración que existen horarios de atención al público más reducidos o más amplios 

dependiendo del servicio que presta cada una de las áreas.  

 
Finalmente, relativo a su última interrogante, la División de Vinculación e 

Internacionalización informa. 

 

Dependencia  Servicio o Programas  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/egresos/6.%20Anlisis%20Presupuestario%20de%20Egresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/egresos/6.%20Anlisis%20Presupuestario%20de%20Egresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/egresos/6.%20Anlisis%20Presupuestario%20de%20Egresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Dirección de 
servicio social, 
Prácticas 
Profesionales y 
vinculación 
Laboral  

Cuenta conmigo: Dirigido a promover los valores entre niños de 
primaria  
Alfabetización: Apoyar a personas adultas a concluir sus 
estudios básicos  
Unidades de Desarrollo Comunitario: Servicio Médico y 
Ontológico  
Universitarios en Acción: Brigadas móviles de atención 
multidisciplinaria en comunidades de todo el estado   
Servicio Social Voluntario Trabajo multidisciplinario en escuelas 
y colonias de la capital  

Dirección de 
Servicio 
Médico 
Universitario  

Atención Medica a la comunidad 

Dirección de 
Vinculación 
con Egresados  

Bolsa de Trabajo: Información y Capacitación para el empleo, 
abierto a la comunidad  

Instituto de 
Ciencias de la 
Salud a través 
del Área 
Académica de 
Odontología  

Servicio Odontológico a través de 3 clínicas ubicadas en el 
Instituto de Ciencias de la Salud, Ciudad del CONOCIMIENTO Y 
Oficinas del Sindicato de Personal Académico SPAUAEH  

 

 

161 581318 

 

¿Cuantos campus tiene la 

universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo? 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

La UAEH cuenta con 9 Escuelas Superiores (Campus), 6 Institutos y 5 Escuelas 

Preparatorias. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Escuelas Superiores (Campus) 

 Escuela Superior de Actopan 

 Escuela Superior de Huejutla 

 Escuela Superior de Cd. Sahagún 

 Escuela Superior de Tepeji del Río 

 Escuela Superior de Tizayuca 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan 

 Escuela Superior de Zimapán 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula 

 Escuela Superior de Apan 

Institutos 

 Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI) 

 Instituto de Ciencias de la Salud (ICSa) 

 Instituto de Ciencias Económico Administrativas (ICEA) 

 Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu) 

 Instituto de Artes (IA) 

 Instituto de Ciencias Agropecuarias (ICAp) 

Preparatorias 

 Escuela Preparatoria Número 1; 

 Escuela Preparatoria Número 2; 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Escuela Preparatoria Número 3; 

 Escuela Preparatoria Número 4; 

 Escuela Preparatoria de Ixtlahuaco; 

 

162 582118 

 

Por medio de la presente, 

les envío un cordial saludo 

Soy estudiante de la 

Universidad Autónoma 

Del Estado De Hidalgo, y 

por ello, me gustaría 

informarme sobre 

¿Cuántos alumnos 

egresan de la licenciatura 

de Nutrición cada año? 

Sin más por preguntar, 

espero su respuesta, de la 

manera más atenta, 

gracias., tipo de derecho 

ARCO: Acceso , presento 

solicitud: Titular, 

La Dirección de Administración Escolar informa a usted. 

En los últimos diez años estos son los egresos de la Lic. en Nutrición (Año-Egresados): 

 2008-68 

 2009-67 

 2010-80 

 2011-95 

 2012-96 

 2013-109 

 2014-110 

 2015-121 

 2016-140 

 2017-120 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

representante:  ,tipo de 

persona: Titular 

 

163 584618 

 

Presupuesto específico en 

la construcción de la 

entrada frontal peatonal y 

vehicular del Instituto de 

Ciencias Sociales y 

Humanidades. 

 

En atención a su solicitud, la Dirección General de Planeación por conducto de la  
Dirección de Proyectos y Obras informa. 
 

El presupuesto contratado para la construcción del marco de acceso peatonal y vehicular 

en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades es de $ 4´444,214.99 cuatro millones 

cuatrocientos cuarenta y cuatro mil doscientos catorce pesos 99/100 m.n.), incluye I.V.A. 

 

164 585918 

 

El monto anual que 

recibió la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo por parte del 

Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, en 

2017 y 2018. 

 

Año Ingresos 

2017 $ 18, 007,651.45 

2018 (periodo enero-julio) $ 4, 817, 473.78 

Hasta el mes de julio es el siguiente. 

165 586118 

 

Por medio del presente 

solicito me sea enviado el 

desglose de ingresos a la 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 

por concepto de cuotas 

semestrales para los 

programas de maestría en 

lo general, así como el 

desagregado del ingreso 

por cuotas semestrales de 

maestrías inscritas en 

programas pnpc de 

Conacyt. 

 

Se relacionan los ingresos percibidos durante el primer semestre del año 2018 por 

concepto de colegiaturas de la maestría ofertadas en la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo.    

POSGRADO INGRESO POR 
COLEGIATURA 

Maestría en Ciencias de la Educación (PNPC) 144, 600.00 
Maestría Administración (PNPC) 281, 400.00 
Maestría en Estudios de Población (PNPC) 105,700.00 
Maestría Matemáticas (PNPC) 38,250.00 
Maestría Derecho Penal 463,400.00 
Maestría Ingeniería Industrial 27,420.00 
Maestría Química (PNPC) 59,500.00 
Maestría Automatización y Control (PNPC) 93,600.00 
Maestría Ciencias de los Materiales (PNPC) 46,750.00 
Maestría Gobierno y Gestoría Local (PNPC) 226,100.00 
Maestría Tecnología Educativa  783,300.00 
Maestría Auditoría  60.300.00 
Maestría Ciencias Sociales (PNPC) 195,100.00 
Maestría Ciencias de los Alimentos (PNPC) 136,350.00 
Maestría Ciencias Biomédicas y de la Salud 281,400.00 
Maestría Programa Único de Especialidades Odontológicas   27,600.00 
Maestría en Ciencias en Biodiversidad y Conservación (PNPC)   80,300.00 
Maestría Gestión de Inst. Educ. con Modalidad Virt.  176,700.00 
Maestría Salud Pública (PNPC) 265,650.00 
Maestría en Tecnología de la información para la Educación  97,850.00 
Maestría en Gestión Fiscal  191,050.00 
Maestría en Nutrición Clínica 110,600.00 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

PNPC= Programa educativo en el Programa Nacional de Posgrados de Calidad. 
 

166 586318 

 

Numero de alumnos 

inscritos en los programas 

de Maestrías durante 

2016, 2017 y 2018.  

Numero de alumnos 

inscritos en programas de 

maestría con validación 

PNPC en 2016, 2017 y 

2018 

 

El Colegio de Posgrado informa. 

No. De 

alumnos  

Inscritos 

programas 

de 

maestría 

en 2016 

No. De 

alumnos  

Inscritos 

programas 

de 

maestría 

en 2017 

No. De 

alumnos  

Inscritos 

programas 

de 

maestría 

en 2018 

No. De alumnos 

en programas 

de Maestría 

con validación 

de PNPC 2016 

No. De 

alumnos en 

programas de 

Maestría con 

validación de 

PNPC 2017 

No. De 

alumnos en 

programas de 

Maestría con 

validación de 

PNPC 2018  

A Junio 2018 

529 502 366 341 341 263 

 

 

167 586518 

 

Costo de cuotas 

semestrales en los 

siguientes programas de 

maestrías. : 

 

Maestría en  Alimentos 

Maestría en Ciencias en 

Automatización y Control 

El Colegio de Posgrado informa. 

N° Nombre del Programa Costo $ 

1 Maestría en  Ciencias de los Alimentos 5,000 

2 Maestría en Ciencias en Automatización y Control 7,190 

3 Maestría en Ciencias Computacionales 

Última oferta en el año 2014  

 con un costo de 2,000 

4 Maestría en Química 3,000 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Maestría en Ciencias 

Computacionales 

Maestría en Química 

Maestría en Ciencias en 

Ingeniería Industrial 

Maestría en Ciencias en 

Ingeniería de Manufactura 

Maestría en Ciencias en 

Biodiversidad y 

Conservacion 

Maestría en Ciencias en 

Matemáticas y su 

Didáctica 

Maestría en Ciencias de 

Materiales (PNPC - 

CONACyT) 

Maestría en Matemáticas 

Maestría en Tecnologías 

de la Información para la 

Educación 

5 Maestría en Ciencias en Ingeniería Industrial 2,692 

6 Maestría en Ciencias en Ingeniería de Manufactura 
Última oferta en el año 2012 

 con un costo de  5,384 

7 Maestría en Ciencias en Biodiversidad y Conservación 3,600 

8 Maestría en Ciencias en Matemáticas y su Didáctica 3,000 

9 Maestría en Ciencias de los Materiales  3,000 

10 Maestría en Matemáticas $1,500 

11 Maestría en Tecnologías de la información para la Educación 12,000 

12 Maestría Auditoría 10,100 

13 Maestría en Gestión Fiscal 12,100 

14 Maestría Administración 12,000 

15 Maestría en Estudios Económicos 10,000 

16 Maestría en Ciencias Biomédicas y de la salud 10,000 

17 Maestría en Salud Pública 8,000 

18 Maestría Nutrición Clínica 10,000 

19 Maestría en Derecho Penal y Ciencias Penales 10,050 

20 Maestría en Ciencias de la Educación 10,000 

21 Maestría en Estudios de Población 7,500 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Maestría en Auditoría 

Maestría en Gestión Fiscal 

Maestría en 

Administración 

Maestría en Estudios 

Económicos 

 

Maestría en Ciencias 

Biomédicas y de la Salud 

Maestría en Salud Pública 

Maestría en Nutrición 

Clínica 

 

Maestría en Derecho Penal 

y Ciencias Penales 

Maestría en Ciencias de la 

Educación 

Maestría en Estudios de 

Población 

22 Maestría en Gobierno y Gestión Local 8,025 

23 Maestría en Ciencias Sociales 8,000 

24 Maestría en Patrimonio Cultural de México 8,500 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Maestría en Gobierno y 

Gestión Local 

Maestría en Ciencias 

Sociales 

 

Maestría en Patrimonio 

Cultural de México. 

 

168 588418 

 

¿Cuantas escuelas de 

nivel superior hay 

incorporadas a la SEP? 

 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 
 
En fecha 16 de agosto del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima tercera sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma a la Secretaria de Educación 

Pública (SEP), Mtra. Ariana Claudia Anguiano Pineda, Donceles No.100, Planta Baja, 

Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06000, Teléfono 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

36.01.10.00 Ext. 53417, unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx, en un horario de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 15:00 hrs, o en su caso, a través de la liga: 

http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Acceso_a_la_informacion 

 

169 588718 

 

Por medio de la presente 

me dirijo hacia su 

institución para solicitar 

si es existente una 

relación estrecha entre el 

Partido (Movimiento 

Regeneración Nacional) 

mejor conocido como 

MORENA y como puede 

beneficiar a la Universidad 

en relación con sus 

estudiantes, cabe 

mencionar que resulta 

importante para mi 

persona el que pueda ser 

respondido de manera 

rápida y lo más completa 

No se tiene relación con el Partido Movimiento Regeneración Nacional (MORENA). 

 

mailto:unidaddeenlace@nube.sep.gob.mx
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Acceso_a_la_informacion


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

posible, por su atención 

gracias. 

 

170 589018 

 

¿Cuantos son los 

egresados de nivel 

superior al año? 

 

La Dirección de Administración Escolar informa a usted. 

Los egresados del nivel superior en los últimos 10 años en la UAEH son (Año-Egresados): 

 

 2008-3501 

 2009-3594 

 2010-3608 

 2011-3660 

 2012-3767 

 2013-3556 

 2014-3842 

 2015-4584 

 2016-5012 

 2017-5060 

 

171 590318 

 

¿Cual es la carrera más 

demanda? 

 

La Dirección de Administración Escolar refiere la descripción de la respuesta 

terminal. 

La Licenciatura en Médico Cirujano. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

172 592218 

 

Listado de empleados 

sindicalizados al servicio 

de la universidad. 

 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 

En fecha 17 de agosto del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima tercera sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma al Sindicato de Personal 

Académico Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (SPAUAEH), Mtro. Edgar Esaúl 

Vite Gómez, Paseo Toltecas S/N ,Fracc. Aquiles Serdán, C.P. 42034, Teléfonos: 148 54 15, 

148 54 16, 107 03 70, transparencia_spauaeh@hotmail.com, o en su caso, a través de la 

liga: https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/. 

 

Igualmente puede realizar su requerimiento al Sindicato Único de Trabajadores y 

Empleados de la UAEH (SUTEUAEH), C. Juan Enrique García Chávez, Calle Tierra 

Libertad, Privadas del Sol No. 16, Col. Rojo Gómez, C.P. 42030 771 71 7 20 00 Ext. 4740 

mailto:transparencia_spauaeh@hotmail.com
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

y 4741, unidad_transparencia_suteuaeh@hotmail.com, o en su caso, a través de la liga: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/ 

 

173 592618 

 

¿cuantos alumnos 

presentaron examen de 

admisión en el ciclo 

escolar Julio- Diciembre? 

 

La Dirección de Administración Escolar refiere la descripción de la respuesta 

terminal. 

Se tienen 30,698 alumnos que presentaron examen para el semestre julio-diciembre 2018. 

 

174 594418 

 

Me gustaría saber cuántos 

niños llegan a la 

institución de Teletón ya 

que hay muchos niños que 

no reciben atención.  

Ya que muchos alumnos 

quedaron fuera de la 

UAEH me gustaría saber 

cuántos alumnos ingresan 

semestralmente a 

cualquier carrera que sea 

de la UAEH.  

¿Cuántos ciudadanos 

1. La Unidad de Transparencia refiere: 

Respecto a sus preguntas relativas al Teletón Hidalgo, el Instituto Nacional Electoral 

(INE), Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo y el Instituto Electoral 

del Estado de Hidalgo, esta Universidad agradece su consideración para la atención de 

las mismas sin embargo, usted puede realizar sus preguntas a dichas instituciones, en 

sus respectivas unidades de transparencia: 

 Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón Hidalgo. 

Ing. Francisco Javier Orozco Cabrera 

Blvd. Fomento Minero No. 105 

Col. Venta Prieta C.P. 42080, Pachuca Hidalgo. 

771 71 77576 Ext. 7522 

transparencia@teleton-hgo.org.mx 

 

mailto:unidad_transparencia_suteuaeh@hotmail.com
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/sector_univ/suteuaeh/
mailto:transparencia@teleton-hgo.org.mx


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

portan con la credencial 

del INE para votar cuando 

son las elecciones?  

¿Cuántas personas se 

quejan al mes para exigir 

un derecho cuando la 

autoridad no lo respeta? 

¿Cuántas personas 

votaron este año 

 

 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 

Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai, Directora  

Viaducto Tlalpan 100, Col. Arenal Tepepan 

14610, Ciudad de México. 

Oficina 55 56 28 46 92 

https://www.ine.mx/estructura-ine/uttpdp/ 

 

 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo 

Lic. Gerardo Delgado Figueroa 

Av. Juárez S/N esq. Iglesias C.P. 42000 

01 771 71 9 49 43 

transparencia@cdhhgo.org 

 

 Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Lic. Lorena Hernández Hernández 

Blvd. Everardo Márquez No. 115 Col. Ex Hacienda de Coscotitlán C.P. 42064. 

01 (771) 71 70207 Ext. 204 

transparencia@ieehidalgo.org.mx 

 

2. Respecto a su interrogante cuantos alumnos ingresan semestralmente a 

cualquier carrera de la UAEH, la División Académica informa a usted. 

https://www.ine.mx/estructura-ine/uttpdp/
mailto:transparencia@cdhhgo.org
mailto:transparencia@ieehidalgo.org.mx


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

El número de alumnos que ingresan a cada programa educativo de la universidad, está 

determinado en cada convocatoria, puede variar de acuerdo al periodo y a las necesidades 

de cada programa. Por ejemplo: Derecho de ICSHU, ingresan 80 aspirantes. 

 

175 596018 

 

Buenas noches soy 

estudiante dela 

licenciatura de derecho de 

la escuela CENTRO 

UNIVERSITARIO 

CONTINENTAL (CUC) por 

lo cual me interesa la 

siguiente información ¿a 

que se debe que viendo 

que mas de al rededor de 

700 aspirantes hacen 

examen para ingresar 

cada una de las 

licenciaturas que cuenta 

la UNIVERSIDAD DEL 

ESTADO DE HIDALGO no 

se pone un cierto limite de 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades informa. 

Respetando el derecho humano a la educación, consagrado en el artículo 3, fracción V, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo no puede restringir a un determinado número o condición la posibilidad 

de obtener el pase de ingreso que permita que cualquier individuo interesado en acceder 

a la educación superior, esté en posibilidad de concursar por uno de los lugares ofertados 

en la convocatoria que para tal efecto emite la Universidad. El número máximo de 

aspirantes aceptados por programa educativo, en este caso la Licenciatura en Derecho, se 

estipula con base a los lineamientos de la Comisión de Selección y Admisión, así como a 

la capacidad física instalada con la que cuenta cada Dependencia de Educación Superior 

(DES), para el caso específico de Derecho este lo integran 10 aulas. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

fichas? ya que cada uno de 

los aspirantes paga su 

ficha mas su examen 

sanguíneo con mucho 

esfuerzo para al final solo 

habrán dos grupos de 40 

alumnos en el caso de la 

licenciatura de derecho, 

viendo que sus 

instalaciones son amplias. 

 

176 596518 

 

¿De que manera esta 

Universidad pudo ser 

autónoma y que 

características debe tener 

para que pueda ser 

autónoma? 

 

La Unidad de Transparencia hace de su conocimiento. 

La autonomía de la universidad deriva de lo estipulado en el artículo 3° Constitucional en 

su fracción VII que a la letra dice: 

“Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, 

Estados, Ciudad de México y Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman 

la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias… 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 

otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; 

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 

términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico 

como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta 

Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 

Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que 

concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refiere;…” 

 
De la lectura anterior, se abstraen las características fundamentales de la obtención de la 

autonomía universitaria:  

I. Tener una ley orgánica. 

II. Capacidad de autonormación y autogobierno 

 

177 597918 

 

¿Cuantos egresados 

tienen a nivel medio 

superior? 

 

La Dirección de Administración Escolar informa a usted. 

En los últimos 10 años estos son los egresados del nivel medio superior en la UAEH (Año-

Egresados): 

 2008-2312 

 2009-1839 

 2010-2062 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 2011-2034 

 2012-2026 

 2013-2019 

 2014-2103 

 2015-2181 

 2016-2320 

 2017-2771 

Gracias por ejercer su derecho de acceso a la información, esta Unidad de Transparencia 

se encuentra a sus órdenes. 

 

178 599118 

 

¿Cuantos campos existen 

en el estado de hidalgo? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

La UAEH cuenta con 9 Escuelas Superiores (Campus), 6 Institutos y 5 Escuelas 

Preparatorias. 

Escuelas Superiores (Campus) 

 Escuela Superior de Actopan 

 Escuela Superior de Huejutla 

 Escuela Superior de Cd. Sahagún 

 Escuela Superior de Tepeji del Río 

 Escuela Superior de Tizayuca 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Escuela Superior de Zimapán 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula 

 Escuela Superior de Apan 

Institutos 

 Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI) 

 Instituto de Ciencias de la Salud (ICSa) 

 Instituto de Ciencias Económico Administrativas (ICEA) 

 Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu) 

 Instituto de Artes (IA) 

 Instituto de Ciencias Agropecuarias (ICAp) 

Preparatorias 

 Escuela Preparatoria Número 1; 

 Escuela Preparatoria Número 2; 

 Escuela Preparatoria Número 3; 

 Escuela Preparatoria Número 4; 

 Escuela Preparatoria de Ixtlahuaco; 

 Escuela Preparatoria de Tlaxcoapan 

 

179 599218 

 

¿Cuantos campus tiene y 

en donde? 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 La UAEH cuenta con 9 Escuelas Superiores (Campus), 6 Institutos y 5 Escuelas 

Preparatorias. 

Escuelas Superiores (Campus) 

 Escuela Superior de Actopan 

 Escuela Superior de Huejutla 

 Escuela Superior de Cd. Sahagún 

 Escuela Superior de Tepeji del Río 

 Escuela Superior de Tizayuca 

 Escuela Superior de Tlahuelilpan 

 Escuela Superior de Zimapán 

 Escuela Superior de Atotonilco de Tula 

 Escuela Superior de Apan 

Institutos 

 Instituto de Ciencias Básicas e Ingeniería (ICBI) 

 Instituto de Ciencias de la Salud (ICSa) 

 Instituto de Ciencias Económico Administrativas (ICEA) 

 Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu) 

 Instituto de Artes (IA) 

 Instituto de Ciencias Agropecuarias (ICAp) 

Preparatorias 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 Escuela Preparatoria Número 1; 

 Escuela Preparatoria Número 2; 

 Escuela Preparatoria Número 3; 

 Escuela Preparatoria Número 4; 

 Escuela Preparatoria de Ixtlahuaco; 

 Escuela Preparatoria de Tlaxcoapan 

 

180 599318 

 

¿Cuantas carreras tiene y 

cuales son? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

INSTITUTOS 

1. INSTITUTO DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA-MINERAL DE LA REFORMA, 

HGO. 

FISICA Y TECNOLOGIA AVANZADA 

INGENIERIA DE MATERIALES 

INGENIERIA EN GEOLOGIA AMBIENTAL 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

INGENIERIA MINERO METALURGICA 

LICENCIATURA EN ARQUITECTURA 

LICENCIATURA EN BIOLOGIA 

LICENCIATURA EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 

LICENCIATURA EN INGENIERIA CIVIL 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES 

LICENCIATURA EN MATEMATICAS APLICADAS 

LICENCIATURA EN QUIMICA 

LICENCIATURA EN QUIMICA DE ALIMENTOS 

LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

2. INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD-SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HGO. 

LICENCIATURA EN CIRUJANO DENTISTA 

LICENCIATURA EN ENFERMERIA 

LICENCIATURA EN FARMACIA 

LICENCIATURA EN GERONTOLOGIA 

LICENCIATURA EN NUTRICION 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

MEDICO CIRUJANO 

3. INSTITUTO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS- SAN AGUSTÍN 

TLAXIACA, HGO. 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR 

LICENCIATURA EN CONTADURIA 

LICENCIATURA EN ECONOMIA 

LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA 

LICENCIATURA EN TURISMO 

4. INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES-PACHUCA, HGO. 

LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

LICENCIATURA EN CIENCIA POLITICA Y ADMINISTRACION PÚBLICA 

LICENCIATURA EN COMUNICACION 

LICENCIATURA EN DERECHO 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

LICENCIATURA EN ENSEÑANZA DE LA LENGUA INGLESA 

LICENCIATURA EN HISTORIA 

LICENCIATURA EN PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

SOCIOLOGIA 

5. INSTITUTO DE ARTES-MINERAL DEL MONTE, HGO. 

LICENCIATURA EN TEATRO 

LICENCIATURA EN ARTES VISUALES 

LICENCIATURA EN DANZA 

LICENCIATURA EN MUSICA 

6. INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS-TULANCINGO, HGO. 

INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

INGENIERÍA EN AGRONEGOCIOS 

INGENIERÍA EN AGRONOMÍA PARA LA PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 

INGENIERIA EN ALIMENTOS 

INGENIERIA FORESTAL 

LICENCIATURA EN ALIMENTACIÓN SUSTENTABLE 

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

 

ESCUELAS SUPERIORES (CAMPUS) 

 

1. ESCUELA SUPERIOR DE ACTOPAN 

DISEÑO GRAFICO 

LICENCIATURA EN CREACIÓN Y DESARROLLO DE EMPRESAS 

LICENCIATURA EN DERECHO 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

2. ESCUELA SUPERIOR DE HUEJUTLA 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

LICENCIATURA EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 

LICENCIATURA EN DERECHO 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 

MÉDICO CIRUJANO 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

3. ESCUELA SUPERIOR DE SAHAGÚN 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

LICENCIATURA EN CONTADURIA 

INGENIERÍA MECÁNICA 

4. ESCUELA SUPERIOR TEPEJI DEL RÍO 

INGENIERIA INDUSTRIAL 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

MÉDICO CIRUJANO 

5. ESCUELA SUPERIOR TIZAYUCA 

LICENCIATURA EN GESTION TECNOLOGICA 

LICENCIATURA EN TURISMO 

LICENCIATURA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

INGENIERIA EN COMPUTACIÓN 

INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE AUTOMATIZACIÓN 

6. ESCUELA SUPERIOR TLAHUELILPAN 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

LICENCIATURA EN ENFEREMERIA 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA DEL SOFTWARE 

LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

MÉDICO CIRUJANO 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

7. ESCUELA SUPERIOR ZIMAPÁN 

LICENCIATURA EN CONTADURIA 

LICENCIATURA EN DERECHO 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN PROCESAMIENTO DE RECURSOS MINERALES 

8. ESCUELA SUPERIOR ATOTONILCO DE TULA 

LICENCIATURA EN INTELIGENCIA DE MERCADOS 

LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

 

9. ESCUELA SUPERIOR APAN 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN BIOCIENCIAS 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN NANOTECNOLOGÍA 

LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA DEL FRÍO 

 

181 601618 

 

¿Cuáles son los 

principales objetivos de 

ésta Universidad? 

¿Existe la posibilidad de 

poner un Campus en  otro 

estado de la República 

Mexicana? 

1. Con relación a su primera interrogante, la Unidad de Transparencia refiere. 

Los principales objetivos de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentran 

previstos en el artículo 3° de su Ley Orgánica que se cita a continuación: 

 
“…Artículo 3. La Universidad tiene por fines:  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 I. La docencia: Organizar, impartir y fomentar la educación presencial y a distancia en los 

niveles de bachillerato, profesional-técnico, licenciatura y posgrado, para formar capital 

humano de alta calidad, de acuerdo con las necesidades de la sociedad global, y en especial 

de México y del Estado de Hidalgo, permitiendo la incorporación oportuna de sus egresados 

al trabajo productivo;  

 
II. La investigación: Organizar, realizar, fomentar y orientar la investigación científica, 

humanística y tecnológica en sus formas básicas y aplicadas, de manera que permita la 

vinculación del conocimiento humano al ámbito productivo y responda a las necesidades del 

desarrollo integral de la sociedad;  

 
III. La creación, preservación y difusión de la cultura: Organizar, realizar y fomentar 

labores de creación y difusión cultural y artística en sus diversas formas de expresión, con 

el objeto de extender sus beneficios a todos los sectores de la población, fomentando la 

identidad nacional y estatal, la solidaridad social y la preservación del patrimonio 

multicultural, étnico y natural del estado de Hidalgo y de la sociedad en general;  

IV. La vinculación: Relacionarse armoniosa y eficientemente con otras instituciones e 

instancias de la sociedad, procurando que sus actividades generen un mayor bienestar 

social y cultural y un incremento en la productividad nacional;  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

V. El fomento de la legalidad, transparencia y protección de los derechos humanos: 

Realizar sus actividades conforme a las leyes fundamentales de la nación, construyendo y 

perfeccionando su orden normativo interno, para promover la cultura de la legalidad y 

rendición de cuentas con transparencia. Asimismo, promover el estudio y protección de los 

derechos y deberes fundamentales del hombre, especialmente en el ámbito universitario, 

fomentando la convivencia armónica de la comunidad universitaria; y  

 
VI. La promoción de la calidad y excelencia: Realizar todas sus actividades de 

planeación, operación y gestión, académicas y administrativas, con la mayor calidad, 

susceptible de ser evaluada y comparada con indicadores de excelencia globales, 

procurando un desarrollo óptimo de la institución que le permita establecerse y conservar 

su posición entre las mejores instituciones universitarias del mundo…”  

Usted puede consultar la normatividad aludida en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.htm 

 

2. Finalmente, en atención a su segunda pregunta la Dirección General de 

Planeación informa a usted. 

Si existe la posibilidad de apertura de un Campus. En la siguiente liga encontrarás la 

información del Plan de Desarrollo Institucional (PDI) 2018-2023 

https://www.uaeh.edu.mx/excelencia/vision.htm 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/dir_generales/juridica/organica.htm
https://www.uaeh.edu.mx/excelencia/vision.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

182 605218 

 

¿Cuantos alumnos tienen 

al semestre en todos sus 

campus? 

 

La Dirección de Administración Escolar refiere la descripción de la respuesta 

terminal. 

Se tienen inscritos al semestre actual 51,286 alumnos en todos los campus. 

 

183 605718 

 

Buenas noches.  

¿En que se invierte todo el 

efectivo de las fichas para 

el acceso al examen de 

admisión para 

licenciaturas de los 

alumnos no aceptados? 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, ha mantenido una política de 

transparencia y equidad en el proceso de administración de los aspirantes a la UAEH, 

mediante la aplicación del examen por un organismo externo el cual es encargado de 

aplicar y vigilar las actividades llevadas a cabo para tal fin. Para ello, se contratan servicios 

del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL). Además 

es indispensable contar con insumos, materiales y servicios necesarios para el desarrollo 

de las actividades y preparativos para el examen de admisión de la UAEH. 

 

184 608518 

 

Me gustaría saber  

cuántos niños llegan al 

Teletón de Hidalgo ya que 

hay muchos niños que no 

reciben atención.  

Ya que muchos alumnos 

quedaron fuera de la 

UAEH me gustaría  saber 

1. La Unidad de Transparencia refiere: 

Respecto a sus preguntas relativas al Teletón Hidalgo, el Instituto Nacional Electoral (INE), 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo y Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo, esta Universidad agradece su consideración para la atención de las mismas sin 

embargo, usted puede realizar sus preguntas a dichas instituciones, en sus respectivas 

unidades de transparencia: 

 Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón Hidalgo. 

Ing. Francisco Javier Orozco Cabrera 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cuántos alumnos ingresan 

semestralmente a 

cualquier carrera que sea 

de la UAEH.  

De acuerdo al INE 

¿Cuántos ciudadanos 

votaron en este año para 

las selecciones? 

De acuerdo a la Comisión 

de los Derechos Humanos 

¿Cuántas personas 

reciben atención cuando 

solicitan algún tipo de 

trabajo? 

¿Cuántos modulos existen 

en el Estado de Hidalgo 

para hacer algún trámite 

referente al Tribunal 

Electoral? 

 

Blvd. Fomento Minero No. 105 

Col. Venta Prieta C.P. 42080, Pachuca Hidalgo. 

771 71 77576 Ext. 7522 

transparencia@teleton-hgo.org.mx 

 

 Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 

Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai, Directora  

Viaducto Tlalpan 100, Col. Arenal Tepepan 

14610, Ciudad de México. 

Oficina 55 56 28 46 92 

https://www.ine.mx/estructura-ine/uttpdp/ 

 

 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo 

Lic. Gerardo Delgado Figueroa 

Av. Juárez S/N esq. Iglesias C.P. 42000 

01 771 71 9 49 43 

transparencia@cdhhgo.org 

 

 Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

Lic. Ruby Árcega Maldonado 

mailto:transparencia@teleton-hgo.org.mx
https://www.ine.mx/estructura-ine/uttpdp/
mailto:transparencia@cdhhgo.org


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Carretera México-Pachuca Km. 84.5 Sector Primario S/N en esta Ciudad 

(771) 71 15656, 71 15348 y 71 15386 Ext. 11 

transparencia@teeh.org.mx 

 

f) Respecto a su interrogante cuantos alumnos ingresan semestralmente a 

cualquier carrera de la UAEH, la División Académica informa a usted. 

El número de alumnos que ingresan a cada programa educativo de la universidad, está 

determinado en cada convocatoria, puede variar de acuerdo al periodo y a las necesidades 

de cada programa. Por ejemplo: Derecho de ICSHU, ingresan 80 aspirantes. 

 

185 610418 

 

Solicito información para 

estar enterado sobre lo 

siguiente:  

¿Cuantas personas 

realizaron examen para 

ingresar a la carrera de 

derecho y cuantas fueron 

rechazadas? 

 

La División Académica informa a usted. 

850 aspirantes presentaron examen para la Licenciatura en Derecho del ICSHu, 770 

fueron rechazados. 

 

186 611018 

 

Solicito información para 

estar enterado de lo 

La División Académica informa a usted. 

mailto:transparencia@teeh.org.mx


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

siguiente: 

¿Cuantas personas 

realizaron examen para 

entrar a la carrera de 

derecho y cuantas fueron 

rechazadas? 

 

850 aspirantes presentaron examen para la Licenciatura en Derecho del ICSHu, 770 

fueron rechazados. 

 

187 611118 

 

Solicito información para 

estar enterado de lo 

siguiente: 

¿Cuantas personas 

realizaron examen para 

entrar a la carrera de 

derecho y cuantas fueron 

rechazadas? 

 

La División Académica informa a usted. 

850 aspirantes presentaron examen para la Licenciatura en Derecho del ICSHu, 770 

fueron rechazados. 

 

188 611618 

 

¿Cuantos alumnos 

egresados salen de la 

Licienciatura de Derecho 

anuales? 

La Dirección de Administración Escolar refiere la descripción de la respuesta 

terminal. 

Se tienen 351 alumnos egresados de la Licenciatura en Derecho anual. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

189 611718 

 

¿cuantos aspirantes 

realizaron examen de 

admicion  para la 

licenciatura en derecho en 

el 2018? 

 

La División Académica informa a usted. 

850 aspirantes presentaron examen para la Licenciatura en Derecho del ICSHu, 770 

fueron rechazados. 

 

190 611818 

 

¿Cuantos estudiantes 

tiene la Universidad 

autónoma el Estado de 

Hidalgo en todos sus 

campus? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

Cantidad de Estudiantes de la UAEH enero-junio 2018 
Unidades Académicas Cantidad 

ESCUELA PREPARATORIA DE IXTLAHUACO  102 
ESCUELA PREPARATORIA DE TLAXCOAPAN 40 
ESCUELA PREPARATORIA No. CUATRO  1265 
ESCUELA PREPARATORIA No. DOS  2878 
ESCUELA PREPARATORIA No. TRES  1440 
ESCUELA PREPARATORIA No. UNO  5172 
ESCUELA SUPERIOR DE ACTOPAN  2293 
ESCUELA SUPERIOR DE APAN 340 
ESCUELA SUPERIOR DE ATOTONILCO DE TULA 614 
ESCUELA SUPERIOR DE CIUDAD SAHAGÚN  1463 
ESCUELA SUPERIOR DE HUEJUTLA  1843 
ESCUELA SUPERIOR DE TEPEJI DEL RIO  1035 
ESCUELA SUPERIOR DE TIZAYUCA  1480 
ESCUELA SUPERIOR DE TLAHUELILPAN  1835 
ESCUELA SUPERIOR DE ZIMAPAN  312 
INSTITUTO DE ARTES  671 
INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS  1380 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS BASICAS E INGENIERIA  6001 
INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD  6336 
INSTITUTO DE CIENCIAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS  5177 
INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  3313 
SISTEMA DE UNIVERSIDAD VIRTUAL  426 
TOTAL GENERAL DE INGRESOS y EGRESOS 45416 

 

Fecha de corte 20/08/2018 Estadísticas Institucionales 

 

191 613518 

 

¿cuanto fue el fondo para 

becas, que le otorgaron la 

universidad autónoma del 

estado de hidalgo para el 

año de 2107 ? 

 

La Dirección de Becas y Apoyo Académico hace de su conocimiento. 

Ésta institución directamente no se le otorga un fondo para becas con lo que respecta al 

Programa de Becas Manutención Hgo., ya que una vez que se tienen los resultados de los 

beneficiarios de la Coordinación Nacional de Becas para la Educación Superior (CNBES) 

realiza el deposito del recurso al fideicomiso de BECAS que lo regula la coordinación 

Estatal de Becas Manutención-Hgo. Por lo anterior informo a usted que el recurso 

destinado al fideicomiso en el periodo 2017-2018 por parte de la CNBES para becas de la 

UAEH fue de $ 74, 396,960.00 (setenta y cuatro millones trecientos noventa y seis mil 

novecientos setenta pesos 00/100)  

 
Así también el CONACyT otorgo a la UAEH para el Programa de Madres Jefas de Familia 

año 2017, $ 1, 900,000.00 (un millón novecientos mil pesos 00/100). 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

192 613718 

 

¿ A nivel nacional , en que 

posición se encuentran 

rankeadas entre 

universidades publicas y 

privadas ? 

 

La Dirección General de Evaluación hace de su conocimiento. 

1. Ranking del Padrón de Programas de Alto Rendimiento Académico (EGEL) 2017-2019,   

nos encontramos en el 2° lugar nacional de Instituciones Públicas  y 6° entre Públicas y Privadas;   

2. En Ranking del Padrón Nacional de Programas Educativos de Calidad (PNPC), la universidad 

se encuentra en el lugar 21 (Públicas y Privadas) de un total de 552 IES. 

 
Igualmente la División de Vinculación e Internacionalización informa. 

Posicionamientos UAEH mundiales: 

1. Posición UAEH, Scimago Institutions Rankings Mundial: 2,569 

2. Posición UAEH, THE-World University Rankings: 1001 +  

Posicionamientos UAEH regionales:  

1. Posición UAEH, Scimago Institutions Rankings Latin America: 141 

2. Posición UAEH, QS Latin America University Rankings: 181-190 

3. Posición UAEH , THE Latin America University Rankings: 101 + 

 

193 613918 

 

¿CUALES SON SUS 

SISTEMAS EDUCATIVOS 

Y EN QUE SE BASAN? 

 

La División Académica informa a usted. 

Los sistemas educativos son 3: 

 Sistema de Administración de Programas Educativos (SISAPE). 

 Sistema Automatizado del Instrumento de Planeación Docente (Syllabus), y  

 Sistema de Academias. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Dichos sistemas se basan en el Modelo Educativo 2005 y el Modelo Curricular Integral 

2009. 

 

194 614618 

 

¿Cuál es el presupuesto de 

las becas que se le otorgan 

a los alumnos? 

 

La Dirección de Becas y Apoyo Académico hace de su conocimiento. 

Comento que el recurso destinado al fideicomiso de Becas Manutención Hgo. En el periodo 

2017-2018 por parte de la CNBES para becas de la UAEH fue de $ 74, 396,960.00 (setenta 

y cuatro millones trecientos noventa y seis mil novecientos sesenta pesos 00/100). 

Y el CONACyT otorgo a la UAEH para el Programa de Madres Jefas de Familia año 2017, 

$ 1, 900,000.00 (un millón 000. novecientos mil pesos). 

 
La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

Para el año 2018 la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo tiene destinado un 

presupuesto para becas por la cantidad de $ 8, 063,270.91 (Ocho millones sesenta y tres 

mil doscientos setenta pesos 91/100 m.n.) 

 

195 616918 

 

¿Cuántas personas 

tramitan su credencial por 

año? 

¿Cuánto presupuesto 

utiliza en las instalaciones 

para un mejor 

1. En relación a su primer pregunta, el Patronato Universitario refiere. 

Es variable, ya que el resultado dependerá del número de personas de nuevo ingreso, 

solicitudes de renovación como por extravió.   

 
2. Relativo a su segunda interrogante, la Coordinación de Administración y 

Finanzas notifica. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

funcionamiento? 

¿Cuántos alumnos por 

año ingresan a la UAEH? 

¿Cuántos problemas por 

día se les resulta con el 

alcantarillado? 

¿Cuánto tiempo tarda en 

resolverse para una 

persona en un caso de 

desigualdad? 

 

El monto presupuestado para el mejoramiento de instalaciones de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra publicado y disponible para su consulta 

en la página web institucional, en el Estado Analítico del ejercicio del presupuesto en la 

siguiente url:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria

/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20d

e%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf 

 

3. Concerniente al tercer cuestionamiento, la Dirección General de Planeación indica 
 

ALUMNOS QUE INGRESAN POR AÑO  

ENERO-JUNIO 2017 4805  

JULIO-DICIEMBRE 2017 13901 TOTAL 2017 18706 

ENERO-JUNIO 2018 4845  

JULIO-DICIEMBRE 2018 14134 TOTAL 2018  18979 

 

4. Conexo a su cuarta pregunta, la Secretaria General informa. 

Ningún problema por día resulta con el alcantarillado 

 

5. Finalmente respecto a su última interrogante, el Defensor Universitario 

notifica. 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

El Defensor Universitario tarda en resolver para una persona un caso de desigualdad en 

un periodo de 15 a 45 días. 

 

196 617518 

 

¿Cuántas personas 

tramitan su credencial por 

año? 

¿Cuánto presupuesto 

utiliza en las instalaciones 

para un mejor 

funcionamiento? 

¿Cuántos alumnos por 

año ingresan a la UAEH? 

¿Cuántos problemas por 

día se les resulta con el 

alcantarillado? 

¿Cuánto tiempo tarda en 

resolverse para una 

persona en un caso de 

desigualdad? 

 

1) En relación a su primer pregunta, el Patronato Universitario refiere. 

Es variable, ya que el resultado dependerá del número de personas de nuevo ingreso, 

solicitudes de renovación como por extravió.   

 
2) Relativo a su segunda interrogante, la Coordinación de Administración y 

Finanzas notifica. 

El monto presupuestado para el mejoramiento de instalaciones de la universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra publicado y disponible para su consulta 

en la página web institucional, en el Estado Analítico del ejercicio del presupuesto en la 

siguiente url: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestari

a/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%2

0de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf 

 

3) Concerniente al tercer cuestionamiento, la Dirección General de Planeación indica 
 

ALUMNOS QUE INGRESAN POR AÑO  

ENERO-JUNIO 2017 4805  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

JULIO-DICIEMBRE 2017 13901 TOTAL 
2017 

18706 

ENERO-JUNIO 2018 4845  

JULIO-DICIEMBRE 2018 14134 TOTAL 
2018  

18979 

 

4) Conexo a su cuarta pregunta, la Secretaria General informa. 

Ningún problema por día resulta con el alcantarillado 

 
5) Finalmente respecto a su última interrogante, el Defensor Universitario 

notifica. 

El Defensor Universitario tarda en resolver para una persona un caso de desigualdad en 

un periodo de 15 a 45 días. 

 

197 617918 

 

¿Por que la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo recibe muy pocos 

alumnos para las distintas 

carreras que ofrece? 

 

La Dirección General de Planeación hace de su conocimiento. 

La UAEH absorbe el 40% de la demanda de Educación Superior en el Estado,  

con base en los lineamientos de la Comisión de Selección y Admisión Institucional,  

así como a la capacidad física instalada con la que se cuenta, no puede incrementar  

sus aceptados. 

 

198 618318 

 

¿Cuántas personas 

tramitan su identificación 

1. En relación a su primer pregunta, el Patronato Universitario refiere. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

oficial al año ? 

¿Cuántos alumnos 

ingresan anualmente para 

estudiar UAEH? 

¿Cuántos se tarda en 

resolver un caso de una 

persona que se le privo de 

derechos? 

¿Cuánto tardan en 

cambiar una alcantarilla 

general? 

¿Qué aparatos nuevos 

tienen para la ayuda de los 

niños con discapacidad 

este año ? 

 

Es variable, ya que el resultado dependerá del número de personas de nuevo ingreso, 

solicitudes de renovación como por extravió.   

 
2. Relativo a su segundo cuestionamiento, la Dirección General de Planeación 

indica 

 

ALUMNOS QUE INGRESAN POR AÑO  

ENERO-JUNIO 2017 4805  

JULIO-DICIEMBRE 
2017 

13901 TOTAL 
2017 

18706 

ENERO-JUNIO 2018 4845  

JULIO-DICIEMBRE 
2018 

14134 TOTAL 
2018  

18979 

 

3. Conexo a su tercer pregunta, el Defensor Universitario notifica. 

El Defensor Universitario tarda en resolver para una persona un caso de desigualdad 

en un periodo de 15 a 45 días. 

  
4. Referente su cuarta pregunta, la Secretaria General informa. 

Dependerá del tamaño de la alcantarilla son procesos que pueden llevar de 2 a 8 horas 

 
5. Finalmente respecto a su última interrogante. 

 
La Universidad no brinda este servicio. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

199 619318 

 

¿Cual es el indice de 

alumnos dados de baja 

cada semestre? 

 

La Dirección de Administración Escolar refiere la descripción de la respuesta 

terminal. 

En el último semestre se tienen 3,289 bajas de alumnos. 

 

200 620118 

 

buenas tardes, ¿Con 

cuantas áreas académicas 

cuentan? 

 

La Dirección General de Planeación hace de su conocimiento. 

Cada programa educativo cuenta con un área académica, siendo un total de 84, mismas 

que se enumeran a continuación: 

INSTITUTO DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍA-MINERAL DE LA REFORMA, HGO. 

1. FISICA Y TECNOLOGIA AVANZADA 

2. INGENIERIA DE MATERIALES 

3. INGENIERIA EN GEOLOGIA AMBIENTAL 

4. INGENIERIA INDUSTRIAL 

5. INGENIERIA MINERO METALURGICA 

6. LICENCIATURA EN ARQUITECTURA 

7. LICENCIATURA EN BIOLOGIA 

8. LICENCIATURA EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 

9. LICENCIATURA EN INGENIERIA CIVIL 

10. LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA 

11. LICENCIATURA EN INGENIERIA EN TELECOMUNICACIONES 

12. LICENCIATURA EN MATEMATICAS APLICADAS 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

13. LICENCIATURA EN QUIMICA 

14. LICENCIATURA EN QUIMICA DE ALIMENTOS 

15. LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD-SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HGO. 

16. LICENCIATURA EN CIRUJANO DENTISTA 

17. LICENCIATURA EN ENFERMERIA 

18. LICENCIATURA EN FARMACIA 

19. LICENCIATURA EN GERONTOLOGIA 

20. LICENCIATURA EN NUTRICION 

21. LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

22. MEDICO CIRUJANO 

INSTITUTO DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS- SAN AGUSTÍN 

TLAXIACA, HGO. 

23. LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

24. LICENCIATURA EN COMERCIO EXTERIOR 

25. LICENCIATURA EN CONTADURIA 

26. LICENCIATURA EN ECONOMIA 

27. LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA 

28. LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA 

29. LICENCIATURA EN TURISMO 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

INSTITUTO DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES-PACHUCA, HGO. 

30. LICENCIATURA EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

31. LICENCIATURA EN CIENCIA POLITICA Y ADMINISTRACION PÚBLICA 

32. LICENCIATURA EN COMUNICACION 

33. LICENCIATURA EN DERECHO 

34. LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA EDUCACION 

35. LICENCIATURA EN ENSEÑANZA DE LA LENGUA INGLESA 

36. LICENCIATURA EN HISTORIA 

37. LICENCIATURA EN PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 

38. LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 

39. SOCIOLOGIA 

INSTITUTO DE ARTES-MINERAL DEL MONTE, HGO. 

40. LICENCIATURA EN TEATRO 

41. LICENCIATURA EN ARTES VISUALES 

42. LICENCIATURA EN DANZA 

43. LICENCIATURA EN MUSICA 

INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS-TULANCINGO, HGO. 

44. INGENIERIA AGROINDUSTRIAL 

45. INGENIERÍA EN AGRONEGOCIOS 

46. INGENIERÍA EN AGRONOMÍA PARA LA PRODUCCIÓN SUSTENTABLE 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

47. INGENIERIA EN ALIMENTOS 

48. INGENIERIA FORESTAL 

49. LICENCIATURA EN ALIMENTACIÓN SUSTENTABLE 

50. MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 

ESCUELA SUPERIOR DE ACTOPAN 

51. DISEÑO GRAFICO 

52. LICENCIATURA EN CREACIÓN Y DESARROLLO DE EMPRESAS 

53. LICENCIATURA EN DERECHO 

54. LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

ESCUELA SUPERIOR DE HUEJUTLA 

55. LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

56. LICENCIATURA EN CIENCIAS COMPUTACIONALES 

57. LICENCIATURA EN DERECHO 

58. LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 

59. MÉDICO CIRUJANO 

 
ESCUELA SUPERIOR DE SAHAGÚN 

60. INGENIERIA INDUSTRIAL 

61. LICENCIATURA EN CONTADURIA 

62. INGENIERÍA MECÁNICA 

ESCUELA SUPERIOR TEPEJI DEL RÍO 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

63. INGENIERIA INDUSTRIAL 

64. LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

65. MÉDICO CIRUJANO 

ESCUELA SUPERIOR TIZAYUCA 

66. LICENCIATURA EN GESTION TECNOLOGICA 

67. LICENCIATURA EN TURISMO 

68. LICENCIATURA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

69. INGENIERIA EN COMPUTACIÓN 

70. INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS DE AUTOMATIZACIÓN 

ESCUELA SUPERIOR TLAHUELILPAN 

71. LICENCIATURA EN ADMINISTRACION 

72. LICENCIATURA EN ENFEREMERIA 

73. LICENCIATURA EN INGENIERÍA DEL SOFTWARE 

74. LICENCIATURA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 

75. MÉDICO CIRUJANO 

ESCUELA SUPERIOR ZIMAPÁN 

76. LICENCIATURA EN CONTADURIA 

77. LICENCIATURA EN DERECHO 

78. LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN PROCESAMIENTO DE RECURSOS 

MINERALES 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ESCUELA SUPERIOR ATOTONILCO DE TULA 

79. LICENCIATURA EN INTELIGENCIA DE MERCADOS 

80. LICENCIATURA EN PSICOLOGIA 

 
ESCUELA SUPERIOR APAN 

81. LICENCIATURA EN INGENIERÍA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

82. LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN BIOCIENCIAS 

83. LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN NANOTECNOLOGÍA 

84. LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA DEL FRÍO 

 

201 620218 

 

El cuestionamiento es 

sobre la capacidad total de 

alumnos respectivos a la 

educación superior de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, para 

así determinar la relación 

de alumnos aceptados con 

alumnos rechazados. 

 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00620218 presentada el 17 de agosto de 2018 a las 

19:21 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, requiero a usted precise los datos que 

son de su interés, debido a que no queda claro lo que requiere.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

202 620818 

 

Muy buenas tardes, 

debido a la observación en 

cuanto al medio de 

transporte que brinda la 

UAEH, creo que es un 

riesgo que en los camiones 

a la hora que salen los 

alumnos de sus clases 

vayan extremadamente 

llenos, creo que es un 

riesgo para todos. 

¿Cuando van a brindar 

mas medio de transporte 

para sus alumnos?. 

 

El Patronato Universitario refiere. 

La universidad Autónoma del Estado de Hidalgo y su Patronato han gestionado la 

implementación e incremento del Transporte Universitario, en fecha 29 de junio de 2017 

se entregaron cinco unidades nuevas, siendo beneficiados 14,642 estudiantes al día, por 

lo que la flotilla actual es de 44 unidades al servicio de la comunidad universitaria y en 

apoyo a la economía familiar. Mucho agradecemos sea reportada cualquier incidencia de 

los mismos en la siguiente liga: 

https://www.uaeh.edu.mx/transporte_universitario/index.html. 

 

203 621218 

 

Solicito la cantidad exacta 

de recursos 

proporcionados por el 

gobierno estatal y a que 

programas se destinaron.  

Gracias 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

La información correspondiente a los ingresos recibidos del Gobierno del Estado de 

Hidalgo se encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en las siguientes URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transporte_universitario/index.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018

/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-

Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf 

 
El subsidio estatal es destinado al programa número 12 información que encuentra 

publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en las siguientes 

URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018

/programatico/6.%20Estado%20Presupuestal%20Programtico-

Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%20de%202018.pdf 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanu

ales/2trimestre/4.%20Formato%20de%20programas%20con%20recursos%20concurren

te%20por%20orden%20de%20gobierno.pdf  

 

204 621718 

 

Hola, muy buenas tardes, 

debido a la demanda para 

entrar a sus diversas 

carreras que ofrece la 

UAEH, hay muchos 

jovenes que se quedan sin 

ser aceptados. 

La División Académica hace de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. Es una institución pública que permite 

que se postulen los alumnos al ingreso de cualquier programa educativo “todo aquel que 

lo desee, cumpliendo con el proceso de selección establecido bajo normatividad 

institucional y los lineamientos de selección de ingreso establecidos por la convocatoria 

correspondiente para cada caso bajo la estructura de EXANI I, II, III del CENEVAL, con el 

objetivo de aplicar un instrumento de evaluación de conocimientos, habilidades y 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/programatico/6.%20Estado%20Presupuestal%20Programtico-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%20de%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/programatico/6.%20Estado%20Presupuestal%20Programtico-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%20de%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/programatico/6.%20Estado%20Presupuestal%20Programtico-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%20de%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/2trimestre/4.%20Formato%20de%20programas%20con%20recursos%20concurrente%20por%20orden%20de%20gobierno.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/2trimestre/4.%20Formato%20de%20programas%20con%20recursos%20concurrente%20por%20orden%20de%20gobierno.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/2trimestre/4.%20Formato%20de%20programas%20con%20recursos%20concurrente%20por%20orden%20de%20gobierno.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 El problema que hay es 

que, dan un numero muy 

grande de fichas, y pocos 

son los que quedan, se 

debe de poner un limite, 

ya que el numero de 

alumnos que quieren 

entrar superan los lugares 

que brinda la universidad. 

¿Que harán para terminar 

con este problema. 

 

competencias, normas nacionales e internacionales y transparencia con el fin de hacer 

una selección de los mejores candidatos para el ingreso a la Universidad”. Es por ello que 

la Universidad en proceso de equidad da cabida a todos quienes demandan este proceso. 

 

 

205 624018 

 

Siendo una institución de 

alta demanda y buen 

prestigio, nos interesa 

saber ¿Cuanto invierten 

en instalaciones al año? 

¿En que se invierten las 

colegiaturas? ¿Cuánto es 

lo que ganan con sus 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

¿Cuánto invierten en instalaciones al año? 

El monto presupuestado para instalaciones de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página web 

institucional, en el Estado Analítico del ejercicio del presupuesto en la siguiente url:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria

/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20d

e%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/InfPresupuestaria/2trimestre/3.%20Estado%20Analtico%20del%20Ejercicio%20del%20Presupuesto%20de%20Egresos-Clasificacin%20por%20Objeto%20del%20Gasto.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ventas autónomas de 

libros, manuales y batas? 

 

¿En que se invierten las colegiaturas? 

Las colegiaturas como parte del patrimonio universitario coadyuvan al sostenimiento 

básico de la institución y puede destinarse al gasto corriente (sueldos, materiales y 

suministros, servicios, entre otros conceptos), gastos de inversión (bienes muebles e 

inmuebles). 

El Patronato Universitario informa. 

¿Cuánto es lo que ganan con sus ventas autónomas de libros, manuales y batas? 

No se tiene concepto de ventas autónomas. 

 

206 624218 

 

¿Cómo piensan mejorar la 

estrategia de enseñanza 

para asegurar un amplio 

desarrollo en el 

conocimiento de las 

generaciones futuras? 

 

La División Académica hace de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, cuenta con la Dirección de Innovación 

Académica con el objetivo de impulsar la innovación y la mejora continua de los procesos 

académicos mediante cursos de homologación y nivelación académica. El primer curso va 

dirigido al estudiante denominado “Programa Institucional de Actividades de Innovación 

Educativa para el Alumnado” cuyo fin es incrementar la retención, homologar 

conocimientos previos de los estudiantes de nuevo ingreso, elevar nivel académico y 

fortalecer el aprendizaje significativo estructurado en tres ejes. 

 
1) Homologación, nivelación y avance académico, 

2) Régimen de seminarios 

3) La formación integral. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
Además se cuenta con la Dirección de Superación Académica, para la profesionalización 

docente con el fin de elevar la calidad de enseñanza en los programas educativos en los 

tres niveles y modalidad. Todo lo anterior atribuye al aseguramiento de un amplio 

desarrollo del conocimiento de las generaciones presentes y futuras. 

 

207 627218 

 

Solicito información de 

cual es el presupuesto 

utilizado para la 

remodelacion de la 

entrada principal del 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

(ICSHu) perteneciente a la 

UAEH. 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

El presupuesto es de $4´444,214.99 (Cuatro millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 

doscientos catorce pesos 99/100 m.n.). 

 

208 627318 

 

1. Los nombres de 

dominio cuya titularidad 

ostenta el sujeto obligado, 

proporcionando en 

formato electrónico 

La Dirección de Información y Sistemas informa. 

1. Concerniente a su primer cuestionamiento. 

 Nombre del dominio: uaeh.edu.mx 

 Fecha de creación: 27/02/2004 

 Estatus del dominio: vigente 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

evidencia de su 

adquisición, sea conntrato 

o cualquier otro 

documento, y de sus 

posteriores renovaciones. 

2. De haber sufrido 

ciberocupación, 

ocupación ilegitima o 

realizaran alguna 

reclamación sobre un 

nombre de domnio, 

solicito la demanda ante el 

proveedor de servicios de 

disputa de nombres de 

dominio en formato 

electrónico, correos 

electrónicos de 

comunicación y 

notificaciones, así como la 

resolución recaída, así 

 Nombre del dominio: reduaeh.mx 

 Fecha de creación: 17/03/1997 

 Estatus del dominio: vigente 

 

 Se anexa al presente evidencias. 

 
2. Respecto a su segunda interrogante. 

 No aplica, en virtud de no actualizarse los supuestos citados. 

 
3. Finalmente, en relación a su última pregunta: 

 Nombre del dominio: patronatouaeh.org.mx 

 Fecha de creación: 23/10/2009 

 Estatus del dominio: cancelado (15/10/2013) 

 Se anexa evidencia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

como los comprobantes de 

cualquier erogación 

realizada por ese 

concepto. 3. La lista de los 

nombres de dominio que 

han sido adquiridos desde 

1990 hasta la fecha de la 

solicitud, desglosado pro 

nombre de dominio, fecha 

de adquisición, si sigue 

activo o se perdió y la 

evidencia de su 

adquisición, así como las 

razones por las que aun se 

conservan o se han 

perdido, En caso de que la 

información no pudiera 

ser entregada via PNT, 

solicito sea entregada 

mediante el correo  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

electrónico que aparece en 

el detalle de la solicitud. 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

    

 
 

209 627918 

 

¿Qué grado de 

importancia le dan al 

desarrollo de 

La División Académica hace de su conocimiento. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, cuenta con un Modelo Educativo  y un 

Modelo Curricular Integral, que favorece el diseño de planes y programas de estudio, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

competencias por parte 

del alumnado? 

 

métodos de enseñanza y la actitud del docente y estudiante se orienten a la adquisición 

del conocimiento significativo y la certificación de competencias para la inserción laboral, 

asegurando que el aprendizaje sea producto de la reflexión para quien adquieran 

relevancia, permanencia y valor instrumental mismos que desarrollará el estudiante a lo 

largo de su trayectoria escolar, así como, competencias de carácter genéricas (Uso de la 

tecnología, pensamiento crítico, liderazgo colaborativo, creatividad, ciudadanía y 

comunicación), así como especificas (saberes especializados para realizar labores 

concretas de su Profesión). 

 

210 628018 

 

Buenas noches, soy el C. 

Alejandro Meneses 

Morales y requiero 

información sobre la 

remodelación de la 

biblioteca del Instituto de 

Ciencias Sociales y 

Humanidades. ¿Cuánto se 

está inviertiendo en dicha 

remodelación? ¿La obra 

pertenece al estado o al 

municipio? ¿De dónde 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

El presupuesto total contratado para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en 

el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$30´450,998.48 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil novecientos noventa y ocho 

pesos 48/100 m.n.), incluyendo trabajos de infraestructura, mobiliario y equipo; La obra 

pertenece a la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo; Lo recursos son de origen 

Federal con aplicación de la normativa estatal (Ramo 33);  La empresa contratada es 

“Haciendo, S.A. de C.V.”; Para estar en condiciones de dar uso a los nuevos espacios, una 

vez concluida la obra se requiere instalar equipamiento, acción que depende de otras 

dependencias universitarias por lo que a la fecha no ha sido determinada. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

salen los recursos para la 

remodelación? ¿Qué 

constructora está 

participando? Y ¿Cuánto 

tiempo se tiene calculado 

para que se pueda hacer 

uso de dicha instalación? 

 

211 632018 

 

¿Porque aceptan solo 80 

aspirantes en la 

Licenciatura de Derecho 

en el campus ICSHu? 

¿Con que bases o 

fundamentos se basan 

para poner el límite de 

aspirantes en cada 

licenciatura? 

 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades informa. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, en cumplimiento al derecho humano a 

la educación, debe garantizar el ejercicio de éste en condiciones que permitan que los 

estudiantes cuenten con lugares dignos y respetuosos donde se desarrolle adecuadamente 

el proceso de enseñanza-aprendizaje; por esta razón con base a los lineamientos de la 

Comisión de Selección y Admisión, así como a la capacidad física instalada, el Instituto 

de Ciencias Sociales y Humanidades, para el caso de la Licenciatura en Derecho, por el 

momento únicamente puede recibir dos grupos de 40 personas, ya que se cuenta con 10 

aulas disponibles. 

 

212 632718 

 

¿Qé cantidad económica 

disponen mensualmente 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

para pagarle a los 

docentes de tiempo 

completo del Instituto de 

Ciencias y Humanidades 

de la Universidad 

Autonoma del Estado de 

Hidalgo? 

 

El presupuesto mensual asignado al capítulo de gasto denominado: Servicios personales 

o sueldos y prestaciones, para los docentes de tiempo completo del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Importe 

Enero $557,533.50 

Febrero $622,883.21 

Marzo $596,016.60 

Abril $651,513.36 

Mayo $796,770.76 

Junio $611,858.78 

Julio $788,504.42 

Agosto $613,013.12 

Septiembre $529,440.03 

Octubre $612,396.02 

Noviembre $502,218.34 

Diciembre $1,668,488.10 

 

Total 

 

$8,550,636.24 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

213 632818 

 

¿Qué cantidad económica 

designaron para la 

creación de la nueva 

biblioteca que se está 

construyendo en el 

Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

de la Universidad 

Autonoma del Estado de 

Hidalgo? 

 

Por su parte la Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de 

Proyectos y Obras hace de su conocimiento.  

El presupuesto total contratado para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en 

el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$30´450,998.48 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil novecientos noventa y 

ocho pesos 48/100 m.n.), incluyendo trabajos de infraestructura, mobiliario y equipo. 

 

214 633518 

 

Solicito el Estatuto 

General del Consejo 

Estudiantil Universitario 

del Estado de Hidalgo 

(CEUEH), en formato pdf, 

vigente al 17 de agosto de 

2018, con el cual se 

sustenta la convocatoria 

para elegir al nuevo 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 

En fecha 27 de agosto del año 2018, a las 10:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima sexta sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

presidente del Comité 

Ejecutivo del CEUEH.  

 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma al Consejo Estudiantil 

Universitario del Estado de Hidalgo, sito Paso Vehicular, Céspedes, 42090 Pachuca de Soto, 

Hidalgo, ó en su caso, a través de la liga: 

https://www.facebook.com/consejoestudiantil.delestadodehidalgo/  

 

215 634818 

 

solicito información sobre 

el presupuesto que le da el 

estado a la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

Esta información se encuentra publicada y disponible para su consulta en la página web 

institucional en la siguiente url:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/

ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-

Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf 

 

216 635218 

 

Buenas tardes: 

 

Solamente deseo saber, 

cuánto es lo que gana un 

músico en las orquestas 

respectivas, puede ser 

violín, viola, violocello, de 

fila, antes de impuesto 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

En fecha 27 de agosto del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima quinta sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

https://www.facebook.com/consejoestudiantil.delestadodehidalgo/
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/IngresoEgresoPresupuesto/2018/ingresos/6.Anlisis%20Presupuestario%20de%20Ingresos-Del%201%20de%20enero%20al%2030%20de%20junio%202018.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

Gracias. 

 

solicitud de información por lo que se sugiere realizar la misma, a la persona moral Orquesta 

Sinfónica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, A.C., con domicilio en viaducto 

Rojo Gómez, sin número, Colonia Céspedes, Pachuca, Hidalgo. 

 

217 636018 

 

Solicito me sea 

proporcionado en pdf, el 

convenio celebrado en 

febrero del 2016 entre el 

Consejo Estudiantil 

Universitario (CEUEH) y el 

Grupo Estrella Blanca 

 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 

 

En fecha 28 de agosto del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima sexta sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma al Consejo Estudiantil 

Universitario del Estado de Hidalgo, sito Paso Vehicular, Céspedes, 42090 Pachuca de Soto, 

Hidalgo, ó en su caso, a través de la liga: 

https://www.facebook.com/consejoestudiantil.delestadodehidalgo/  

 

https://www.facebook.com/consejoestudiantil.delestadodehidalgo/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

218 636618 

 

A cuántos negocios se les 

renta un espacio en el 

Pabellón Universitario. 

Cuánto de recauda 

mensualmente por rentas 

mensualmente en el 

Pabellón Universitario. En 

qué se utiliza ese recurso. 

 

Informar la fecha de inicio 

de operaciones del 

Pabellón. Cuánto costó su 

construcción y si el 

recurso utilizado fue 

estatal o federal, de qué 

fondo. 

 

Gracias 

 

Respecto a su interrogante a cuántos negocios se renta un espacio, se recauda 

mensualmente en el Pabellón Universitario así como en que se utiliza ese recurso, 

el Patronato Universitario informa. 

No se rentan espacios. 

 

Por su parte la Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de 

Proyectos y Obras hace de su conocimiento. 

El Pabellón de Servicios Universitario inició operaciones el 14 de marzo de 2014, en su 

construcción se aplicó una inversión total autorizada de recursos Propios de 

$41´074,488.61 (cuarenta y un millones setenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho 

pesos 61/100 m.n.). La Ley aplicada para su ejercicio fue Estatal. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

219 639018 

 

Cuánto invirtió la 

universidad en difusión y 

realización de la 30 

edición de la feria 

universitaria del libro 

2017 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

Concepto Importe 

Difusión de la Feria Universitaria del Libro año 2017 $1,506,604.26 

Realización de la Feria Universitaria del Libro año 2017 
(incluye el importe erogado por concepto de difusión) 

 

$6,904,867.84 
 

220 639618 

 

Se solicita copia del 

documento que refiera el 

presupuesto destinado al 

mantenimiento, 

habilitación y operación 

de los bioterios registrados 

ante SAGARPA, de la 

institución, según consta 

en el documento adjunto; 

por favor desglosar por 

año, de 2010 a 2018. 

Se solicita copia del 

documento con el 

presupuesto destinado 

Respecto a sus preguntas 1, 2, 3, 4 y 6 la Coordinación de Administración y Finanzas 

notifica. 

 

 

 

Año Importe  

2010 $ 19,162.30 

2011 $ 1,634.78 

2012 $ 2,059.00 

2013 $ 264,543.70 

2014 $ 93,595.00 

2015 $ 211,080.00 

2016 $ 69,895.00 

2017 $ 77,758.00 

2018 $ 26,270.00 

Total  $ 
765,997.78 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

para la compra de las 

especies animales con las 

que se ha trabajado en los 

bioterios registrados ante 

SAGARPA, de la 

institución, según el 

documento adjunto; por 

favor desglosar por año, de 

2010 a 2018. 

Se solicita copia del 

documento con el 

presupuesto utilizado 

para la remodelación de 

edificios e infraestructura 

necesaria para la 

operación de los bioterios 

registrados ante 

SAGARPA, de la 

institución; por favor 

desglosar por año, de 

 

 

 

Ingresos Dirección del Bioterio, periodo 2010-2018 

Tipo 2010 2011 

Materiales y 
Artículos  

          
93,304.60 

10,747.60 

Servicios 30,284.90 59,265.70 

Conservaciones  107,443.60 

Gastos e 
Inversión  

6,213.00 18,096.00 

Total 129,802.50 195,552.90 

 

Gastos realizados por la dirección de Bioterio, periodo 2012-2018 a nivel de partida 

Clasificador por Objeto del Gasto. 

 

Gastos realizados por la Dirección del Bioterio, periodo 2012-2018 a nivel 

Clasificador por Objeto del Gasto. 

 

En relación a la pregunta número 5 la Dirección General de Planeación por conducto 

de la Dirección de Proyectos y Obras informa. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

2010 a 2018. 

Se solicita copia del 

documento con el 

presupuesto asignado a 

bioterios registrados ante 

SAGARPA, de la 

institución, en el que se 

detalle el monto destinado 

para equipo y utensilios 

básicos con los que 

trabajan (batas, 

cubrebocas, gorros, 

guantes, botas, jeringas, 

jaulas, anestesia, material 

de curación, máquinas y 

equipo de esterilización 

que se necesita para su 

operación); por favor 

desglosar por año, de 

2010 a 2018 y por rubro. 

Clave 

COG COG 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Total 

2110 

Materiales, 

útiles y 

equipos 

menores de 

oficina 9.005,13 

                   

2.198,96  

                  

3.206,29  

         

11.993,47  

           

7.611,12  

           

2.390,18   
           

36.405,15  

2120 

Materiales y 

útiles de 

impresión y 

reproducción  
                   

1.094,95       
             

1.094,95  

2140 

Materiales, 

útiles y 

equipos 

menores de 

tecnologías de 

la información 

y 

comunicacion

es 16.152,08 

                   

2.492,04  

                  

2.244,60  

           

5.273,83  

           

6.513,01  

           

6.550,04  

           

5.378,15  

           

44.603,75  

2160 

Material de 

limpieza 17.107,15 

                 

12.474,75  

                

15.168,99  

         

31.593,18  

         

10.272,37  

           

3.140,63  

               

365,41  

           

90.122,48  

2210 

Productos 

alimenticios 

para personas 1.497,50 

                   

2.452,80       
             

3.950,30  

2220 

Productos 

alimenticios 

para animales 107.619,00 

                 

54.870,00  

             

139.500,00  

      

139.158,00  

         

98.845,00  

         

79.211,00  

         

35.280,00  

         

654.483,00  

2440 

Madera y 

productos de 

madera    
         

31.654,08  

         

19.710,72  

         

16.494,69  

         

10.174,00  

           

78.033,49  

2460 

Material 

eléctrico y 

electrónico     
           

1.499,88    
             

1.499,88  

2470 Artículos 

metálicos 

   
         

43.729,68     
           

43.729,68  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Se solicita copia del 

documento en el que se 

detalle el monto destinado 

para la construcción de 

edificios nuevos e 

infraestructura para 

bioterios, desglosado por 

año de 2010 a 2018. 

Se solicita el documento 

relativo a los ingresos 

reportados de 2010 a 

2018, derivados de los 

centros de investigación 

en donde se encuentran 

bioterios registrados ante 

SAGARPA, de la 

institución; detallar si los 

ingresos fueron por 

beneficios de patentes o 

por el desarrollo de 

para la 

construcción 

2480 

Materiales 

complementar

ios    
           

8.799,99     
             

8.799,99  

2510 

Productos 

químicos 

básicos 1.717,44 

                   

1.131,00       
             

2.848,44  

2540 

Materiales, 

accesorios y 

suministros 

médicos 180,00  
                               

-    

           

2.035,17   
           

1.076,48  

               

278,28  

             

3.569,94  

2550 

Materiales , 

accesorios y 

suministros 

de laboratorio 64.219,13 

                 

80.050,57  

             

106.605,52  

      

326.890,61  

         

72.167,44  

      

137.302,0

0   
         

787.235,27  

2590 

Otros 

productos 

químicos 3.000,00  
                      

497,99      
             

3.497,99  

2710 

Vestuario y 

uniformes   
                  

4.629,91  

           

6.525,00     
           

11.154,91  

2720 

Prendas de 

seguridad y 

protección 

personal 5.569,16 

                   

3.236,40  

                  

3.356,58  

           

3.584,40  

               

232,00    
           

15.978,54  

2910 

Herramientas 

menores  
                       

892,04   
               

495,00     
             

1.387,04  

2950 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

equipo e 

instrumental 

médico y de 

laboratorio      
           

2.318,84   
             

2.318,84  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

programas científicos que 

hayan generado 

dividendos, en los que 

haya tenido participación 

alguno de los bioterios 

registrados o por 

cualquier otro concepto. 

 

2980 

Refacciones y 

accesorios 

menores de 

maquinaria y 

otros equipos 

 

                   

2.900,00       
             

2.900,00  

3170 

Servicios de 

acceso de 

internet, 

redes y 

procesamient

o de 

información     
         

17.376,00  

         

15.108,00  

           

8.569,80  

           

41.053,80  

3510 

Conservación 

y 

mantenimient

o menor de 

inmuebles 450.058,54   
         

61.799,58  

         

22.426,64  

         

15.900,00   
         

550.184,76  

3540 

Instalación, 

reparación y 

mantenimient

o de equipo e 

instrumental 

médico y de 

laboratorio 40.013,59 

                 

40.533,73  

                

65.169,96  

      

108.913,74  

         

54.468,96  

         

17.628,80  

         

29.757,48  

         

356.486,26  

3570 

Instalación, 

reparación y 

mantenimient

o de 

maquinaría, 

otros equipos 

y 

herramientas 27.519,16 

                 

71.313,98  

                

70.876,00  

         

67.860,00  

         

49.761,00  

      

189.196,0

0   
         

476.526,14  

3590 

Servicios de 

jardinería y 

fumigación     
           

4.756,00    
             

4.756,00  

3620 

Difusión por 

radio, 

televisión y 

otros medios 

de mensajes 

     
           

4.502,25   
             

4.502,25  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no ha realizado inversión para 

construcción o remodelación del Bioterio desde el año 2007.  

 

comerciales 

para 

promover la 

venta de los 

bienes o 

servicios 

5150 

Equipo de 

cómputo y de 

tecnología de 

la información  
                   

2.499,80   
           

7.187,41     
             

9.687,21  

5290 

Otro 

mobiliario, 

equipo 

educacional y 

recreativo  
                 

14.901,36       
           

14.901,36  

5310 

Equipo 

médico y de 

laboratorio 133.139,00   
         

20.186,80     
         

153.325,80  

5640 

Sistemas de 

aire 

acondicionado

, calefacción, 

de 

refrigeración 

industrial y 

comercial    
         

46.670,05     
           

46.670,05  

Total - 876.796,88 

               

293.042,

38  

             

411.255,84  

      

924.350,00  

      

365.640,1

4  

      

490.818,

91  

         

89.803,13  

     

3.451.707,

28  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Por último la Dirección del Bioterio referente a la pregunta número 6 hace de su 

conocimiento. 

No manejamos patentes ni programas científicos que generen dividendos. 

221 642018 

 

Solicito se haga llegar por 

este medio las maestrías a 

distancia que ofrece esta 

Universidad, asi como las 

convocatorias para 

ingresar. 

 

El Colegio de Posgrado informa. 

1. La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, ofrece las siguientes Maestrías 

virtuales: Tecnología Educativa y Gestión de Instituciones Educativas con Modalidad 

Virtual 

 
2. La liga para acceder a la convocatoria vía internet es la siguiente:  

https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/posgradoConvocatoria.html 

 

222 650518 

 

Buenas Tardes, la 

información que deseo a la 

que me den acceso, es 

saber ¿cuanto dinero 

aporto el gobierno de 

Hidalgo para poder 

realizar el parque 

científico y tecnológico de 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

$ 10, 000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 m.n.) fueron asignados por el Gobierno 

del Estado de Hidalgo. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/administracion_escolar/posgradoConvocatoria.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo? 

 

223 653718 

 

¿Cuál es el presupuesto 

que se le asignó a la 

remodelación de la 

biblioteca del Instituto de 

Ciencias Sociales y 

Humanidades? 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

La inversión total asignada para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en el 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$30´450,998.48 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil novecientos noventa y ocho 

pesos 48/100 m.n.), incluyendo trabajos de infraestructura, mobiliario y equipo. 

 

224 658218 

 

¿Cuál es el monto 

seleccionado para la 

remodelación de la 

biblioteca del Instituto de 

Ciencias Sociales y 

Huamnidades? 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

La inversión total asignada para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en el 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$30´450,998.48 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil novecientos noventa y 

ocho pesos 48/100 m.n.), incluyendo trabajos de infraestructura, mobiliario y equipo. 

225 661218 

 

¿cual es el presupuesto 

asignado para la 

construcción del nuevo 

edificio de posgrados en el 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

No se cuenta con un edificio denominado de posgrados en el Instituto de Ciencias Básicas 

e Ingeniería 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingenierías? 

 

226 661818 ¿Que medidas tiene su 

institución para que algún 

aspirante que repite el 

examen no tenga mayor 

oportunidad de acreditar 

el examen de admisión? 

 

La División Académica hace de su conocimiento. 

No concurre ninguna restricción para quien no acredita. 

 

227 663718 Buenas tardes, quisiera 

saber cuanto presupuesto 

que le da el estado a la 

universidad es destinado 

al Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

Los gastos generados al interior del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu) 

se cubren con tres fuentes de financiamiento, una de ellas corresponde al subsidio estatal; 

al respecto, la cantidad destinada al ICSHu proveniente del subsidio estatal asciende a la 

cantidad de $25`774,360.64 (veinticinco millones setecientos setenta y cuatro mil 

trecientos setenta pesos 64/100 m.n.). 

 

228 664518 ¿Podría obtener el 

domicilio del rector Adolfo 

Pontigo Loyola?, tipo de 

derecho ARCO: Acceso , 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 fracción VII de la Ley de Transparencia 

y acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, el directorio de todos los 

servidores públicos que incluye nombre, cargo, número telefónico y domicilio para recibir 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

presento solicitud: Titular, 

representante:  ,tipo de 

persona: Titular 

correspondencia, se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL:   

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31. 

 

229 664618 Buenas tardes. Tengo 

interés en conseguir el 

número de seguridad 

social del rector de la 

universidad, Adolfo 

Pontigo Loyola., tipo de 

derecho ARCO: Acceso , 

presento solicitud: Titular, 

representante:  ,tipo de 

persona: Titular 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base 

A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 

fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV, V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la 

información que usted requiere es clasificada como confidencial. 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre 

desarrollo de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce 

de información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

230 664818 ¿cuantos alumnos son en 

total que estudian en 

todos los planteles de 

UAEH? 

 

La Dirección de Administración Escolar informa. 

Para el ciclo julio-diciembre 2018 se tiene un total de 51,362 alumnos. 

231 664918 ¿El rector Adolfo Pontigo 

Loyola, tiene antecedentes 

penales? 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base 

A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 

fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la 

información que usted requiere es clasificada como información confidencial. 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre 

desarrollo de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce 

de información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

232 665018 ¿cual es el numero 

telefónico del rector Adolfo 

Pontigo Loyola? 

 

La Coordinación de Administración de Personal notifica 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 fracción VII de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, el directorio de todos los 

servidores públicos que incluye nombre, cargo, número telefónico y domicilio para recibir 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

correspondencia, se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

 

233 665818 Buen día, quisiera obtener 

información sobre los 

datos personales como lo 

es: grado de estudios, 

cédula profesional, 

nombre completo y fecha 

de nacimiento del 

profesorado de la 

Licenciatura en 

Comunicación.  

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base 

A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 

fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

información que usted requiere es clasificada como información parcialmente 

confidencial. La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para 

el libre desarrollo de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación 

y cruce de información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales 

que condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. Por lo antes referido, 

no se proporciona cedula profesional y fecha de nacimiento, respecto a los nombres 

completos y grados de estudios: 

Grado de 

estudios Apellido paterno 

Apellido 

materno Nombre 

Doctorado Hernández Téllez Josefina 

Doctorado Arenas  García Raúl 

Doctorado Valles Ruiz Rosa María 

Doctorado Araiza Díaz Alejandra 

Doctorado Castelli  Olvera Azul Kikey 

Doctorado González Victoria Rosa María 

Doctorado Hernández Carballido Elvira Laura 

Maestría Torres  Cuevas María Elena 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Maestría Aguilar  Lara 

Carmen 

Elizabeth 

Maestría Ángeles  Vera Martín Gerardo 

Licenciatura Ángeles  Fernández Edna Jazmín 

Maestría Ángeles  Vera Elsa Leonor 

Maestría Ávila Hernández Héctor 

Licenciatura Borja Ferreira Marcela 

Maestría Carmona Casas Alfredo 

 

 

 

Maestría Duarte  Ruiz Diego Alejandro 

Licenciatura Durán Rodríguez Martha Vanessa 

Maestría Flores Guevara Sandra 

Maestría Galán Mireles Eva María 

Licenciatura García Hernández Zuriel Alonso 

Maestría Godínez Ramírez Lilia Lorena 

Maestría Guerrero  Escudero Rosalía 

Licenciatura Guerrero  Hernández Francisco 

Maestría Hernández Ortiz Martha Patricia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Licenciatura Hernández Jiménez Anel 

Licenciatura Hernández Ávila Juan Carlos 

Licenciatura Islas  Maldonado Ojuky 

Maestría Jiménez Guadarrama Laura Herminia 

Licenciatura Juárez González Irma 

Maestría López Acevedo 

Eduardo 

Habacuc 

Maestría Lozano Vizzuett Minerva 

Licenciatura Lugo Rangel Guillermo 

Licenciatura Macedo Vite Kirely 

Maestría Martínez  Islas Senia 

Maestría Maturano López Ana Lilia 

Licenciatura Merk Chavarría Karin 

Licenciatura Montaño  Acosta Arisbeth 

Maestría Muñoz Godínez Oscar Ignacio 

Maestría Ortega  Luna Laura Georgina 

Licenciatura Ortega  Gutiérrez Laura  

Maestría Ortiz Roche 

Mauricio 

Ernesto 

Licenciatura Ortiz Islas Diana Lizbeth 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Maestría Peniche Ortiz Alina Eugenia 

Licenciatura Pérez Muñoz Jorge Alejandro 

Licenciatura Pérez Palafox Viviana 

 

 

 

Especialidad Ramos  Juárez Elena de la Cruz 

Licenciatura Rentería  Hernández Karla Elizabeth 

Licenciatura Reyes Canchola Dharma Esther 

Doctorado Reyna Bernal 

Angélica 

Elizabeth 

Licenciatura Rodríguez Trejo Silvia Hortensia 

Maestría Romano Obregón Julio 

Doctorado Ruiz Ortega 

Rosario de los 

Milagros 

Maestría Sánchez Rodríguez Joel 

Maestría Sánchez Huerta María Elena 

Maestría Soto Chávez Julia María 

Licenciatura Téllez Reyes Miriam 

Licenciatura Toledo  Molano Manuel 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Licenciatura Vasconcelos Pérez María José 

Maestría Vázquez  Olvera Julio Francisco 

Maestría Vázquez  Guzmán Omar Alejandro 

Licenciatura Zavala  Manjarez Tania Sively 

Licenciatura Ángeles  Galván Gerardo 

Licenciatura García Suárez José Ignacio 

Licenciatura Santiago González Catalina 

 

 

234 667618 Buena noche, me gustaría 

saber cuánto es el 

presupuesto que hay para 

la construcción del nuevo 

edificio de posgrado que 

estará en Ciudad del 

Conocimiento. Gracias. 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

 
En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

La información que usted requiere es clasificada como información confidencial con base 

en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Estado de Hidalgo, en virtud de que los datos contenidos están vinculados a información 

de naturaleza privada. 

 

235 667818 A quien corresponda, me 

gustaría saber cuál es el 

presupuesto para la 

construcción del nuevo 

edificio de posgrado que 

estará ubicado en  las 

instalaciones de Ciudad 

del Conocimiento. 

Gracias.  

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
La información que usted requiere es clasificada como información confidencial con base 

en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo, en virtud de que los datos contenidos están vinculados a información 

de naturaleza privada. 

 

236 668718 Se solicita conocer el plan 

o programa anual de 

actividades, así como los 

objetivos y actividades 

En relación a su primer pregunta la Dirección General de Planeación informa. 

En el siguiente link esta publicado el Plan de Desarrollo Institucional 2018-2023 

https://www.uaeh.edu.mx/excelencia/vision.htm  

 

https://www.uaeh.edu.mx/excelencia/vision.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

establecidos en las 

Matrices de Indicadores de 

Resultados. 

 

Respecto a su segunda interrogante, la Coordinación de Administración y Finanzas 

notifica. 

Las Matrices de Indicadores de Resultados se encuentran publicadas y disponibles para 

su consulta en la página WEB Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=537  

 

237 679818 ¿Cual es el lugar de 

residencia de nuestro 

rector Adolfo Pontigo 

Loyola?, tipo de derecho 

ARCO: Acceso , presento 

solicitud: Titular, 

representante:  ,tipo de 

persona: Titular 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año 

en curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base 

A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 

fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=537


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la 

información que usted requiere es clasificada como información confidencial. La 

normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana” 

 

238 679918 ¿Cual será el costo 

aproximado de la 

biblioteca que se mantiene 

en construcción en el 

campus icshu? 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

El presupuesto total contratado para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en 

el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$30´450,998.48 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil novecientos noventa y ocho 

pesos 48/100 m.n.), incluyendo trabajos de infraestructura, mobiliario y equipo. 

 

239 680818 Buenas tardes, Le envió 

un cordial saludo en el 

cual pido de la forma mas 

cordial información sobre 

La División Académica con relación a las fortalezas académicas de la universidad, 

le refiero lo siguiente: 

 El programa de bachillerato que imparte la UAEH, esta evaluado por el Consejo 

para la Evaluación de la Educación de Tipo Medio Superior de Educación Media 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la institución y quien la 

incorpora, sin mas que 

agregar, le agradezo la 

atención.  

espero me puedan dar 

respuestas sobre estas 

dudas que tengo. 

¿Cuáles son las fortalezas 

académicas de su 

universidad? 

¿Cuál es el porcentaje de 

estudiantes que son 

aceptados a estudios de 

Licenciatura en Derecho? 

¿Cuántos estudiantes de 

la Universidad estudian 

en otros países? 

 

Superior (COPEEMS), actualmente 9 planteles se encuentran en el Padrón de 

Buena Calidad del Sistema Nacional de Educación Media Superior (PNBC-SINEMS) 

y 440 de nuestros profesores cuentan con certificación en Competencias docentes 

del Nivel Medio Superior. (Fuente: Dirección de Educación Media Superior de la 

UAEH). 

 Se cuenta con 56 programas de licenciatura evaluables de los cuales 54 obtuvieron 

reconocimiento externo a su calidad, por lo tanto 98.9% de la matrícula es atendida 

en programas educativos de calidad. (Fuente: Primer Informe de la Administración 

Universitaria 2017-2023). 

 Esta reconocida con tres estrellas en lo general por el rating internacional QS Stars 

2017, destacando cuatro fortalezas con cinco estrellas: docencia, empleabilidad, 

arte y cultura e inclusión. (Fuente: Primer Informe de la Administración Universitaria 

2017-2023). 

 Cuenta con 40 cuerpos académicos consolidados, 19 en consolidación y 6 en 

formación. Así como 742 profesores con posgrado, 313 con reconocimiento SIN y 

562 con perfil PRODEP (Programa para el Desarrollo Profesional Docente) de la SEP. 

(Fuente: Primer Informe de la Administración Universitaria 2017-2023, Anuario 

Estadístico 2017). 

 
Respecto a su segunda interrogante, la División Académica notifica. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

9.4% de los aspirantes (julio-diciembre 2018) a la Licenciatura en Derecho del Instituto 

de Ciencias Sociales y Humanidades son aceptados. 

 
Finalmente, en atención a su último cuestionamiento la Dirección de Relaciones 

Internacionales e Intercambio Académico hace de su conocimiento. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Año Total 

2003 8 

2004 12 

2005 22 

2006 60 

2007 111 

2008 140 

2009 199 

2010 272 

2011 350 

2012 542 

2013 341 

2014 223 

2015 208 

2016 189 

2017 228 

2018 (enero-
junio) 

112 

Total general 3017 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

240 681318 Conocimiento de: Carpeta 

de Investigación de 

Gabriela Mejía Valencia 

 

En fecha 11 de septiembre del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima octava sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma al  Poder Judicial del Estado 

de Hidalgo, Lic. Yuly Herviz Pérez, Carretera Mex-Pachuca Km. 84.5, Sector Primario. 

Planta baja del Consejo de la Judicatura, C.P. 42085 Pachuca, Hgo. 771 71 79000 Ext. 

9546, transparencia@pjhidalgo.gob.mx 

 

241 685618 Plantilla Docente de la 

Escuela Preparatoria 

Número 4, al igual que su 

grado de estudios, esto 

para asegurar que la 

calidad del personal 

académico es alta, como lo 

ha mencionado la propia 

 

La Escuela Preparatoria No. 4 hace de su conocimiento. 

NOMBRE DEL ACADÉMICO NIVEL DE ESTUDIOS  

Almaraz  Acosta Lizeth Maestría  

Álvarez Pérez Luz Mariana Maestría 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

institución, también, favor 

de agregar las asignaturas 

que imparten. 

 

Alvarado  Almaraz Esteban Jacob Licenciatura 

Ángeles Becerra Pedro Licenciatura 

Alonso Leines  Jenny Lizbeth Maestría 

Bárcena Díaz Laura Maestría 

Bárcena Díaz Leticia Maestría  

Bárcenas Galindo Gabriela Licenciatura 

 

 

Bautista 

 

 

Bautista 

 

 

Gerardo 

 

 

Licenciatura 

Benítez Ramírez Adrián Licenciatura 

Castillo Arteaga 
María 

Guadalupe 
Maestría 

Castro Vela Christian Adán Licenciatura 

Chávez Cervantes Daniela Itzel Licenciatura 

Cervantes Hernández Feliciano Especialidad  

Coiffier Juárez Adrián Especialidad  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Coiffier Juárez Yanet Licenciatura 

Color Piñón Sonia Licenciatura 

Cordero Pérez José Juan Maestría 

Cortés Cortés Lidia Especialidad  

Cortés Fernández Lidie Susana Maestría 

Cruz Jiménez Martín Especialidad  

Cruz López Rodolfo Licenciatura  

De La Rosa Santillana Natalia Inés Maestría 

Del Ángel Alejandre Julio César Licenciatura 

García Hernández Laura Doctorado 

González Hernández 
Felipe 

Alejandro 

Licenciatura 

González Hernández Rufina Licenciatura 

Guerrero Escamilla Matilde Licenciatura 

Guasco Pérez Leonor Licenciatura 

Hernández Ballesteros Dulce Isela  Licenciatura 

Hernández Ferrusquía Ismael Licenciatura 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

Hernández 

 

 

 

Jiménez 

 

 

 

Anel 

 

 

Licenciatura 

Hernández Jiménez Fernando Licenciatura 

Hernández López Luz Monserrat Licenciatura 

Hernández Ramírez 
María de los 

Ángeles 
Especialidad  

Herrera  González José Enrique Maestría 

Herrera  Pérez  Efraín Licenciatura 

Hurtado Méndez  Héctor Miguel Licenciatura 

Ibarra  Torres Elba Maestría 

Isidro Arrazola Alejandro Licenciatura 

López Tolentino  Marina Especialidad  

López Vargas Nora Juana Maestría 

Machorro Cabello Miguel Ángel Maestría  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Maranto Rivera Marisol Especialidad 

Martínez Espinosa Verónica Maestría 

Maynes Gómez 
Sandra 

Margarita 
Maestría 

Medina Valdez Raúl Licenciatura  

Moreno  Salas Josefina Especialidad  

Moreno Vázquez  María Teresa Licenciatura 

Muñoz Herrerías Oscar Agustín Licenciatura 

Muñoz Granados Oscar Licenciatura 

Navarrete Mendoza Minerva Sonia Especialidad  

Olguín  Santos Oscar Raúl Maestría 

 

 

Ordoñez 

 

 

Hernández 

 

 

Yolanda 

 

 

Licenciatura 

Ortiz Hernández Carolina Ángela Maestría 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Pérez Tavera Iván Horacio Especialidad  

Quintero Godínez Rocío Cristina Licenciatura 

Rendón Acosta Karla Arlett Licenciatura 

Rendón Ríos Héctor Licenciatura 

Reyes Callado Lorena Licenciatura 

Rojo Hernández 
Marliz 

Alejandra 

Licenciatura 

Roldán Ríos 
Brianda 

Amaranta 

Licenciatura 

Santana Tavera Karina Licenciatura 

Sánchez Costeira Heriberto Maestría 

Santander Peralta Saraí Licenciatura 

Santoyo Rodríguez Pedro Licenciatura 

Serrano Cruz Simón Licenciatura 

Solis Sibrián Guadalupe Licenciatura 

Soto Hernández Marisol Licenciatura 

Soto  Méndez José Luis Licenciatura 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Soto Pedraza Pedro de Jesús Licenciatura 

Soto Romero Juan Carlos Licenciatura 

Tejeda Anaya 
María 

Antonieta 

Maestría 

 

 

Téllez 

 

 

Soto 

 

 

Reyna Sarina 

 

 

Maestría 

Téllez Tinoco Nallely Maestría 

Tello Butrón María Isabel Licenciatura 

Valdez Fuentes Verónica Maestría 

Vargas González Margarita Maestría 

Vargas Hernández Eloisa Especialidad  

Vázquez Roa 
Claudia 

Gabriela 
Licenciatura 

Vera Ibarra 
Orquídea 

Marizú 

Maestría 

Vital Carrillo Marisela Maestría 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Vite Aranda Janeth Lucrecia Licenciatura 

Vite Reyes Aurelia Maestría 

Vite Terán Leonardo Licenciatura 

Zamorano García Jorge Especialidad 

Zempoalteca Sirena Víctor Manuel Licenciatura 

 

 

242 687418 solicito el presupuesto 

sobre la nueva biblioteca 

que se esta construyendo 

en el Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

El presupuesto total contratado para la obra “Adecuación de espacios para Biblioteca en el 

Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, Pachuca de Soto, Hidalgo" es de 

$30´450,998.48 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil novecientos noventa y ocho 

pesos 48/100 m.n.), incluyendo trabajos de infraestructura, mobiliario y equipo. 

 

243 687818 Quisiera los datos 

personales del alumno 

Alberto Javier Sosa Alfaro, 

de segundo semestre de la 

licenciatura en 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

 

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

comunicación, en el 

ICHSu; su número de 

cuenta, nip, datos del 

seguro social, 

calificaciones y horarios 

de clase. 

 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base A, 

fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 

fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la información que usted 

requiere es clasificada como información confidencial. La normatividad referida es una 

reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo de la persona puede generar 

las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de información personal, a partir de los 

cuáles pueden crearse perfiles individuales que condicionen gravemente la vida del 

individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el ámbito de la vida privada para proteger 

la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad e intimidad, como rasgos indispensables 

de la dignidad humana” 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

244 688818 La comunidad estudiantil 

del instituto de ciencias y 

humanidades ICSHu esta 

muy interesado de obtener 

respuesta del caso del 

robo efectuado en sus  

instalaciones ¿ ya dieron 

con el responsable? ¿ 

equipo de seguridad de el 

instituto estuvo  

involucrado? 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

Este comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; numeral 113 

fracciones XII y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

así como por lo establecido por el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales que a la letra dice: “…los registros de la investigación, así como todos los 

documentos, independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de 

voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados…”, la 

información que usted requiere es clasificada como información reservada, en tal virtud, nos 

encontramos con información que deriva de procesos judiciales que no puede considerarse 

como pública, lo que permite garantizar una adecuada administración de justicia.” 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

245 689118 ¿cuanto se van a gastar en 

la construcción de la 

entrada principal del 

Instituto de ciencias 

sociales y humanidades?. 

¿ese dinero que utilizaron 

para la construcción es 

totalmente de la 

universidad?. 

¿para que fecha se prevé 

que este finalizada dicha 

construcción?. 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

El gasto realizado para la remodelación de la entrada principal del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades es de $4´444,214.99. 

 

246 690118 Listado de catedráticos 

activos sindicalizados  al 

servicio de la Universidad 

 

En fecha 13 de septiembre del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la décima novena sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma al Sindicato de Personal 

Académico Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (SPAUAEH), Mtro. Edgar Esaúl 

Vite Gómez, Paseo Toltecas S/N ,Fracc. Aquiles Serdán, C.P. 42034, Teléfonos: 148 54 15, 

148 54 16, 107 03 70, transparencia_spauaeh@hotmail.com, o en su caso, a través de la 

liga: https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/. 

 

247 690918 ¿cuales son los gastos 

realizados para la 

remodelacion de la 

entrada principal del 

instituto de ciencias 

sociales y humanidades 

(ICSHu) 

 

La Dirección General de Planeación por conducto de la Dirección de Proyectos y 

Obras informa. 

El gasto realizado para la remodelación de la entrada principal del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades es de $4´444,214.99. 

 

 

248 691218 Con respecto al proyecto 

del nuevo edificio de 

posgrado y maestrías , 

ubicado en ciudad del 

conocimiento, me gustaría 

estar entrado de cuándo 

se planea que la obra esté 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

mailto:transparencia_spauaeh@hotmail.com
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

finalizada. 

¿cuánto recurso 

económico se ha 

invertido? 

 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

Este comité resuelve: La información que usted requiere es clasificada como información 

confidencial con base en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, en virtud de que los datos contenidos  están 

vinculados a información de naturaleza privada” 

 

249 691918 Cual es la proyeccion de 

gasto publico para el dos 

mil diecinueve 

Cual es la evaluacion de 

desempeno del dos mil 

diecisiete 

Cuales son los 

mecanismos utilizados en 

el ejercicio dos mil 

diecisiete para la 

ejecucion de los recursos 

publicos 

Como se aplico el ejercicio 

del recurso otorgado en su 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

Cuál es la proyección de gasto público para el dos mil diecinueve. 

El gasto público para el año 2019 es considerado en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación el cual se soporta con la recaudación presupuestaria estimada en la Ley 

de Ingresos de la Federación; es decir, el paquete económico se encuentra en proceso y es 

una competencia del Poder Ejecutivo Federal y el Legislativo. 

 

Cuál es la evaluación de desempeño del dos mil diecisiete. 

La evaluación de desempeño se encuentra en proceso 

 
Cuáles son los mecanismos utilizados en el ejercicio dos mil diecisiete para la 

ejecución de los recursos públicos. 

El ejercicio de los recursos públicos se realiza en apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables: por ejemplo, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Presupuesto 

de Egresos de la Federación, La Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

organizacion en el ejercicio 

dos mil diecisiete 

Que tipo de mecanismos 

se han utilizado para la 

evaluacion de los 

resultados obtenidos en el 

ejercicio dos mil diesiciete 

Que estrategia se utilizaria 

para reducir el gasto 

corriente y aumentar la 

inversion publica 

Cuales serian las 

estrategias para que no 

gastar mas de lo que se 

tenga de ingresos y 

garantizar la disminucion 

de la deuda publica 

Cuales serian las metas u 

objetivos nacionales para 

el crecimiento economico 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Coordinación Fiscal, Ley de 

Disciplina Financiera para la Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, entre otras leyes.  

 
Cómo se aplicó el ejercicio del recurso otorgado en su organización en el ejercicio 

dos mil diecisiete.  

El ejercicio de los recursos públicos otorgados a la UAEH se encuentra publicado y 

disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la siguiente URL:   

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=285 

 
Qué tipo de mecanismos se han utilizado para la evaluación de los resultados 

obtenidos en el ejercicio dos mil diecisiete.  

Establecer una vinculación permanente con todas las áreas de la comunidad universitaria 

para coadyuvar al cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional. 

  
Qué estrategia se utilizaría para reducir el gasto corriente y aumentar la inversión 

pública. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo adoptará paulatinamente las 

disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera para la Entidades Federativas 

y los Municipios, implementará el programa de optimización de los recursos y buscará 

nuevas alternativas de financiamiento para aumentar la inversión pública. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=285


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

en el pais 

Cuales son las estrategias 

utilizadas para la 

transparencia y rendicion 

de cuentas relacionado 

con el gasto publico 

 

Cuáles serian las estrategias para que no gastar más de lo que se tenga de ingresos 

y garantizar la disminución de la deuda pública. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no cuenta con deuda pública y la estrategia 

para no gastar de más se sustenta en la planeación, programación y presupuestación de 

las necesidades prioritarias. El control presupuestal es la estrategia fundamental para 

evitar el déficit.  

Cuáles serían las metas u objetivos nacionales para el crecimiento económico en 

el país. 

Este sujeto obligado agradece su atención, sin embargo NO es competencia del mismo 

proporcionar esta información, sin embargo se sugiere consultar en la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

Unidad de Transparencia 

Horario 

de 
atención 
de la 
Unidad 

Teléfono 

y 
extensión 

Correo 

electrónico 
Oficial 

Domicilio oficial 

de la Unidad 

Nombre del 

responsable 
de la 
atención y 
operación de 
la Unidad 

Cargo o 

función de la 
Unidad 

09:00 am 
a 03:00 
pm y 
05:00 pm 
a 06:00 
pm 

36885814 unidadtranspare
ncia 
@hacienda.gob.m
x 

@Palacio 
Nacional, Puerta 
Moneda 1, Planta 
Baja, Oficina de 
Registro de 
Visitantes, Col. 
Centro, Del. 
Cuauhtémoc, CP. 

Jimena Ortiz 
Diaz 

Titular de la 
Unidad de 
Transparencia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

06000, México, 
D.F. 

 

Cuáles son las estrategias utilizadas para la transparencia y rendición de cuentas 

relacionado con el gasto público. 

Este sujeto obligado agradece su atención, sin embargo NO es competencia del mismo 

proporcionar esta información, sin embargo se sugiere consultar en la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

 

Unidad de Transparencia 

Horario 
de 
atención 
de la 
Unidad 

Teléfono 
y 
extensión 

Correo electrónico 
Oficial 

Domicilio oficial 
de la Unidad 

Nombre del 
responsable 
de la 
atención y 
operación de 
la Unidad 

Cargo o 
función de 
la Unidad 

09:00 am 
a 03:00 
pm y 
05:00 pm 
a 06:00 
pm 

36885814 unidadtransparencia 
@hacienda.gob.mx 

@Palacio 
Nacional, Puerta 
Moneda 1, Planta 
Baja, Oficina de 
Registro de 
Visitantes, Col. 
Centro, Del. 
Cuauhtémoc, CP. 

Jimena Ortiz 
Diaz 

Titular de la 
Unidad de 
Transparenci 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

La rendición de cuentas a cargo de las entidades públicas es una obligación de suma 

importancia cuyo cumplimiento ofrece credibilidad social, en la UAEH, ésta función se 

encuentra a cargo de la Contraloría General, por lo que debe impulsar la cultura de la 

transparencia y rendición de cuentas sustentada en procesos certificados para la 

fiscalización interna de la institución, basada en instrumentos y metodologías para diseñar, 

preparar y procesar la información que asegure la profesionalización de la supervisión, 

vigilancia y control para la auditoría integral y al desempeño, proporcionando la protección 

del patrimonio universitario y el cumplimiento de las funciones sustantivas y adjetivas. 

La Universidad cuenta con mecanismos de rendición de cuentas que permiten cumplir con 

los lineamientos establecidos tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, como en la legislación correlativa del Estado de Hidalgo; también existe 

en la página Web institucional el Portal de Transparencia que permite publicar y dar acceso 

a la información. 

Como parte de estas prácticas de rendición de cuentas, la institución somete sus estados 

financieros a dictamen, a través de despachos contables externos certificados de reconocido 

06000, México, 
D.F. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

prestigio, seriedad y gran responsabilidad. La información financiera se genera con base en 

las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los procesos de adquisiciones en la UAEH se realizan con base en la normatividad aplicable 

y se hacen del conocimiento general. 

En la UAEH se ha establecido una Contraloría Social, conforme a las disposiciones de la Ley 

General de Desarrollo Social, órgano que constituye una práctica de transparencia y 

rendición de cuentas, a través del cual se puede verificar por parte de los beneficiarios el 

cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 

proyectos institucionales. 

 
Las principales acciones en materia de rendición de cuentas en la UAEH son las siguientes: 

• Publica en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia la información 

según el artículo 69 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo. 

• Publica en el Portal de Transparencia la información de carácter público. 

• Presenta Trimestralmente los Informes de Avance Financiera ante la Auditoria 

Superior del Estado de Hidalgo. 

• Carga trimestralmente información del Avance Financiero de los programas federales 

en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

• Informa trimestralmente los avances de la armonización contable, mediante la 

plataforma del Sistema de Evaluación de Armonización Contable del Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

• Notifica trimestralmente a la Secretaria de Educación Pública la aplicación de los 

recursos financieros provenientes de programas presupuestarios federales, según lo 

estipulado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación e informa sobre el 

ejercicio del subsidio federal ordinario. 

• Presenta anualmente la Cuenta Pública ante la Auditoria Superior del Estado de 

Hidalgo y ante la Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo. 

Bajo el contexto anterior, la rendición de cuentas es en la actualidad, tema obligado para 

todos los ejecutores de gasto público, por lo que la UAEH se ha involucrado en dicha cultura, 

estructurando y operando mecanismos que resultan pertinentes y generan certeza hacia el 

interior y hacia la ciudadanía, sobre el uso y manejo de los recursos públicos federales y 

estatales que sustentan el financiamiento del servicio público encomendado. Las estrategias 

desarrolladas han resultado útiles para promover la cultura de la legalidad y rendición de 

cuentas, y han permitido sentar las bases para el desarrollo de los sistemas de control 

interno de gestión y fiscalización, que han de asegurar un manejo transparente de los 

recursos institucionales.        

 

250 692018 me gustaría conocer el 

número de cuenta y 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

password que tiene el 

profesor Joel de 

legislación de los medios 

en el área de 

comunicación turno 

vespertino. 

 

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

Este comité resuelve: “En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y 

segundo, 6º Base A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 

fracción VI, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 

fracción VI, 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, 

la información que usted requiere es clasificada como información confidencial. La 

normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre desarrollo 

de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce de 

información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana” 

 

251 692218 Cual es la proyeccion de 

gasto publico para el dos 

mil diecinueve 

Cual es la evaluacion de 

desempeno del dos mil 

diecisiete 

De que manera influye el 

Sistema Universal de 

Declaracion Patrimonial y 

Declaraciones Juradas 

dentro del gasto público 

para el ejercicio dos mil 

diecinueve 

Dentro de la licitacion 

publica que beneficio 

presupuestal tendria el 

erario publico la 

eliminacion de la 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

Cuál es la proyección de gasto público para el dos mil diecinueve. 

El gasto público para el año 2019 es considerado en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación el cual se soporta con la recaudación presupuestaria estimada en la Ley 

de Ingresos de la Federación; es decir, el paquete económico se encuentra en proceso y es 

una competencia del Poder Ejecutivo Federal y el Legislativo. 

 
Cuál es la evaluación de desempeño del dos mil diecisiete. 

La evaluación de desempeño se encuentra en proceso 

 
De qué manera influye el Sistema Universal de Declaración Patrimonial y 

Declaraciones Juradas dentro del gasto público para el ejercicio dos mil diecinueve. 

Este sujeto obligado agradece su atención, sin embargo NO es competencia del mismo 

proporcionar esta información, sin embargo se sugiere consultar en la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

Unidad de Transparencia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cancelacion de empresas 

fantasma con tan solo 

requerirles las ultimas dos 

declaraciones de 

impuestos 

Que beneficio tendrían 

con la eliminacion del 

regimen de consolidacion 

fiscal en las inversiones 

del pais con inversionistas 

extranjeros  

Cuales son los 

mecanismos utilizados en 

el ejercicio dos mil 

diecisiete para la 

ejecucion de los recursos 

publicos 

Como se aplico el ejercicio 

del recurso otorgado en su 

organizacion en el ejercicio 

Horario de 

atención 
de la 
Unidad 

Teléfono y 
extensión 

Correo electrónico 
Oficial 

Domicilio oficial 
de la Unidad 

Nombre del 
responsable de 

la atención y 
operación de la 
Unidad 

Cargo o 
función de la 
Unidad 

09:00 am a 

03:00 pm y 
05:00 pm a 
06:00 pm 

36885814 unidadtransparencia 
@hacienda.gob.mx 

@Palacio Nacional, 

Puerta Moneda 1, 
Planta Baja, Oficina 
de Registro de 
Visitantes, Col. 

Centro, Del. 
Cuauhtémoc, CP. 
06000, México, D.F. 

Jimena Ortiz 
Diaz 

Titular de la 

Unidad de 
Transparenci 

Dentro de la licitación pública que beneficio presupuestal tendría el erario público 

la eliminación de la cancelación de empresas fantasma con tan solo requerirles las 

últimas dos declaraciones de impuestos. 

Este sujeto obligado agradece su atención, sin embargo NO es competencia del mismo 

proporcionar esta información, sin embargo se sugiere consultar en la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

Unidad de Transparencia 

 

Que beneficios tendrían con la eliminación del régimen de consolidación fiscal en 

las inversiones del país con inversionistas extranjeros. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

dos mil diecisiete 

Que tipo de mecanismos 

se han utilizado para la 

evaluacion de los 

resultados obtenidos en el 

ejercicio dos mil diecisiete 

 

Este sujeto obligado agradece su atención, sin embargo NO es competencia del mismo 

proporcionar esta información, sin embargo se sugiere consultar en la Unidad de 

Transparencia de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.  

Unidad de Transparencia 

Horario 
de 
atención 
de la 
Unidad 

Teléfono 
y 
extensión 

Correo electrónico 
Oficial 

Domicilio oficial 
de la Unidad 

Nombre del 
responsable 
de la 
atención y 
operación de 
la Unidad 

Cargo o 
función de 
la Unidad 

09:00 am 
a 03:00 
pm y 
05:00 pm 
a 06:00 
pm 

36885814 unidadtransparencia 
@hacienda.gob.mx 

@Palacio 
Nacional, Puerta 
Moneda 1, Planta 
Baja, Oficina de 
Registro de 
Visitantes, Col. 
Centro, Del. 
Cuauhtémoc, CP. 

06000, México, 
D.F. 

Jimena Ortiz 
Diaz 

Titular de la 
Unidad de 
Transparenci 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Horario 
de 
atención 
de la 
Unidad 

Teléfono 
y 
extensión 

Correo electrónico 
Oficial 

Domicilio oficial 
de la Unidad 

Nombre del 
responsable 
de la 
atención y 
operación de 
la Unidad 

Cargo o 
función de 
la Unidad 

09:00 am 
a 03:00 
pm y 
05:00 pm 
a 06:00 
pm 

36885814 unidadtransparencia 
@hacienda.gob.mx 

@Palacio 
Nacional, Puerta 
Moneda 1, Planta 
Baja, Oficina de 
Registro de 
Visitantes, Col. 
Centro, Del. 
Cuauhtémoc, CP. 
06000, México, 
D.F. 

Jimena Ortiz 
Diaz 

Titular de la 
Unidad de 
Transparenci 

 
Cuáles son los mecanismos utilizados en el ejercicio dos mil diecisiete para la 

ejecución de los recursos públicos. 

El ejercicio de los recursos públicos se realiza en apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables: por ejemplo, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Presupuesto de Egresos de la Federación, La Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de Coordinación Fiscal, 

Ley de Disciplina Financiera para la Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, entre otras 

leyes.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
Cómo se aplicó el ejercicio del recurso otorgado en su organización en el ejercicio 

dos mil diecisiete.  

El ejercicio de los recursos públicos otorgados a la UAEH se encuentra publicado y 

disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la siguiente URL:   

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-

contable?id=285 

 
Qué tipo de mecanismos se han utilizado para la evaluación de los resultados 

obtenidos en el ejercicio dos mil diecisiete. 

Establecer una vinculación permanente con todas las áreas de la comunidad universitaria 

para coadyuvar al cumplimiento del Plan de Desarrollo Institucional. 

 

252 692418 ¿Cuántos docentes 

sindicalizados se 

encuentran laborando en 

la Universidad Autónoma 

del estado de Hidalgo? 

 

En fecha 13 de septiembre del año 2018, a las 10:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima sesión extraordinaria del año en curso, conforme a lo 

establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma al Sindicato de Personal 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=285
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=285


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Académico Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (SPAUAEH), Mtro. Edgar Esaúl 

Vite Gómez, Paseo Toltecas S/N ,Fracc. Aquiles Serdán, C.P. 42034, Teléfonos: 148 54 15, 

148 54 16, 107 03 70, transparencia_spauaeh@hotmail.com, o en su caso, a través de la 

liga: https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/. 

 

253 693218 Solicito saber ¿cuál fue el 

presupuesto utilizado 

para realizar la Feria 

Universitaria del Libro 

(FUL) 2018? 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 
 

Concepto Importe  

Presupuesto utilizado para realizar la Feria 
Universitaria del Libro 2018 

$6,536,025.87 

254 695118 

 

¿cual fue el costo del 

terreno donde se 

encuentra el instituto de 

ciencias sociales y 

humanidades (ICSHu) de 

la universidad  autónoma 

del estado de hidalgo? 

ubicada en Calle Artículo 

115, Boulevard Colosio, 

Colosio, 42084 Pachuca 

La Dirección General Jurídica informa a usted. 

El terreno en donde se encuentra el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades (ICSHu), 

fue otorgado por parte del Gobierno del Estado de Hidalgo mediante decreto de donación 

gratuita, con una superficie de 15-96-44.59 hectáreas. 

 

mailto:transparencia_spauaeh@hotmail.com
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de Soto, Hgo. y ¿cuanto 

mide el terreno?. 

 

255 696518 SE SOLICITA SABER: EL 

MONTO PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO EDIFICIO DE 

POSGRADO EN CIUDAD 

DEL CONOCIMIENTO. 

ASÍ COMO DE DÓNDE 

VIENE ESTE RECURSO, 

SI ES DE LA 

UNIVERSIDAD, A NIVEL 

FEDERAL O DEL 

ESTADO. LA EMPRESA 

CONSTRUCTURA SE DIO 

A LICITACIÓN Y/O 

CONCURSO Y CUÁNTO 

HA SIDO EL DINERO 

DESTINADO A ESTA 

CONSTRUCCIÓN. 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 27 de septiembre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 

realizaron la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en 

curso, conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

Este comité resuelve: La información que usted requiere es clasificada como información 

confidencial con base en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, en virtud de que los datos contenidos  están 

vinculados a información de naturaleza privada. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

256 696718 

 

SE SOLICITA: EL 

DOMICILIO DEL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 

ADOLFO PONTIGO 

LOYOLA. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, el directorio de todos los 

servidores públicos que incluye nombre, cargo, número telefónico y domicilio para recibir 

correspondencia, se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

257 696818 

 

Solicito el informe anual 

(del año 2017) en gastos 

de mantenimiento, del 

transporte universitario y 

que empresas realizan el 

mismo. 

 

El Patronato Universitario refiere. 

La respuesta solicitada la puede encontrar en la siguiente liga electrónica:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/recursos-financieros?Id=404 

 

258 697918 

 

Solicito saber ¿cuál es el 

presupuesto mensual 

destinado para 

combustible de los 

transportes Garzabus? 

La Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 fracción VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, el directorio de todos los 

servidores públicos que incluye nombre, cargo, número telefónico y domicilio para recibir 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/recursos-financieros?Id=404


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 correspondencia, se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL:  

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

 

259 700718 De la manera más atenta 

requiero: 

Todos los contratos de 

cada una de las 

adquisiciones que se 

tienen de septiembre de 

2016 a julio de 2018 por 

parte de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo (UAEH). 

Dentro de la respuesta 

requiero: 

Numero de cada una de 

las adquisiciones 

realizadas por la UAEH. 

Los nombre de los 

proveedores. 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la página 

WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

   

Respecto a las copias de los contratos solicitados con fundamento en el artículo 125 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo se 

declara que se encuentran disponibles para su consulta en las instalaciones del Archivo 

General de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con sus debidas reservas de 

la Ley por contener datos personales de terceros, para tal efecto indicar el día y la hora en 

la que acudirá para que pueda consultar la información requerida. 

 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

La referencia de los 

artículos o productos que 

fueron adquiridos. 

Los montos totales. 

 

Gracias por su atención  

 

260 703618 

 

Los documentos que 

determinen los criterios 

que utiliza la UAEH para 

establecer las cuotas 

semestrales 

correspondientes a las 

maestrías que imparte la 

universidad y que se 

encuentran dentro de los 

programas PNPC de 

Conacyt. 

El Colegio de Posgrado hace de su conocimiento. 

Le informo que los coordinadores de los programas educativos de posgrado elaboran un 

plan de mejora con base en una guía que proporciona el Conacyt y se determinan las 

acciones que se deberán realizar. De manera colegiada el Núcleo Académico Básico del 

programa educativo determinan las cuotas semestrales que permiten al programa educativo 

desarrollar las acciones previamente detectadas en el plan de mejora. 

Se incluye la url donde se encuentra la guía proporcionada por el Conacyt. 

https://www.conacyt.gob.mx/index.php/becas-y-posgrados/programa-nacional-de-

posgrados-de-calidad/convocatorias-avisos-y-resultados/documentos/922-plan-de-

mejora/file 

261 705918 

 

Numero de personas 

contratadas como 

académicos con funciones 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

Número de personas contratadas como académicos con funciones administrativas en el año 

2017. 

https://www.conacyt.gob.mx/index.php/becas-y-posgrados/programa-nacional-de-posgrados-de-calidad/convocatorias-avisos-y-resultados/documentos/922-plan-de-mejora/file
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/becas-y-posgrados/programa-nacional-de-posgrados-de-calidad/convocatorias-avisos-y-resultados/documentos/922-plan-de-mejora/file
https://www.conacyt.gob.mx/index.php/becas-y-posgrados/programa-nacional-de-posgrados-de-calidad/convocatorias-avisos-y-resultados/documentos/922-plan-de-mejora/file


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

administrativas en el año 

2017  

Numero de personas 

contratadas como 

académicos con funciones 

administrativas en el año 

2018 

Numero de personas 

contratas por honorarios 

que realizan actividades 

administrativas en el año 

2017 y 2018 

 

Ninguna  

Número de personas contratadas como académicos con funciones administrativas en el año 

2018. 

Ninguna  

Número de personas contratadas por honoraros que realizan actividades administrativas 

en el año 2017 y 2018. 

Ninguna 

262 710818 

 

Programa de estudios de 

la carrera de médico 

cirujano y/o nutrición y 

bibliografía recomendada 

por asignatura 

 

Con el fin de completar 

información sobre el uso 

La Dirección del Instituto de Ciencias de la Salud informa a usted. 

Respecto a su primer cuestionamiento la información se encuentra publicada en el 

siguiente link.  

https://uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/nutricion/plan_estudio.html 

Títulos 

Berdanier, C.D., Dwyer, J & Feldman E.B. (2011). Nutrición y Alimentos. (2a ed.). 

Ciudad de México, México: Mac Graw Hill.  

https://uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/nutricion/plan_estudio.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

del libro Nutriología 

Médica de editorial Médica 

Panamericana Kaufer-

Horwitz, Pérez-Lizaur, 

Arroyo en instituciones 

académicas de nivel 

superior, estamos 

solicitando nos indiquen 

si este libro forma parte de 

la bibliografía 

recomendada del 

programa académico de 

las carreras de médico 

cirujano y/o nutrición. Así 

mismo nos digan el 

nombre de la asignatura 

que dentro de su 

bibliografía recomendada 

contempla este libro y el 
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Con relación a su segunda interrogante. 

El libro de Nutriología Medica Panamericana Kaufer-Howirtz, Pérez- Lizaur, Arroyo, si forma 

parte de la bibliografía recomendada del programa académico de la licenciatura en Nutrición 

1. Finalmente referente a sus preguntas 3 y 4   

 

Asignatura Semestre 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Bases de la Nutrición 1 

Nutrición y Cálculo Dietético en el Ciclo de la 

Vida 
2 

Métodos y Técnicas para la Evaluación 

Nutricional 
3 

Cálculo Dietético en Condiciones Patológicas 

I  
4 

 

 

 

Evaluación del Estado Nutrición en el Ciclo de 

la Vida  

 

 

4 

 

Fisiopatología y Terapia Nutricional I 

 

4 

Cálculo Dietético en condiciones Patológicas 

II 
5 

Fisiopatología y Terapia Nutricional I 5 

Obesidad y sus Comorbilidades Optativa 

Apoyo Nutrición Especializado  6 
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De la manera más atenta 

requiero:  

 

Todos los contratos de 

cada una de las 

adquisiciones que se 

tienen de septiembre de 

2016 a julio de 2018 por 

parte de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo (UAEH). 

 

Dentro de la respuesta 

requiero: 

-Número de cada una de 

las adquisiciones 

realizadas por la UAEH  

-Saber si dichas 

adquisiciones se hicieron 

vía licitación, adjudicación 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la página 

WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL:  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

  
Con base en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo, las copias de los contratos solicitados se declara que se 

encuentran disponibles para su consulta en las instalaciones del Archivo General de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, con sus debidas reservas de Ley por contener 

datos personales de terceros, para tal efecto favor de indicar el día y la hora en la que 

acudirá para que pueda consultar la información requerida.. 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

o invitación a cuando 

menos tres proveedores 

-Copia de cada contrato 

que establezca precio de 

los productos, así como 

cantidades y tiempos de 

entrega. 

-En caso de haberse 

licitado, requiero copia del 

acta del Comité Técnico 

que justifica la no 

licitación 

-Los nombres de los 

proveedores  

-La referencia de los 

artículos o productos que 

fueron adquiridos 

-Los montos totales  

 

Gracias por su atención 
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1. Plan de estudios, 

detallado, de la carrera de 

Médico, Médico General, 

Médico Cirujano, Médico 

Homeópata, o Médico 

Cirujano y Partero. 2. 

Número de horas teóricas 

y prácticas del plan de 

estudios expuesto en el 

punto número 1, 

dedicadas a contenidos 

relacionados con la 

búsqueda, interpretación, 

análisis y generación de 

literatura científica. 

Desglosadas por horas 

téoricas y horas prácticas. 

3. Número de horas 

téoricas y prácticas del 

plan de estudios expuesto 

La Dirección del Instituto de Ciencias de la Salud informa a usted. 

1. Plan de Estudios: Médico Cirujano lo puede consultar en la liga electrónica: 

https://uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/medico_cirujano/plan_estudio.

html  

 

2. Número de horas teóricas y prácticas, 1. Dedicadas a contenidos relacionados con 

la búsqueda, interpretación, análisis y generación de literatura científica. Desglosadas por 

horas teóricas y horas práctica. 

Horas teoría: 2344 

Horas prácticas: 1384 

Horas de aprendizaje independiente: 696 

Horas de aprendizaje profesional supervisado: 9848 

 

3.  Número de horas teóricas y prácticas del plan de estudios, dedicas al sistema 

/respiratorio, neumología desglosadas por horas teórico, horas práctica. 

Horas teoría: 5 

Horas prácticas: 2  

Horas de aprendizaje independiente: 1 

Horas de aprendizaje profesional supervisado: 2 

 

https://uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/medico_cirujano/plan_estudio.html
https://uaeh.edu.mx/campus/icsa/oferta/licenciaturas/medico_cirujano/plan_estudio.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

en el punto número 1, 

dedicadas al 

sistema/aparato 

respiratorio y neumología. 

Desglosadas por horas 

teóricas y horas de 

práctica. 4. Número de 

campos del servicio social 

de pregrado en medicina 

dedicados a la 

investigación. 5. Número 

de médicos titulados por 

tesina/Número de 

médicos titulados en total 

en los últimos 5 años 

(2012-2017). 6. Número 

de médicos titulados por 

tesis/Número de médicos 

titulados en total en los 

últimos 5 años (2012-

4. Número de campos de servicio social de pregrado en medicina dedicados a la 

investigación: 5 

 
Por su parte la Dirección de Administración Escolar refiere. 

5. Número de médicos titulados por tesina/Número de médicos titulados en total en los 

últimos 5 años (2012-2017).  

La descripción de la respuesta terminal es: Se tienen 0/1381 titulados. 

 
6. Número de médicos titulados por tesis/Número de médicos titulados en total en los 

últimos 5 años (2012-2017).   

La descripción de la respuesta terminal es: Se tienen 1/1381 titulados.   

 
7. Número de médicos titulados por publicación de artículo científico/Número de médicos 

titulados en total en los últimos 5 años (2012-2017).  

La descripción de la respuesta terminal es: Se tienen 0/1381 titulados.   

8. Principal modalidad de titulación entre los alumnos de medicina en los últimos 5 años 

(2012-2017) 

La descripción de la respuesta terminal es:  

Titulación por reglamento (artículo 85 del Reglamento Escolar de la UAEH) 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

2017). 7. Número de 

médicos titulados por 

publicación de artículo 

científico/Número de 

médicos titulados en total 

en los últimos 5 años 

(2012-2017). 8. Principal 

modalidad de titulación 

entre los alumnos de 

medicina en los últimos 5 

años (2012-2017) 
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Descripción de la solicitud 

de información:  

1.- Solicito una relación 

detallada de cualquier tipo 

de contrato y convenios 

modificatorios que se 

hayan otorgado a las 

siguientes personas 

morales o empresas: 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

Una vez revisadas las bases de datos de todas las direcciones que integran la coordinación 

de administración y finanzas, se informa que no se cuenta con ningún dato en la solicitud 

PNT folio 00721718. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Verde Espina SA DE CV, 

Tunas y Nopales 

Comunicación SA de CV, 

TV de MENTE SA de CV; 

Publicidad  e Imagen 

Corporativa SA de CV; 

Telshop de México SA de 

CV; Publicidad Imagen en 

Movimiento SA de CV, 

PUBLICORP SA de CV y 

Publicidad, Cine Video SA 

de CV, entre el 1 de 

diciembre del 2012 y 

hasta el día de recepción 

de la presente solicitud, 

especificando si se trata de 

adjudicación directa, 

licitación pública o 

licitación restringida a por 

lo menos tres proveedores.  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

2.- En cada uno de estos 

casos, solicitó las bases de 

licitación, empresas 

participantes en las 

licitaciones o invitaciones 

restringidas, acta de 

apertura de ofertas o 

propuestas y actas de los 

fallos respectivos para 

conocer la argumentación 

que favoreció a dichas 

empresas. 

3..- De igual forma, 

solicito copia de cada uno 

de los contratos que se 

encuentra con cada una 

de las empresas o 

personas morales citadas, 

detallando montos, bienes 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

acordados, fechas de 

inicio y terminación de los 

mismos, nombre de los 

representantes legales de 

cada empresa o persona 

moral, así como todos los 

convenios modifIcatorios 

que se hayan firmado a 

partir de los contratos 

solicitados, incluyendo de 

igual forma montos, 

fechas, representantes 

legales y sustento legal 

para las ampliaciones 

autorizadas. 

 

 4.- Solicito una relación 

detallada de todos los 

contratos firmados de 

manera individual o 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

colectiva con las 

siguientes personas 

físicas, ya sea por 

prestación de servicios, 

pago de honorarios o como 

contratistas de cualquier 

tipo de obra o servicio: 

Karina Villalobos 

Espinosa o Espinoza, Luis 

Kelly Ramírez, Patricia 

Kelly Ramírez, Jorge 

Alberto Eslava López, 

Norma Beatriz Galván 

Gutiérrez, Rodolfo Kelly 

Ramírez, Sacbe Kelly 

Guevara, Ernesto Canek 

Kelly Guevara; Yolanda 

Cruz García y Adela 

Villalobos Espinosa o 

Espinosa, así como copia 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de los contratos otorgados 

en cualquier modalidad y 

sus respectivos convenios 

modificatorios, entre los 

años 1 de diciembre del 

2012 y a la fecha de la 

presente solicitud. 

 

266 727618 

 

el presupuesto estatal , 

federal y recursos propios  

autorizados para el 

ejercicio fiscal 2018. 

desglosado por rubros y 

meses de aplicación.  

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, en apego al artículo 66 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, publica en su portal de transparencia el presupuesto 

federal, estatal y recursos propios según el esquema de calendario de ingreso y egresos 

mensual. 

El formato se integra por rubro, cantidad total del acumulado de los meses y las 

cantidades correspondientes a cada mes del año 2018. 

La información se encuentra publicada y disponible para su consulta en las siguientes 

URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanu

ales/2.%20Calendario%20de%20ingresos.pdf 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanu

ales/3.%20Calendario%20de%20egresos.pdf 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/2.%20Calendario%20de%20ingresos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/2.%20Calendario%20de%20ingresos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/3.%20Calendario%20de%20egresos.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/images/pdf/Finanzas2018/NormasLGCGanuales/3.%20Calendario%20de%20egresos.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

267 732118 

 

Buen día, solicito de la 

manera más atenta, en 

archivo (s) electrónico (s) 

de Excel, la compra 

mensual REAL de TODOS 

los MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), VACUNAS 

(GRUPO 020), LÁCTEOS 

(GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS (GRUPO 

040) e INSUMOS 

MÉDICOS (GRUPOS 060 

EN ADELANTE) del 

Cuadro Básico del mes de 

AGOSTO de 2018 (del 1ero 

al 31 de agosto) adquiridos 

por la UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Datos Requeridos: Clave 

de Cuadro Básico 

completa (grupo, 

subgrupo, clave y 

deferencial), descripción 

completa del medicamento 

o insumo, Nombre del 

Proveedor o Distribuidor 

que entregó el 

medicamento y marca o 

fabricante del 

medicamento, unidad 

médica o Almacén donde 

se entregó el 

medicamento, tipo de 

procedimiento de compra, 

(licitación, adjudicación 

directa o invitación a 3), 

número de procedimiento 

de compra, número de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

factura o contrato, 

CANTIDAD, IMPORTE Y 

PRECIO de cada registro. 

Favor de enviar en formato 

de Hola de Cálculo de 

Excel. Gracias. 

 

268 733318 

 

 

Quisiera saber los datos 

Patrimoniales (historial 

crediticio) de el Mtro. 

Adolfo Pontigo Loyola 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 22 de octubre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base 

A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 67 fracción VI, 114 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; 2 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV, V, 3 fracción VIII, 4 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo, la 

información que usted requiere es clasificada como confidencial. 

La normatividad referida es una reacción jurídica ante los riesgos que para el libre 

desarrollo de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas de acumulación y cruce 

de información personal, a partir de los cuáles pueden crearse perfiles individuales que 

condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la vez la de preservar el 

ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la prerrogativa a la privacidad 

e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad humana”. 

 

269 735118 

 

Solicito se me informe 

sobre los resultados de 

todos los procedimientos 

de adjudicación directa, 

invitación restringida y 

licitación, que 

durante el año 2018, 

hayan ejercido gasto en 

los rubros de víveres, 

alimentos o cualquier otro 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

relacionado con esos 

insumos, ya sea 

perecederos, abarrotes en 

general, considerando 

incluso aquellos que 

proporcionen raciones 

alimenticias calientes o 

frías. 

 

A) En el caso de 

licitaciones públicas o 

procedimientos de 

invitación restringida en 

los rubros antes 

señalados, se requiere la 

información siguiente: 

 

1. La convocatoria o 

invitación emitida, 

2. Los nombres de los 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador 

y las razones que lo 

justifican; 

4. Los dictámenes y fallo 

de adjudicación; 

5. El contrato y, en su 

caso, sus anexos; 

6. Origen de los recursos 

especificando si son 

federales, estatales o 

municipales. 

 

B) En el caso de las 

adjudicaciones directas en 

los rubros antes señalados 

se requiere la información 

siguiente: 

 

1. La propuesta enviada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

por el participante; 

2. Los motivos y 

fundamentos legales 

aplicados para llevarla a 

cabo; 

3. La autorización del 

ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las 

cotizaciones 

consideradas, 

especificando los nombres 

de los proveedores y los 

montos; 

5. El nombre de la persona 

física o moral adjudicada; 

6. El número, fecha, el 

monto del contrato y el 

plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

270 736018 

 

NÚMERO DE CUERPOS 

DE PERSONAS NO 

IDENTIFICADAS Y NO 

RECLAMADAS DONADOS 

POR EL SERVICIO 

MÉDICO FORENSE A LA 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO Y 

SUS FACULTADES DE 

MEDICINA CON FINES 

ACADÉMICOS Y 

CIENTÍFICOS DE 2000 A 

LA FECHA, AÑO POR 

AÑO. 

 

La Dirección del Instituto de Ciencias de la Salud hace de su conocimiento. 

Antes de 2000: 8 

2003: 1 

2006: 1 

2010: 1 

Total: 11 

 

271 736818 

 

Por medio del presente 

solicito saber que 

autoridad es la encargada 

de realizar los Planes de 

Estudios de las carreras 

La División Académica informa. 

 La autoridad encargada de realizar los planes de estudio de las carreras de la 

Universidad. 

Las academias curriculares que conforman cada uno de los campos del conocimiento. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

que hay en la Universidad, 

asimismo solicito se me 

envié el Plan de estudios 

2018 de cada una de las 

carreras. 

 

 Plan de estudios 2018 de cada una de las carreras. 

Se encuentran en la página web de la Universidad (www.uaeh.edu.mx) 

Ingresar a la Dirección de Educación Superior, menú izquierdo (oferta educativa) 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_docencia/dies/oferta_educativa.ht

ml   demuestra la oferta educativa de los diversos Institutos y Escuelas Superiores. 

272 739518 

 

Solicito preferentemente 

en un archivo Excel una 

relación o listado de todos 

los viajes nacionales o 

internacionales que el 

rector o rectores (si ha sido 

más de uno) de esta 

universidad ha realizado 

entre enero de 2013 y 

agosto de 2018. Requiero 

que para cada viaje se 

especifiquen los siguientes 

datos: 

1) Fechas de viaje, 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 22 de octubre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Este comité resuelve: En observancia a lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; numeral 113 

fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

información que usted requiere es clasificada como parcialmente reservada, en virtud de 

que la publicación de la información solicitada pone en riesgo la vida, seguridad y salud 

del Rector de ésta máxima casa de estudios. Prueba de ello, y por principio de analogía  lo 

http://www.uaeh.edu.mx/
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_docencia/dies/oferta_educativa.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_docencia/dies/oferta_educativa.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

incluyendo día, mes y año 

(por ejemplo: del 1 de 

febrero de 2017 al 3 de 

febrero de 2017) 

2) Motivo del viaje 

3) Estado o país de destino 

4) Gasto en hospedaje 

5) Gasto en pasaje aéreo 

6) Gasto en viáticos 

 

publicado en el año 2017 por  la compañía de seguridad alemana Security Research Labs 

alertando sobre el uso del código alfanumérico PNR -acrónimo en inglés de Passenger 

Name Record (en español, registro de nombre de pasajero), informando lo que considera 

una "amenaza a la privacidad de los viajeros", en el Chaos Communications Congress, 

toda vez  que dicho Código incluye datos personales como el nombre, la dirección o el 

número de teléfono del viajero, pero también información sensible y detalles referentes a 

la reserva, citando textualmente: “…Los datos más delicados son los relacionados con el 

propio viaje: dónde vas a estar y cuándo. Esa información pueden usarla para espiarte y 

acosarte, o para entrar a robar en tu casa cuando no estás. También hay riesgos 

potenciales de robo de identidad…".  Por lo referido, no se proporciona 1) Fechas de viaje, 

incluyendo día, mes y año (por ejemplo: del 1 de febrero de 2017 al 3 de febrero de 2017), 

2) Motivo del viaje, 3) Estado o país de destino, 4) Gasto en hospedaje, 5) Gasto en pasaje 

aéreo y 6) Gasto en viáticos. Los datos relacionados con sus viajes constituyen información 

personal que trasciende a su vida privada que debe ser objeto de protección, ya que su 

difusión pondría en riesgo sus derechos fundamentales a la vida, seguridad y salud. 

Con relación a los años 2017 y 2018 podrá consultar la información solicitada en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, específicamente en la URL:  

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/  

https://consultapublicamx.inai.org.mx/vut-web/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Para su consulta, es importante que tenga en cuenta que el tipo de sujeto obligado de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo es clasificado dentro de Organismos 

Autónomos.  

Con base en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo, la UAEH no cuenta con una base de datos que integre la 

totalidad de la información solicitada, por lo tanto pone a su disposición la documentación 

del periodo 2013-2017 relacionado con las partidas presupuestales de viáticos en el país 

y viáticos en el extranjero correspondiente al centro de costos de Rectoría.   

Los documentos se encuentran disponibles en el archivo de la institución”. 

 

273 740118 

 

Solicito el presupuesto 

ejercido por esta 

institución para los años 

2013, 2014, 2015, 2016, 

2017 y el aprobado para 

2018. También requiero la 

matrícula total de 

alumnos desglosada para 

los mismos años. 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

La información que requiere respecto a la matrícula la encontrará en Estadísticas 

Institucionales: Publicaciones: Anuario Estadístico 2017, página 30. Publicado en el 

siguiente link http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/index.php/estainst?id=57 

Referente a matrícula 2018 se están procesando los datos del formato oficial 911 que 

requiere la SEP. 

 

http://sgc.uaeh.edu.mx/planeacion/index.php/estainst?id=57


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

274 740218 

 

Solicito en un archivo 

Excel las percepciones 

mensuales brutas del 

rector o director general de 

esta universidad entre 

enero y agosto de 2018 así 

como las deducciones por 

concepto de impuestos u 

otros. Desglosar mes por 

mes. 

Asimismo, solicito una 

relación detallada de sus 

prestaciones indicando en 

cada caso el monto de la 

prestación. 

 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

En fecha 22 de octubre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:   

“En observancia a lo dispuesto por los artículos 1º párrafos primero y segundo, 6º Base 

A, fracción II, 16º párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 68 fracción VI, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 25 fracción VI, 67 

fracción VI, 114, 118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Hidalgo; 2 fracción V, 3 fracción X, 6 de la Ley General  de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 2 fracciones II, IV,V, 3 fracción VIII, 

4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Hidalgo, la información que usted requiere es clasificada como información 

parcialmente confidencial. La normatividad referida es una reacción jurídica ante los 

riesgos que para el libre desarrollo de la persona puede generar las posibilidades ilimitadas 

de acumulación y cruce de información personal, a partir de los cuáles pueden crearse 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

perfiles individuales que condicionen gravemente la vida del individuo en sociedad, y a la 

vez la de preservar el ámbito de la vida privada para proteger la libertad personal, la 

prerrogativa a la privacidad e intimidad, como rasgos indispensables de la dignidad 

humana”. Por lo antes referido, no se proporciona las deducciones por concepto de 

impuestos u otros. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta 

de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 

estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 

remuneración, se encuentra publicada y disponible para su consulta  en la página WEB 

Institucional en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas mensuales por supuesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/ma

ndos_medios.htm 

 

En lo que respecta a las prestaciones, estas se otorgan de conformidad con el Contrato 

Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma del 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Estado de Hidalgo, el cual se encuentra publicado y disponible para su consulta en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html 

 
CUARTO 

TRIMESTRE  

(OCTUBRE,  
NOVIEMBRE  

Y 
DICIEMBRE) 

275 

752918 

 

Solicito de la manera más 

atenta, en archivo (s) 

electrónico (s) de Excel, la 

compra mensual REAL de 

TODOS los 

MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), VACUNAS 

(GRUPO 020), LÁCTEOS 

(GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS (GRUPO 

040) e INSUMOS 

MÉDICOS (GRUPOS 060 

EN ADELANTE), 

adquiridos por la 

UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

 

 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ESTADO DE HIDALGO en 

los MESES de ENERO A 

JULIO de 2018 (detallando 

la compra de CADA MES). 

Datos Requeridos: Clave 

de Cuadro Básico 

completa (grupo, 

subgrupo, clave y 

deferencial), descripción 

completa del medicamento 

o insumo, Nombre del 

Proveedor o Distribuidor 

que entregó el 

medicamento y marca o 

fabricante del 

medicamento, unidad 

médica o Almacén donde 

se entregó el 

medicamento, tipo de 

procedimiento de compra, 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

(licitación, adjudicación 

directa o invitación a 3), 

número de procedimiento 

de compra, número de 

factura o contrato, 

CANTIDAD, IMPORTE Y 

PRECIO de cada registro 

adquirido en CADA MES. 

Favor de enviar en formato 

de Hoja de Cálculo de 

Excel. Gracias. 

 

276 756618 

 

El nombre de todos lo 

recintos oficiales de la 

UAEH y sus diversos 

institutos: Salas, aulas 

magnas, auditorios, 

salones. 

Ej: Sala Dr. J, Pilar Licona 

Olvera, Centro Cultural la 

Garza 

La Secretaria General hace de su conocimiento. 

ICSa  Auditorio Dr. Nicolás Licona Ruiz 

ICSHu  Auditorio Jesús Murillo Karam 

 Auditorio Jesús Ángeles Contreras  

 Aula Virtual Lic. Alejandro Straffon 
Arteaga 

ICAp  Aula Audiovisual Salvador Méndez  

Preparatoria 2  Sala de Maestros Química Teresa Masotti 
Villareal 

Preparatoria 3  Aula Audiovisual Ing. Carlos Herrera 
Ordoñez  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ej: Aula Magna Alfonso 

Cravioto Mejorada, 

CEUNI. 

 

Centro Cultural 
Universitario “La Garza” 

 Sala del Honorable Consejo Universitario  

 Auditorio J. Pilar Licona Olvera  

 Salón de Actos Ing. Baltasar Muños 
Lumbier  

Escuela de Medicina 
(Ramírez Ulloa) 

 Anexo 
Preparatoria 1 

 Aula Audiovisual 
Ing. Carlos 
Herrera Ordoñez  

 Auditorio Lic. 
José María 
Sánchez Ramírez  

 
 
 
Ciudad del Conocimiento  

 
 
 

 Poliforum 
Carlos Martínez 
Balmori 

 Auditorio 
Josefina 
Quintanar  

 Auditorio Nicolás 
García de San 
Vicente  

 Pabellón 
Internacional 
Margarita 
Michelena  

 Sala Agustín 
Ramos  

 Sala Gonzalo 
Martré  

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

277 759218 

 

Buen día, solicito de la 

manera más atenta, en 

archivo (s) electrónico (s) 

de Excel, la compra 

mensual REAL de TODOS 

los MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), VACUNAS 

(GRUPO 020), LÁCTEOS 

(GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS (GRUPO 

040) e INSUMOS 

MÉDICOS (GRUPOS 060 

EN ADELANTE) del 

Cuadro Básico del mes de 

SEPTIEMBRE de 2018 (del 

1ero al 30 de 

SEPTIEMBRE) adquiridos 

por la UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ESTADO DE HIDALGO. 

Datos Requeridos: Clave 

de Cuadro Básico 

completa (grupo, 

subgrupo, clave y 

deferencial), descripción 

completa del medicamento 

o insumo, Nombre del 

Proveedor o Distribuidor 

que entregó el 

medicamento y marca o 

fabricante del 

medicamento, unidad 

médica o Almacén donde 

se entregó el 

medicamento, tipo de 

procedimiento de compra, 

(licitación, adjudicación 

directa o invitación a 3), 

número de procedimiento 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de compra, número de 

factura o contrato, 

CANTIDAD, IMPORTE Y 

PRECIO de cada registro. 

Favor de enviar en formato 

de Hoja de Cálculo de 

Excel. Gracias. 

 

278 767018 

 

Solicito conocer su plan 

anual de desarrollo 

archivístico, así como las 

guías que utilizan como 

buenas prácticas para los 

archivos. 

 

La Dirección del Archivo General refiere. 

Informo a usted que el Plan Anual de Desarrollo Archivístico lo puede visualizar en el 

siguiente link: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/docs/

2018/PADA-2018.pdf  

 

Con lo que respecta a las guías que se utilizan como buenas prácticas, contamos con 

manuales de organización, procedimientos los cuales pueden visualizarse en la siguiente 

dirección electrónica: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/calida

d.html  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/docs/2018/PADA-2018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/docs/2018/PADA-2018.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/calidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/calidad.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Asimismo, los formatos y documentos que se emplean como buenas prácticas para la 

aplicación del Sistema Institucional de Gestión Documental, Administración de Archivos 

y Transparencia, se pueden consultar en la siguiente dirección electrónica:  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/sigda.

html  

 

279 768718 

 

Solicito por medio de la 

presente, conocer el 

monto de las cuotas de 

inscripción, reinscripción 

y demás conceptos que 

deban de cubrir los 

alumnos por la prestación 

de los servicios 

educativos, en los últimos 

tres años. 

 

Relativo a los costos por concepto de servicios escolares que se aplicaron en los 

diferentes periodos la Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted.  

 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/sigda.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/sigda.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

ENE-JUN’16 JUL-DIC’16 ENE-JUN’17 JUL-DIC’17 ENE-JUN’18 JUL-DIC’18 

DESCRIPCIÓN DEL 
CONCEPTO 

COSTO ( $) COSTO ( $) COSTO ( $) COSTO ( $) COSTO ( $) COSTO ( $) 

Colegiatura 
Inscripción y 
Reinscripción para 
nivel medio superior 
y nivel superior.                    

1,300.00 1,300.00 1,300.00 1,300.00 1,300.00 1,300.00 

Campus Huejutla,  
Zimapán, Atotonilco 
de Tula y Apan para 
nivel medio superior 
y nivel superior 

1,100.00 1,300.00 1,300.00 1,300.00 1,300.00 1,300.00 

Colegiatura alumnos 
que ingresaron a 
partir del Periodo 
Ene-Jun 2018 y 
hasta concluir el 
Programa 
Educativo. 

    1,400.00 1,400.00 

Curso Intersemestral  240.00  240.00  240.00  240.00  240.00  240.00 

Intersemestrales  
subsecuentes 

   180.00    180.00    180.00    180.00    180.00    180.00 

Examen 
Extraordinario 

 100.00  100.00  100.00  100.00  100.00  100.00 

Licenciatura en 
Historia de México 
modalidad abierta 

2,100.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00 2,100.00 

Bachillerato Virtual 
costo por  materia 

   100.00    350.00    350.00    350.00    350.00    350.00 

Lic. En Innovación  y 
Tecnología 
Educativa Virtual 
costo por  materia 

 550.00 550.00 550.00 550.00 550.00 

Lic. En 
Mercadotécnica 
Virtual costo por 
materia  
 

   400.00    400.00    500.00    500.00    500.00    500.00 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Examen 
Extraordinario 
Bachillerato y  Lic. 
en Mercadotécnica 
virtual 

   100.00    100.00    100.00    100.00    100.00    100.00 

Licenciatura en 
Enfermería 
(Nivelación) Virtual 

800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 800.00 

Ficha para Examen 
de Selección 

500.00 500.00 500.00 550.00 600.00 600.00 

280 773418 

 

Estimado Rector Adolfo 

Pontigo Loyola:  

Por medio de la presente 

envío un cordial saludo, 

aprovecho este espacio 

para conocer las acciones 

que ha desempeñado y 

generado en el último 

semestre de su 

responsabilidad como 

Rector de la máxima casa 

de estudios del Estado de 

Hidalgo, así mismo hacer 

un balance entre los 

últimos tres viajes que 

usted realizó al extranjero 

El Comité de Transparencia en atención a su solicitud de información da respuesta 

en base a los siguientes términos.  

 

En fecha 22 de octubre del año 2018, los integrantes del Comité de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, realizaron la 

vigésima tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

“Este comité resuelve: En observancia a lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; numeral 113 

fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

información que usted requiere es clasificada como reservada, en virtud de que la 

publicación de la información solicitada pone en riesgo la vida, seguridad y salud del 

Rector de ésta máxima casa de estudios. Prueba de ello, y por principio de analogía  lo 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

en contraste con el costo-

beneficio de que se generó. 

Por lo anterior en mi 

carácter de ciudadano, así 

como un interesado en 

estudiar una maestría 

Maestría en Gobierno y 

Gestión Local en la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo (UAEH), 

solicito de la manera más 

atenta y respetuosa, la 

información 

correspondiente sobre 

estos viajes y los detalles 

del gasto generado de 

manera puntual, 

considerando que es 

recurso público y mi 

acción forma parte de lo 

publicado en el año 2017 por  la compañía de seguridad alemana Security Research Labs 

alertando sobre el uso del código alfanumérico PNR -acrónimo en inglés de Passenger 

Name Record (en español, registro de nombre de pasajero), informando lo que considera 

una "amenaza a la privacidad de los viajeros", en el Chaos Communications Congress, 

toda vez  que dicho Código incluye datos personales como el nombre, la dirección o el 

número de teléfono del viajero, pero también información sensible y detalles referentes a 

la reserva, citando textualmente: “…Los datos más delicados son los relacionados con el 

propio viaje: dónde vas a estar y cuándo. Esa información pueden usarla para espiarte y 

acosarte, o para entrar a robar en tu casa cuando no estás. También hay riesgos 

potenciales de robo de identidad…".  Por lo referido, no se proporciona las fechas de viaje 

y gastos generados. Los datos relacionados con sus viajes constituyen información 

personal que trasciende a su vida privada que debe  ser objeto de protección, ya que su 

difusión pondría en riesgo sus derechos fundamentales a la vida, seguridad y salud. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

enmarcado en la Ley 

Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información 

Pública, realizo esto 

porque me interesa tomar 

una decisión y a 

consideración particular, 

creo que el actuar de los 

directivos es importante y 

define como se encuentra 

una institución educativa 

al interior en términos 

administrativos.  

 

Esperando contar con una 

respuesta favorable pongo 

a consideración su 

amabilidad y disposición 

para esta petición, quedo 

a sus apreciables órdenes.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

281 773518 

 

Mtro.  Adolfo Lontigo 

Loyola                                                                                                           

RECTOR  DE LA 

UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO  

 

Por medio del presente 

escrito reciba un cordial 

saludo, aprovecho el 

conducto para saludarlo y 

compartir la inquietud de 

un servidor, me he 

percatado de una relacion 

marcada entre la 

Universidad del Estado, 

con la Politica Regional  y 

Partidos Politicos desde 

hace ya varios años, sin 

embargo los ultimos 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica.  

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta 

de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, 

incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 

bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad 

de dicha remuneración, se encuentra publicada y disponible para su consulta  en 

la página WEB Institucional en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas mensuales por supuesto de 

la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/ma

ndos_medios.htm 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

tiempos ha sido mas que 

evidente, incongruente y 

dañante para la poblacion 

estudiantil, tema que 

preocupa por los rumbos 

hacia donde se dirigue 

nuestra maxima casa de 

estudios; es por ello que 

con fundamento en la La 

Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a 

la Informacion Publica, 

solicito la informacion 

correspondiente sobre el 

sueldo y las 

compensaciones  que 

usted recibe mensual y 

anualmente , esto con la 

finalidad de conocer  y 

saber la remuneración de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

usted como Rector de la 

máxima casa de estudios 

de nuestro estado. 

  

Agradeciendo su gentileza 

para recibir una respuesta 

favorable quedo a sus 

ordenes. 

 

282 773618 

 

NÚMERO DE CUERPOS 

DE PERSONAS NO 

IDENTIFICADAS Y NO 

RECLAMADAS 

ENTREGADAS POR EL 

SERVICIO MÉDICO 

FORENSE A LA 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO Y 

SUS FACULTADES DE 

MEDICINA PARA FINES 

La Dirección del Instituto de Ciencias de la Salud hace de su conocimiento. 

Antes de 2000: 8 

2003: 1 

2006: 1 

2010: 1 

Total: 11 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ACADÉMICOS Y 

CIENTÍFICOS, DE 2000 A 

LA FECHA, AÑO POR 

AÑO. 

 

283 774018 

 

Solicito me sea expedido 

un juego de copias 

respecto al fallo emitido en 

el juicio de amparo 

1358/2017-II-B 

 

En fecha 12 de octubre del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima segunda sesión extraordinaria del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma a la Unidad General de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial, Maestro Alfredo Delgado 

Ahumada, Edificio Alterno, 16 de septiembre 38, Piso 2, Teléfonos: 148 54 15, 148 54 16, 

107 03 70, 1551 adelgadoa@mail.scjn.gob.mx, o en su caso, a través de la liga: 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion 

 

284 774718 

 

Plantilla Docente de la 

Escuela Preparatoria 

La Dirección de la Escuela Preparatoria Número 1 hace de su conocimiento. 

  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Número 1, al igual que su 

grado de estudios, esto 

para asegurar que la 

calidad del personal 

académico es alta, como lo 

ha mencionado la propia 

institución. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Nombre Completo  Nivel de estudios   

Abdo Rojas Estela Karenina Licenciada 

Acosta García Norma Maestra 

Aguilar Osorio Doris Jazmin Licenciada 

Alarcón Acosta Hugo Maestro 

Álvarez Pérez Priscila del Carmen Licenciada  

Álvarez Zavala Maria de Lourdes Licenciada 

Ángeles Gómez Veronica Nayely Licenciada 

Ángeles Mata Orlando Especialista 

Ángeles Solis Paola Especialista 

Aranda Arrieta Flavia Especialidad 

Arellano Luna Myrna Elizabeth Licenciada 

Arroyo Ordoñez Perla Ivett Licenciada 

Arvizu Rico Rene Licenciado 

Ávila Hernández Jonathan Licenciado  

Ávila Montiel Maria Concepcion Juana Doctora 

Ávila Vázquez Maria de Jesus Especialidad 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Bacilio Marcos Francisco Licenciado 

Badillo Domínguez Maria Guadalupe Especialista 

Baños Garcia Yesenia Especialista 

Baños Rebolledo Verenice Licenciada 

Barrera Almaraz Claudia Ivone Maestra 

Barrera Cortes Galo Nahum Licenciado 

Bautista Cespedes Angelica Licenciada 

Bolaños Davila Mariana Licenciada 

Breton Loeza Diana de Lourdes Licenciada 

Caballero de Carranza Ayala Vanessa Maestra 

Caballero Navarrete Jonathan Alfonso Licenciado  

Cabrera Cervantes Maria Frine Licenciada 

Calva Angeles Aaron Licenciado 

Calva Olmos Juan de Jesus Licenciado 

Calzada Ramírez Berenice Licenciada 

Campos Mosqueda Francisco Javier Licenciado 

Capetillo Ceron Karla Estela Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Carreón Camacho Diana Patricia Maestra 

Carrillo Moedano Enid Adriana Maestra 

Casillas Hernández Ada Sarai Maestra 

Castañeda Cruz Jose Licenciado 

Castelán Estrada Hortencia Licenciada 

Castillo Cruz Edgar Maestro 

Castillo Ramírez Enrique Licenciado 

Castro Vela  Christian Adan Licecniado 

Caviedes González Sandra Estefani Licenciada 

Cerón González Laura Olivia Especialista 

Cerón Palacios Karla Angelica Licenciada 

Cerón Ubilla Ibett Guadalupe Licenciada 

Chacón Vázquez Maria del Carmen Licenciada 

Chávez Cervantes Itzel Daniela Licenciada 

Chávez Flores Dulce Karolina Licenciada 

Chávez Martínez Mario Especialista 

Chi Campos Elvira Yi Kiu Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Contreras Iracheta Elisa Licenciada 

Cuevas Romero Ruy Mario Especialista 

Daniel Serrano Dalia Berenice Licenciada 

De la Peña Anaya Edgar Especialista 

De la Riva García Julio Cesar Licenciado 

De Leon Hernández Consuelo Natividad Maestra 

Díaz Rodriguez Juan Fco Especialista 

Domínguez  Melgarejo Maria del Refugio  Doctora 

Domínguez Montes de Oca Susana Carolina Maestra 

Domínguez Sánchez Erick Licenciado 

Domínguez Sánchez Héctor Gustavo Licenciado 

Dorantes Rivera Miguel Licenciado 

Eguiarte Islas Fernando Carlos Licenciado 

Enriquez Ortiz Isaac Licenciado 

Escamilla Monroy Laura Especialita 

Escamilla Ramírez Federico Licenciado 

Escobar Morelos Jorge Luis Licenciado 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Escorza Rodríguez Luis Jaime Maestro 

Espinosa Nieto Heriberto Licenciado 

Espinosa Ramírez Eduardo Licenciado 

Figueroa Hernández Salvador Especialista 

Flores Angeles Carlos Licenciado 

Flores Bray Alejandro Roque Especialista 

Flores del Villar Aurelio Especialista 

Flores Flores Linda Gladiola Maestra 

Flores Reyes Leticia Licenciada 

Fosado Covarrubias Sandra Nallely Licenciada 

Gabriel García Jose Alfredo Licenciado 

Gálvez Gómez Juan Carlos Licenciado 

Gamero Palafox Reina Libertad Licenciada 

García Bello Sionia Yaneth Maestra 

García Contreras Juan Martin Licenciado 

García López Jose Julian Maestro 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

García Santiago Juan Maestro 

García Santillán Jose Alberto Licenciado 

García Vargas Agustin Especialista 

German Espinosa Ander Especialista 

Ghinis Islas Constantino Licenciado 

Gil Velázquez Claudia Lizeth Licenciada 

Gómez Rocha Cesar Ricardo Maestro 

Gómez Rocha Elva Marlene Licenciada 

Gómez Solis Gerardo Miguel Licenciado 

González Amador Saraidth Esmeralda Maestra 

González De La Fuente Alejandro Licenciado 

González Diaz Jose Carlos Licenciado 

González Ortega Elean Lizbeth Licenciada 

González Paulin Moises Maestro 

González Rivera Roberto Especialista 

Granados Escalante Susana Licenciada 

Guasca Pérez Leonor Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Gutiérrez Aldana Aleksandra Licenciada 

Gutiérrez Chávez Gloria Elvira Licenciada 

Gutiérrez Guerrero Rocio Especialista 

Gutiérrez Miranda Maria del Carmen Especialista 

Gutiérrez Pérez Maria de Lourdes Licenciada 

Guzmán Cabrera Freddy Arturo Licenciado 

Guzmán Hernández Arturo Arturo 

Hernández Barragan Iraid Heberd Licenciada 

Hernández Chapa Tayde Natalia Licenciada 

Hernández Flores Sergio Daniel Maestro 

Hernández Godínez Daniela Licenciada 

Hernández Labastida Jossy Hasael Licenciada 

Hernández Medina Jordan Esau Licenciado 

Hernández Mera Maythe Suselyth Licenciada 

Hernández Nájera Aracely Especialidad 

Hernández Paredes Aurora Licenciada 

Hernández Pérez Alfredo de Jesus Licenciada 

Hernández Trejo Claudia Arizabeth Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Hernández Velázquez Otniel Maestro 

Hidalgo Sosa Fernando Gabriel Licenciado 

Hinojosa Cerón Ana Laura Licenciada 

Huerta Pioquinto Angelica Licenciada 

Huerta Yañez Maciel Licenciado 

Ibarra Mota Stephanie Licenciada 

Islas Jiménez Yadira Licenciada 

Islas Mejía Victor Manuel Licenciado 

Izeta Molina Mauricio Iván Licenciado 

Jiménez García Mariana Lucina Licenciada 

Jiménez Zeron Gabriel Especialista 

Juárez Agis Arturo Maestro 

Juárez Domínguez Adrián Raymundo Licenciado 

Juárez Peralta Victor Maestro 

Juárez Tapia Monserrat Licenciada 

Juárez Trejo Gloria Licenciada 

Lazcano Dorantes Eunice Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Leyva Hernandez Itzel Licenciada 

Lopez Meneses Karime Denisse Maestra 

Lopez Monzalvo Ana Luisa Licenciada 

Lopez Soto Daniela Licenciada 

Lozano Garcia Pedro Ramon Epecialista 

Lozano Ines Ignacio Especialista 

Lozano Ruiz Eduardo Aurelio Licenciado 

Lugo Cruz Sandra Licenciada 

Lugo Mejia Luz Maria Licenciada 

Manzano Ramirez Norma Guadalupe Licenciada 

Maqueda Anaya Marisol Especialista 

Martinez Moedano America Samanta Licenciada 

Martinez Ocampo Itzel Licenciada 

Martinez Sanchez Cliseria Licenciada 

Mata Muñoz Juan Francisco Licenciado 

Mata Vizuet Emilio Licenciado 

Medina Flores Maria del Rocio Maestra 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Mejia Monroy Genoveva Raquel Licenciada 

Mendoza Gomez Maria Raquel Maestra 

Mendoza Hernandez Luz Eloisa Licenciada 

Mendoza Zarazua Dechadira Nacime Maestra 

Meneses Martinez Felipe de Jesus Licenciado 

Meneses Yañez Cristhian Arturo Licenciado 

Mercado Martinez Jose Alfredo Licenciado 

Miguez Gutierrez Michelle Licenciada 

Miguez Gutierrez Miguel Angel Licenciado 

Molina Tellez Martha Alicia Licenciada 

Monroy Flores Yazmin Araceli Licenciada 

Monroy Garnica Jaime   

Monroy Gonzalez Luz Arely   

Monroy Labra Arturo Licenciado 

Monroy Lazcano Daniel Licenciado 

Montes Munive Enrique Especialista 

Montes Munive Maria de los Angeles Licenciada 

Montoya Ubaldo Mayra Angelica Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Monzalvo Perez Rojo Mariana Mestra  

Moran Islas Ana Eugenia Maestra 

Moreno Flor Karina Licenciada 

Moya Sosa Lourdes Veronica Licenciada 

Mueller Angeles Jose Alberto Licenciado 

Mujica Trejo Fanny Miriam Licenciada 

Narciso Jimenez Maria Teresa Licenciada 

Nava Montiel Arturo Licenciado 

Obregon Aguilar Fernando Licenciado  

Ocampo Fernandez Natalia Especialista 

Olguin Guzman Perla Veronica Maestra 

Olguin Meza Virginia Maestra 

Oliver Cadena Aurora Quetzalzin Ixxoxoctic Licenciada 

Ordaz Lara Maria Guadalupe Especialista 

Oropeza Barragan Jose Alfredo Especialista 

Ortega Mendoza Katya Gabriela Especialista 

Ortega Merino Miguel Angel Licenciado 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Ortega Ventura Jovani Maestro 

Ortiz Juarez Alejandra Jesury Maestra 

Ortiz Salvador Blanca Estela Maestra 

Ortiz Salvador Griselda Licenciada 

Osorio Angeles Fernando Licenciado 

Pacheco Oaxaca Laura Licenciado 

Padilla Montaño Silvia Rosa Maria Especialista 

Paita Camargo Carlos Angel Licenciado 

Paredes García Dinorah Malinaly Licenciada 

Pavana Vera Mario Licenciado 

Pérez Atilano Yarely Maestra 

Pérez Escalante Gloria Marlen Maestra 

Pérez Gómez Junior Sem Licenciado 

Pérez Hernández Oscar Eduardo Licenciado 

Pérez Palafox Jehu Julian Licenciado 

Pérez Pérez Ricardo Licenciado 

Pérez Pérez Rodrigo Licenciado 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Pérez Ramos Myriam Especialista 

Pichardo Pimentel Norma Guadalupe Licenciada 

Piña De Lucio Karla Patricia Licenciada 

Plasencia García Nelson Antonio Licenciado 

Pozo Estrada Alicia Licenciada 

Prado  Pelaez Jimena Guadalupe Licenciada 

Quintero López Patricia Licenciada 

Ramírez García Andres Licenciado 

Ramírez Hernández Maria Eugenia Licenciada 

Ramírez Martínez Jose Luis Licenciado 

Ramírez Reyes Aranda Diana Leticia Licenciada 

Ramírez Vera Leticia Licenciada 

Ramírez Zamora Juan Daniel Licenciado 

Ramos Baños Lizbeth Licenciada 

Ramos Prado Mario Alberto Especialista 

Rangel Vargas Carlos Especialista 

Reyes Lozano Mariana Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Reyes Silva Jesus Alan Doctor  

Ríos Cortes Hector Hugo Licenciado 

Rivero Reyes Mario Licenciado 

Rodríguez Cruz Ernesto Licenciado 

Rodríguez García Tomas Javier Licenciado 

Rodríguez Hernández Maria de la Luz Especialista 

Rodríguez León Maria del Carmen Licenciada 

Rodríguez Rodríguez Arturo Emmanuel Licenciado 

Rodríguez Solís Alba Nubya Maestra 

Rodríguez Villanueva Manuel Licenciado 

Rodríguez Zarate Jose de Jesus Licenciado 

Romero Arce Ricardo Hector Licenciado 

Romero García Gerardo Licenciado 

Romero Hernández Dalia Licenciada 

Rosales Hernández Marisol Licenciada 

Rosales Rodríguez Jonathan Licenciado 

Rosas Pérez Nadia Iveth Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Rubluo Calva Rivera Leon Arturo Especialista 

Ruiz Bobadilla Alberto Licenciado 

Salas Hernandez Ilse Jetet Licenciada 

Salazar Campos Arturo Maestro 

Saldaña Franquis Manuel Licenciado 

Salim Solares Jose Carlos Licenciado 

Salim Solares Marynm Elena Licenciada 

Samano Muñoz Jose Luis Doctor 

Sanchez Aquino Dolores Judith Maestra 

Sánchez Canales Oscar Licenciado 

Sánchez Guevara Jazmin Maestra 

Sánchez Lara Mirna Maestra 

Sánchez Martinez Diana Licenciada 

Sánchez Orozco Luis Carlos Licenciado 

Sandoval Gonzalez Alejandra Licenciada 

Santander Escamilla Nanci Yesenia Licenciada 

Santander Peralta Sarai Licenciada 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Santos Cataño Dulce Nayeli Licenciada 

Santos  Gea Claudia  Licenciada 

Serna Diaz Maria Guadalupe Maestra 

Serna Diaz Marlen Maestra 

Serrano Cruz Simon Licenciado 

Sierra Vite Magaly Maestra 

Silvestre Chino Francisco Javier Licenciado 

Soberanes Ordoñez Luis Atalo Especialista 

Solis Garcia Jesus Gilberto Licenciado 

Sosa Tovar  Ana Maria Licenciada 

Soto Hernández Bertha Licenciada 

Soto Hernández Marisol Licenciada 

Tapia Fernández Diana Ivette Licenciada 

Téllez López Juan Luis Licenciado 

Torres Campos Yoselin Licenciada 

Torres López Carmen Beatriz Especialista 

Torres Pérez Gonzalo Licenciado 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Trejo Osti Zayda Arlette Licenciada 

Varela Angeles Carlos Antonio Licenciado 

Vargas González Margarita Licenciada 

Vargas González Maria Francisca Maestra 

Vargas Licona Guadalupe Licenciada 

Vega González Jaime Luis Licenciado 

Velázquez Cortes Suhail Maestra 

Velázquez Reyes Cristina Maestra 

Velázquez Velázquez Rogelio Licenciado 

Vilchis Meneses Bianey Licenciada 

Villeda Velázquez Eduardo Licenciado 

Vite Ortiz Berenice Maestra 

Yañez Rivera Marisol Licenciada 

Zamora Jiménez Juan Gabriel Maestro 

Zamora Omaña Olga Lidia Licenciada 

285 775918 

 

A quien corresponda; 

 

En archivo adjunto 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la Siguiente URL: 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

encontrará solicitud de 

información.  

 

En espera de su valiosa 

respuesta, quedo a sus 

órdenes. 

 

Muchas gracias. 

 

 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

 

286 785418 

 

En base al Art. 69 de la 

Ley de trasparencia y 

acceso a la información 

publica del Estado de 

Hidalgo, solicito 

información de la Fracción 

XXIII que conforma los 

Gastos de Publicidad 

Oficial Utilización de 

Tiempos Oficiales en 

Radio y TV del 1er. y 2do. 

Trimestre del 2018, gastos 

La Dirección General de Comunicación Social notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en el 

micrositio institucional de transparencia en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

de publicidad y tiempos 

utilizados en cada 

publicidad así como sus 

facturas con los tiempos 

contratados y devengados, 

en espera de 

esta información quedo en 

espera. 

 

287 785618 

 

¿Cuál es el presupuesto 

que utiliza la escuela para 

mantener los salones en 

orden anualmente? 

 

En alcance a su solicitud de información registrada en la Plataforma Nacional de 

Transparencia bajo número de folio 00785618 presentada el 18 de octubre de 2018 a las 

15:16 horas, con fundamento en el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, me permito comunicarle que para estar en 

posibilidad de atender su petición, requiero a usted, especifique a que escuela se refiere. 

  

288 785718 

 

¿Cuantos alumnos 

ingresan anualmente a las 

instalaciones de la 

universidad? 

 

La Dirección General de Planeación informa a usted. 

 

 

 

 

 

Alumnos que ingresan por año 

ENERO-JUNIO 2017 4805 

JULIO-DICIEMBRE 2017 13901 Total 2017      18706 

ENERO-JUNIO 2018 4845 

JULIO DICIEMBRE 2018 14134 Total 2018     18979 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

289 793418 

 

Solicito al sujeto obligado, 

proporcione un 

documento que contenga 

el desagregado de los 

costos del proceso de 

selección para cada cada 

una de las maestrías con 

las que cuenta la 

institución (examen de 

admisión, curso 

propedéutico, examen de 

idiomas) así como los 

montos correspondientes 

en cada caso, para realizar 

el proceso de titulación. 

 

Respecto al desagregado de los costos del proceso de selección, examen de admisión, 

curso propedéutico, montos de cada una de las maestrías el Colegio de Posgrado 

informa. 

Unidad Académica Área de 

conocimiento 

(carrera) 

Modalidad 

de estudio 

(Catálogo) 

Grado 

académico 

ofertado 

(Catálogo) 

Denominación o 

título del grado 

ofertado 

Hipervínculo a los 

procesos de 

selección (costos) 

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades  

Maestría en 

Estudios de 

Población Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Estudios de 

Población 

https://www.uaeh.e

du.mx/campus/icsh

u/oferta/maestrias/

procesos_administr

ativos.html  

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades  

Maestría en 

Ciencias de la 

Educación Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias de la 

Educación 

https://www.uaeh.e

du.mx/campus/icsh

u/oferta/maestrias/

educacion/docume

ntos/2018/convocat

oria_onceava_gener

acion.pdf 

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades  

Maestría en 

Ciencias 

Sociales Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias Sociales 

https://www.uaeh.e

du.mx/campus/icsh

u/oferta/maestrias/

ciencias_sociales/ad

m_icshuciencias_so

ciales.html  

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades  

Maestría en 

Gobierno y 

Gestión Local Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Gobierno y Gestión 

Local 

https://www.uaeh.e

du.mx/campus/icsh

u/investigacion/aac

pyap/gobiernoygest

ion/proceso_admisi

on.html 

Instituto de Ciencias 

Sociales y 

Humanidades  

Maestría en 

Derecho Penal 

y Ciencias 

Penales Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Derecho Penal y 

Ciencias Penales 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

shu/investigacion/

aadj/oferta/adm_

maes_derecho.ht

ml 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Ciencias en 

Biodiversidad y 

Conservación Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Estudios de la 

Biodiversidad 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_maestriabio

diversidad.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Ciencias en 

Automatización 

y Control Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias en 

Automatización y 

Control 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_maestriaaut

omatizacion.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Matemáticas Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Matemáticas 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_maestriamat

ematicas.html 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Tecnologías de 

la Información 

para la 

Educación Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Tecnologías de la 

Información para la 

Educación 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/mtie/admision.ht

ml 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Química Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Química 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_maestriaqui

mica.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Ciencias en 

Ingeniería 

Industrial Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias en 

Ingeniería Industrial 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_icbi_maesIn

gIndustrial.html 

Instituto de Ciencias  

 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Ciencias de  

 

Los Materiales Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias de los 

Materiales 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_maestriamat

eriales.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Ciencias 

Computacional

es Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias 

Computacionales 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/investigacion/aa

c/mcc.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

 

 Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias en 

Ingeniería de 

Manufactura 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/investigacion/aac/mcc.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/investigacion/aac/mcc.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/investigacion/aac/mcc.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/investigacion/aac/mcc.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Maestría en 

Ciencias en 

Ingeniería de 

Manufactura 

/adm_icbi_maesIn

gManufactura.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Ciencias en 

Matemáticas y 

Su Didáctica Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias en 

Matemáticas y su 

Didáctica 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

bi/oferta/maestrias

/adm_maestriamat

ematicas_didactic

a.html 

Instituto de Ciencias 

Básicas e Ingeniería 

Maestría en 

Internet de las 

Cosas Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Internet de las 

Cosas En construcción 

Instituto de Ciencias 

Agropecuarias 

Maestría en 

Ciencia de Los 

Alimentos Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias de los 

Alimentos 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

ap/pe_alimentos/

maestria/adm_ma

estria_alimentos.h

tml 

Instituto de Ciencias 

Agropecuarias 

Maestría en 

Ciencias y 

Tecnología 

Agrícola y 

Forestal 

Sustentable Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Ciencias y 

Tecnología Agrícola 

y Forestal 

Sustentable 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

ap/maestria/agrico

la-forestal/  

Instituto de Ciencias 

de la Salud Maestría en 

Ciencias 
Presencial Maestría Maestro/a en 

Ciencias 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

sa/oferta/maestria

s/ciencias_biomed

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/pe_alimentos/maestria/adm_maestria_alimentos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/pe_alimentos/maestria/adm_maestria_alimentos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/pe_alimentos/maestria/adm_maestria_alimentos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/pe_alimentos/maestria/adm_maestria_alimentos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/pe_alimentos/maestria/adm_maestria_alimentos.html
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Biomédicas y 

de la Salud 

Biomédicas y de la 

Salud 

icas_salud/admisi

on.html 

Instituto de Ciencias 

de la Salud 

Maestría en 

Nutrición 

Clínica Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Nutrición Clínica 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

sa/oferta/maestria

s/nutricion-clinica/  

 

Instituto de Ciencias 

de la Salud 

Maestría en 

Salud Pública Presencial Maestría 

Maestro/a en Salud 

Pública 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

sa/oferta/maestria

s/msp/admision.ht

ml 

Instituto de Ciencias 

de la Salud 

Maestría en 

Psicología de la 

Salud Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Psicología de la 

Salud En construcción 

Instituto de Ciencias 

Económico 

Administrativas 

Maestría en 

Estudios 

Económicos Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Estudios 

Económicos 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

ea/programas/ma

estria_en_estudio

s_economicos/pro

ceso_admision.ht

ml 

 

 

 

Maestría en 

Administración Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Administración 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

ea/programas/ma

estria-en-

administracion/pro

ceso_admision.ht

ml 
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Instituto de Ciencias 

Económico 

Administrativas 

Instituto de Ciencias 

Económico 

Administrativas 

Maestría en 

Gestión Fiscal Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Gestión Fiscal 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

ea/programas/arc

hivos/procesos_d

e_admision/2018/

maestria_en_gesti

on_fiscal.pdf  

Instituto de Ciencias 

Económico 

Administrativas 

Maestría en 

Auditoría Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Auditoría 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/ic

ea/programas/arc

hivos/proceso_ad

mision_maestria_

en_auditoria.html 

Instituto de Artes 

Maestría en 

Patrimonio 

Cultural de 

México Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Patrimonio Cultural 

de México 

https://www.uaeh.

edu.mx/campus/id

a/oferta/maestrias/

maestria_patrimon

io_cultural_mexico

.html 

Colegio de 

posgrado 

Maestría en 

Tecnología 

Educativa A distancia Maestría 

Maestro/a en 

Tecnología 

Educativa 

https://www.uaeh.

edu.mx/virtual/pro

gramas/posgrado/

tecnologia_educat

iva/convocatoria_

mte.html 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/procesos_de_admision/2018/maestria_en_gestion_fiscal.pdf
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Colegio de 

posgrado 

Maestría en 

Gestión de 

Instituciones 

Educativas con 

Modalidad 

Virtual A distancia Maestría 

Maestro/a en 

Gestión de 

Instituciones 

Educativas 

https://www.uaeh.e

du.mx/virtual/progr

amas/posgrado/ges

tion_de_institucion

es_educativas/map

a.html 

Escuela Superior de 

Tizayuca 

Maestría en 

Gestión y 

Desarrollo de 

Nuevas 

Tecnologías Presencial Maestría 

Maestro/a en 

Gestión y Desarrollo 

de Nuevas 

Tecnologías 

https://www.uaeh.e

du.mx/campus/tiza

yuca/maestria/gesti

on-desarrollo-

tecnologias/index.h

tml  

 

Concerniente al examen de idiomas, el Centro de Lenguas hace de su conocimiento. 

El examen de idiomas para ingreso o egreso a los programas de nivel maestría en nuestra 

Institución tiene un costo de $300.00 (trecientos pesos 00/100 M.N.), sujeto a una 

posibilidad de descuento del 50% para comunidad universitaria, descuento que aplica 

directamente la Dirección de Recursos Financieros. Por otro lado, los aspirantes a ingresar 

o los estudiantes a egresar que ya cuentan con un certificado de dominio del idioma 

vigente, con puntaje requerido y emitido por la Institución reconocida,  
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lineamientos establecidos y verificados por el Centro de Lenguas, reciben la constancia 

para fines de admisión o egreso sin costo alguno. 

 

Finalmente, relativo a los montos correspondientes en cada caso proceso de 

titulación, la Dirección de Administración Escolar refiere. 

 Examen profesional, $500.00 (quinientos pesos mexicanos). 

 Grado (Posgrado) Expedición de Grado, $2,237 (dos mil doscientos treinta y siete 

pesos mexicanos). 

 

290 796318 

 

Quisiera conocer cuáles 

son los programas con los 

que cuenta su 

dependencia con las 

siguientes características: 

1. Que esté dirigida a 

jóvenes de entre los 18 a 

los 25 años 

(aproximadamente). 

2. Que tenga como 

objetivo promover la 

cultura y las artes, así 

1. La División de Extensión de la Cultura informa. 
 
Respecto a su preguntas 1 a 4.  

 

Programa Cultural Características 
Año 

Implementación 

Programa Institucional de 
Actividades Artísticas y 
Culturales (PIAAC) 

Dirigido a jóvenes entre 18 y 
25 años 

Con el objetivo promover la 
cultura y las artes 
se planea darle 

seguimiento en 2019 

2017 

Programa Universitario de 
Divulgación Artística Estatal 
(Prollin) 

2017 

Programa Universidad, 
Sociedad y Cultura 
(Cartelera Cultural) 

2017 

Programa de Formación 
Artística (FormArte) 

2017 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

como incentivar la 

investigación y estudio en 

estas materias. 

3. Que haya sido 

implementada en 2016, 

2017 y 2018. 

4. En su caso, si se planea 

volver a convocar en el año 

2019. 

5. Si cuenta con 

evaluación, se solicita 

conocer los resultados y 

avances de los objetivos 

propuestos respecto a los 

resultados alcanzados. 

Asimismo, se solicita 

conocer la metodología de 

dicha evaluación. 

 

Finalmente, me gustaría 

 

Página web de consulta de los programas  

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_ext/promocion/moviendo_cultura.

html    

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_ext/promocion/convocatorias.html   

 

Asimismo, relativo a la pregunta 5. 

Aforo enero-22 noviembre 2018 por Programa 

Fuente: Agenda de Grupos Representativos 2018 

PROGRAMA AFORO PUBLICO 

Pro-Ollin 324,598 General 

Pirinola 16,452 Niños 

PIAAC 18,515 Alumnos de Licenciatura 

Madurarte 3,320 Adultos Mayores 

EncontrArte 13,307 Alumnos de Bachillerato 

Universidad, Cultura y 

Sociedad 

14,985 General y Alumnos de Diversos Niveles 

 
2. Por su parte, el Instituto de Artes (IDA) hace de su conocimiento. 

Programas que oferta en Instituto de Artes de la UAEH. 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_ext/promocion/moviendo_cultura.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_ext/promocion/moviendo_cultura.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_ext/promocion/convocatorias.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

conocer la página web en 

donde se encuentran las 

convocatorias para 

participar en dichos 

programas. 

Agradezco de antemano su 

atención. 

 

1. Licenciatura en Artes Visuales  

2. Licenciatura en Música  

3. Licenciatura en Danza  

4. Licenciatura en Teatro 

5. Maestría en Patrimonio Cultural de México  

 
Los cinco programas ofertados se dirigen a jóvenes de entre 18 a 25 años, aunque no 

existen ninguna restricción de acceso por motivos de edad, sin embargo es necesario 

cumplir los requisitos de ingreso que marca para cada caso el reglamento escolar vigente. 

En términos generales los objetivos de los cinco programas están alineados a la Misión y 

Visión de la UAEH y orientados a cumplir con el modelo educativo institucional.  

Las funciones de todos los programas se centran en impartir Educación, desarrollar 

Investigación, Vincular con los sectores y Extender la cultura y las Artes mediante 

programas de buena calidad para favorecer el desarrollo social y productivo local, regional 

del país con proyección internacional.  

 
La oferta de ingreso a las licenciaturas es semestral y es menester cursar y aprobar un 

propedéutico con duración de un año para el curso de la licenciatura en Música y de un 

semestre para el resto de los programas educativos. 

Los programas de licenciatura iniciaron labores en 2002, excepto la licenciatura en Teatro 

que opera desde el año 2003. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

El programa de posgrado es de reciente creación, inicio funciones en el ciclo julio-

diciembre de 2018 y convocará a ingreso de manera anual. 

Los cuatro programas de licenciatura se encuentran Evaluados en el Nivel 1 POR LOS 

Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) con 

vigencia 2014-2019, el resultado y el proceso general para la acreditación puede 

consultarse con detalle en el sitio  https://ciees.edu.mx/ . 

Después de recibir el dictamen de evaluación, cada programa desarrolla un plan para 

atenderlas recomendaciones recibidas, en el seguimiento colabora con los programas 

educativos la Dirección General de Evaluación de la UAEH. 

 

La información necesaria sobre la oferta educativa, la cartelera de actividades académicas 

y culturales, convocatorias para los aspirantes de nuevo ingreso, convocatoria d los cursos 

de oposición, organigrama, misión y visión del Instituto de Artes se encuentra disponible 

en el sitio web https://www.uaeh.edu.mx/campus/ida/index.html . 

 

291 798618 

 

Plantilla Docente de la 

Escuela Preparatoria 

Número 3, al igual que su 

grado de estudios, esto 

para asegurar que la 

La Dirección de la Escuela Preparatoria No. 3 informa. 

 

 

 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) Nivel de Estudio 

Aldana Pavón Yesenia Maestría 

Alvarez Perez Priscila del Carmen Licenciatura 

Ángeles Ángeles Francisco Maestría 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

calidad del personal 

académico es alta, como lo 

ha mencionado la propia 

institución. 

 

 

 

 

 

 

Ayala García Alberto Romeo Licenciatura 

Ballesteros Rico Diana Graciela Especialidad 

Baños Rebolledo Verenice Maestría 

Baños Vázquez José Alberto Licenciatura 

Benítez Vargas Belem Especialidad 

Calva Olmos Juan de Jesús Especialidad 

Carreón Camacho Diana Patricia Maestría 

Castellanos Tolentino Hugo Licenciatura 

Castillo Larios Fausto Especialidad 

Castro Álvarez José Antonio Licenciatura 

Cerón Brito Míriam Especialidad 

Chavero Tapia Reina Ma de los Ángeles Licenciatura 

Conde Ramírez Genaro Especialidad 

Cortés Nájera Ma del Rosario Maestría 

Corzo Salazar Ciro Doctorado 

Cruz Rodríguez Gisela Especialidad 

Cuellar Valdivia Juan Manuel Especialidad 

De la Cruz Trejo Emeterio Licenciatura 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

De la Peña Anaya Edgar Licenciatura 

Del Ángel Hernández Sayde Licenciatura 

Díaz Herrera Sujey Anahí Especialidad 

Durán Orta Margarita Licenciatura 

Fernández Cabrera Jorge Licenciatura 

Fragoso Castro Edgar Noé Licenciatura 

Galarza Hernández Zeferino Maestría 

Gálvez Rodríguez Norma Iliana Licenciatura 

García Mendoza Yazmín Guadalupe Especialidad 

García Ordaz Ma Irma Maestría 

García Santiago Juan Maestría 

Gayosso Mexía Ana Rosa Licenciatura 

Godinez Vázquez Ma Elena Especialidad 

Gómez Chávez Lizeth Doctorado 

Gómez Escamilla Jaime Licenciatura 

Gómez Mejía Sara Especialidad 

González Ledesma Laura Licenciatura 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

González Ledesma Lorena Licenciatura 

González Vargas Javier Licenciatura 

Guzman Orta Alberto Licenciatura 

Hernández Cabrera Antonio Licenciatura 

Hernández Cortés Pedro Especialidad 

Hernández Cruz Sandra Fabiola Licenciatura 

Hernández Gómez Abundio Especialidad 

Ibarra González Ma de los Remedios Licenciatura 

Jiménez Cervantes Alice Liliana Licenciatura 

Jiménez Garnica Edna Leticia Licenciatura 

Jiménez Valencia Salvador Doctorado 

Madrigal Priego Guadalupe Especialidad 

Martínez Bautista Leticia Yareli Maestría 

Martínez Martínez José Miguel Licenciatura 

Martínez Ostria Cecilia Isabel Licenciatura 

Martínez Pérez Mónica Guadalupe Maestría 

Medina Valdéz Raúl Licenciatura 

Molina Téllez Ma Magdalena Especialidad 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Montiel Hernández Luis Javier Licenciatura 

Montiel Hernandez María Guadalupe Especialidad 

Mora Chapa José Eduardo Licenciatura 

Muñoz Ríos Gerardo Licenciatura 

Olguín Meza María de Jesus Maestría 

Ontiveros Olvera Aurora Guadalupe Licenciatura 

Ordóñez García Edith Maestría 

Peñafiel Najera Aracely Especialidad 

Pérez Díaz Héctor Manuel Maestría 

Pichardo Pimentel Norma Guadalupe Especialidad 

Quintero López Esmeralda Licenciatura 

Ramírez Hernández Judith Maestría 

Ramírez Martínez José Luis Licenciatura 

Ramos Sánchez Guillermo Licenciatura 

Rendon Rios Héctor Licenciatura 

Retama Guzman Celso Maestría 

Reyes González Esther Especialidad 

Rodriguez Solís Alba Nubya  * Maestría 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Salinas González Regina Maria Dolores Especialidad 

Salinas Gudiño Bárbara Virgen Especialidad 

Salinas Solares Karla Ioshara Especialidad 

Silva Noriega Néstor Ruben Maestría 

Trejo Ruiz Guadalupe Especialidad 

Trigueros Ríos Gerardo Felipe Especialidad 

Uribe Rosales Verónica Patricia Especialidad 

Vázquez Bautista Olivia Maestría 

Vergara Hernández Luis Rogelio Licenciatura 

Villarreal Sánchez Gisela Yazmin Licenciatura 

Zamora Lucio Marco Antonio Especialidad 

292 798818 

 

Plantilla Docente de la 

Escuela Preparatoria 

Número 2, al igual que su 

grado de estudios, esto 

para asegurar que la 

calidad del personal 

académico es alta, como lo 

La Dirección de la Escuela Preparatoria No. 2 informa. 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) Nivel de Estudios 

ADAUTO GOMEZ HERMENEGILDA MAESTRÍA 

AGUILAR  RAMIREZ FERNANDO LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ha mencionado la propia 

institución. 

 

ALARCON SILVA CLAUDIA MAESTRÍA 

ALFARO FLORES NATHALY LICENCIATURA 

ALFARO MORALES CLAUDIA LICENCIATURA 

ALFARO MORALES MARIA ISABEL 
LICENCIATURA 

ALTAMIRA ORTIZ PATRICIA ESPECIALIDAD 

ALVARADO RESENDIS GRISELDA LICENCIATURA 

 

 

ANGELES 

 

 

GARCIA 

 

 

OSCAR NICOLAS 

 

 

MAESTRÍA 

AQUINO ALFARO JOSE RAMON MAESTRÍA 

ARAUJO LECHUGA ALEIDA LICENCIATURA 

ARCEGA SANTILLAN RICARDO ESPECIALIDAD 

ARIAS ORTIZ ROSA AMALIA LICENCIATURA 

ARISTA HERNANDEZ JOSE JUAN LICENCIATURA 

ARROYO ACOSTA GRACIA ELIZABETH LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ARROYO VARGAS  MARICRISTI MAESTRÍA 

ARTEAGA POZOS DIANA MARIA LICENCIATURA 

AVILA HERNANDEZ MARIA ANTONIETA LICENCIATURA 

AVILA HERNANDEZ ROSA MARÍA LICENCIATURA 

AVILA  MENDOZA  MARIO ALBERTO LICENCIATURA 

BARRON ORTEGA MARIA MARCELA ESPECIALIDAD 

BRIONES FLORES JUAN FRANCISCO LICENCIATURA 

CAMACHO IBERRI MARCELA LICENCIATURA 

CANALES FLORES ROBERTO ANTONIO DOCTORADO 

CANALES HERNANDEZ DIANA ANDREA LICENCIATURA 

CARBAJAL  CASTELAN PABLO ROQUE LICENCIATURA 

CARVAJAL CASTELAN EDUARDO LICENCIATURA 

COLIN URQUIJO 
DIANA DEL SAGRADO 

CORAZON 
LICENCIATURA 

CORTES GALLARDO 
BLANCA ROSA 

GUADALUPE 
MAESTRÍA 

CORTES MORALES DIANA LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

CRUZ MARQUEZ MARICELA LICENCIATURA 

 

 

 

CRUZ 

 

 

 

ORTEGA 

 

 

 

SELMA EUNICE 

 

 

LICENCIATURA 

CUEVAS RAMIREZ MINERVA LETICIA LICENCIATURA 

DE LEÓN  GONZALEZ MANUEL   LICENCIATURA 

DELGADO GONZALEZ CRITIAN RAZIEL LICENCIATURA 

DELGADO TABOADA IVONNE MAESTRÍA 

DIMAS VARGAS  SALVADOR LICENCIATURA 

DOMINGUEZ TREJO SAUL LICENCIATURA 

ENRIQUEZ TREJO EDNA LICENCIATURA 

ESCORZA CASTRO 
MARGARITA SANDRA 

LUZ 
MAESTRÍA 

FARFAN SOLIS FELIPE ERNESTO LICENCIATURA 

FLOR GARCIA MARIA DE LOURDES LICENCIATURA 

FOSADO ALVAREZ MARIA ROMELIA LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

GALARZA  BATALLA JOSE LUIS LICENCIATURA 

GARCIA IBARRA MARTHA ANGELICA LICENCIATURA 

GARCIA PACHECO MARIA ESTHER MAESTRÍA 

GOMEZ GAYOSSO JULIO CESAR LICENCIATURA 

GOMEZ SANCHEZ LAURA LICENCIATURA 

GONZÁLEZ  CABRERA MIRIAM LICENCIATURA 

GRANILLO  HUERTA JESSICA LICENCIATURA 

GUERRA ESPINOSA ALEJANDRO ESPECIALIDAD 

GUERRERO LEGORRETA GERARDO LICENCIATURA 

GUEVARA SOTO CARLOS LICENCIATURA 

 

 

 

GUTIERREZ 

 

 

 

AGISS 

 

 

 

ANA MARIA 

 

 

LICENCIATURA 

GUTIERREZ OLGUIN PEDRO DANIEL LICENCIATURA 

GUZMAN MONTER JOSE LUIS LICENCIATURA 

HERNANDEZ  AMADOR YURIDIA BIANEY MAESTRÍA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

HERNANDEZ GOMEZ LUCIO LICENCIATURA 

HERNANDEZ HERNANDEZ ALEIDA MAESTRÍA 

HERNANDEZ  LICONA DALIA LICENCIATURA 

HERNANDEZ MENDOZA  MARIA VICTORIA LICENCIATURA 

HERNANDEZ  OLVERA PATRICIA LICENCIATURA 

HERNANDEZ  ORTIZ SILVIA LICENCIATURA 

HERRERIAS PERALTA AURORA FELICITAS LICENCIATURA 

HERRERIAS PERALTA JOSE RODOLFO LICENCIATURA 

HURTADO GONZALEZ LUCIANO MAESTRÍA 

ISLAS TREJO ADRIANA EVELIN LICENCIATURA 

ISLAS VARGAS  LETICIA LICENCIATURA 

JARDINEZ DE LEON JOSE LUIS LICENCIATURA 

LASES FRANYUTTI MARIA ANGELICA MAESTRÍA 

LICONA TORRES MA. YURANI LICENCIATURA 

LOPEZ JOTTAR ANTONIO MAESTRÍA 

LÓPEZ LAGOS JOCELIN MARISOL MAESTRÍA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

LOPEZ MARQUEZ EFRAIN LICENCIATURA 

LOPEZ ORTIZ ALMA ROCIO LICENCIATURA 

LOPEZ VIVANCO JUAN JESUS LICENCIATURA 

 

 

 

LUNA 

 

 

 

VARGAS  

 

 

 

WENDY JOCELYN 

 

 

LICENCIATURA 

MARQUEZ CASTILLO JOSÉ ADAN LICENCIATURA 

MARQUEZ DE LEON VERONICA MAESTRÍA 

MENDEZ GONZALEZ BERENICE ESPECIALIDAD 

MENDEZ RAMOS SALVADOR ARTURO LICENCIATURA 

MENESES SOTO RIVELINO MAESTRÍA 

MERCHAN PAREDES JOSE MARTIN LICENCIATURA 

MOLINA MELO ULISES VIDAL LICENCIATURA 

MONDRAGON RODRIGUEZ CARLOS ANTONIO LICENCIATURA 

MONTIEL CANALES GUSTAVO MAESTRÍA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

MORALES GARCIA ABUNDIA MAESTRÍA 

MORALES GARCIA GERMAN LICENCIATURA 

MORENO LOPEZ SALVADOR EDREY LICENCIATURA 

MUÑOZ  CORDERO LAURA NAYELLY LICENCIATURA 

OLIVARES  GONZALEZ ALICIA JANET LICENCIATURA 

OLVERA ALTAMIRA CHRISTIAN LICENCIATURA 

ORTA ROJAS MARICELA LICENCIATURA 

ORTEGA CHILINO AMELIA LICENCIATURA 

ORTEGA GONZALEZ DIEGO LICENCIATURA 

ORTIZ GARCIA MARIA DEL SOCORRO LICENCIATURA 

ORTIZ ROJAS FERNANDO LICENCIATURA 

ORTUÑO HERNANDEZ GUADALUPE LETICIA LICENCIATURA 

OSORIO ROMERO ANTONIO DE JESUS LICENCIATURA 

 

 

 

PACHECO  

 

 

HERNANDEZ 

 

 

ERICK EVER 

 

 

LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

PALACIOS REYES SANDRA JANET MAESTRÍA 

PAREDES LOPEZ FEDERICO ESPECIALIDAD 

PERALTA ADAUTO MARISOL LICENCIATURA 

PERALTA GUERRERO LEOBARDO LEANDRO LICENCIATURA 

PEREZ BERISTAIN MANUEL ALEJANDRO LICENCIATURA 

PEREZ  CABRERA JORGE  MAESTRÍA 

PEREZ TAGLE VELAZQUEZ HECTOR LUIS ESPECIALIDAD 

PINEDA CABRERA JENIFER LICENCIATURA 

RAMIREZ BALDERAS ALEJANDRA LICENCIATURA 

RESTOY Y VERS JONATHAN LICENCIATURA 

RIVAS LOPEZ ANA BELEM LICENCIATURA 

ROBLES ACEVEDO MANUEL ALEJANDRO DOCTORADO 

RODRIGUEZ SALDAÑA AARON  JAFET LICENCIATURA 

RODRIGUEZ SOSA 
JULIA MARIA  

MAGDALENA 
LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ROJAS ISLAS MARTHA ELBA ESPECIALIDAD 

ROMERO CRUZ KENIA MAESTRÍA 

SAN AGUSTIN LEMUS LUCIA LICENCIATURA 

SANCHEZ ALVAREZ BLANCA MARISELA ESPECIALIDAD 

SANTUARIO FRAGOSO BRENDA LICENCIATURA 

SOLIS JARILLO JOSE ALBERTO LICENCIATURA 

SOSA  GARCIA REBECA MAESTRÍA 

 

 

 

SOTO 

 

 

HERNANDEZ 

 

 

MARTIN 

 

 

LICENCIATURA 

TELLO ROMERO MARIA GUADALUPE LICENCIATURA 

TEMPLOS PACHECO LORENA LICENCIATURA 

TENORIO HERNANDEZ JUAN CARLOS LICENCIATURA 

TENORIO ISLAS ELIZABETH ESPECIALIDAD 

TORRES BELMON ROSALVA DORA LICENCIATURA 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

VARGAS SOTO ARMANDO LICENCIATURA 

VAZQUEZ ROMERO FATIMA JUDITH LICENCIATURA 

VAZQUEZ SANTOS MARIA GUADALUPE ESPECIALIDAD 

VERA ALVAREZ MARTHA SILVIA LICENCIATURA 

VERA GARCIA JACK FAUSTINO ESPECIALIDAD 

VERTIZ AGUIRRE ERNESTINA ESPECIALIDAD 

 
 

293 799018 

 

Sueldo que reciben los 

empleados de confianza 

que laboran actualmente 

en la universidad y sus 

dependencias. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

El tabulador de sueldos, salarios, honorarios y dietas mensuales por puesto de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, puede ser consultado en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/ma

ndos_medios.htm 

 

294 799918 

 

Reporte de Ingresos y 

Egresos que posea la 

Universidad de cualquier 

fuente. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

El reporte de ingresos y egresos de la universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se 

encuentra publicado y disponible para su consulta en el portal institucional de 

transparencia y su estructura está fundamentada en el artículo 46, fracción II de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la URL es la siguiente: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/amonizacion_contable?id=285 

 

Adicionalmente, en el segmento de rendición de cuentas del portal de transparencia de la 

UAEH podrá consultar el informe sobre el ejercicio de los ingresos y estado del ejercicio 

del presupuesto de egresos, la URL es la siguiente: 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-15-49-

07?layout=edit&id=206 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/amonizacion_contable?id=285
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-15-49-07?layout=edit&id=206
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-15-49-07?layout=edit&id=206


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

295 801218 

 

Mencionar cuántas 

Cédulas profesionales se 

han expedido hasta la 

fecha de hoy (octubre 

2018) de: Profesional 

Asociado, Técnico 

Superior Universitario, 

Especialidad, 

Licenciatura, Maestría y 

Doctorado en: Protección 

Civil, Gestión Integral del 

Riesgo, Protección Civil y 

Gestión Integral del 

Riesgo, Gestión Integral 

del Riesgo y Protección 

Civil y Protección Civil y 

Atención Prehospitalaria. 

 

Incluir los títulos 

registrados por 

La Dirección de Administración Escolar hace de su conocimiento. 

Hasta la fecha la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no ha gestionado cédulas 

o expedido títulos con las características especificadas en la solicitud de información. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

universidad, escuela o 

institución educativa 

señalando, en su caso, el 

RVOE (reconocimiento de 

validez oficial de estudios). 

 

296 803818 

 

Requiero saber los gastos 

de comunicación social de 

la UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

(UAEH) para los años: 

2015,2016,2017 y 2018. 

Sin más por el momento 

agradezco su atención. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

Los gastos de comunicación social de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para 

el periodo 2015-2018 se encuentran publicados y disponibles para su consulta en el portal 

institucional de transparencia y su estructura está fundamentada en el artículo 46, 

fracción II, inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la URL es la 

siguiente:   

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=288 

  
Con base en los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), el reporte que podrá consultar es el estado analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos con la Clasificación por Objeto de Gasto (Capítulo y Concepto). El 

monto aprobado, modificado, devengado y pagado de gastos de comunicación social de la 

UAEH, se encuentra en el capítulo Servicios Generales en el concepto de Servicios de 

Comunicación Social y Publicidad, en Estado Analítico del Ejercicio de Presupuesto de 

Egresos es acumulado, por lo tanto se puede consultar por año lo correspondiente al 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=288


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cuarto trimestre, y para el caso del año 2018 se encuentra actualizado a la fecha del tercer 

trimestre. 

 

297 804618 

 

Solicito conocer los 

programas de posgrado 

(especialidades, maestrías 

y doctorados), las 

convocatorias próximas 

para estos programas y el 

costo de cada uno de los 

programas así como de 

matriculación. 

Gracias 

 

El Colegio de Posgrado hace de su conocimiento. 

Unidad 
Académica 

Área de 
conocimiento 

(carrera) 

Tipo de 
Sistema de 

estudios 
(catálogo) 

Modalidad 
de estudio 
(Catálogo) 

Grado 
académico 

ofertado 
(Catálogo) 

Hipervínculo al proceso de 

selección 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Especialidad en 
Docencia 

Escolarizado Presencial Especialidad https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu

/oferta/especialidades/adm_esp_docencia

.html 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Maestría en 
Estudios de 
Población 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu

/oferta/maestrias/procesos_administrativ

os.html 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Maestría en 
Ciencias de la 
Educación 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/oferta/maestrias/educacion/documentos
/2018/convocatoria_onceava_generacion.
pdf 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Maestría en 
Ciencias 
Sociales 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_
icshuciencias_sociales.html  

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Maestría en 
Gobierno y 
Gestión Local 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion
/proceso_admision.html  

 
 
 
 
Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

 
 
 
 
Maestría en 
Derecho Penal 
y Ciencias 
Penales 

 
 
 
 
Escolarizado 

 
 
 
 
Presencial 

 
 
 
 
Maestría 

 
 
 
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_de
recho.html 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/especialidades/adm_esp_docencia.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/especialidades/adm_esp_docencia.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/especialidades/adm_esp_docencia.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/procesos_administrativos.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/educacion/documentos/2018/convocatoria_onceava_generacion.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/maestrias/ciencias_sociales/adm_icshuciencias_sociales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aacpyap/gobiernoygestion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/investigacion/aadj/oferta/adm_maes_derecho.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Doctorado en 
Ciencias de la 
Educación 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/oferta/doctorados/educacion/proceso_a
dmision.html 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Doctorado en 
Ciencias 
Sociales 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/oferta/doctorados/ciencias_sociales/pro
ceso_admision.html  

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Doctorado en 
Estudios de 
Población 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu
/oferta/doctorados/doc_estudiosdepobla
cion/admision.html 

Instituto de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanidades  

Doctorado en 
Políticas 
Públicas 

Escolarizado Presencial Doctorado https://uaeh.edu.mx/campus/icshu/ofert
a/doctorados/politicas-publicas/ 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Ciencias en 
Biodiversidad y 
Conservación 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_maestriabiodiversid
ad.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Ciencias en 
Automatización 
y Control 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_maestriaautomatiza
cion.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Matemáticas 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_maestriamatematic
as.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Tecnologías de 
la Información 
para la 
Educación 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/mtie/admision.html  

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Química 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_maestriaquimica.ht
ml 

 
 
 
Instituto de 
Ciencias 

 
 
 
Maestría en 
Ciencias en 

 
 
 
Escolarizado 

 
 
 
Presencial 

 
 
 
 
Maestría 

 
 
 
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustr
ial.html 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/educacion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/educacion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/educacion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/ciencias_sociales/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/ciencias_sociales/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/ciencias_sociales/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/doc_estudiosdepoblacion/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/doc_estudiosdepoblacion/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/doc_estudiosdepoblacion/admision.html
https://uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/politicas-publicas/
https://uaeh.edu.mx/campus/icshu/oferta/doctorados/politicas-publicas/
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriabiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaautomatizacion.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/mtie/admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriaquimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngIndustrial.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Básicas e 
Ingeniería 

Ingeniería 
Industrial 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Ciencias de Los 
Materiales 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_maestriamateriales.
html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Ciencias en 
Ingeniería de 
Manufactura 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManuf
actura.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Maestría en 
Ciencias en 
Matemáticas y 
Su Didáctica 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/maestrias/adm_maestriamatematic
as_didactica.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias 
Ambientales 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/admin_cienciasAmbient
ales.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias de Los 
Materiales 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/adm_doctoradociencias
delosmateriales.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias en 
Biodiversidad y 
Conservación 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/adm_doctoradobiodiver
sidad.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Química 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/admin_quimica.html 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias en 
Ingeniería 
Industrial 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/adm_docingindustrial.h
tml 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias en 
Automatización 
y Control 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/automatizacion/convoc
atoria.html  

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias 
Computacionale
s 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/adm_doccienciascompu
tacionales.html 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_icbi_maesIngManufactura.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/maestrias/adm_maestriamatematicas_didactica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/admin_cienciasAmbientales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/admin_cienciasAmbientales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/admin_cienciasAmbientales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doctoradocienciasdelosmateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doctoradocienciasdelosmateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doctoradocienciasdelosmateriales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doctoradobiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doctoradobiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doctoradobiodiversidad.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/admin_quimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/admin_quimica.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_docingindustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_docingindustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_docingindustrial.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/automatizacion/convocatoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/automatizacion/convocatoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/automatizacion/convocatoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doccienciascomputacionales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doccienciascomputacionales.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/oferta/doctorados/adm_doccienciascomputacionales.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Instituto de 
Ciencias 
Básicas e 
Ingeniería 

Doctorado en 
Ciencias en 
Ingeniería, con 
Énfasis en 
Análisis y 
Modelación de 
Sistemas 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icbi/o
ferta/doctorados/analisis-modelacion-
sistemas/ 

 
Instituto de 
Ciencias 
Agropecuarias 

 
Maestría en 
Ciencia de Los 
Alimentos 

 
Escolarizado 

 
Presencial 

 
Maestría 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/
pe_alimentos/maestria/adm_maestria_ali
mentos.html 

Instituto de 
Ciencias 
Agropecuarias 

Maestría en 
Ciencias y 
Tecnología 
Agrícola y 
Forestal 
Sustentable 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/
maestria/agricola-forestal/  

Instituto de 
Ciencias 
Agropecuarias 

Doctorado en 
Ciencias 
Agropecuarias 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icap/
doctorados/agropecuarias/proceso_admi
sion.html 

Instituto de 
Ciencias de la 
Salud 

Programa Único 
de 
Especialidades 
Odontológicas 
(Odontopediatrí
a) 

Escolarizado Presencial Especialidad https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/o
ferta/especialidades/conv_odontologia.ht
ml 

 
 
 
 
Instituto de 
Ciencias de la 
Salud 

 
 
 
 
Maestría en 
Ciencias 
Biomédicas y 
de la Salud 

 
 
 
 
Escolarizado 

 
 
 
 
Presencial 

 
 
 
 
Maestría 

 
 
 
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/o
ferta/maestrias/ciencias_biomedicas_salu
d/admision.html 

Instituto de 
Ciencias de la 
Salud 

Maestría en 
Nutrición Clínica 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/o
ferta/maestrias/nutricion-clinica/  

Instituto de 
Ciencias de la 
Salud 

Maestría en 
Salud Pública 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/o
ferta/maestrias/msp/admision.html 

Instituto de 
Ciencias de la 
Salud 

Doctorado en 
Ciencias de los 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icsa/o
ferta/doctorados/ciencias_alimenticias/re
quisitos.html  
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Alimentos y 
Salud Humana 

Instituto de 
Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Maestría en 
Estudios 
Económicos 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/
programas/maestria_en_estudios_econo
micos/proceso_admision.html  

Instituto de 
Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Maestría en 
Administración 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/
programas/maestria-en-
administracion/proceso_admision.html 

Instituto de 
Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Maestría en 
Gestión Fiscal 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/
programas/archivos/procesos_de_admisi
on/2018/maestria_en_gestion_fiscal.pdf 

Instituto de 
Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Maestría en 
Auditoría 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/
programas/archivos/proceso_admision_
maestria_en_auditoria.html  

Instituto de 
Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Doctorado en 
Ciencias 
Económico 
Administrativas 

Escolarizado Presencial Doctorado https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/
programas/archivos/proceso_admision_d
octorado_en_ciencias_economico_admini
strativas.html 

Instituto de 
Artes 

Maestría en 
Patrimonio 
Cultural de 
México 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/ida/of
erta/maestrias/maestria_patrimonio_cult
ural_mexico.html 

Colegio de 
posgrado 

Maestría en 
Tecnología 
Educativa 

Abierto A distancia Maestría https://www.uaeh.edu.mx/virtual/progra
mas/posgrado/tecnologia_educativa/conv
ocatoria_mte.html  

Escuela 
Superior de 
Tizayuca 

Maestría en 
Gestión y 
Desarrollo de 
Nuevas 
Tecnologías 

Escolarizado Presencial Maestría https://www.uaeh.edu.mx/campus/tizayu
ca/maestria/gestion-desarrollo-
tecnologias/index.html  

 

 

298 813118 

 

Acciones y campañas 

llevadas a cabo en 

El Defensor Universitario informa. 

https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/maestria_en_estudios_economicos/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/maestria_en_estudios_economicos/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/maestria_en_estudios_economicos/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/maestria-en-administracion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/maestria-en-administracion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/maestria-en-administracion/proceso_admision.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/procesos_de_admision/2018/maestria_en_gestion_fiscal.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/procesos_de_admision/2018/maestria_en_gestion_fiscal.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/procesos_de_admision/2018/maestria_en_gestion_fiscal.pdf
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_maestria_en_auditoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_maestria_en_auditoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_maestria_en_auditoria.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_doctorado_en_ciencias_economico_administrativas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_doctorado_en_ciencias_economico_administrativas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_doctorado_en_ciencias_economico_administrativas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/icea/programas/archivos/proceso_admision_doctorado_en_ciencias_economico_administrativas.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/ida/oferta/maestrias/maestria_patrimonio_cultural_mexico.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/ida/oferta/maestrias/maestria_patrimonio_cultural_mexico.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/ida/oferta/maestrias/maestria_patrimonio_cultural_mexico.html
https://www.uaeh.edu.mx/virtual/programas/posgrado/tecnologia_educativa/convocatoria_mte.html
https://www.uaeh.edu.mx/virtual/programas/posgrado/tecnologia_educativa/convocatoria_mte.html
https://www.uaeh.edu.mx/virtual/programas/posgrado/tecnologia_educativa/convocatoria_mte.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/tizayuca/maestria/gestion-desarrollo-tecnologias/index.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/tizayuca/maestria/gestion-desarrollo-tecnologias/index.html
https://www.uaeh.edu.mx/campus/tizayuca/maestria/gestion-desarrollo-tecnologias/index.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

instituciones educativas 

acerca de las personas 

Lesbianas, Gays, 

Bisexuales, Transexuales, 

Transgenero, Travestis e 

Intersexuales (LGBTI): 

-Nombre de la campaña 

-Objetivo 

-Fecha y lugar donde se 

llevó a cabo 

Lo anterior del 2006 a la 

fecha en que se tramite la 

solicitud. 

 

Relativo a su solicitud de información, respetuosamente le comparto que la institución no 

ha llevado a cabo ninguna campaña sobre estos tópicos. 

 

 

299 813218 

 

Se solicita documento con 

el número de casos de 

violación, abuso sexual, 

acoso sexual y 

hostigamiento sexual 

ocurridos en esta 

Institución entre el 2012 y 

En fecha 19 de noviembre del año 2018, a las 11:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima quinta sesión extraordinaria del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

2018. Se pide que la 

información sea 

desglosada año por año; 

que se especifique el tipo 

de caso ocurrido; el cargo 

que ocupaba el agresor 

(estudiante, profesor, 

conserje, administrativo, 

director, etcétera) y la 

edad de la víctima. 

 

Respetuosamente a continuación, se presenta tabla con número de casos de violación, 

abuso sexual, acoso sexual y hostigamiento sexual entre 2012 y 2018. 

 

Año Violación Abuso sexual Acoso sexual 
Hostigamiento 

Sexual 

2012 0 0 0 3 

2013 0 0 0 3 

2014 0 0 0 3 

2015 0 0 2 0 

2016 0 0 3 0 

2017 0 0 8 0 

2018 0 0 2 8 

 
De esta manera, le comparto que el tipo de caso ocurrido; el cargo que ocupa el agresor 

(estudiante, profesor, conserje, administrativo, director, etcétera) y la edad de la víctima 

son confidenciales esto de acuerdo con el Articulo 51 de la Ley Orgánica de la 

Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que a la letra dice:  

“El defensor universitario tiene como objetivo proteger y difundir los derechos 

humanos entre la comunidad universitaria. El ejercicio de sus funciones será 

independiente, confidencial e imparcial”. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Así mismo, le informo que los procedimientos de quejas y peticiones incluido modo, 

tiempo, lugar, tipo de sanciones aplicadas y recomendaciones son confidenciales siendo 

uno de los principios de actuación del defensor universitario, por lo tanto, solo se brinda 

información estadística. 

 

300 815218 

 

Buen día, solicito de la 

manera más atenta, en 

archivo (s) electrónico (s) 

de Excel, la compra 

mensual REAL de TODOS 

los MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), VACUNAS 

(GRUPO 020), LÁCTEOS 

(GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS (GRUPO 

040) e INSUMOS 

MÉDICOS (GRUPOS 060 

EN ADELANTE) del 

Cuadro Básico del mes de 

OCTUBRE de 2018 (del 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

1ero al 31 de OCTUBRE) 

adquiridos por la 

UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

Datos Requeridos: Clave 

de Cuadro Básico 

completa (grupo, 

subgrupo, clave y 

deferencial), descripción 

completa del medicamento 

o insumo, Nombre del 

Proveedor o Distribuidor 

que entregó el 

medicamento y marca o 

fabricante del 

medicamento, unidad 

médica o Almacén donde 

se entregó el 

medicamento, tipo de 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

procedimiento de compra, 

(licitación, adjudicación 

directa o invitación a 3), 

número de procedimiento 

de compra, número de 

factura o contrato, 

CANTIDAD, IMPORTE Y 

PRECIO de cada registro. 

Favor de enviar en formato 

de Hoja de Cálculo de 

Excel. Gracias. 

 

301 820218 

 

Se solicita a la 

UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE HIDALGO 

la información de los 

protocolos de 

investigación realizados 

en los bioterios de sus 

instalaciones, de 2000 a 

2018. De no existir 

Respecto a su primer requerimiento referente a los protocolos de investigación, la 

Dirección del Bioterio informa. 

 
 Numero de protocolos aprobados por año  

 
 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Numero de 

protocolos 
11 8 8 8 20 14 11 16 10 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

protocolos de 

investigación, solicito 

copia del documento que 

avale la metodología o los 

pasos que debe seguir 

cada uno de estos 

bioterios, en versión 

pública.  

Se solicita documento en 

el que se me informe, en 

versión pública, del 

número de animales 

usados, la especie a la que 

corresponden, el reporte 

de su destino final, y el 

costo de su adquisición. 

Toda la información la 

requiero de 2000 a 2018, 

desglosada por año y 

omitiendo datos 

Relativo a su segunda petición, número de animales usados la Dirección del Bioterio 

indica. 

Animales producidos por año y por especie 

Años 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Ratas 4477 1182 3620 4218 3715 6384 5970 4005 * 

Ratone

s 

6698 4402 7951 1027

9 

9272 1041

2 

1130

8 

6528 * 

Total 1117

5 

5584 1157

1 

1449

7 

1298

7 

1679

6 

1727

8 

1053

3 

 

*Aún no se cuenta con este dato 

**Datos extraidos de los informes anuales proporcionados a SAGARPA 

 
A su vez la Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

De acuerdo al resguardo y custodia de la información definida en el catálogo de disposición 

documental de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), a continuación se 

menciona la relación de activos biológicos (ratas) adquiridos de enero 2010 a octubre de 

2018: 

Año Monto 

2010 $17,500.00 

2011 $288.00 

2012 $31,000.00 

2013 $15,460.00 

2018 $2,580.00 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

personales. 

Se solicita copia de 

cualquier documento que 

soporte la compra de 

primates no humanos 

desde 2000 a 2018, 

desglosado por empresa a 

la que se le hizo la compra, 

monto del costo y/o 

transacción y copia 

documental del pago a 

dicha empresa, así como 

de los institutos, 

facultades, escuelas o 

centros de investigación 

tanto los activos o abiertos 

así como los que fueron 

cerrados o clausurados, 

pero que contaban con 

primates no humanos de 

Finalmente, concerniente a sus cuestionamientos 3, 4 y 5, la Dirección del Bioterio 

hace de su conocimiento. 

El bioterio de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, desde el inicio de sus 

operaciones hasta la fecha, nunca ha empleado primates no humanos para el desarrollo 

de sus investigaciones o en docencia. 

 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

2000 a 2018, en versión 

pública. De ser mucha la 

información solicitada, se 

pide que entreguen los 

datos por año, en soporte 

digital.  

Solicito copia documental 

en versión pública del uso 

que se les dio a los 

primates no humanos en 

estudios o investigaciones 

de 2000 a 2018, 

desglosado por tipo de 

estudio o investigación y 

por tipo de primate no 

humano así como el 

número de primates que 

se ocuparon para el 

estudio o investigación. 

Dar a conocer en versión 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

pública el motivo por el 

cual se realizó el estudio o 

investigación, o entregar 

un resumen breve del 

motivo del estudio así 

como el destino final de los 

primates no humanos que 

fueron requeridos para 

dichos estudios o 

investigación. Toda la 

información desglosada 

por año, por rubro y en 

versiones públicas. 

Se solicita copia del 

Formato Autorización, 

permiso o certificado de 

importación, exportación 

o reexportación de 

ejemplares, partes y 

derivados de la vida 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

silvestre, expedido por la 

Semarnat, de cada uno de 

los ejemplares de primates 

no humanos en el periodo 

de 2000 a 2018. La 

información se solicita en 

versiones públicas. 

(https://www.gob.mx/tra

mites/ficha/autorizacion-

permiso-o-certificado-de-

importacion-exportacion-

o-reexportacion-de-

ejemplares-partes-y-

derivados-de-la-vida-

silvestre/SEMARNAT426) 

 

302 841318 

 

Centros educativos de 

nivel superior de la UAEH 

para jóvenes indígenas. 

 

La División de Vinculación e Internacionalización hace de su conocimiento. 

Le informo que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo no cuenta con un centro 

educativo de nivel superior para jóvenes indígenas, sin embargo admite el acceso a 

cualquier nivel de educación (Medio Superior, Superior y Posgrado) a todos los estudiantes 

que cumplan con los requisitos de selección, todos los programas educativos son 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

inclusivos sin distinción alguna para su ingreso. La UAEH cuenta con el Programa 

Intercultural de Educación por la Inclusión Social (PIEIS) anteriormente el Programa de 

Apoyo a Estudiantes Indígenas (PAEI) que depende de la División de Vinculación e 

Internacionalización de esta máxima casa de estudios, cuya finalidad es darle 

acompañamiento al estudiante en el ingreso, permanencia y egreso de la institución. 

 

303 843718 

 

Quiero que me 

proporcionen la 

información siguiente: 

-Si cuentan con permiso 

de paternidad 

-Desde cuando su 

universidad cuenta con 

este permiso? (día, mes y 

año) 

-En donde está estipulado 

dicho permiso en su 

Universidad? (en 

estatutos, ley 

universitaria, etc) 

(mencionar el artículo 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 132 fracción XXVII Bis de la Ley Federal 

del Trabajo y para dar cumplimiento a las obligaciones que como patrón tiene esta 

Universidad, se otorga permiso con goce de sueldo por paternidad al trabajor académico 

y administrativo que lo solicite, previa presentación de copia de acta de nacimiento o 

adopción de hijo, bajo los términos establecidos en el artículo citado cuya versión digital 

se encuentra disponible en la siguiente URL: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft.htm  

 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de abril de 1970 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 22-06-2018 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft.htm


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

donde se menciona dicho 

permiso, referir link en 

caso de existirlo) 

-A quien está dirigido el 

permiso de paternidad (a 

personal administrativo o 

académico o ambos). 

-De cuanto tiempo consta 

su permiso de paternidad? 

-Es pagado o sin sueldo? 

-Cuantos hombres han 

tomado el permiso de 

paternidad en su 

universidad, desglosado 

por sector académico y 

administrativo, así mismo 

desglosado por 

administrativo 

sindicalizado y de 

confianza. 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de sueldo, a 

los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de 

la adopción de un infante; 

Fracción adicionada DOF 30-11-2012. Reformada DOF 22-06-2018 

 

Haciendo valer el artículo anterior, en el ejercicio 2018 se otorgó este permiso a 3 

académicos y 2 administrativos. De igual manera, sugerimos sea especificado a que se 

refiere en el último punto de esta solicitud sobre “crear conciencia de las nuevas 

paternidades” para estar en posibilidad de dar una respuesta correcta. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

-Si cuentan con alguna 

estrategia alternativa o a 

la par para crear 

conciencia de las nuevas 

paternidades. (desglosar 

la estrategia). 

 

304 
 

847618 

 

Solicitud de información 

sobre algunos 

funcionarios públicos de 

la UAEH que en el archivo 

adjunto se detallan. 

Esperando obtener la 

información detallada ya 

que al declararse a la 

UAEH como un órgano 

público podemos tener 

acceso a toda la 

información del personal y 

financiera que de ella 

emana.  

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

La Universidad al ser un organismo público autónomo, ningún empleado que labora en 

esta institución es considerado como funcionario público, debido a que no presentan sus 

servicios de cualquier naturaleza para algún órgano federal o estatal dentro de los 

poderes de la unión. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

305 CE/UAE

H/09/20

18 

 

¡Buenas tardes! 

 

Me gustaría publicar un 

artículo patrocinado en 

español en su sitio. El 

artículo sería sobre el 

aprendizaje de idiomas y 

tendrá un enlace a 

https://preply.com/sp/. 

El artículo va a tener 

información útil y poca 

publicidad. ¿Puedo 

efectuar el pago vía 

Paypal? 

 

La Dirección del Centro de Lenguas informa. 

Con fundamento en el Titulo Quinto, Capítulo IV, Artículos 122 y 123 del Estatuto General 

de nuestra máxima casa de estudios, me permito hacer de su conocimiento Una vez 

revisados los artículos concluimos que el contenido de estos se enfoca a un contexto 

diferente al nuestro por lo cual no es de acuerdo a la situación de idiomas que actualmente 

percibimos. Aunado a ello, los artículos discuten las ventajas de aprender inglés de una 

forma individualizada con un profesor on-line y dan a conocer una plataforma para ese 

propósito que requiere un pago por dichas clases personalizadas. Se encontró de igual 

manera que algunos artículos se centran en demostrar formas de ganar dinero o beneficiar 

negocios mediante una segunda lengua, por lo que de manera global los presentes 

artículos no cuentan con contenido enfocado a nuestro contexto y la situación de 

enseñanza y aprendizaje de idiomas de nuestro interés.  

A continuación, nos permitimos dar comentarios específicos por cada artículo. 

Artículo 1: https//periodistas-es.com/aprender-idiomas-siempre-motivo-86363  

El contenido de este artículo es de acuerdo al contexto de España. 

Artículo 2: https//www.ngeeks.com/ventajas-de-contratar-un-profesro-de-ingles-en-

linea/   

Artículo dedicado a discutir algunas ventajas de contratar un profesor de inglés en línea. 

La Universidad no cuenta con esta modalidad. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Artículo 3: https//exelisis.com/colaboraciones/de-cinco-mil-idiomas-en-el-mundo-solo-

te-pedimos-ingles  

Artículo con contenido acerca de las ventas de aprender inglés en academias y la 

importancia de no solo entender ingles si no aprender a hablarlo.  

Artículo 4: https//vivirdeingresospasivos.net/ganar-dinero-online-conocimientos/ 

Provee de formas de ganar dinero usando blogs enseñando un idioma. 

Artículo 5: https//www.emprendepyme.net/recomendados/la-importancia-de-saber-

ingles-para-tu-empresa 

Contenido acerca de poder contratar un profesor en línea para ayudar a las empresas y a 

trabajadores a aprender inglés. Contexto de España. 

Artículo 6: https//www.educadiver.es/disfrutarvisita-disneylan-paris/  

Contenido acerca de la experiencia de un viaje a Disneyland y promoción la plataforma 

Preply para aprendizaje de idiomas. 

Artículo 7: https//dksignmt.com/modelos-de-negocio-online-usando-skype/ 

Articulo enfocado a negocios. 

En un futuro agradeceríamos la disposición de compartirnos artículos de contenido 

académico e investigación en el área de la enseñanza y aprendizaje de idiomas. 

  

El Área Académica de la Licenciatura en Enseñanza de la Lengua Inglesa comunica. 

Agradecemos su interés en publicar un artículo en nuestro sitio; sin embargo, dada la 

naturaleza del contenido y los fines de la publicación que sugiere, consideramos que no 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

somos la instancia pertinente para tal efecto, nuestro sitio es para uso exclusivo de 

nuestro programa educativo con fines académicos que se originan al interior del programa. 

Es decir, es el medio para difundir información relativa a la licenciatura no para divulgar 

publicaciones acompañadas de publicidad.  

 

306 850918 

 

Se solicita información 

referente a los bienes 

inmuebles que han sido 

construidos como edificios 

que alberguen alguna 

escuela, Instituto, oficina 

y/o empresa de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo desde 

2010 a la fecha Noviembre 

de 2018. 

Por tal motivo se solicita 

especificar lo siguiente:  

• Los recursos públicos 

que fueron utilizados para 

dicha construcción, de 

La Dirección de Proyectos y Obras, referente a los bienes inmuebles que han sido 

construidos desde 2010 a noviembre de 2018 hace de su conocimiento. 

Se anexa al presente la información solicitada. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

que programa o proyecto 

estatal o federal se 

destinaron partidas para 

dichas edificaciones? 

• Cuál fue el método de 

adjudicación de las obras? 

Especificar los 

expedientes técnicos, 

montos de la obra, los 

tiempos de ejecución, sí se 

cumplió en tiempo y forma 

y con los montos que 

fueron adjudicados o hubo 

alguna modificación? Las 

empresas a las que les 

fueron adjudicadas cada 

una de las obras y el 

nombre de los 

representantes legales? 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

IMPORTE

No. PROGRAMA NOMBRE DE LA OBRA CONTRATISTA CONTRATADO CONVENIOS

CON  I.V.A. INICIO TERMINO

CONSTRUPAM DE HGO. S.A. DE

C.V.

JESÚS BRAVO PAREDES

CONSTRUMEGA, S.A. DE C.V.

LEONOR ACUÑA ZAZUETA

ASEG, S.A. DE C.V.

HECTOR FRANCISCO ANAYA

BALLESTEROS

CONSTRUMEGA, S.A. DE C.V.

LEONOR ACUÑA ZAZUETA

CONSTRUMEGA, S.A. DE C.V.

LEONOR ACUÑA ZAZUETA

CONSTRUMEGA, S.A. DE C.V.

LEONOR ACUÑA ZAZUETA

PROMOTORA INTEGRAL INNOVA,

S.A. DE C.V.

JOSÉ JOEL CRUZ VEGA

18/12/2010

PERIODO DE

O   B   R   A   S      D   E       C   O   N   S   T   R   U   C   C   I   O  N       2   0   1   0

DIRECCIÓN PROYECTOS Y OBRAS

EJECUCIÓN

ADJUDICACIÒN 

DIRECTA

$8,299,999.62

1 FAM 

2009

2DA. ETAPA DE LA OBRA FORTALECIMIENTO DE

LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE APOYO A LA

ENSEÑANZA PRACTICA DE LA LICENCIATURA EN

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA DEL

INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS (ICAP).

18/10/2010

$9,185,353.36

3 FAM 

2009

ADJUDICACIÒN 

DIRECTA

2 FAM 

2009

LICITACION 

PÚBLICA

$11,570,000.00

2DA. ETAPA DE LA OBRA CONSTRUCCIÓN DE

LABORATORIO DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL Y DEL

LABORATORIO DE SIMULACIÓN CLÍNICA DEL

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD (ICSA).

CONSTRUCCIÓN DE LOS TALLERES DEL

INSTITUTO DE ARTES (IDA) DE ESCULTURA EN

PIEDRA, ESCULTURA EN MADERA, ESCULTURA EN 

METAL, TRABAJO EN CERAMICA; PATIO DE

MANIOBRAS Y OBRA EXTERIOR.

$8,769,000.00 17/05/2010SI

NO

4 FAM 

2009

2DA. ETAPA DE LA RESTAURACIÓN Y

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIOS PARA

FORTALECER LA ENSEÑANZA DE LOS

PROGRAMAS EDUCATIVOS DEL INSTITUTO DE

ARTES (CASA GRANDE)..

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO

MODALIDAD DE

CONTRATACIÓN

6 GENÉRICOS CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO DE SERVICIOS

ACADÉMICOS EN LA DES DE CIENCIAS SOCIALES

Y HUMANIDADES.

LICITACIÓN 

PÚBLICA $6,126,735.00

5 PEF 2005 CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO DE SERVICIOS

ACADÉMICOS EN LA DES DE CIENCIAS SOCIALES

Y HUMANIDADES.

16/12/2010

16/12/2010

LICITACIÓN 

PÚBLICA $3,958,915.07

NO

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA

LICITACIÓN 

PÚBLICA
$40,892,658.94

7

FAM 2010

4TA. ETAPA DE ICEA, CONSTRUCCIÒN DE

EDIFICIOS PARA LAS LICENCIATURAS DE

ECONOMÌA, MERCADOTECNICA, AUDITORIO,

AREAS DEPORTIVAS Y OBRA EXTERIOR.

NO 23/11/201012/07/2010

NO

NO 16/12/2010

13/06/2011NO

15/02/2011

28/06/2011

28/06/2011

09/08/2011

16/12/2010



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

De igual manera se 

solicita información sobre 

los inmuebles que son 

propiedad de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo y que 

son utilizados como casa -

habitación como es el caso 

del ubicado en Calle 

Columba Rivera s/n en el 

municipio de Mineral del 

Chico, el ubicado en la 

Avenida Principal s/n, 

colonia Amaque, así como 

el inmueble identificado 

como “Hotel Hacienda 

Yemila” ubicado en 

carretera Tulancingo – 

Tuxpan km 21, camino a 

Santa Ana Tzacuala, en el 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

municipio de 

Acaxochitlán. De dichos 

inmuebles se solicita el 

numero de registro 

publico de la propiedad, la 

forma en que fueron 

adquiridos, el nombre de 

los anteriores propietarios 

y el monto de las 

transacciones, gastos de 

mantenimiento y el monto 

del pago de personal que 

esta asignado a dichos 

inmuebles. Toda esta 

información se requiere 

detallada de 2010 a la 

fecha.  

 

 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

IMPORTE

No. RECURSOS NOMBRE DE LA OBRA CONTRATISTA CONTRATADO CONVENIOS

CON I.V.A. INICIO TERMINO

EMPRESA HIDALGUENSE

PRESTADORA DE SERVICIOS

PROFESIONALES, S.A. DE

C.V.

MARGARITA ROMO

HERNÁNDEZ

PROMOTORA INTEGRAL

INNOVA, .S.A. DE C.V.

CARLOS ROMÁN CHÁVEZ

GARCÍA

CPP EDIFICACIÓN, S.A. de

C.V.

JESÚS CIBRIÁN ZAVALA

2da. LICITACIÓN

PÚBLICA  

1,535,055.50

32,293,310.82

02/12/20133 FAM 2013

CONSTRUCCIÓN DE 2 AULAS PARA LAS ÁREAS

ACADÉMICAS DE ARTE DRAMÁTICO Y DANZA EN

EL INSTITUTO DE ARTES.

LICITACIÓN 

PÚBLICA 

LICITACIÓN 

PÚBLICA 

2 FAM 2013

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE AULAS PARA LA

LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA DEL INSTITUTO

DE CIENCIAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS.

(ICEA)

SI

SI 09/10/2013 29/07/2014

16/06/2014

MODALIDAD DE

CONTRATACIÓN

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

Dirección de Proyectos y Obras

PERIODO DE

O   B   R   A   S      D   E       C   O   N   S   T   R   U   C   C   I   O  N       2   0   1   3

EJECUCIÓN

SI 02/05/2013 26/10/2013.4,667,266.821

FONDO DE

APOYO A

BACHILLERATOS 

UNIVERSITARIOS 

(FABU) 2011 /

GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE 2DO. NIVEL DEL MÓDULO M

DE LA ESCUELA PREPARATORIA  NÚM. 4



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

CONTRATISTA IMPORTE

No. RECURSOS NOMBRE DE LA OBRA REPRESENTANTE CONTRATADO CONVENIOS

 LEGAL CON I.V.A. INICIO TERMINO

INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN DE

TULANCINGO,  S.A. DE 
ROSENDO BARRIOS

AMADOR

CONSTRUMEGA, S.A. DE

C.V.

RAYMUNDO LAZCANO

MEJIA

ELECTROMECÁNICA 

TOLLÁN, S.A. DEC.V.

JORGE RAMÍREZ TREJO

CONSTRUPAM DE HGO,

S.A. DE C.V.

CARLOS ROMÁN CHÁVEZ

GARCÍA

CONSTRUCTORA Y

ARRENDADORA CARELI,

S.A. DE C.V.

FRANCISCO FERNANDO

GONZALEZ GUTIÉRREZ

CONSTRUMEGA, S.A. DE

C.V.

RAYMUNDO LAZCANO

MEJÍA

03/01/201527/10/2014

13/02/2015

22/09/2015

02/07/2015 115/08/2015

7

FONDO DE APORTACIONES

MÚLTIPLES (FAM) 2013 /

FONDO CONCURSABLE DE

INVERSIÓN EN

INFRAESTRUCTURA PARA

EDUCACIÓN MEDIA

SUPERIOR 2013 /GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE TORRE DE AULAS EN LA

ESCUELA PREPARATORIA No. 1 (ACABADOS E

INSTALACIONES)

LICITACIÓN 

PÚBLICA. 

39,363,027.62$ 

10,000,000.00$ 

5
FONDO DE APORTACIONES

MÚLTIPLES (FAM) 2014

CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO INTEGRAL DE INFORMACIÓN

DOCUMENTAL - CIID PARA LAS ÁREAS ACADÉMICAS DE

ENFERMERÍA, FARMACIA, MEDICINA, NUTRICIÓN,

ODONTOLOGÍA, PSICOLOGÍA Y GERONTOLOGÍA EN EL

INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA SALUD.

2da. 

LICITACIÓN 

PÚBLICA .

6
FONDO DE APORTACIONES

MÚLTIPLES (FAM) 2014

CG-081 CIUDAD DEL CONOCIMIENTO 2da. 

LICITACIÓN 

PÚBLICA  .

53,592,345.31$ 

18/08/2014

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA NO2,501,554.74$ 

SI

SI

NO

02/02/2015

3

FONDO DE APORTACIONES

MÚLTIPLES (FAM) 2013 / FONDO

PARA LA INFRAESTRUCTURA

DE EDUCACIÓN MEDIA

SUPERIOR / FONDO

CONCURSABLE DE INVERSIÓN

EN INFRAESTRUCTURA PARA

EDUCACIÓN MEDIA

SUPERIOR2013 / GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE TORRE DE AULAS EN LA

ESCUELA PREPARATORIA No. 1 (ESTRUCTURA)

4 GENÉRICO

AMPLIACIÓN DE LABORATORIOS PARA LA

LICENCIATURA EN TURISMO EN LA ESCUELA

SUPERIOR DE TIZAYUCA

SEGUNDA 

LICITACIÓN 

PÚBLICA .

43,484,720.04$ 07/07/2014

14/11/2014

30/12/2014SI

29/08/201414/03/2014

19/06/20142

FONDO DEL PROGRAMA DE

INFRAESTRUCTURA PARA

EDUCACIÓN MEDIO

SUPERIOR 2012

(BACHILLERATOS 

UNIVERSITARIOS) / 

CONSTRUCCIÓN EN LA ESCUELA PREPARATORIA

NÚMERO TRES, DE CUATRO AULAS, BODEGA,

ESCALERA DE ACCESO AL MÓDULO DE AULAS Y

MÓDULO DE SANITARIOS.

1 GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE TALLERES PARA LA

LICENCIATURA EN GASTRONOMÍA EN EL

INSTITUTO DE CIENCIAS ECONÓMICO

ADMINISTRATIVAS (ICEA). 

NO

LICITACIÓN 

PÚBLICA
JOSÉ LÁZARO LÓPEZ

ALARCÓN
3,034,026.84

LICITACIÓN 

PÚBLICA 
11,890,720.02

NO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS

O   B   R   A   S      D   E       C   O   N   S   T   R   U   C   C   I   O  N       2   0   1   4

MODALIDAD DE

CONTRATACIÓN

PERIODO DE

EJECUCIÓN



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

IMPORTE

No. RECURSOS NOMBRE DE LA OBRA CONTRATISTA CONTRATADO CONVENIOS

CON I.V.A. INICIO TERMINO

ASEG, S.A. DE C.V.

HÉCTOR FRANCISCO

ANAYA BALLESTEROS

24/02/2016 08/10/20168,183,765.35$ 

LICITACIÓN 

PÚBLICA

ELECTROMECÁNICA 

TOLLAN, S.A. DE C.V. SI

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS

ERNESTO GONZÁLEZ

HERNÁNDEZ

14,897,083.64

O   B   R   A   S      D   E       C   O   N   S   T   R   U   C   C   I   O  N       2   0   1   6
MODALIDAD 

DE 

CONTRATACIÓ

N

PERIODO DE

CG-081 CIUDAD DEL CONOCIMIENTO

(CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE

INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍAS Y ENERGÍA)

LICITACIÓN 

PÚBLICA GRUPO

CONSTRUCTOR G DE

HIDALGO, S.A. DE C.V. 

39,417,988.78$ 

EJECUCIÓN

15/07/2017

LICITACIÓN 

PÚBLICA

LUIS ANDRÉS

VÁZQUEZ 

BUSTAMANTE

6,534,290.32$     12/12/2016NO4

FONDO 

CONCURSABLE DE

INVERSIÓN EN

INFRAESTRUCTURA 

DE EDUCACIÓN MEDIA

SUPERIOR FCIIEMS

2016

AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE TEPEJI

DEL RIO.

SERGIO CAMILO

CASTILLO NARANJO
FAM 2016 MEDIA

SUPERIOR

3

CONSTRUCIÓN DE MÓDULO DE AULAS Y OBRA

EXTERIOR PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE

TLAHUELILPAN

PROGRAMA DE

EXPANSIÓN DE LA

OFERTA EDUCATIVA DEL

NIVEL MEDIO SUPERIOR Y

SUPERIOR 2015

SI 14/12/2015 07/12/2016

1

PROGRAMA DE

INVERSIÓN EN

INFRAESTRUCTUR

A DE EDUCACIÓN

MEDIA SUPERIOR

(PIEMS) 2015

CONSTRUCCIÓN DE MÓDLO DE AULAS PARA LA

ESCUELA PREPARATORIA DE TLAXCOAPAN

(NUEVA CREACIÓN)

LICITACIÓN 

PÚBLICA

SI 02/06/2016 07/02/2017

FONDO DE

APORTACIONES 

MÚLTIPLES (FAM)

2013, FAM 2013,

2015, 2016 y

APORTACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

ESTATAL

2



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

IMPORTE

No. RECURSOS NOMBRE DE LA OBRA CONTRATISTA CONTRATADO CONVENIOS

CON I.V.A. INICIO TERMINO

INGENIERÍA Y

CONSTRUCIÓN DE

TULANCINGO, S.A.  DE C.V.

ROSENDO BARRIOS

AMADOR

PROMOTORA INTEGRAL

INNOVA, S.A. DE C.V.

CARLOS ROMÁN CHÁVEZ

GARCÍA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS

23/03/2017

LICITACIÓN 

PÚBLICA

57,341,406.23$   NO 25/09/2017

SEGUNDA ETAPA DE EDIFICIO DE

LABORATORIOS (1ER Y 2DO NIVEL), EN EL

INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA

ACADÉMICA EN LA ESCUELA SUPERIOR DE

ACTOPAN

LICITACIÓN 

PÚBLICA

PRIMERA ETAPA DEL EDIFICIO DE

LABORATORIOS (PLANTA BAJA) EN EL INSTITUTO

DE CIENCIAS AGROPECUARIAS.

LICITACIÓN 

PÚBLICA INGENIRÍA Y

CONSTRUCCIÓN DE

TULANCINGO, S.A. DE C.V. 37,721,974.15$   SI

4

FONDO DE

APORTACIONES 

MÚLTIPLES (FAM)

2017

CG-081 CIUDAD DEL CONOCIMIENTO (MARCO DE

ACCESO Y BARDA EN FACHADA PRINCIPAL)

O   B   R   A   S      D   E       C   O   N   S   T   R   U   C   C   I   O  N       2   0   1   7
MODALIDAD 

DE 

CONTRATACIÓ

N

PERIODO DE

ROSENDO BARRIOS

AMADOR

FAM 2016

REINTEGROS

3

Genérico Estatal

2

PROGRAMA DE

EXPANSIÓN DE LA

EDUCACIÓN MEDIA

SUPERIOR Y

SUPERIOR 2016 /

RENDIMIENTOS/ 

FONDO DE

APORTACIONES 

MÚLTIPLES (FAM) 2017.

FONDO DE

APORTACIONES 

MÚLTIPLES (FAM)

20161

EJECUCIÓN

20/12/2016 07/09/2017

SI

LICITACIÓN 

PÚBLICA

11,298,225.03$   NO 18/12/2017

JESÚS CIBRIÁN ZAVALA

8,597,568.88$     

22/06/2018

15/07/201721/11/2016

CPP EDIFICACIÓN, S.A. DE

C.V.



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 

CONTRATISTA IMPORTE

No. RECURSOS NOMBRE DE LA OBRA REPRESENTANTE CONTRATADO CONVENIOS

LEGAL CON I.V.A. INICIO TERMINO

INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN DE

TULANCINGO, S.A. DE C.V.

ROSENDO BARRIOS

AMADOR

BOLA MATERIALES Y

CONSTRUCCIONES, S.A. DE

C.V.

NAGIB CASTILLO LASES

CONSTRUCCIONES, 

BARRENACIONES Y

PERFORACIONES, S.A. DE

C.V.

MARIO BÉJAR MUÑÓZ

GYCSA ARQUITECTOS, S.A.

DE C.V.

VICTOR MANUEL GALDÓZ

ANGEL

CPP EDIFICACIÓN, S.A. DE

C.V.

JESÚS CIBRIÁN C ZAVALA

31/01/2019

31/01/2019

31/01/2019

31/01/2019

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

NO En proceso

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN 

DIRECCIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS

O   B   R   A   S      D   E       C   O   N   S   T   R   U   C   C   I   O  N       2   0   1   8

MODALIDAD DE

CONTRATACIÓ

N

PERIODO DE

OBSERVACIONES

31/12/201827/08/2018

EJECUCIÓN

LICITACIÓN 

PÚBLICA

LICITACIÓN 

PÚBLICA

21,222,421.34

LUIS ANDRÉS VÁZQUEZ

BUSTAMANTE

LICITACIÓN 

PÚBLICA

5,799,425.92

NO 09/11/2018

6 GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE MÓDULO DE AULAS EN LA

ESCUELA SUPERIOR DE TLAHUELILPAN

7 GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA

SUPERIOR DE ATOTONILCO DE TULA

LICITACIÓN 

PÚBLICA
4,477,363.53$       

NO 16/11/2018

LICITACIÓN 

PÚBLICA
11,324,418.37$      

09/11/2018

4 GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA

SUPERIOR DE CIUDAD SAHAGÚN

LICITACIÓN 

PÚBLICA
9,160,913.89$       NO 09/11/2018

5 GENÉRICO

CONSTRUCCIÓN DE SALA DE JUICIOS ORALES EN

LA ESCUELA SUPERIOR DE ACTOPAN

LICITACIÓN 

PÚBLICA

5,897,074.57$       

LUIS ANDRÉS VÁZQUEZ

BUSTAMANTE

NO

En proceso

En proceso09/07/2018

18,371,145.88 NO 05/09/2018 31/12/2018

10/03/2019NO

3 GENÉRICO

RESTAURACIÓN Y ADECUACIÓN DE EDIFICIO

PARA IMPLEMENTAR TALLERES, CUBÍCULOS,

SANITARIOS Y OBRA EXTERIOR, EN EL INSTITUTO

DE ARTES.

1

FONDO DE

APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

(FAM) 2018

“P-22 CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS, UN

TALLER, SANITARIOS, DOS CUBÍCULOS Y OBRA

EXTERIOR EN LA ESCUELA SUPERIOR DE

ZIMAPÁN

2

FONDO DE

APORTACIONES 

MÚLTIPLES 

(FAM) 2018

“P-7 CONSTRUCCIÓN DE 11 AULAS, AUDITORIO, 5

CUBÍCULOS, UNA SALA DE PROFESORES,

MÓDULO DE SERVICIOS SANITARIOS, EN TERCER

NIVEL, ESCALERA, ELEVADOR Y CIRCULACIONES

EN EL INSTITUTO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS.



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Relativo a los inmuebles utilizados como casa-habitación, la Dirección General 

Jurídica informa. 

Esta institución educativa no cuenta con ningún bien inmueble ubicado en las 

direcciones que cita en su escrito de referencia. 

 

Finalmente, la Coordinación de Administración y Finanzas con relación al 

requerimiento de bienes inmuebles utilizados como casa habitación, se expone lo 

siguiente. 

Los inmuebles descritos en el segundo párrafo de la solicitud no forman parte del 

patrimonio universitario, por lo tanto, no se destina presupuesto para su mantenimiento 

y operación. 

 

307 851218 

 

Solicitud de información 

que guarda la 

administración y los 

ingresos que generan las 

empresas universitarias 

de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo, entre las cuales 

se encuentran: 

El Patronato Universitario informa. 

Respecto a su petición y, en términos de la Normatividad Institucional vigente, no se 

cuenta con empresas denominadas universitarias. 

 
 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

• PROUNILAC 

• RANCHO 

UNIVERSITARIO 

• Centro de Convenciones 

Universidad 

• Centro Deportivo CEUNI 

• Transporte Universitario 

• Garza shop  

• Garza gas 

• Poliforum Carlos 

Martínez Balmori  

• Seminarios y Hotel 

Universitario  

• Club Universitario Real 

del Monte  

• Centro de Negocios 

Universidad  

• Centro de Electrónica y 

Desarrollo de Aplicaciones 

Inteligentes 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

•  Estacionamientos 

Universitarios  

• Hospital Veterinario 

Universitario  

• Plaza Pabellón 

Universitario  

• Uni muebles  

• Restaurante Socavón  

• Carácter Librería  

• Centro de Calidad 

universitario  

• Orquesta Sinfónica  

• Periódico “El 

Independiente” 

De todas estas empresas 

se solicita información 

detallada y documentada 

de lo siguiente: 

 

• Balance financiero 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

detallado de cada una de 

las empresas antes 

mencionada desde el año 

2010 a la fecha Noviembre 

2018. 

• Bienes inmuebles de 

cada una de las empresas, 

de que manera fueron 

adquiridos, registro de la 

propiedad, ubicaciones y 

montó por el cuál fue 

adquirido y el nombre del 

propietario anterior. 

• Listados de proveedores 

de bienes o servicios, por 

qué medio se hicieron 

acreedores  a la prestación 

de ese bien o servicio? En 

caso de haber licitaciones, 

mostrar los expedientes 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

técnicos, los 

participantes, los montos 

de las propuestas 

económicas, nombre de la 

empresa o persona física 

ganadora de dicho 

concurso, esto de cada 

una de las empresas 

universitarias detalladas 

anteriormente desde 2010 

a la fecha Noviembre 

2018. 

 

308 851418 

 

Se solicita información 

referente al catálogo de 

proveedores de bienes y 

servicios de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo desde 2010 a la 

fecha, esto de acuerdo a lo 

que a continuación se 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica. 

Con base en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo, la UAEH no cuenta con una base de datos que integre la 

totalidad de la información solicitada, por lo tanto, pone a su disposición en el archivo 

de concentración de la institución, la documentación solicitada. 

 
Dicho lo anterior, es importante notificar el día que iniciará su consulta directa. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

solicita: 

• Material de papelería. 

• Equipo de cómputo, 

impresión, consumibles, 

equipos de 

videoproyección, equipos 

para videoconferencias, 

pantallas, etc. 

• Equipo de sonorización 

para eventos cívicos, 

especiales, ferias y 

festivales, impresos para 

difusión, impresión a gran 

formato, transmisión de 

circuito cerrado de 

televisión en dichos 

eventos. 

• Gasolina y diésel para los 

vehículos que conforman 

el parque vehicular de la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

UAEH 

• Vales de despensa para 

el personal académico, 

administrativo y 

funcionarios. 

• Vehículos adquiridos y 

que forman parte del 

parque vehicular, tanto de 

los asignados a 

funcionarios como del 

transporte universitario y 

los destinados a cumplir 

las actividades de las 

empresas universitarias 

de la UAEH. 

• Personal de seguridad 

privada. 

• Servicios de telefonía fija 

en las oficinas, escuelas e 

institutos y empresas 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

universitarias, telefonía 

celular para funcionarios 

y satelital para los 

vehículos. 

• Servicios de banquetería 

para eventos cívicos y 

especiales. 

• Servicios de 

transportación aérea y 

terrestre para 

funcionarios 

universitarios e invitados 

especiales.  

• Contratación de artistas 

para eventos especiales y 

fiestas de los sindicatos 

administrativo y 

académico y cena de 

funcionarios. 

De todos estos bienes y 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

servicios lo que se solicita 

es lo siguiente: 

- Cuál fue el 

procedimiento 

administrativo de 

adjudicación para poder 

ser proveedor de dicho 

bien o servicio? Los 

expedientes técnicos, 

montos de la 

adjudicación, nombre de 

la empresa y 

representante legal, las 

actas constitutivas de 

cada una de las empresas 

en caso de ser una 

persona moral y domicilio 

fiscal en caso de ser una 

persona física con 

actividad empresarial; 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

fechas de inicio y 

culminación de los 

contratos. 

 

309 853318 

 

Solicito conocer cuales 

son las medidas de 

seguridad de protección 

de datos personales que 

utilizan para cumplir con 

la Ley General de 

Protección de Datos 

Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

 

En primer término, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo cuenta con los avisos 

de privacidad integral y simplificado que indican al titular las características principales 

del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales. Asimismo en dichos 

instrumentos jurídicos se informa sobre el ejercicio de los Derechos de Acceso y 

Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) que podrá solicitar el titular al responsable. 

Lo anterior puede ser consultado en el siguiente enlace: 

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html 

La Dirección de Tecnologías Web y Webometría cuenta con las siguientes medidas de 

seguridad y protección de la información en equipos y sistemas informáticos utilizados en 

la institución: 

 Implementación del certificado de seguridad SSL que encripta el tráfico de red entre 

el servidor y los usuarios, dando como resultado: 

o Incremento de la seguridad, ya que la información cuenta con mayor 

protección (datos encriptados). Asimismo, evita el posible robo de datos (si 

no se hace uso de un certificado SSL se pone en entero resigno la información 

de nuestros usuarios / clientes). 

https://www.uaeh.edu.mx/privacidad.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

o Certificación de la identidad de la Universidad, demuestra que se trata de un 

sitio web auténtico, hecho difícil ante un numero de webs phishing que 

existen (aquellas que suplantan una identidad digital). 

o Certificación ante Global Sing, esta empresa es una autoridad de certificación 

consolidada como más prestigiosa a nivel internacional (ver anexo 1). 

o La UAEH cuenta con la ponderación más alta de seguridad otorgada por 

Global Sing, A+ (ver anexo 2). 

 Restricción del acceso al servidor, solo personal autorizado de la dirección de 

Tecnologías Web puede acceder únicamente desde la red universitaria. 

 Los accesos para subir información al servidor se encuentran protegidos por 

autenticación de llaves encriptadas (autenticación por llave privada). 

 El número de sistemas informáticos está restringido solo a aquellos desarrollados 

por la Dirección de Tecnologías Web y Webometría; de este modo se elimina la 

posibilidad de intrusiones a través de sistemas desarrollados por terceros.  

 Se realiza un monitoreo constante de la actividad del sitio web; como resultado, se 

pueden detectar nuevos tipos de ataques y ajustar las herramientas de protección 

del servidor.  

 Se instalaron las siguientes herramientas, cuyo objetivo es detectar y bloquear a 

atacantes por hasta 48 horas: 

o Muro de fuego de red  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

o Muro de fuego de aplicaciones web, y  

o Herramienta de bloqueo de ataques. 

 

 Se actualiza de forma continua el sistema operativo del servidor; de este modo, el 

equipo se encuentra protegido con las últimas medidas de seguridad disponibles. 

A su vez la Dirección de Información y Sistemas indica que físicamente los datos 

personales se encuentran almacenados en una base de datos que registra los cambios al 

momento en un arreglo de discos internos del servidor, al mismo tiempo los datos son 

respaldados hacia una unidad de discos internos y posteriormente la información se 

almacena en cintas magnéticas dentro de un espacio reservado del SITE. 

Desde la parte lógica de la información se encuentran protegida por un firewall perimetral 

que cubre toda la red universitaria, un segundo firewall que cubre la granja de servidores 

y el firewall del propio servidor, de forma paralela se llevan bitácoras sobre las consultas 

y modificaciones de la información académica y un control de los equipos personas y 

aplicaciones que pueden acusar a ella. 

 

310 856118 

 

Por segunda ocasión, 

solicito me sea 

proporcionada una copia 

del fallo emitido dentro del 

Juicio 1353/2017-ll-B, en 

En fecha 20 de noviembre del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima sexta sesión extraordinaria del año en curso, conforme 

a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

el cual le otorgan la 

suspensión definitiva. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información por lo que se sugiere realice la misma a la Unidad General de 

Transparencia y Sistematización de la Información Judicial, Maestro Alfredo Delgado 

Ahumada, Edificio Alterno, 16 de septiembre 38, Piso 2, Teléfonos: 148 54 15, 148 54 16, 

107 03 70, 1551 adelgadoa@mail.scjn.gob.mx, o en su caso, a través de la ligas 

electrónicas: 

 https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion.  

http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&

TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-

response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCP

Z6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqim

vUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-

m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-

2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-

F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&Circuit

oName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero

+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1 

 

311 875218 ¿Podrían adjuntar 

información que requiero 

En atención a su solicitud de información hago de su conocimiento. 
 

https://www.scjn.gob.mx/transparencia/solicita-informacion
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1
http://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/ExpedienteyTipo.asp?TipoAsunto=1&TipoProcedimiento=979&Expediente=1353%2F2017&g-recaptcha-response=03ADlfD182eQ1nHX9cCZvYTcOKmEqlHgS8tupwxLFRSxpjgdyXqLQ_crkkMMsCPZ6AD4j9WmgjWWEhvM45i6RFLeHWVt7jT33CrsqhRn8d2YV2Im1jQMmmM0jDAw7UTnqimvUeiEbo6sF7bcvSCw5h9bTQ4Q4vwa-m8eKdH4dI0UZ5mxxeqZuWSUhKn0aPNRcI6O7bMOnqoPX-2xkbVWCib7lXr08a97aaeC1TJrAIj5MoVqG5eKsZe26DY3RPxNooJHceEQf4tFk-F86ace_HzPS_8conc9TOhV79iXAvJi0_BcnZtV4DYrQ&Buscar=Buscar&Circuito=49&CircuitoName=VIG%C9SIMO+NOVENO+CIRCUITO&Organismo=386&OrgName=Juzgado+Primero+de+Distrito+en+el+Estado+de+Hidalgo&TipoOrganismo=0&Accion=1


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

sin un URL, a la 

información que 

anteriormente pedí?, tipo 

de derecho ARCO: Acceso 

, presento solicitud: 

Titular, representante:  

,tipo de persona: Titular 

En fecha 22 de noviembre del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima séptima sesión extraordinaria del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 
En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos confirmar la 

Incompetencia de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para conocer de su 

solicitud de información, toda vez que el archivo adjunto a la presente, es la solicitud de 

información con el número de folio 00629518 misma que corresponde a Teletón Hidalgo, por 

tanto se sugiere realice la misma a la Unidad de Transparencia del Centro de Rehabilitación 

e Inclusión Infantil Teletón Hidalgo, Ing. Francisco Javier Orozco Cabrera Blvd. Fomento 

Minero No. 105 Col. Venta Prieta C.P. 42080, Pachuca Hidalgo, teléfono: 771 71 77576 Ext. 

7522, transparencia@teleton-hgo.org.mx, o en su caso, a través de la liga electrónica: 

http://www.teleton.org/home/index  

 

312 876318 

 

deseo que me 

proporcionen el teléfono 

del Rector Pontigo Loyola 

sin que me adjunten un 

link, tipo de derecho 

De conformidad a lo establecido en el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo, cuando la información requerida ya esté 

disponible al público en formatos electrónicos en internet o cualquier otro medio, se hará 

saber al solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar. En este contexto 

en los siguientes enlaces URL puede consultar la información solicitada: 

http://www.teleton.org/home/index


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ARCO: Rectificación , 

presento solicitud: Titular, 

representante:  ,tipo de 

persona: Titular 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

https://www.uaeh.edu.mx/directorio/ 

 

313 877718 

 

Recurso de revisión de mi 

anterior pregunta: Solicito 

ingresos detallados de a 

donde se dirigen estos en 

su universidad buscando 

favorecer a los 

estudiantes. 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

En primer término, se destaca que la pregunta no se encuentra bien formulada, existe 

confusión porque no precisa si requiere ingresos o gastos, además faltan criterios 

específicos sobre los datos requeridos. 

A pesar de la ambigüedad de la solicitud de acceso a la información se expone lo siguiente: 

Las fuentes de financiamiento u origen de los recursos corresponden a ingresos federales, 

estatales y propios, como así se destaca en la siguiente liga electrónica: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=286 

  
La aplicación del gasto se puede consultar en la siguiente liga electrónica: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=285 

 
Algunos de los beneficios más recientes que los estudiantes reciben con el ejercicio de 

los recursos públicos podrá analizarlos en la siguiente liga: 

https://www.uaeh.edu.mx/informe/2017-2023/1/ 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/directorio/
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=286
https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/armonizacion-contable?id=285
https://www.uaeh.edu.mx/informe/2017-2023/1/


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

314 877818 

 

REQUIERO ENVIAR UN 

RECURSO DE REVISIÓN 

DEL FOLIO 00681318 

PARA OBTENER LA 

INFORMACIÓN 

SOLICITADA 

 

Para interponer un Recurso de Revisión usted debe de cumplir con lo estipulado en el 

“Titulo Séptimo De los Procedimientos de Impugnación en Materia de Acceso a la Información 

Pública, Capítulo I Del Recurso de Revisión, Sección Primera Procedencia del Recurso de 

Revisión, Sección Segunda Requisitos para la Interposición del Recurso de Revisión, 

artículos 140 al 144 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Hidalgo. 

 
En la siguiente liga usted podrá encontrar una presentación relativa al procedimiento de 

interposición del recurso de revisión. 

http://itaih.org.mx/ArchivosPDF/RECURSO%20DE%20REVISION.pdf 

 

315 880918 

 

¿Qué actividades, 

programas y acciones ha 

realizado e implementado 

la Universidad Autónoma 

del Estado de Hidalgo en 

materia de pueblos 

indígenas?, y ¿Quién es el 

área encargada de 

implementar y operar 

estas acciones? 

La División de Vinculación e Internacionalización hace de su conocimiento. 

Le informo que la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo a través de la División de 

Vinculación e Internacionalización cuenta con el Programa Intercultural de Educación por 

la Inclusión Social (PIEIS) anteriormente Programa de Apoyo a Estudiantes Indígenas 

(PAEI) que además de atender a estudiantes de origen indígena, atiende a estudiantes con 

discapacidad. Las actividades que se han llevado a cabo a través del programa antes 

mencionado en comunidades indígenas con los alumnos en situación vulnerada de la 

UAEH que están inscritos a dicho Programa, son:  

 
• Brigadas Médicas.  

http://itaih.org.mx/ArchivosPDF/RECURSO%20DE%20REVISION.pdf


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

 • Donaciones de ropa, calzado y libros.  

• Actividades de esparcimiento, conferencias a estudiantes de nivel básico y a padres 

de familia.  

Así como también en el área de vinculación con los sectores social y productivo se participó 

en diferentes convocatorias con proyectos sustentables para poblaciones de alta 

marginación. Cuya finalidad es fortalecer la identidad de los propios alumnos con sus 

comunidades indígenas. 

  

316 881018 

 

Se solicita conocer el 

proyecto de presupuesto 

para ejercer en 2019, así 

como los programas que 

se planean hacer durante 

el proximo año. 

 

La Coordinación de Administración y Finanzas notifica a usted. 

Actualmente la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra en proceso de 

formulación del proyecto para integrar el presupuesto universitario del siguiente ejercicio 

fiscal, además, la Cámara de Diputados Federal aún no publica los montos autorizados 

del subsidio federal, en consecuencia, se desconocen los montos del subsidio estatal. 

 

317 891018 

 

Solicito saber, ante esta 

dependencia, las quejas o 

cualquier otra falta o 

delito relacionado con 

comportamientos 

sexuales que hayan 

En fecha 07 de diciembre del año 2018, a las 09:00 horas los integrantes del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad Autónoma del Estado 

de Hidalgo, llevaron a cabo la vigésima octava sesión extraordinaria del año en curso, 

conforme a lo establecido en los artículos 39 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

ocurrido dentro de su 

institución. En cada caso, 

por favor incluir sexo, 

edad, rango y cargo, tanto 

de víctimas como 

victimarios. De estar 

disponible, dividido por 

centro o campus. Me 

gustaría obtener esta 

información en un rango 

de fecha de 2011 a la 

fecha, desagregado por 

tipo de queja o delito. 

 

En dicha sesión el cuerpo colegiado de mérito resolvió por unanimidad de votos:  

Le presento respetuosamente en tabla las quejas del año 2011 a la fecha relativas a 

comportamientos sexuales, únicamente segregadas por sexo debido a que no se puede dar 

a conocer edad, rango y cargo por motivos de confidencialidad basado en el Artículo 51 

de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo que a la letra 

dice: “El ejercicio de sus funciones será independiente, confidencial e imparcial”; 

cabe destacar, que las quejas relativas a comportamientos sexuales que se han presentado 

en Defensor Universitario han sido en materia de acoso sexual y hostigamiento sexual:  

Año Acoso 

Sexual 

Sexo 

 

Hostigamie
nto Sexual 

Sexo 

M F M F 

2011 0 0 0 8 0 8 

2012 0 0 0 3 0 3 

2013 0 0 0 3 0 3 

2014 0 0 0 3 1 2 

2015 2 0 2 0 0 0 

2016 3 0 3 0 0 0 

2017 8 1 7 0 0 0 

2018 2 1 1 8 2 6 

       *M= Masculino                                         *F= Femenino 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

318 891118 

 

Se solicita información 

sobre los montos que 

ingresan a la UAEH por  

concepto de la venta de 

libros de Inglés en todos 

los niveles académicos, de 

igual manera es necesario 

saber el proceso por el 

cual se determinó que 

empresa o casa editorial 

haya sido la designada 

para la vent de dicho 

material bibliografico 

obligatorio para todos los 

estudiantes en los 

diferentes niveles 

académicos. 

La información se requiere 

detallada por Escuela o 

Instituto dependientes de 

En atención a su solicitud de información el Patronato Universitario notifica.  

Respecto a su petición se le informa que dichos montos no ingresan a la  UAEH; a su 

segunda pregunta se determina en términos del artículo 3° fracción VII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos mexicanos, artículos 1° y 2° fracciones II y IV, 4° fracción 

IV, VI, VII de la ley orgánica vigente, así como los artículos 1°, 2°, 3° del Estatuto General 

Vigente, estos dos últimos ordenamientos de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo.  

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

la UAEH, el número de 

ejemplares vendidos y el 

monto obtenido por grado 

o semestre, el nombre de 

la empresa, de sus 

representantes legales y 

sus datos y domicilio 

fiscal. 

 

319 892518 

 

Se solicita conocer las 

becas con las que cuenta 

la institución para los 

niveles de licenciatura y 

posgrado (especialidad, 

maestría, doctorado). 

 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Becas y Apoyo Académico 

hace de su conocimiento. 

Becas a estudiantes nivel licenciatura  

Tipo de Becas UAEH  

1. Reconocimiento al Mérito Académico 

2. Beca Incorporación 

Tipo de beca con fondo federal 

1. Beca Manutención Hidalgo  

2. Beca Apoya tu Transporte Hidalgo 

3. Beca Apoyo a Madres Jefas de Familia para Fortalecer su Desarrollo Profesional  

4. Beca Programa “Delfín” 

5. Beca Verano de Investigación  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

6. Beca CITNOVA 

7. Programa de Apoyo a la Formación  

8. Programa Fundación Educación Superior 

9. Programa de Servicio Social Comunitario SEPIMJUVE  

10. Beca para la Continuación de Estudios  

11. Beca Programa de Capacitación de Estudiantes SEP-SER 

12. Beca Proyecta 100,000 Estados Unidos de América  

13. Beca Inicia TU Carrera SEP-PROSPERA 

14. Beca Manutención SEP PROSPERA Segundo año  

15. Beca Manutención SEP PROSPERA Tercer año 

16. Beca Teacher  

Tipo de beca por convenio  

17. Asociación de Ingenieros de Minas 

18. Presea Ing. Adrián Pereda López 

19. Convenio Con Empresarios 

20. Beca DR. Manuel Borbolla 

Becas a estudiantes nivel posgrado  

21. Becas CONACyT de los programas que estén registrados en el padrón del Programa Nacional 

de Posgrados de Calidad (PNPC). 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

320 892818 

 

Se solicita información 

referente a la construcción 

del edificio que alberga a 

la escuela Preparatoria 

Número 1 de la 

Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo para lo 

cual es necesario enviar 

informe detallado sobre lo 

siguiente: 

- Por medio dequé e 

proceso administrativo se 

realizó la adjudicación de 

la construcción del edificio 

de la Preparatoria Núm. 1? 

- Qué empresas 

participaron en el proceso 

de adjudicación? 

- El nombre de él o 

representantes legales de 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Proyectos y Obras informa. 

Con respecto al edificio de la Escuela Preparatoria Número 1: 

-Por medio de qué proceso administrativo se realizó la adjudicación de la 

construcción del edificio de la Preparatoria No. 1? 

La contratación se llevó a cabo mediante procesos de licitación Pública. 

-Que empresas participaron en el proceso de adjudicación?  

Contrato 1. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 

(Estructura):  

         1er. Procedimiento de licitación pública: (Procedimiento declarado desierto)  

                  Electromecánica Morec, S.A. de C.V.  

                  Comercializadora Josmar , S.A. de C.V.  

                  Construmega, S.A. de C.V.  

                  Coningar Construcciones, S.A. de C.V.  

           2do. Procedimiento de licitación pública: 

                    Construmega, S.A. de C.V.  

                    Electromecánica Morec S.A. de C.V.  

 

Contrato 2. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (acabados e 

Instalaciones): 

               1er. Procedimiento de licitación Pública  



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

dichas empresas, así como 

la razón social y domicilios 

fiscales? 

- Fechas de los procesos 

de adjudicación? 

- Montos y propuestas 

técnicas detalladas por 

cada una de las empresas 

que participaron en el 

proceso de adjudicación? 

- Empresa ganadora del 

proceso de adjudicación y 

el monto de su propuesta 

económica? 

- El costo programado de 

la obra, si hubo algunas 

modificaciones 

presupuestarias que 

hayan repercutido en el 

costo final de la obra y 

                     Construmega S.A. de C.V.  

                     Electromecánica Morec, S.A. de C.V.  

 
-El nombre de él o los representantes legales de dichas empresas, así como la razón social 

y domicilios fiscales?  Se aclara que la información solicitada data del ejercicio fiscal 2014 

por lo que las propuestas desechadas durante los eventos de licitación de las obras que 

nos ocupan, con fundamento en el artículo 46 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo fueron destruidas, por 

lo que esta institución no cuenta con la información solicitada de las empresas no 

ganadoras. Se informa datos que en su momento presentaron las empresas adjudicadas.  

Empresa adjudicada para la Construcción de la Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria 

No. 1  

(Estructura),(Acabados e Instalaciones) . 

Razón Social: Construmega, S.A. de C.V.  

Representante Legal: C. Raymundo Lazcano Mejía  

Domicilio Fiscal: Petirrojo número 101. Colonia Campo de Tiro, Pachuca, Hidalgo. C.P. 

42039. 

Datos señalados en el contrato que data de 2014.  

Fechas de los Procesos de Adjudicación? 

Contrato 1. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Estructura): 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

cuál fue el costo total final 

de la edificación?  

- Sí el C. Raymundo 

Lazcano Mejía y la 

constructora 

"Construmega" 

participaron en el proceso 

de adjudicación de dicha 

obra y cuál fue el monto de 

su propuesta económica y 

técnica con la cual 

participó? 

 

Esperando contar a la 

brevedad posible con la 

información ya que la 

UAEH al ser un ente 

público está obligada a 

brindar ese tipo de 

1er. Procedimiento de licitación Pública: Publicación de la convocatoria de Licitación 

Pública 12 de mayo de 2014. (Procedimiento declarado Desierto)  

2do. procedimiento de licitación pública: Publicación de la convocatoria de Licitación 

Pública 9 de junio de 2014.   

Contrato 2. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (acabados e 

instalaciones):  

1er Procedimiento de licitación pública: Publicación de la convocatoria de Licitación 

Pública 29 de septiembre de 2014.  

-Montos y propuestas Técnicas detalladas por cada una de las empresas que participaron 

en el proceso de adjudicación?  

De conformidad a lo previsto en el artículo 125 de La Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, toda vez que la entrega del volumen de la 

información sobrepasa las capacidades técnicas de éste sujeto obligado, la misma se 

encuentra disponible para su consulta en el expediente correspondiente que obra en 

resguardo de la Dirección de Proyectos y Obras ubicada en la calle de Mariano Abasolo 

número 600 colonia Centro en la ciudad de Pachuca Hidalgo , en un horario de atención 

de 10:00 am a 15:00 pm, teléfonos: 7-17.20-00 extensión 1662. Amablemente se solicita 

agendar con oportunidad, la hora y fecha que realizará su consulta directa. 

-Empresa ganadora del proceso de adjudicación y el monto de su propuesta económica? 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

información al hacer uso 

de los recursos públicos. 

 

Empresa adjudicada para la construcción de la Torre de Aulas en la escuela Preparatoria 

No. 1 (Estructura), (Acabados e Instalaciones). 

Construmega, S.A.de C.V.  

Contrato 1. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Estructura): 

Monto según contrato $ 39, 984 ,720.04. 

Contrato 2. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (acabados e 

instalaciones): Monto según contrato $ 53, 592,345.31. 

 
-* El costo programado de la obra, * si hubo algunas modificaciones presupuestarias que 

hayan repercutido en el costo final de la obra y * cual fue el costo total final de la 

edificación? *costo programado para las obras: 

Contrato 1. Construcción de Torre de Aulas en Escuela Preparatoria No. 1 (Estructura) : 

Monto según contrato $ 39, 984, 720. 04. 

Contrato 2. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Acabados e 

Instalaciones): Monto según contrato $ 53, 592,345. 31.  

 
*Hubo algunas modificaciones presupuestarias que hayan repercutido en el costo final de 

la obra: si hubo modificaciones presupuestarias aplicadas a la ejecución de la obra: 

Construcción de la Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Estructura). 

* Cual fue el costo total final de la edificación? 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Contrato 1. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Estructura): 

Monto según contrato $ 43, 484, 720. 04. 

Contrato 2. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Acabados e 

Instalaciones): Monto según contrato $ 53, 592,345.31. 

*Si el C. Raymundo Lazcano Mejía y la constructora “Construmega” participaron en el 

proceso de adjudicación de dicha obra y *cual fue el monto de su propuesta económica y 

técnica con la cual participo? Sí el C. Raymundo Lazcano Mejía y la constructora 

“Construmega” participaron en los procesos de adjudicación. Los montos de sus 

propuestas técnicas y económicas presentadas son: 

Contrato 1. Construcción de Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Estructura): 

Montos según contrato $ 39, 984, 720. 04. 

Contrato 2. Construcción de la Torre de Aulas en la Escuela Preparatoria No. 1 (Acabados 

e Instalaciones): Monto según contrato $ 53, 592, 345. 31. 

 

321 894218 

 

Buen día, solicito de la 

manera más atenta, en 

archivo (s) electrónico (s) 

de Excel, la compra 

mensual REAL de TODOS 

los MEDICAMENTOS 

(GRUPO 010), VACUNAS 

En atención a su solicitud de información la Coordinación de Administración y 

Finanzas notifica. 

La información solicitada se encuentra publicada y disponible para su consulta en la 

página WEB, Portal Nacional de Transparencia en la siguiente URL: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales. 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/sistema-portales


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

(GRUPO 020), LÁCTEOS 

(GRUPO 030), 

ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTRÓPICOS (GRUPO 

040) e INSUMOS 

MÉDICOS (GRUPOS 060 

EN ADELANTE) del 

Cuadro Básico del mes de 

NOVIEMBRE de 2018 (del 

1ero al 30 de 

NOVIEMBRE) adquiridos 

por  UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

Datos Requeridos: Clave 

de Cuadro Básico 

completa (grupo, 

subgrupo, clave y 

deferencial), descripción 

completa del medicamento 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

o insumo, Nombre del 

Proveedor o Distribuidor 

que entregó el 

medicamento y marca o 

fabricante del 

medicamento, unidad 

médica o Almacén donde 

se entregó el 

medicamento, tipo de 

procedimiento de compra, 

(licitación, adjudicación 

directa o invitación a 3), 

número de procedimiento 

de compra, número de 

factura o contrato, 

CANTIDAD, IMPORTE Y 

PRECIO de cada registro. 

Favor de enviar en formato 

de Hoja de Cálculo de 

Excel. Gracias. 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

322 899318 

 

Se solicita información 

referente a las actividades 

y obras adjudicadas por 

parte de la Universidad 

Autónoma del Estado de 

Hidalgo en favor de las 

empresas "Promotora 

Integral Innova S.A. de 

C.V.", "Haciendo S.A. de 

C.V." y "Constructora MB 

del Norte S.A. de C.V.".  

 

De tal manera que se 

requiere informe detallado 

de lo siguiente: 

- Cuáles son las obras 

adjudicadas a dichas 

empresas, fecha de 

adjudicación de la o las 

obras, fecha de inicio y 

En atención a su solicitud de información la Dirección de Proyectos y Obras informa. 

Con respecto a la información solicitada de la empresa “Promotora Integral Innova,S.A. de 

C.V. “ y la empresa  “Constructora MB del Norte, S.A. de C.V.” hago de su conocimiento 

que a la fecha de la solicitud de información requerida, en este ejercicio fiscal a dichas 

empresas no les fueron asignadas obras en la institución.  

De la empresa “Haciendo S.A. de C.V.”: 

Le fue adjudicada la obra denominada “Construcción de rampa y salida de emergencia en 

1er nivel de ampliación de biblioteca en el Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades 

“; fecha de asignación 22 de agosto de 2018; periodo de ejecución 23 al 29 de agosto de 

2018; No se realizaron convenios modificatorios al contrato; monto contratado; asciende 

a la cantidad $ $283, 623.45 (Doscientos ochenta y tres mil seiscientos veintitrés pesos 

45/100 M.N.) incluyendo I.V.A. no hubo modificación al monto contratado; modalidad de 

contratación : adjudicación directa; Nombre del representante legal Luis Lazcano 

Quezada; Razón Social: Haciendo, S.A. de C.V. , domicilio fiscal : Petirrojo esquina 

calandria número 101-A manzana 19 Colonia Campo de Tiro en Pachuca de Soto Hidalgo 

C:P: 42039; Relativo a la solicitud de información referente a las “Propuestas Técnicas y 

montos presentados por dichas empresas, así como una tabla comparativa de los demás 

participantes en dichos procesos administrativos” , de conformidad a lo previsto en el 

artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Hidalgo, Toda vez que la entrega del volumen de la información sobrepasa las 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

término de la o las obras? 

Montos adjudicados por 

cada obra, así como sí 

hubo algunas 

modificaciones 

presupuestarias que 

hayan repercutido en el 

costo final de la o las 

obras, y cuál fue el costo 

total final de cada obra?  

- Por medio de qué proceso 

administrativo fueron 

adjudicadas dichas obras? 

- Nombre de él o los 

representantes legales de 

dichas empresas, así como 

la razón social y domicilio 

fiscal de cada una de las 

empresas en cuestión? 

- Propuestas técnicas y 

capacidades técnicas de éste sujeto obligado, la misma se encuentra disponible para su 

consulta en el expediente correspondiente que obra en resguardo de la Dirección de 

Proyectos y Obras ubicada en calle Marino Abasolo número 600 colonia Centro en la 

Ciudad de Pachuca de Soto Hidalgo, en un horario de atención: de 10:00 am a 15:00 pm, 

teléfonos : 7-17-20-00 extensión 1662. 

 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

montos presentados por 

dichas empresas, así como 

una tabla comparativa de 

los demás participantes en 

dichos procesos 

administrativos en los 

cuales hayan concursado 

dichas empresas? 

 

Esperando contar con la 

información a la brevedad 

posible ya que la UAEH al 

ser un organismo público 

autónomo con 

presupuesto emanado de 

recursos públicos se 

encuentra obligada a 

rendir dicha información 

en los plazos y términos 

acordados por la 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

normatividad 

correspondiente. 

 

323 907518 Se solicita conocer cuáles 

son las medidas, normas y 

buenas prácticas que 

utilizan para guardar, 

archivar, clasificar y 

reservar los expedientes. 

Asimismo, se desea 

conocer las series 

documentales con las que 

cuenta su unidad y las 

subseries respectivas en 

forma de árbol (jerarquía). 

 

En atención a su solicitud de información la Dirección del Archivo General hace de 

su conocimiento. 

Referente a las medidas, normas y buenas prácticas para guardar, archivar y clasificar 

y reservar los expedientes, informo que, el Archivo General cumple con el marco 

normativo nacional e internacional haciendo uso de la Ley Federal de Archivo, Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este mismo sentido las buenas prácticas se emplean la Norma Internacional General 

de Descripción Archivística y se toman de referencia los documentos emitidos por el 

Archivo General de la Nación como sus guías e instructivos. 

Además, el Archivo General trabaja de acuerdo a las políticas emitidas en el Sistema 

Integral de Gestión Institucional que tienen la política de mejora continua en sus procesos 

educativos y operativos.  

Finalmente, respecto a las series documentales con las que cuenta su unidad y subseries 

en forma de árbol, notifico que las series del Archivo General llegan a nivel de serie 

documental y son las siguientes:  

Código de 
serie 

Serie documental 



 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

016 
Sistema Institucional de Gestión documental, administración 
de Archivos y Transparencia  

017 Transferencias documentales  

018 Instrumentos documentales  

019 Instrumentos de control y consulta  

020 Reproducción de acervos  

021 Consulta y préstamo de expedientes  

022 Conservación y restauración documental  

023 Valoración documental  

           
Si desea consultar las series documentales institucionales las podrá localizar en el 

siguiente link: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/docs/

2018/catalogo-disposicion-documental-8.xlsx 

 

324 911918 Por medio de la presente, 

solicito a su Institución 

información sobre las 

prestaciones y salario neto 

que percibe el Rector de su 

Universidad. 

En atención a su solicitud la Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

De conformidad con el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo, la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/docs/2018/catalogo-disposicion-documental-8.xlsx
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/secretaria_gral/dir_archivo_gral/docs/2018/catalogo-disposicion-documental-8.xlsx


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

encuentra publicada y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

El catálogo de puestos y tabuladores de Mandos medios y Superiores de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra publicado y disponible para su consulta en 

la página WEB Institucional en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/ma

ndos_medios.htm 

En lo que respecta a las prestaciones, estas se otorgan de conformidad con el Contrato 

Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, el cual se encuentra publicado y disponible para su consulta en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html 

 

325 912018 Por medio de la presente, 

solicito a su institución 

copia del tabulador 

salarial de 2018 o el más 

reciente vigente. 

 

En atención a su solicitud la Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

El catálogo de puestos y tabuladores de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

se encuentra publicado y disponible para su consulta en la página WEB Institucional en 

la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/catalogo.html 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/catalogo.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

326 912118 Por medio de la presente, 

solicito a su institución 

copia del analítico de 

plazas de 2018 o el más 

reciente vigente. 

 

En atención a su solicitud la Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

La información solicitada se puede consultar en la página WEB Institucional, fracción X 

del artículo 69 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Hidalgo en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31 

 

327 912718 Total de personal que será 

afectado por la Ley de 

remuneraciones de lo cual 

solicito, nombre , puesto 

y/o cargo, y las 

percepciones que obtiene 

claro que le paga el Estado 

por lo menos de 2017 a la 

fecha 

 

En atención a su solicitud la Coordinación de Administración y Finanzas informa. 

Lo establecido en la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 05 de noviembre de 2018, 

no afecta a ninguna persona en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 

328 914818 Requiero conocer, en los 

términos del artículo 70 

fracción VIII de la Ley 

General de Transparencia 

y Acceso a la información 

En atención a su solicitud la Coordinación de Administración y Finanzas hace de su 

conocimiento. 

Notifico a Usted, únicamente las respuestas que corresponden al Rector de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/transparencia/index.php/2013-05-09-16-55-31


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Pública, las 

remuneraciones 

mensuales actuales (para 

la fecha más reciente de 

2018) tanto brutas y netas 

de los rectores (o Director 

General para el caso del 

IPN), incluyendo los 

sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, 

estímulos, ingresos y 

sistemas de 

compensación, o 

cualquier otro rubro no 

mencionado de las 

instituciones registradas 

en la presenta solicitud.  

 

El catálogo de puestos y tabuladores de Mandos medios y Superiores de la Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo se encuentra publicado y disponible para su consulta en 

la página WEB Institucional en la siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/ma

ndos_medios.htm 

 
En lo que respecta a las prestaciones, estas se otorgan de conformidad con el Contrato 

Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo, el cual se encuentra publicado y disponible para su consulta en la 

siguiente URL: 

https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html. 

 

https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/adminyserv/gesuniv/div_admonfin/personal/tabulador/mandos_medios.htm
https://www.uaeh.edu.mx/spauaeh/contrato_colectivo.html


 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

Asimismo requiero se 

precise para las mismas 

instituciones si las 

remuneraciones incluyen 

además de manera 

integrada o compactada 

los salarios como 

académicos, profesores o 

investigadores de los 

titulares de las 

instituciones 

mencionadas, y en caso de 

no estar integradas o 

compactadas requiero 

saber si cobran aparte o 

de manera adicional su 

salario como académicos, 

profesores o 

investigadores. 

 


